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DE ECONOMIA POLITICA. 
P A R T E T E R C E R A . 

DE LAS COra iBÜClOJ lES , DEL CRÉDITO Y DE LOS BANCOS. 

LECCION I . 

Ue los gastos públ icos . 

E l fin de toda producción es la conservación mas perfecta de 
la sociedad y del individuo.—Necesidad délos consumos pú
blicos.—Definición de las contribuciones,— Su origen. — 
Consideraciones históricas acerca de esta materia. 

En la primera y segunda parte de esta obra he
mos recorrido los fenómenos económicos relativos 
á la producción y distribución de la riqueza ; f a l 
tábanos examinar el fin á que van encaminadas 
ambas cosas, esto es , el consumo , ó sea la con
servación mas perfecta posible dé la sociedad y del 
individuo. El hombre no crea la riqueza para ha
cer un vano alarde de su facultad productiva, pa-
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ry demostrar que puede transformar, modificar y 
combinar de diversos modos los elementos que la 
Providencia ha puesto á su alcance; otro objeto 
mas elevado es el que le mueve, un resorte mas 
eficaz es el que despierta su actividad: propónese 
satisfacer las exigencias de su triple naturaleza, fí
sica, intelectual y moral, correspondiendo así á la 
misión que le cumple llenar sobre la tierra. Hay aun 
otra necesidad de que no puede prescindir, pues 
constituyendo un ser esencialmente sociable . no le 
es dado desarrollarse y perfeccionarse sino en el 
seno de la sociedad. No necesitamos detenernos 
en demostrar una verdad de que varias veces nos 
hemos ocupado, pues de todo lo que llevamos d i 
cho se puede colegir fácilmente, que la existencia 
de la comunidad, del cuerpo social es para el 
hombre tan esencial como la de su propio i n d i 
viduo. 

La conservación mas perfecta social é indiv i 
dual, tal es el fin último de todo trabajo. Bajo este 
doble aspecto los trabajadores pueden dividirse en 
desdases, los unos que realizan las tareas necesa
rias al individuo, y los otros que desempeñan las 
indispensables á la existencia de la sociedad. Cada 
una de estas clases participa del producto de los 
trabajos de la otra , toda vez que la primera pue
de vivir y perfeccionarse bajo la protección social, 
y la segunda recibe en recompensa de los servicios 
que presta una parte de las riquezas creadas por 
aquella. Verifícase entre la una y la otra un ver— 
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(ladero cambio, en el cual figuran por una parle la 
seguridad , el órJen y las ventajas sociales , y pol
la otra una fracción de las utilidades producidas 
por la industria ; pero este cambio no se realiza l i 
bremente sino en virtud de un mecanismo espe
cial , á que se da el nombre de impuesto ó con
tribución. 

No puede haber nación sin gobierno, y como 
tanto los individuos que lo forman como los agen
tes que él emplea están ocupados en el servicio 
público, es necesaria una renta con la cual se 
pueda ocurrir á su subsistencia y recompensar sus 
servicios. Sin ella es imposible satisfacer las ne
cesidades del cuerpo social, y por consiguiente 
proporcionar á los asociados la seguridad interior 
y esterior , las buenas leyes, la justicia , la ins
trucción , las vias de comunicación , etc., y pa
ra objetos de tamaña importancia nadie puede 
en justicia sustraerse á la obligación de contri
buir en la medida de sus fuerzas. A proporcio
narse, pues, los medios de realizarlos, esa lo que 
se dirijen y han dirijido los diferentes sistemas 
tributarios aplicados por las naciones antiguas y 
modernas; pero hasta ahora la mayor parte de los 
gobiernos han creido preferible, ó por lo «menos 
mas cómodo, proporcionar los recursos á las nece
sidades, y la ciencia del rentista ó del hacendista ha 
consistido en llenar lo mas abundantemente que le 
ha sido posible las arcas del tesoro. La economía po
lítica debe aspirar á otra cosa, y sin proporcionar 
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l'os recursos á las necesidades ni estas á aquellos, 
dominar al mismo tiempo uno y otro estremo, ó 
investigar cuáles son los sistemas tributarios mas 
favorables al desarrollo de la industria y por con
siguiente á la prosperidad del país. 

La contribución puede definirse aquella parte 
de la renta de los particulares destinada á satis
facer las necesidades del Estado: se le ha dado 
ademas del nombre de contribución el de impues
to, pecho, talla, tributo , servicio , subsidio , do
nativo, etc. La causa que le da origen es la misma 
que lo da al gobierno, á saber, la necesidad de 
que exista el cuerpo social, sin el cual el indivi
duo en el aislamiento, abandonado á sus propias 
fuerzas y sin participar de las ventajas del cambio, 
de la división del trabajo, de la comunidad de las 
fuerzas y de la seguridad, no podría satisfacerse á 
sí propio ni aun de una manera imperfecta. Pero 
Mr. Sismondi ha señalado otra causa distinta á la 
contribución, haciéndola derivar de los bienes ó de 
los goces que el contribuyente compra en cambio 
de ella , puesto que son verdaderos goces para el 
hombre el orden público, la justicia, las garan
tías de su propiedad y de su persona, etc. Este 
origen podría conducirnos hasta el comunismo, 
dado que no exista un límite que se pueda asignar 
á tales bienes, lo que no sucede cuando se las re-
íiere á las necesidades sociales ó á ios consumos 
públicos. 

Antej de esponer los principios económicos re-
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laíivos á las contribuciones, creemos conveniente 
echar una mirada retrospectiva por la historia. 

En donde quiera que ha aparecido reunión ó 
asociación de individuos, han aparecido también 
las contribuciones ó las cargas públicas, pero su 
forma ha sido diversa, acomodándose al estado mas 
ó menos próspero de su civilización. En el de la 
ignorancia y de la pobreza solo consistian en ser
vicios personales : reuníanse las poblaciones en 
masa en tiempo de guerra bajo el estandarte de 
sus gefes para rechazar al enemigo común , y en 
tiempo de paz se asociaban para construir cinda
delas, para abrir caminos, levantar templos y edifi
cios públicos, y para cultivar con sus propias ma
nos las tierras reservadas á los sacerdotes, magis
trados y depositarios del poder público. A medida 
que se desarrollaba la riqueza y la industria, este 
sistema se modificaba haciéndose gradualmente es-
tensivo de las personas á las cosas, y en vez de 
servicios personales unas veces, y otras al mismo 
tiempo que estos, se imponía el diezmo sobre los 
ganados, las cosechas y la mayor parte de los fru
tos del trabajo. Cuando la moneda metálica vino á 
facilitar el uso de los cambios, se verificó otra 
modificación en el sistema de los impuestos; mu
chos se pagaron en numerario, hasta que llegó el 
tiempo en que los gobiernos cobraron bajo esta 
forma casi la totalidad de sus rentas. 

Servicios personales primero, frutos en natura
leza después, y mas tarde moneda metálica, tales 
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son las formas sucesivas que han afectado las con
tribuciones, á medida que los pueblos han dado un 
paso de adelanto por la senda de la civilización; pe
ro cuando llegaron á exigirse bajo la de metales 
amonedados, la historia acredita que se multipli
caron de tal suerte, que á las sociedades antiguas 
no se ocultó ninguno de los medios de imposi
ción , con los cuales pudiese enriquecerse el f is 
co. Las noticias rentísticas que tenemos de Gre
cia y Roma demuestran, que en efecto los pue
blos modernos no conocen ninguna clase de con
tribuciones, que no hubiese sido conocida y en-

^sayada entre los griegos y romanos. Por manera 
que prescindiendo de las mejoras que ha "recibido 
la contabilidad y la recaudación, y del progreso 
general de la Justicia , del orden y de la legalidad 
que ha influido en la percepción y en el reparto, el 
sistema actual tributario es el mismo que el del 
imperio romano , y la sola idea nueva que el espí
ritu moderno ha añadido á él es la del impuesto 
progresivo ; aunque, á juzgar por el testimonio de 
Montesquieu, también existió en Grecia un impues
to que tiene mucha semejanza con este; 

En Atenas se conocía la contribución territo
rial basada en las capacidades de las tierras culti
vadas, la contribución personal impuesta á los es-
trangeros, derechos de licencia y patentes al ejer
cicio de ciertas profesiones, derechos de aduana 
á la importación y derechos sobre las mercaderías 
en el momento de la venta. También conocieron 
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los atenienses la contribución sobre ía renta y so
bre el capital; la primera pesaba sobre los 4,200 
ciudadanos mas ricos , y su producto estaba desti
nado al armamento y conservación de la armada, 
la segunda se calculaba con arreglo á estados en 
que se evaluaba lo que cada contribuyente poseia 
en tierras, casas, y en valores muebles. Una y 
otra estaban reservadas para los tiempos de guerra 
y de peligros. 

Bajo el imperio romano no se puede imaginar 
ningún impuesto que no pesara sobre las provin
cias*. Directos, indirectos, de traslación ó muta
ción, todos fueron aplicados en beneficio del fis
co. Los primeros {tributa) comprendian la contribu
ción territorial y personal y el diezmo sobre el pro
ducto de las minas pertenecientes al dominio par
ticular. Los segundos (vectigalia), comprendian los 
derechos de entrada impuestos á las mercaderías 
que llegaban por mar ó porrios {portorium), el de
recho de un 100.° sobre la venta de los objetos de 
consumo {centessimá)y el de un 10.° sobre el pro
ducto de las salinas. Los terceros abrazaban el de
recho de un 20.° á las sucesiones testamentarias y 
legítimas, que no estuviesen en la línea recta, el 
mismo derecho sobre las donaciones y legados y 
otra tasa igual sobre la venta y manumisión de los 
esclavos. 

Constantino hizo desaparecer los privilegios de 
ciertas ciudades en materia de impuestos, y to
das las provincias fueron eomprendidas en el censo 
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y. catastro general del imperio. Eligióse primero por 
base de imposición la renta, pero después de Cons
tantino cambió el modo de apreciación y se eligió 
el capital territorial, dividiendo á este efecto la 
tierra por cabezas y determinando la unidad impo
nible por la estimación del capital inmueble. Cada 
cabeza con tenia 60 yugadas ó cerca de 58 fanega
das , y el valor uniforme de la unidad imponible se 
fijó en mil escudos de oro (11,600 francos.) Cuan
do un propietario no tenia tierras suficientes para 
formar el caput, se reunían las de dos ó mas pro
pietarios para constituir la unidad imponible. En 
tiempo de Constantino era de 25 áureos por cada 
unidad capital de mil áureos (375 francos por un 
valor de 15,000 francos ó sea 2 1[2 por 100), pe
ro el emperador Juliano lo redujo á 7 áureos (105 
francos) por caput, que equivale á menos de 5(4 
por 100. 

Durante el largo periodo de siglos que sucedió 
á la caida de la dominación romana, se volvió á 
los sistemas primitivos de los servicios personales y 
de las prestaciones en especie; y natural es que asi 
sucediera, puesto que apenas quedaron vestigios 
de la antigua circulación metálica, y aun el comer
cio desapareció casi por completo. Los invasores 
del territorio europóo^, en vez de contribuciones 
permanentes, se apropiaban á su placer una parte 
de las tierras conquistadas, que consistía en el ter
cio ó en la mitad y algunas veces en la totalidad. 
La propiedad de la tierra pertenecia al rey, quien 
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4espues de reservarse para sí una parte, distribuía 
lo restante á título de feudos de la corona entre 
los gefes y militares, cuyos servicios no podía pa
gar en dinero. Estos feudos eran temporales y con
cedidos bajo la condición de que los feudatarios 
suministrasen al monarca, en caso de guerra, un 
contingente de hombres armados y equipados por 
un tiempo también convenido, ( i ) 

]En cuanto á las atenciones interiores del Esta
do se cubrían también por los servicios personales 
y las prestaciones en naturaleza. La construcción 
de caminos , puentes y demás obras públicas , es
taba á cargo de los villanos ó sean los moradores 
de las villas, los cuales se dedicaban á estos tra
bajos semanalmente ó en ciertos días, antes y des
pués de la cosecha. La administración de justicia 
no era de cuenta del monarca, pues se conside
raba un privilegio del feudatario el nombrar jueces 
para todos los pueblos de su distrito; y tan solo se co
noció un tribunal, nombrado y pagado por el m o 
narca, que residía en la corte , y entendía sólo 
de las apelaciones de algunas sentencias pronuncia
das por los jueces que nombraba el feudatario. Pa
ra los gastos del culto y de sus ministros destinaba 
el gefe del Estado una parte de los diezmos, y la 
otra parte, ó la concedía al poseedor del feudo, ó la 
reservaba para s í : otras veces consagraba para cu-

(1) Comunmente era de cuarenta días al año, alguna vez 
de ocho y en ningún caso podia pasar de tres meses. 
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ferir esta atención cierta porción de las tierras , y 
aiijudicaba feudos á los obispos bajo las mismas 
condiciones que á los feudatarios seculares. Los 
gastos del monarca, de la familia real y de toda 
la servidumbre sallan del patrimonio real; y sola
mente cuando el rey contraía matrimonio, ó el prín
cipe heredero ó la hija primogénita, cada feudatario 
contribuía con cierta cantidad de dinero ó de Otros 
artículos, como vino, carne, pescado, legumbres, 
aves, etc. ( i ) . En los grardes apuros del Estado el 
rey se dirigía á los habitantes del patrimonio real, 
o convocaba á los harones para demandarles un do
nativo proporcionado á la urgenciayeslension.de las 
necesidades. Por lo demás en estos siglos de igno
rancia no se conocían agentes diplomáticos perma
nentes , ni por consiguiente se necesitaban las su
mas considerables que en las naciones modernas se 
destinan á este objeto tan importante del servicio 
público. La instrucción estaba reducida casi á la 
nulidad. 

Este sistema de rentas públicas era vicioso, pe
ro no debia ni podía esperarse otro de la ignoran
cia de aquellos tiempos, y del atraso general de 
la riqueza y de la industria, pues donde no existia 
circulación metálica, ni movimiento comercial, 
solo podían llenarse las atenciones de la comunidad 
con servicios personales y con los frutos de la tier-

(i) Esta contribudoa se llamaba en España Conducho., 

http://urgenciayeslension.de
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ra. Las tribus bárbaras hablan echado por tierra 
el gigantesco edificio del imperio , y sepultada es 
sus ruinas la industria, el comercio y la civiliza
ción antigua , debieron naturalmente desaparecer 
las diversas formas de imposición vigentes, para ha
cer lugar á las que son propias de los pueblos na
cientes. No es hoy^ pues, defendible aquel sistema 
tributario, atendido el estado y la altura á que han 
llegado las naciones modernas, pero sí lo es habi
da consideración de aquellos tiempos de atraso y 
de ignorancia. 

Poco á poco los elementos diversos acumulados 
sobre las ruinas de la sociedad antigua empezaron 
á dar sus frutos: nace la civilización moderna, el 
comercio y la industria empiezan a dar algunas se
ñales de vida : las luces se eslienden por el cont i 
nente européo , el trabajo adquiere caí i a día un 
nuevo grado de actividad, y la circulación de la 
moneda metálica se esliendo y generaliza. Entonces 
los impuestos se multiplican y se transforman, si
guiendo los pasos de esta marcha siempre ascen
dente, hasta llegar á formar los sistemas tributarios 
modernos, en los cuales, repetimos, nada se en
cuentra verdaderamente nuevo , pues todo habia 
sido conocido y practicado por los griegos y por los 
romanos. 

Conveniente es notar antes de poner término á 
estas ligeras consideraciones históricas, la influen
cia que debieron ejercer las primeras teorías acer
ca de economía política. Dos escuelas de econo-
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mistas hablan ejercido su influencia en la región 
de los hechos y de las teorías, la escuela mer
cantil y la fisiócrata. La primera haciwido con
sistir la riqueza en la posesión de los metales 
preciosos, tendia á favorecer el comercio y la 
industria nacional, y dio origen al sistema p ro 
teccionista. Por esto vemos en Francia al gran m i 
nistro Golvert dirigir todos sus esfuerzos á la i n 
dustria nacional, protejiéndola por un arancel con
tra las ifnportaciones de los productos estranjeros, 
y hacia el comercio marítimo y las relaciones i n 
ternacionales. Proponíase atraer á la Francia la 
mayor suma posible de numerario é inclinar a su 
favor lo que entonces se llamó balanza de comer
cio. Antes que este ministro Suly se había deela-
rado protector de la agricultura, reconociéndola 
como la fuente mas abundante de la riqueza de un 
país: habia favorecido el desarrollo de la labranza 
y del pastoreo á que denominaba los dos pechos 
del Estado (mamelles de l'Etat.) 

En el siglo XVII I los fisiócratas convirtieron en 
una teoría absoluta la práctica de Suly, pero deja
ron descargar sobre la agricultura todo el peso de 
la contribución. A sus ojos la renta de la tierra 
engendraba y representaba toda la riqueza nacio
nal, que, bajo de sus aparentes variedades, no era 
otra cosa mas que la transformación de aquella 
renta. De aquí sacaban la consecuencia de que solo 
ella debia ser impuesta, y que las contribuciones 
indirectas eran solo una falsa y dispendiosa apa— 
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riencia , puesto que eú definitiva pesaban sobre el 
productor. No faltó quien impugnara esta falsa doc
trina tan iLinesla á la prosperidad de la agricultu
ra : Mr. Laferriere cita el nombre de Graslin, es
critor de la Gran Bretaña, quien por los años de 
1767 escribía su Ensayo analítico acerca de la r i 
queza y del impuesto. Pero la secta de los fisiócra
tas habia crecido poderosamente en influencia: su 
doctrina habia sido aceptada por todos los hom
bres pensadores, y la Asamblea constituyente rea
lizó, al menos en gran parte, los principios de los 
economistas en sus reformas legislativas acerca de 
los impuestos. «Seria cosa difícil, decia la comi
sión de contribuciones, determinar con rigurosa 
esactitud lo que pesaba sobre la tierra (bajo Q \ an
tiguo régimen), porque en definitiva siendo la fuen
te de todas las riquezas, ella es la que suministra 
todas las contribuciones.» 
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(Continuación.) 

Hasta qué punto deben estenderse los gastos públicos.—Sobrg 
qué debe descargar el peso de las contribuciones, é inconve" 
nientes que resultan de que este sea escesivo. - Necesidad 
de apreciar la estension de las verdaderas necesidades de un 
pais, para poder proporcionar á ellas los ingresos.—Errores 
de algunos economistas.—Cuestiones económicas en materia 
de contribuciones.—Beglas formuladas por Smith.—Otro 
precepto de Mr. Passtj.— Opinión de Gustavo dePruygno-
de.—Estas reglas no satisfacen á todas las cuestiones pra-
puestas en esta lección. 

Demostrada en la anterior lección la necesidad 
de los gastos públicos, pudiera preguntarse ¿hasta 
qué punto deben estenderse estos? No es cosa f á 
cil que la economía política pueda contestar satis
factoriamente á esta pregunta , porque dependien
do los consumos , ó mejor dicho, los trabajos p ú 
blicos de la organización administrativa, esta cues
tión es mas que económica de la competencia del 
derecho administrativo, y de la política. La cien
cia económica puede sí consignar en términos 
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generales la necesidad de no multiplicar los gas-
Sos públicos, demostrando que el esceso de 
los impuestos, no solo^ es funesto y contrario al 
desarrollo de la riqueza y por consiguiente á la 
prosperidad de un pais, sino también que la mul
tiplicidad de los funcionarios públicos, lejos de f a 
cilitar la buena administración, le opone por el con
trario un obstáculo ; pero no puede pasar mas allá, 
sin invadir un terreno que le es estraño. 

Gomo las fuentes de la riqueza son , según de
jamos demostrado en esta obra, el trabajo del hom 
bre, los capitales y los agentes naturales, el peso 
de las contribuciones debe forzosamente descargar 
sobre su producto; es decir, sobre las retribucio
nes, la renta de la tierra y la del capital. Multi
plicándolas con esceso pueden llegar á absorvcr 
hasta la totalidad de la renta , y aun sin llegar á 
este estremo, la parte mas considerable de ella: 
en este caso bien se echa de ver que privan al con
tribuyente del verdadero fin á que van encamina
dos sus esfuerzos, que es el consumo individual, 
proporcionándose por él su mejor bienestar, lo cual 
es á todas luces un mal grave. Pero no es esto so
lo, pues le imposibilitan al mismo tiempo para 
acumular sus economías y formar capitales» con 
que alimentar la industria y darle desarrollo. Los 
daños que las contribuciones producen son aun 
mucho mayores cuando descargan sobre los capi
tales, porque entonces se esteriliza la fecundidad 
de esta fuente, y se estrecha el círculo dé las 
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operaciones productivas; todos los habitantes m 
retraen de emplear sus fondos aun en las indus
trias mas lucrativas y seguras, los capitalistas ó 
especuladores que los tenian empleados los ret i
ran, y la producción en general tiene que amorti
guarse y debilitarse. De aquí la necesidad de que 
las contribuciones solo afecten al producto neto de 
la industria, á la renta del trabajo , de los capita
les y de la tierra ; de aquí la conveniencia de que 
los gastos seandirijidos con una prudente eeconomía; 
de aquí en fin la utilidad de apreciar debidamen
te las necesidades de lacomunidad y de la sociedad, 
de tal manera que ni deje de satisfacérselas com
pletamente, ni menos se las satisfaga con esceso. 

Sin embargo, preciso es confesarlo: á medida 
que la civilización se desarrolla, se multiplican 
las cargas, y es natural que asi suceda, porque 
el progreso social lleva en pos de sí nuevas e x i 
gencias: las poblaciones reclaman mas amplias 
garantías en favor de sus riquezas y de sus per
sonas. Es forzoso de dar mayor ensanche á la 
administración de justicia, al gobierno, á la po
licía, á la instrucción, á las comunicaciones y á 
todas las creaciones de utilidad general; pero este 
hecho lejos de oponerse á la prosperidad pública 
le es favorable, porque las causas que lo producen 
dan por resultado el aumentar el bienestar gene
ral en una proporción muy superior al mal ó al 
sacrificio que cuesta. En un pais, por ejemplo, 
en donde el movimiento industrial ha llegado » 
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tal altura que es de necesidad absoluta el cultivo 
de las ciencias y de los conocimientos de aplica
ción, el sacrificio que el Estado exijiera á los par
ticulares para plantear y sostener establecimientos 
encargados de propagarlos, seria muy pequeño en 
comparación del beneficio que de la aplicación de 
esas ciencias se sacara; y he aquí porque es ne 
cesario saber apreciar el estado de una nación y sus 
verdaderas necesidades y acomodar ó proporcio
nar á estas los ingresos. El imperio romano, ob 
serva un distinguido escritor moderno, sucumbió 
al peso de las cargas, que hoy tendrían por ligeras 
las provincias de que se componía ; asi como 
la Francia y la Inglatera, hecha compensación del 
dinero en una y otra época, pagan hoy el cuádru
ple, por lo menos, de la contribución que pagaban 
en la primera mitad del siglo diez y siete, y sin 
embargo, gracias á los adelantos que se han rea
lizado en el seno de estas naciones, la cargaba 
llegado a serles mucho menos pesada. 

Tal, es, repetimos la razón que hace indispen
sable saber apreciar el estado de un pais y véa
se aquí también porque hemos dicho, que la cien
cia del hombre público debe, en vez de en
cerrarse en una práctica rutinaria , dominar al 
mismo tiempo las necesidades y los recursos que 
un pak puede proporcionar. Así entendemos la 
economía en los gastos públicos: un presupuesto 
que, desatendiera las vedaderas exigencias de la 
administración , de la industria, y de la s i túa-
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cion general del pais, guiado por el espíritu de 
exagerada economía, sería un obstáculo á la pros
peridad de ese mismo pais; otro tanto como la 
seria el que traspasara los límites de esas exi
gencias. La exageración es funesta en un estremo 
tanto como lo es en otro. 

Apesar de la claridad de estos principios no 
todos los economistas se han mostrado acordes 
respecto á ellos. Un escritor tan autorizado como 
Ricardo se ha permitido decir, que no hay motivo 
para escandalizarse de la suma de los impuestos, 
porque, á su modo de ver, el impuesto es cierta 
cantidad de numerario tomada del reservorio común 
ó sea de la sociedad que vuelve inmediatamente 
á ella por el consumo. No está muy distante esta 
opinión de la de Voltaire cuando se espresaba en 
estos términos: el rey de Inglaterra tiene un m i 
llón de libras etterlinas que gastar al año, pero 
este millón vuelve integro al pueblo por medio del 
consumo. Aquí se encierra un grave error: en el 
sueldo ó remuneración de un empleado público hay 
dos consideraciones diferentes; al ingresar en ma
nos de este es la justa recompensa de los servi
cios que ha prestado á la sociedad, y se verifica 
un cambio de productos ó de servicios perfecta
mente iguales; los cotribuyentes reciben orden, 
seguridad, instrucción, etc., que son verdaderas 
riquezas y proporcionan verdaderos placeres, y 
dan productos de su industria ó dinero que es 
equivalente. El empleado público devuelve á la 
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sociedad estos valores destinándolos á su consu
mo, pero es por medio de otro cambio en que así 
mismo figuran valores iguales, la dotación del em
pleado, y los artículos de necesidad ó de lujo que 
recibe. Si las exigencias sociales han sido bien 
calculadas y atendidas, los contribuyentes nada 
pierden ni en el primero ni en el segundo cam
bio: necesitaban orden , seguridad é instrucion y 
habían obtenido estas riquezas á trueque de ceder 
otras de su propia creación; después habían rea
lizado otro cambio qUe no se diferencia de los que 
están haciendo constantemente. Estos cambios son 
beneficiosos para entrambas partes, pero no es 
cierto que lo que se exijió al contribuyente por la 
contribución vuelva á él por el consumo, puesto 
que para que se realizara el segundo cambio ne
cesitó dar un valor igual al que le ofrecían. Si por 
la inversa las contribuciones son escesivas y no 
están en armonía con la situación del país, enton
ces el bien que el contribuyente dá no es igual 
al que recibe sino mayor, y aquí está el mal. Se 
le obliga á hacer un sacrificio desproporcionado á 
sus fuerzas y se le imposibilita para proporcionarse 
su bienestar y para formar capitales. No es, pues, 
indiferente como afirma Ricardo la exorbilancia 
de las cargas públicas, y si el raciocinio no nos 
demostrara esta verdad la historia se encargaria 
de hacerlo : pues bastaría fijar la vista en la España 
del siglo XVII , la Holanda del XVIII y la Francia 
al fin del reinado de Luis XIV, y, en vista del de-
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caimiento de estas naciones, nos convenceriamos 
de los resultados desastrosos que puede producir el 
esceso de las cargas. 

Cosa singular es que Malthus, habiendo reco
nocido los efectos desastrosos de las contribucio
nes desproporcionadas, las aprovará solo por los 
perjuicios que causan, fundándose en la necesidad 
de contener la propensión de ios productores á eco
nomizar y engrosar sus capitales. Abstracion he
cha de los impuestos, dice, dejarían muy pronto 
de encontrar salida para sus géneros. Y en verdad 
que es tanto mas de notar una doctrina semejante 
en el autor del Ensmjo acerca de la población, en 
donde sostiene, que la tendencia de multiplica
ción de nuestra especie es mas poderosa que la 
de los alimentos. J. B. Say razonaba con mas 
exactitud espresándose en estos términos: el me
jor sistema de hacienda es el de gastar poco y la 
mejor de las contribuciones la mas pequeña. 

Pero aun se incurre en un error mucho mas 
grave y que puede traer consecuencias deplora
bles, cuando se sostiene, no ya que la contribu
ción sea una cosa indiferente, a,causa de los con
sumos que lleva consigo, sino que estimula la in
dustria y fomenta la riqueza del pais. Siguiedo esta 
idea se la ha llegado á asimilar con un niño cuya 
existencia obliga al padre de familia á redoblar 
el trabajo, á fin de proporcionarle educación. 
Pero si efectivamente es un estímulo para la pro
ducción ¿por qué detenerse en este camino? ¿por 
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qué no multiplicar los estímulos? ¿no será en tal 
concepto tanto mejor un sistema tributario cuanto 
mas escesivo, obteniéndose por este medio la do
ble ventaja del desahogo del tesoro y del desarro-
lio de la riqueza? 

Guando las cargas son moderadas, el deseo na
tural en el hombre de conservar y aun de mejo
rar, si le es posible, su suerte, le determina á traba
jar algo mas ó á disminuir sus gastds para pagar
las. Mas cuando son exorbitantes no sucede asi, 
porque absorbiendo la totalidad ó la mayor parte 
de los productos industriales, no pueden satisfa
cerse sin destruir una parte del capital y perjudi
car á la producción; y cuando las cosas llegan á 
este estremo no hay hombre alguno , por celoso 
que sea de su suerte, que nO desmaye, al ver desa
parecer la causa de su felicidad. Pero suponiendo 
que sea una verdad la opinión que combatimos, 
¿cómo conciliaria con lo que de sí arroja la espe-
riencia de todos los siglos y de todos los paises? 
¿cómo se esplica el decaimiento y la pobreza de 
los pueblos abrumados con el peso de contribu
ciones escesivas y desigualmente repartido^, y 
la actividad y pujante estado de riqueza de 
las naciones cuyas cargas son proporcionadas á 
su situación y están repartidas equitativamente? 
¿Cómo esplicar la miseria y decadencia de Es
paña, de Holanda y de Francia, en las épocas en 
que el fisco llevó demasiado lejos sus exijencias, 
siendo así que entonces debió ser mayor el e s t í -
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mulo producido por las contribuciones? El verda* 
dero estímulo de la producción está en la produc
ción misma: la naturaleza escita nuestra laborio
sidad, porque á mayor suma de trabajos, á mayor 
cantidad de esfuerzos humanos adquiere mayores 
recompensas. 

La economía en los gastos públicos debe ser el 
objeto preferente de todo gobierno: que sepa 
este apreciar bien las necesidades reales del cuer
po social y el modo de hallar en él recursos sin 
esquilmarlo, y entonces se podrá aplicar lo que 
decia Quesnay: «No conviene escatimar los gastos 
públicos necesarios, ni que el gobierno atienda 
mas á ahorrar que á las operaciones conducentes 
á la prosperidad del reino, porque puede suceder 
que enormes gastos dejen de ser escesivos á con
secuencia del aumento de las riquezas; pero no 
hay que confundir los abusos con los simples gas
tes, porque los abusos podrían tragarse todas las 
riquezas de la nación y del soberano.» Esta m á 
xima del gefe de la escuela fisiócrata encierra una 
verdad incuestionable; mas suponiendo el deseo y 
el propósito de ajustarse á ella se presenta la 
mayor de las dificultades en materia de contribu
ciones ¿ á cuál debe darse la preferencia ? ¿ c u á 
les son menos funestas para la prosperidad p ú 
blica? ¿sobre qué base debe descansar su repar
tición? ¿y qué sistema de recaudación es prefe
rible? Tales son las cuestiones importantes que 
nos toca examinar. 
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LBS reglas formuladas á este propósito por 
Smith derraman tanta luz en estas cuestiones que 
no estará fuera de lugar el trasquibirlas aqui. 

Primera. «Los subditos de un Estado deben, 
en cuanto es posible, contribuir para los gastos 
públicos en proporción á sus facultades, ó á los 
ingresos permanenles que logran bajo la protec
ción del gobierno..... Tengan entendido que cual
quiera contribución que en último resultado gravite 
sobre una sola de las tres fuentes de que se saca, 
que son: la renta de la tierra, la renta del capital 
y la renta del trabajo; que toda contribución de 
esta especie es necesariamente desigual, por la ra
zón misma de no recaer sobre los otros dos.» 

Segunda. « La contribución que baya de pagar 
cada individuo ha de ser fija y conocida. El tiempo 
del pago, el modo del pago, y la cantidad del pago, 
todo debe ser claro tanto para el contribuyente 
como para los demás individuos..... La certeza de 
lo que cada individuo debe pagar es de tal impor
tancia que, á mi parecer, según lo acredita la es-
esperiencia de todos los pueblos, la gran desigual
dad en las contribuciones no es un mal tan grave 
como la menor incertidumbre ó duda acerca de lo 
que se debe pagar.» 

Tercera. « Toda contribución se debe cobrar 
en el tiempo y modo mas oportuno.» 

Cuarta. «Toda contribución debe arreglarse de 
manera que la diferencia entre lo desembolsado 
por los contribuyentes y lo ingresado en el Erario 
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sea la menor posible. Una contribución puede ser 
tal que haga desembolsar á los contribuyentes una 
cantidad mucho mayor que la ingresada en el Era
rio, ó mantenerla fuera de él mas tiempo del ne
cesario.» 

La primera de estas reglas exije el cumplimien
to de un principio de justicia, porque si todos no 
participan igualmente de las ventajas sociales debe 
•ontribuir cada uno en proporción al bien quw dis
fruta, pero es además que un precepto de justicia un 
principio económico no despreciable, puesto que, 
cuando las contribuciones recaen sobre una parte 
de la población mas que sobre las otras, destruyen 
el natual equilibrio que debeexistir entre sus fuer-r 
zas y situaciones relativas, y por esta causa perju
dican ala producción. Este mal es aun mayor cuan
do descarga el peso principalmente sobre las cla
ses pobres. La segunda es importantísima, pues su 
observancia pone al contribuyente á cubierto de la 
arbitrariedad del recaudador, favorece la morali-
dad y evita las quejas y las desconfianzas. Pero el 
sistema de recaudación ha adelantado mucho desde 
la época en que escribía Smilh hasta la actual, y 
hoy la publicidad es una de las condiciones que 
mas esmeradamente procuran llenarse en los países 
civilizados. Sin embargo es muy con veniente el 
no olvidar este precepto. 

Lo que recomienda la tercera es quede la falta 
de su observancia resultaría una carga mas para el 
contribuyente; pero al aplicarla se ha incurrido efl 
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algunas equivocaciones, como cuando se ha man
dado que la contribución territorial se cobre des
pués de la cosecha. Si no se paga aquella en na
turaleza lo que importaría fijar no es el tiempo de 
la cosecha, sino el de la venta y el del pago de los 
arriendos, y una y otra cosa son desconocidas. Por 
esto se aconseja que el pago se reparta en corlas 
porciones y en épocas distintas del año, á fin de 
que se las satisfaga con mas facilidad y de que no 
se retire el numerario de la circulación, sino á me
dida que lo vayan reclamando las necesidades del 
Estado. 

La cuarta se refiere particularmente á los 
gastos de recaudación, porque hay contribucio
nes respecto de las cuales estos gastos son muy 
considerables, y claro está que no soti los pre
feribles, pues agobian á los contribuyentes. M. 
Passy añade á estas reglas una quinta, y es que 
el impuesto no debe ser tal que sea posible al 
contribuyente eximirse de su pago: precepto tanto 
mas digno de tenerse en cuenta cuanto que, á 
los ojos de las poblaciones, no es un deber mo
ral el satisfacer religiosamente las cargas públicas, 
y no pagándose estas espontáneamente sino porque 
es forzoso el pagarlas, se substraen á ellas cada 
vez que les es posible. Interesada la equidad en 
que todos sin ninguna escpcion contribuyan en la 
medida de sus fuerzas, lo está aun mas la moral, 
porque la costumbre de quebrantar las leyes y de 
perjudicar al Estado influye en la vida privada y 
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es por consiguiente una causa de desmoralización. 
Preciso es asimismo que la recaudación no lleve 

en pos de sí apremios, visitas y embargos , que, sin 
rendir nada al Tesoro, son otras tantas cargas para 
el pais. Verdad es que cuando una contribución se 
ha llegado á establecer es necesario recaudarla, pero 
el tacto de una sabia administración consiste en 
saber escojer los mejores medios, á fin de realizar 
el fin apetecido sin vejar y oprimir al contribu
yente. Preciso es asimismo tener en consideración 
el tiempo indispensable para pagar ciertas contri
buciones, la interrupción que pueden ocasionar en las 
tareas ú ocupacaciones dé los contribuyentes y la 
repugnancia que puedan teñera lo que se les exije. 
Fundado en lo cual J. B. Say asegura que los 00=-
bras de otro tiempo y las prestaciones en natura
leza cuentan á la sociedad, no solo la suma de va-
ores que entra por esta vía en las cajas del Teso
ro, sino los servicios personales que exijen, y el va
lor de las riquezas que hubieran producido. Todo 
lo que es violento es opresor, concita el odio y 
las pasiones, y es un obstáculo á la prosperidad de 
una nación al mismo tiempo que a su moralidad. 

Gustavo de Puygnode (1) reasume en las s i 
guientes regias todas, las consideraciones generales 
que hace acerca de las contribuciones. El impuesto, 
dice, debe tener por base ios capitales, exijira 

(I). De la monaie,, du crédit et de l'impot. 



DE LOS GASTOS PUBLICOS. 51 

cada capital uaa pate proporcional á la renta neta 
que produce, decretarse con anticipación y recau
darse por pequeñas fracciones y por el menor nú
mero de agentes que sea posible; limitarse á los 
gastos indispensables del gobierno ; y ser consen
tida por los contribuyentes. 

Al fijar el capital como base loque quiere sig
nificar es que debe calcularse la contribución por 
el capital, eligiendo á este como medio para deter
minar la renta que produce ó que producirla co
locado en las condiciones ordinarias: sistema que 
le parece preferible. La anticipación en decretarlo 
y el fraccionamiento en la recaudación llevan con
sigo las ventajas que hemos espueslo al hablar de 
uno de los preceptos de Smith. En cuanto al límite 
de los gastos públicos quisiera que se redujeran á 
lo puramente indispensable, pero sobre este punto 
nos hemos esplicado suficientemente, y creemos 
habernos colocado en el mejor lugar. 

El escritor francés, á quien vamos haciendo re
ferencia , encarécelos beneficios que en materia de 
cargas públicas reportan á una nación las cámaras 
representativas, y de la discusión,, de la publicidad 
y del alejamiento del capricho y de la arbitrarie
dad, vé brotar las reformas saludables de los sis
temas tributarios. Combate de paso la opinión de 
los que defienden que los gobiernos constituciona
les son mas caros que los absolutos, ilustrando es-
las materias con copiosos datos históricos y con 
comparaciones entre las naciones modernas. No, 
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le seguiremos en estas cuestiones, porque nos lie-
varian demasiado lejos, obligándonos á Iraspaasr 
los límites que nos hemos trazado en una obra 
como la nuestra (1). 

(1) He aquí como presenta y resuelve esta cuestión de los 
gastos públicos Bastit: sus observaciones se contraen al ejér
cito , pero pueden aplicarse en general á todos los gastos. 

))Lo que sucede respecto de un hombre , sucede respecto 
de un pueblo: cuando desea proporcionarse una satisfacion de
be calcular si esta vale lo que le cuesta. La seguridad es el 
mayor de los bienes para una nación; y si para adquirirla es 
necesario equipar cien mil hombres y gastar cien millones, 
nada tengo que oponer á esto. Es un goce comprado á costa de 
un sacrificio , 

Un diputado propone licenciar cien mil hombres para ali-
biar la carga de los contribuyentes en cien millones. Si se le 
contesta: Estos cien mil hombres y cien millones son indis
pensables para la seguridad nacional, son un verdadero sacri
ficio pero un sacrificio sin el cual la Francia se verla ó destro
zada por los partidos ó invadida por el estranjero ; nada po
drió objetar aqui contra tal argumento, que puede ser, de 
hecho, verdadero ó falso, pero que no envuelve teórica
mente una eregía económica. La eregía comienza cuando se 
(juiere representar el sacrificio como una ventaja, porque 
aprovecha á algunos. 

» Mas ó me engaño ihucho ó no bien haya bajado de la tri
buna el autor de la proposición, cuando otro se precipitará á 
ella para decir.—Licenciar cien mil hombres. ¡Pensáis en es
to! ¿Qué va á ser de ellos? ¿ de qué vivirán? ¿acaso de su tra
bajo? ¿pero no sabéis que el trabajo escasea en todas parles 
y que todas las carreras están abrumadas? ¿Pretendéis lan
zarlos en el mercado para aumentar la concurrencia y pesar 
«obre la tasa de los salarios? Guando les es tan difícil el con
servar su trabajosa existencia ¿ne es una suerte que el Estado 
dé el pan á cien mil individuos? Reflexionad ademas que el 
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Pero después de lorio, las reglas hasta aquí es-
plicadas no contestan satisfactoriamente á las p re 
guntas que hemos formulado; ni las del economista 
escocés, qne pasan como clásicas en la materia 
ni las de Puygnode, ni estas y aquellas reunidas á 

ejército consume vino, vestidos, armas, que lleva la actividad 
al seno de las fábricas y de los pueblos en donde^hace su ser
vicio, y que es en definitiva la providencia de sus ioumera-
bles abastecedores. ¿No os estremecéis ante la idea de;aniqui
lar este inmenso movimiento industrial? Tales son las 
consideraciones que debo refutar. 

«Cien mil hombres cuestan cien millones á los contribu
yentes , viven ellos y proporcionan la subsistencia de sus pro
veedores, esto es lo que se vé. Pero cíen millones substraídos 
del bolsillo de los contribuyentes dejan de alimentar á estos 
contribuyentes y á sus proveedores> y esto es lo que no se vé. 
Calculad, sumad y decidme en donde está el provecho para 
la masa. Por lo que á mi toca yo os diré en donde está la 
pérdida, y para simplificar, en vez de que hablemos de cien 
mil hombres y de cien millones, discurramos acerca de un 
hombre y mil francos. Henos colocados en el lugar A. Los 
reclutadores hacen su visita y llevan de allí un hombre, los 
recaudadores hacen la suya y llevan mil francos. El hombre 
y los mil francos son trasportados á Metz, destinados los úl
timos para sustentar al primero durante un año sin hacer 
nada. Si solóse tiene en cuenta á Metz la medida es ven
tajosísima, pero si fijáis la atención en A, pensareis de distinto 
modo, puesto que á menos de cerrar los ojos á la evidencia, 
veréis que este pueblo ha perdido un trabajador y mil francos 
que retribuían su trabajo, y la actividad que con el gasto de 
esta suma despertaba á su alrededor. 

»A1 primer golpe de vista parece que ha habido aquí una 
compensación, pues el fenómeno que se verifica en A, pasa 
en Metz, mas la pérdida consiste en otra cosa: mientras que 
en el pueblo un hombre,cavaba y labraba la tierra, en Metz 

8 
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las observaciones que nosotros mismas hemos aña
dido , son bastantes para que nos demos por sa
tisfechos y creamos haber desempeñado nuestra 
tarea económica en orden á los gastos públicos. 
Algo nos resta que hacer: necesitamos clasificar 

un soldado hace la centinela. La moneda y la circulación en 
ambos casos son las mismas, pero en el uno habia trescientos 
dias de trabajo productivo, y en el otro trescientos de tra
bajo improductivo, siguiendo nosotros en la suposición de que 
una parte del ejército no es indispensable para la seguridad 
pública. Pero se licencia e.>ta tropa y me llamáis la atención 
sobre un aumento de eien mil trabajadores, sobre la concur
rencia estimulada y sobre la presión que vá á egercer en 
la cuota de los salarios. Esto es lo que veis. Mas be aquí lo que 
no veis. No veis que despedir ó linceaciar cien mil soldados no 
es destruir cien millones, sino restituirlos á los contribuyentes? 
no veis que echar así cien rail trabajadores en el mercado es 
echar al mismo tiempo los cien millones destinados á pagar 
su trabajo; que por consiguiente en la misma medida que 
aumenta la oferta de sus brazos aumenta también el pedido, 
de donde se sigue que es ilusoria la baja de los salarios. No 
veis que, lo mismo antes que después, hay en el país cien . 
millones correspondientes á cien mil hombres, y que toda la 
diferencia consiste en que, si antes el pais entregaba esta 
cuantiosa suma á los cien mil hombres para no hacer nada, 
después se la entrega para trabajar. No veis, en fin, que caan-
de un contribuyente da su dinero, ora á un soldado en cambio 
de nada, ora á un trabajador en cambio de algo, las conse
cuencias ulterioras de la circulación son las mismas en el uno 
y el otro caso, Pero en el segundo el contribuyente recibe 
algo , y en el primero no recibe nada-Resuliado: u n a p é r - , 
dida líquida para la nación. 

El sofismaqueaqui eombato. no resiste á la prueba dé la 
progresión que es la piedra de toque de los principios; porque, 
si todo compensado y examinado^ resulta de aumentar el ejér-

http://sofismaqueaqui
http://eombato
http://no
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las contribuciones, para poder juzgar acerca de la 
preferencia entre sus diversas clases • necesitamos 
esponer los diferentes sistemas conocidos en ma
teria de repartimiento y de recaudación; necesi
tamos, en fin, hacernos cargo de lo último que la 

cito un provecho nacional ¿por qué no llamar ai servicio de las 
armas toda la población viril del pais?» 

La argumentación que desenvuelve Bastlat, á propósito de 
esta clase de gastos públicos, es aplicable á todos los demás, 
porque no hay diferencia alguna de uno á otro caso. Si el 
ejército es necesario. si es indispensable la ciencia nada 
tiene que oponer en contra: al contrario, lo acepta y lo defien
de, y en este caso el funcionario público es un trabajador 
improductivo, que resarce al contribuyente del sacrificio que 
ha hecho con un servicio equivalente. Bastiat generaliza y re
produce la misma argumentación en el capitulo siguiente,, de
dicado al impuesto, en el cual combate el sofisma que pre
senta las contribuciones como la mejor de las colocaciones de 
los capitales. 

El mejor de los sistemas tributarios es aquel que contribu
ye mas á hacer florecer la industria y á desarrollar la pro
ducción. Favorecedor y soportable para la clase contribuyen
te , lo es aun mas para el Estado que vé aumentar sus ren
tas en la misma proporción que crece la prosperidad de la na
ción. Los cálculos numéricos suelen muchas veces dar por re
sultado tristes y funestos desengaños; porque las contribu
ciones pueden llegar á tal grado de exageración, que sea im
posible aumentarlas sin petrificar la riqueza general y com
prometer el mismo Tesoro Público. 

Una confirmación de esta verdad nos ofrece la historia fi
nanciera de la lnglat^rra. Hace algunos años la Hacienda de 
este país se encontró en graves apuros , y era necesario re
currir á medios heroicos para salvarla. El primero que se 
presentó á la inteligencia de sus hombres públicos, porque es 
á no dudarlo el mas fácil, fue el de aumentar las contrLbacio-
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ciencia ha dicho acerca de la contribución única, 
y de las ventajas ó inconvenientes que pudiern 
ofrecer su planteamiento. Y tales son las materias; 
de que hablaremos en las lecciones inmediata?. 

nes, estableciendo una sobre-tasa de 5 por 4 00. Sí i 00 cbe-
lines de impuestos nos dan 4 00 de renta , asi razonaban, 
Í05 de los primeros nos darán 4 05 de los segundos, ó por 
lo menos 404 4|2 6404 chelinesi contando con que el consumo 
se resienta algo del sobrecargo. Matemáticamente hablando, es
te cálculo era muy sencillo y muy exacto, y sin embargo, al 
concluir el año, solo se hablan cobrado 96 ó 97 por cada 405 
chelines sobre que se habla contado ; de lo cual resultó del 
mostrado por la esperiencia . que imponer mas es recaudar 
menos. 

En estas circunstancias fué cuando Sir Roberto Peel ensayó 
el sistema contrario, creyendo con razón que, supuesto el es-
ceso de las contribuciones habia producido la miseria de las 
masas y con esta la improductividad de aquellas, el medio 
de hacer prosperar las rentas era disminuir ó rebajar las car
gas, y realizó su reforma financiera tan favorable á la liber
tad de comercio. Mas como quiera que los beneficios de este 
sistema no debían recibirse inmediatamente, pües dependían 
del aumento progresivo del consumo, ó lo que es lo mismo, 
del desarrollo de la prosperidad pública, estableció otra clase 
de renta para llenar el vacío que por de pronto debia produ
cir la reforma. El fisco prospera con la prosperidad de los 
contribuyentes, como prospera la industria con la riqueza de 
su clientela, porque en efecto los contribuyentes son la ver
dadera clientela del tesoro público. Hay por tanto un límite 
mas allá del cual no es posible pasar, sin arruinar al contri
buyente y secar las fuentes de las rentas públicas. 
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Ü e la división de las coniribucioiies. 

División general de Ins contribuciones.—Directas é indirec
tas.—Contribución ¡personal ó capitación.—Es injusta y des-
proporcional. — Contribución territorial.-—Su importancia.— 
Sobre quienes recae su puso.—Exámen de la opinión que se
ñala la propiedad territorial como la única o, por lo menos, 
la principal fuente de los impuestos, y de la que pretende 
que la tierra no debe soportar ninguna carga.—Circuns
tancia que ha influido para que los gobiernos .se fijasen en 
la tierra, al proporcionarse sus rentas.—Contribución sobre 
la riqueza mueble,—Su importancia es de nuestros dias.— 
Dificultades que ofrece esta clase de imposición.— Quienes la 
pagan.—Patentes ó licencias.—Contribución sobre edificios, 
puertas y ventanas y trasmisión de propiedad.—Timbre y 
sello.1—Contribuciones indirectas.—Sus ventajas y sus gra
ves inconvenientes.—Rentas que traen su origen del mo
nopolio. 

Generalmente se dividen las contribuciones en 
dos grandes categorías j á saber> contribuciones di
rectas y contribuciones indirectas. Las primeras 
son las que los contribuyentes pagan por su propia 
cuenta, y las segundas las que adelantadas por 
unos son luego reembolsadas por otros. Se les dá 
estos nombres, porque las primeras buscan directa-
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mente á la persona para exijirles parte de su ren
ta , y las segundas se dirigen primero á las cosas ó 
productos para venir á descargar en definitiva so^ 
bre el contribuyente, ó sobro la persona , puesto 
que se le impone indirectamente un tributo, en ra
zón de los géneros que compra para su trabajo ó 
consumo particular, ó que hace trasportar de un 
punto á otro, ya del estranjero a su pais, ó ya del 
campo á las ciudades. 

A las directas pertenecen la contribución per
sonal ó sea la capitación, la territorial, laque grávala 
riqueza mueble , la que se impone al ejercicio de 
ciertas profesiones, á las casas ó edificios, á la tras
misión de la propiedad, y los derechos de timbre. 
De todas vamos á ocuparnos por el orden que las 
hemos enumerado. 

El impuesto personal grava al contribuyente, 
no en praporeion á su fortuna sino en concepto 
de subdito del Estado : de tal manera que pobres 
y ricos lo pagan igualmente y en cantidad ó cuota 
igual para todos. Gomo se ve, destituida de pro
porcionalidad, seria la mas injusta é irritante de 
las contribuciones sino fuera porque, cuando á ella 
se ha recurrido, se ha fijado muy moderada la 
cuota individual. Se ha dicho en defensa de esta 
clase de imposición, que siendo la seguridad que 
el Estado proporciona á las personas la misma pa
ra todos, no se falta en ella á la proporcionalidad 
ni por consiguiente á la justicia. Pero esta obser
vación es poco exacta; porque en primer lugar, las 
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personas que no disfrutan de las ventajas de la pro
piedad , no están exentas de las contribuciones, 
puesto que pagan la de sangre, tal vez la mas dura 
entre todas , y ademas en su calidad de consumi
dores les alcanzan las que pesan sobre las casas y 
sobre los consumos. En segundo lugar no es la 
seguridad de las personas la que cuesta mas pro-
tejer, sino las fortunas de que gozan; y la prueba 
de ello es que, entre los delitos que las leyes pre
vienen ó castigan, raros son los que no tengan por 
causa la codicia de los bienes ágenos. 

La contribución territorial es á no dudarlo la 
mas importante de las directas, tanto por la faci
lidad que ofrece su repartimiento y recaudación, 
como porque es también la mas proporcional y la 
que mayores rendimientos produce al tesoro. Los 
economistas no se muestran acordes en reconocer 
sobre quién recae su peso. La escuela fisiócrata, 
dando á la agricultura el carácter de única p ro
ductiva entre todas las industrias, creia que eran 
los propietarios quienes la pagaban. Adám Smith 
opinaba también lo mismo, pues como para este 
economista la renta es el residuo que queda des
pués de deducidos los gastos de producción, en
trando el impuesto á formar parte de estos gastos, 
la cuota territorial disminuye la renta del propie
tario. No así Ricardo: clasificadas las tierras por 
sus grados de fertilidad, el arrendador prefiere to
mar en arrendamiento las de primera clase á ser 
propietario de las segundas, ó estas antes qne serlo 
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de las terceras, y no se cultivan las de inferior ca
lidad^ si el precio de venta de sus frutos no cubro 
todos los. gastos. De donde resulta que, como el 
precio de los frutos se fija según lo que ha costado 
m producción en las tierras mas inferiores, la con
tribución viene á descargar sobre la clase consu-
midara. Sismondi, J. B. Say, Deslut-Tracy y casi 
todos los economistas la hacen recaer sobre el pro
pietario, de cuya opinión participa asimismo D.Eu-
sebio María del Valle. 

Es indudable que esta contribución ataca d i 
rectamente la renta neta del propietario ; á esta es 
á la que se dirije, sea que tenga por base á la mis
ma renta, ó sea que se calcule yteparta conforme 
á la calidad y capacidad de los terrenos. Conteni
da dentro de límites moderados , el propietario es 
la única persona á quien puede alcanzar, puesto 
que ni afecta entonces los gastos de cultivo, ni el 
precio de los productos. El propietario agrícola ase
guraba un beneficio de sus tierras representado por 
100, el Estado toma 10 ó 12 de esta suma, y el 
residuo queda á favor del propietario, sin que esto 
pueda reputarse como causa bastante para produ
cir un encarecimiento en los frutos, Pero si la con
tribución es exorbitante y absorve toda ó la ma
yor parte de la renta territorial, en este caso no 
tardará en subir el precio venal de los frutos, hasta 
indemnizar al propietario, por lo menos en alguna 
parte, del impuesto y proporcionarle algún benefi
cio, y semejante estado de cosas sería funesto. 
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pues ag^viaria al mismo tiempo al labrador y al COIÍ-
suraidor. Escepluado este caso estremo, por plinto 
general recae el peso de la contribución sobre los 
propietarios de las tierras. 

Sin embargo, como es la relación del pedido 
y la oferta la que determina el precio de los arrien
dos , no es imposible que alguna vez descargue la 
contribución sobre el arrendatario, ó por lo menos, 
que se reparta entre este y el propietario de la 
tierra ; pues, gracias á la concurrencia que se hacen 
los arrendatarios ó colonos, aquel puede desem
barazarse de toda ó de parte de la carga. 

No faltan escritores para quienes la propiedad 
territorial debiera ser la única fuente, ó por lo 
tnenos, la principal de donde el Estado debiera es-
traer su« rentas: á los beneficios que produce le 
dan el nombre de renta ociosa, y quisieran que 
esta y no otra fuese afectada por el impuesto. Otros, 
y particularmente los economistas ingleses, colo
cándose al estremo opuesto, toman á su cargo la 
causa de los propietarios territoriales, para defen
der que la tierra no debe soportar ninguna carga. 

Tanto la una como la otra de eslus opiniones 
nos parecen, exageradas y por consiguiente e r ró 
neas. La tierra en manos del hombre inteligente y 
esperimentado constituye uno de los principales 
instrumentos de producción : su propiedad lleva 
ademas «consigo la fijeza, la seguridad, y aun consi
deraciones sociales y políticas, y si el Estado pro
porciona al propietario agrícola el goce pacífico y 
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tranquilo de tales ventajas, no se ve la razón de 
por qué no ha de contribuir por su parte á soste
ner las cargas públicas. Mas si esto es cierto, no lo 
es menos que la pretensión de que esta clase sea 
la única llamada á abastecer las arcas del Tesoro, 
es absurda: la propiedad de la tierra está basada 
en la justicia, y la renta territorial, derivada en par
te de las acumulaciones sucesivas obradas en el 
terreno, con el fin de imprimirle la forma mas 
adaptable á la producción, y en parte de la virtud 
productiva con que la enriqueciera el Criador en 
beneficio de la humanidad , no puede ni debe ser 
completamente absorvida por las rentas públicas, 
sin herir al mismo tiempo las leyes de la justicia 
y los principios de la producción. A la industria 
agrícola le sucede exactamente lo que á las demás 
industrias: su progreso está librado á las econo
mías , á las reiteradas incorporaciones de capitales, 
á la perfección de sus instrumentos y de sus sis
temas de cultivo; y cuando de tal suerte se agotan 
los beneficios de la dase labradora que se la imposi
bilita de todo punto para hacer algún ahorro, des
pués de cubiertas sus necesidades, se debe lógica
mente esperar de estas dos cosas u n a , ó que se es
tacione la agricultura ó que retroceda. 

Si esto es una verdad aplicable á todos los paí
ses, lo es aun mas á España , que por la fertilidad 
de su territorio y por la variedad de sus climas, ve 
en la agricultura el primer elemento de su pros-
peridad, y en donde la clase labradora está con es-
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oeso recargada, ya proceda esto de la enormidad de 
la contribución territorial, ó ya principalmente, y 
esto es lo cierto , de la desigualdad con que está 
repartida entre las provincias, por falta de datos 
estadísticos exactos. Verdad es que muchos econo
mistas desconfían del catastro, creyendo que la es-
periencia no justifica la confianza que inspiró en 
su origen ; pero sea lo que se quiera, entre carecer 
de toda clase de datos y proporcionárselos aproxi
mados lo mas posible á la verdad, hay una distan
cia inmensa. 

i Desgraciadamente para la clase labradora ha 
habido una razón que ha podido influir para que la 
atención del gobierno se fijase en la propiedad, y 
es la facilidad con que puede averiguarse de una 
manera aproximada el producto neto de la tierra, 
y lo difícil que es obtener igual resultado res
pecto del de las demás fuentes de la producción. 
La naturaleza del suelo es estable, sus cosechas 
están á la vista de lodo el mundo, las cualidades 
de los terrenos pueden señalarse y determinarse 
bien, y, en fuerza de estas condiciones, ha sido mas 
fácil repartir la contribución entre los propietarios 
ó poseedores de la tierra de una manera propor
cional. Sin embargo, si el cultivo, la diferencia de 
las cosechas y la estension de los dominios privados 
se ven sin esfuerzo, no se juzga tan cómodamente 
dé la renta verdadera de cada heredad, de su valor 
de locación ó sea de su producto neto. La diversi
dad de los cultivos, y la desigual repartición de la 
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fertilidad, las vicisitudes de la fortuna , el progre
so de las artes , la estesion de los trabajos públi
cos, el movimiento de la población, las particio
nes del suelo, son causas que influyen , eñ virtud de 
su constante movilidad, para dificultar la exacta 
averiguación del producto líquido de la tierra. Mas 
aun así es preciso reconocer que las dificultades son 
mayores cuando se trata de las demás industrias 
qué no son la agricultura. 

La contribución sobre la riqueza,mueble es 
otra de las clases de imposición que no debemos 
pasar desapercibida. La industria manufacturera y 
el comerció son las fuentes de donde deriva esta 
riqueza; fuentes copiosas que han llegado á con
tribuir cada una de pdr sí, tanto como la agricultu
ra, al engrandecimiento y prosperidad de las nacio
nes : aplicaciones de nuestra actividad en donde se 
reflejan, tal vez mas que éú otras, la voluntad y el 
genio del hombre. Justo es que su producto esté 
también sujeto á los cargas de la sociedad: con
veniente es ademas que suceda asi, para que no 
pesando toda la carga sobre una sola, y sí sobre to
das las clases productoras, no se destruya el na
tural equilibrio de la producción dé la riqueza. 

Preciso es notar qufe la importancia de esta con
tribución es de nuestros dias , porque á la época 
actual pertenece el desarrolló de la industria y del 
comercio ; los cuales considerados en los pue
blos de la antigüedad como ocupaciones degradan
tes, y faltos en todo el periodo de los siglos medios 
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de elementos de vida, solo han empezado á crecer 
cuando el hombre ha hecho aplicación de las 
ciencias al trabajo, cuando se han facilitado las 
comunicaciones, y cuando el desarrollo de la ma
quinaria ha proporcionado á la industria humana 
el concurso de las fuerzas de la naturaleza. Con 
facilidad se concibe el influjo que este cambio ha 
de egercer en la condición material de los pueblos: 
pero no asi el que forzosamente deberá egercer 
también sobre su condición moral y política. 

Al producto neto, pues, de esta industria debe 
gravar el impuesto; pero ¿cótr^o apreciar, é i m 
poner una riqiíeza esencialmente movible, y que 
cambia deforma á cada instante? ¿cómo deter
minar con exactitud las utilidades ó los provechos 
de estas clases productoras? ¿y cómo, en fin, no 
provocar el alejamiento de los capitales, natural
mente asustadizos que, ya abandonan el pais para 
dirijirse al estranjero, ya se retiran del canipo de 
las empresas? Tales son las dificultades que ofrece 
la imposición de la riqueza mueble; y tan gran
des han parecido, que, á juzgar por el testimonio 
de Sismondi, algunas repúblicas comerciantes, 
cuya riqueza era toda de esta clase, y que han 
tenido muchas veces que soportar pesadas cargas, 
renunciaron á resolverlas, contentándose con las 
declaraciones dadas por los ciudadanos, ó deján
doles en libertad para llevar al Tesoro publicólo 
que quisieran y creyeren deberle en conciencia. 
Todo esto demuestra la necesidad de estudiar un 
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asunto de tanta importancia y de tantas conse
cuencias : renunciar á los impuestos sobre esta 
clase de riqueza ni seria justo, ni conveniente. 
Por tanto solo queda el recurso de vencer en lo 
posible las dificultades. Antes de pasar mas ade
lante investiguemos quienes son las personas gra
vadas por esta une va carga. 

Casi todos los economistas están contestes en 
reconocer que los consumidores son los que en 
definitiva vienen á pagarla. No esperéis, decia 
Franklin, que el mercader pague una contribu
ción., porque la hace figurar inevitablemente en 
su factura. Ricardo, distinguiendo el caso de que 
el impuesto sea especial para algunos objetos ó 
industrias, de aquel que sea general para todos, 
asegura que en el primero debe hacer subir el 
precio de la mercadería ó producto gravado. Es 
p.or ejemplo un impuesto sobre los provechos del 
sombrero, en este caso debe subir el precio de 
cada sombrero, porque si el sombrero no aumentara 
el precio de venta de sus productos, sus utilidades 
serian inferiores á las obtenidas por las demás i n 
dustrias, y abandonaría este oficio, por otro. Pero 
cuando la contribución es general está al arbitrio 
de todos hacer subir el precio, y asi sucederá, te
niendo los consumidores en su consecuencia que 
pagarla. 

En efecto, conformes con estos autores vemos 
recaer estos impuestos sobre la clase consumidora, 
pero no lo vemos, como le sucede i Ricardo en el 
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segundo caso, por efecto de una convención en
tre los productores, sino por un resultado necesa
rio de las leyes generales de la producción. Por
que, como la concurrencia hace descender los be
neficios de todo trabajo asi como de todo capital, 
á la taxa inferior posible, cuando una contribución 
venga á pesar en los empresarios ó capitalistas, es 
natural que estos se descarguen de ella haciéndola 
recaer en el consumidor. Los gastos de produc
ción crecen tanto como importan las contribucio
nes, y con ellos se aumenta también el precio de-
los productos. Si suponemos que los productores 
no suben, sus precios, deberán arruinarse: muchos 
se retirarán y, quedando el mercado á merced de 
unos cuantos, la disminución de la oferta llevará 
consigo la carestía, hasta el punto de cubrir el 
importe de la contribución ó de traspasarlo. En 
este último caso nuevos capitales afluirán hacia 
estas industrias remuneradoras, y no tardará en 
restablecerse la taxa media de los provechos, ve
rificándose asi el cumplimiento de la ley de la so
lidaridad que domina en todos los empleos del ca
pital y del trabajo. 

¿Quiere esto decir que á los productores, no 
les afecta en nada el impuesto, toda vez que recae 
en la clase consumidora? No ciertamente, á la cares
tía de ios productos acompaña siempre una baja 
proporcional en el pedido de los mismos: muchos 
consumidores reducen sus consumos,, otros dejan 
de consumir ciertos artículos, y al fin y ai cabo 
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disminuye la suma total de Jos/beneficios. Sus 
consecuencias se estóenden al mismo tiempo á la 
producción y al consumo, que demuestra la ne
cesidad de moderarlo en lo posible. 

Una de las principales contribuciones que per
tenece á esta clase es la de las patentes ó licencias. 
Hay paises en donde no pueden egercerse ciertas 
profesiones, sin obtener para ello un permiso ó una 
licencia que obliga al que disfruta de ella á pagar 
anualmente cierla cautidad al Estado. General
mente abraza esta contribución un derecho fijo y 
otro proporcional, de los cuáles el primero varía 
con la naturaleza de las profesiones y la población 
de la localidad en donde la industria ó profesión 
se egerce, y el segundo se ajusta al alquiler de la 
habitación y de los edificios destinados á la esplo-
lacion comercial de la industria. De esta manera 
clasificando lás profesiones se reconoce la diferencia 
de sus rentas, y, fijando un derecho diferencial en 
proporción á las habitaciones y á los edificios de 
esplotacion, se quiere alcanzar la proporcionalidad 
en el reparto, entre las personas pue pertenecen á 
una misma profesión. Se supone que son ndas ricos 
los que están mejor alojados y tienen mayores t a 
lleres y almacenes, y se supone asi üiismo que la 
importancia de los lugares en donde se egercé una 
industria influye en las salidas y por consiguiente 
en los productos de esta industria. Oigamos lo que 
dice Gustavo de Puygnpde refiriéndose al modo co
mo esta repartido en Francia este impuesto. 
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w Convendría sin duda conservar las clasifica
ciones de profesión, revisando no obstante las exis
tentes, lo que seria á la vez indispensable y justo; 
pero convendría también establecer subdivisiones 
en cada clase, puesto que ninguna bay que no pre
sente diferentes grados. El mejor medio que, en 
mi opinión, pudiera emplearse para hacer estas 
subdivsiones, seria averiguar la fuerza que repre
sentan los motores ó el número de personas que 
vigilan, ó de obreros que ejecutan el trabajo. En 
las manufacturas las máquinas son á todas luces de 
gran consideración, y en el comercio se mide la os
tensión de los negocios por el número de depen
dientes que emplea cada especie de negociante. 
Tales investigaciones ó cálculos no ofrecerían nada 
que se pareciese á una averiguación condenable» 
Creemos con este economista, que esta contribu
ción es muy aceptable y justa, y uno de los mejores 
medios de hacer concurrir á los gastos públicos á 
la riqueza mueble. 

La contribución que grava el producto líquido 
de ios edificios no tiene inconvenientes particulares, 
pues reúne la doble ventaja de ser proporcional y 
de fácil recaudación. A ella se ha agregado en al
gunos países un impuesto adicional denominado de 
puertas y ventanas. Esencialmente desproporcio— 
nal, esta carga no tiene ninguna razón que la reco
miende : de la luz y del aire necesita el pobre tan
to como el rico ; de donde resulta ó que el primero 
ventile su habitación lo nos posible, sacrificando 

4 
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así su salud al deseo de pagar menos, ó que lenga 
que hacer un sacrificio inmensamente mayor. 

La propiedad ha sido también gravada en su 
traslación ó movimiento de manos de unos propio, 
tarios á la de otros propietarios. Debemos distin
guir aquí dos clases de contribuciones, la una rela
tiva á la trasmisión hereditaria ó por vía de do
nación, y la otra á la trasmisión por título oneroso. 
En virtud de la primera, el Estado se apropia una 
parte de los valores legados, dados ó trasmitidos 
á título de sucesión, y en virtud de la segunda, se 
apropia asi mismo otra parte de los valores de las 
tierras vendidas ó cambiadas. La primera es esen
cialmente directa, puesto que es imposible que el 
que la paga haga recaer sobre otro su peso: la se
gunda por el contrario solo es directa en aparien
cia , pues en realidad afecta al vendedor, aun cuan
do sea el comprador el que inmediatamente la 
satisface. Solo siendo muy moderadas pueden 
aceptarse e&tas contribuciones: tanto la una como 
la oU-a no gravan la renta sino el capital, y la se
gunda es una traba á la libre circulación de la 
propiedad. 

Finalmente,, el derecho de timbre ó sello es otra 
de las contribuciones directas. Para realizarla el 
Estado obliga á los particulares á emplear en los 
actos y transaciones, cuya ejecución garantiza la 
ley, cierta clase de papel y ciertas fórmulas re
vestidas de un sello grabado por sus agentes. Este 
-derecho puede ser fijo ó proporcional, según que 
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tíl timbre es invariable para los actos de la misma na
turaleza , ó que por el contrario varía conforme a 
la importancia de estos actos. En muchas partes el 
sello se estiende á los periódicos, impresos, anun
cios , etc. Su fundamenío se encuentra en el prin
cipio de que todo capital debe una parte, la mas raí-
uima posible, de su renta al Tesoro público ; pero 
á los ojos de la ciencia el timbre no debe gravar 
todos los actos, y sí solo aquellos que hacen re
ferencia al capital Circulante, en los cuales en de
finitiva se encuentra un préstamo á interés. La ra
zón de esto es muy sencilla: que una tierra ó que 
un edificio sea objeto de una venta o de otro con
trato, esta circunstancia nada influye en sentido 
de modificar su renta; pero que se preste á inte
rés una suma de dinero, é inmediataiuente apa
recen nuevos provechos. 

Vengamos ya á las contribuciones indirectas, 
objeto al misrpo tiempo de tantos elogios y censu
ras. No afectando sino á los consumos, no se exi* 
gen determinadamente de ningún contribuyente 
en particular, y sí de los que por necesidad ó por 
gusto consumen e| producto recargado. De aquí 
su denominación. Impónense ppr tres medios d i 
versos, a saber: en el acto de la producción, ó 
en el de la circulación, ó en el de la venta de los 
géneros á los cuales gravan ; pero cualquiera que 
sea la clase de imposición, y cualesquiera que 
sean también las personas á quienes se exijan, los 
consugiidores son los que dellnitivamente las su* 
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tisfacen. En efecto, el productor ó el comercianle 
declarado deudor, hace figurar los derechos ó su
ma que paga en los gastos de producción de los 
productos impuestos, y les da el carácter de ade
lantos, proporcionándose su reembolso en !a ven
ta. Ni pudiera ser de otra suerte, pues hay un me
dio ordinario de remuneración en cada industria 
mas abajo del cual no es posible descender, y si 
los fabricantes ó comerciantes no encontráran en 
el precio de venta el medio de indemnizarse de 
los sacrificios que el Estado les exige, no podrían 
seguramente sostenerse. Puede, sin embargo, su
ceder que en el momento en que se recaude la 
contribución , no les sea hacedero echar la carga 
entera sobre el consumidor, por oponerse á ello 
las relaciones entre la oferta y el pedido ; pero al 
fm asi tiene que suceder, en fuerza de la reduc
ción consiguiente de la oferta. Ocurre aqui una 
cosa ánaloga á la que ya dejamos espuesta en otra 
parte, la contribución alcanza á la clase produc
tora tanto como á la consumidora, porque , si bien 
esta puede en cada artículo ó en cada producto, i n 
dividualmente considerado, desquitarse del derecho 
que le corresponde pagar, el número de las ven
tas disminuye en igual proporción á la subida de 
los precios , y hay limitación en el círculo de his 
salidas. 

A la vuelta de gravísimos inconvenientes, las 
contribuciones indirectas tienen algunas ventajas 
peculiares, entre las cuales la principal consiste 
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eíi la facilidad con que se pagan y las vejaciones 
y molestias de que dispensan al que contribuye, en 
la averiguación de su riqueza ó de su renta, por 
parte de los encargados de repartir ó recaudar los 
impuestos. Y en verdad que es de suma importan
cia esta ventaja, pues por una parte las personas 
á quienes inmediatamente se les exige, no se preo
cupan mucho de su pago, seguros de encontrar el 
medio fácil de indemizarse en la venta, y por otra, 
en particular cuando es moderada la cuota de los 
derechos , el consumidor la satisface sin apercibir
se siquiera de ello. Porque, como son sumas mí
nimas las que corresponden á las fracciones pe 
queñas de géneros comprados al menudeo, no sien
do escesivo el derecho , la parte que á esta frac
ción corresponde es casi insignificante y se confun
de con el precio. 

Esta circunstancia , sin embargo, no basta á 
compensar los inconvenientes que le son propios. 
Falta de proporcionalidad, recaudación dispendio
sa y propensión al fraude y a la inmoralidad, s%n 
las principales desventajas que van anejas, á estos 
impuestos. Son desproporciónales, porque no se cal
culan en vi&ta de la renta y sí en vista del consu
mo; y como quiera que este no se proporciona 
siempre á las rentas de los consumidores, resftlta 
que pesan con esceso sobre los unos y no sobre los 
otros. Este inconveniente es aun mayor cuando se 
trata de los artículos de primera necesidad, igual
mente indispensables para la vida [respecto de to— 
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dos los hombres; entonces la desproporción es 
enorme y los mas pobres son los que pagan mas. 
Tomemos, por ejemplo, h sal, siendo esta una de 
aquellas cosas de que nadie puede prescindir, y 
que todos consumen en cantidad casi igual, el con
sumo que de ella haga el pobre es exactamente 
igual al que haga el rico, y por lo kattto lo que pa
ga el uno es enteramente lo mismo que lo que pa
ga el otro , si es que el pobre no paga mas, pues 
la naturaleza de sus alimentos exige mayor canti
dad de sal. Entre los pobres consumen mas los 
mas necesitados, es decir, los que tienen mayor 
número de hijos que mantener, por manera que 
en vez de estar repartida esta contribución en ra
zón directa de las fortunas ó de las rentas, lo está 
en razón inversa, y una capitación que diese un 
producto igual al Tesoro dañarla menos á lais masas 
y seria mas conforme á la justicia y á la equidad. 
Lo dicho de la sal puede aplicarse á otros artículos 
como la harina, la carne, etc., de esos que hemes 
llamado de primera necesidad. 

Para obviar á este grave mal algunos econo
mistas proponen que las tasas indirectas se repar
tan de manera que, siendo muy moderados los de
rechos con que se grave á los artículos mas indis
pensables, vayan estos creciendo gradualmente a 
medida que lo son menos y que están destinados á 
satisfacer necesidades de lujo ó de capricho. Así 
se consigue en lo posible establecer la proporcio
nalidad, porque si fuera dado hacer entrar en la 
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escala toda clase de gastos, y fueran siendo gra
vados en la misma proporción que van siendo ob
jeto de los consumos de las clases favorecidas, es
tos impuestos obrarian en el mismo sentido que si 
estuviesen establecidos sobre las rentas. Hay gas
tos ó consumos que son comunes á todos, y de que 
absolutamente es dado prescindir; hay otros que 
cada uno puede reducir y estrechar en la medida 
de sus recursos; y hay muchos, en fin, que solo 
están reservados á los ricos. Si la contribución si
guiera esta marcha por el orden espresado, desa-
pareceria sin duda en gran parte su falta de pro
porcionalidad, Pero por desgracia una ciscunstan— 
cia especial ha movido á los gobiernos para no 
obrar asi, y es que el impuesto de los consumos 
es mas productivo cuanto mas especialmente recae 
sóbre los artículos de primera necesidad, por lo 
mismo que estos son de uso mas frecuente y mas 
general. Compárese , por ejemplo, una cuntribu-
cion sobre el pan con otra sobre el uso de caba
llos: y se verá cuan superior es el producto de la 
primera al de la segunda. Sin embargo, esta cir
cunstancia no es suficientemente poderosa para 
prescindir de lo que reclama la justicia. 

Son propensos al fraude y á la inmoralidad. 
Las personas á quienes se les exije no perdonan 
ningún medio que esté á su alcance para eludir el 
pagarlos; de donde resultan continuas luchas en
tre los agentes del fisco y los particulares, investi
gaciones y registros personales odiosos, falsas de-
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claraciones, fraudes por parte de los interesados y 
por parte de los agentes del fisco, á quienes llegan, 
á sobornar y, por último, el comercio de contra
bando, por lo común muy lucrativo para los que 
lo egercen, y fuente de inmoralidad. 

Son dispendiosos en su recaudación, toda vez 
que por lo mismo que dan cabida al fraude y al 
contrabando, se necesita un personal muy numero
so para vigilar la circulación, la fabricación y la 
venta de las mercaderías: no hay impuestos cuya 
percepción sea tan cara y que obligue á los con
tribuyentes para este concepto á sacrificios tan con
siderables, sin utilidad alguna para el Tesoro, El 
Vínico medio de moderar algún tanto este inconve
niente seria gravar, siempre que esto fuese hace
dero, los productos en su otígen, pues así se eco-
nomizarian al mismo tiempo muchos fraudes y mu
chos agentes del fisco. 

Otro inconveniente también, sobre el que de
bemos fijar la atención, es que el sistema de imposi
ción indirecta no guarda ninguna relación con el 
de imposición directa. Smith supone que el i m 
puesto ha recibido distintas formas, porque los go
biernos no han podido gravar por una sola equita
tivamente todas las fortunas, de la misma manera. 
Si en efecto los impuestos indirectos no afectáran 
á otras personas que á aquellas á quienes no a l 
canzan los directos, ó, sí afectando á las mismas, 
estuviesen de tal manera ordenados que solo trataran 
de llenar algunas desigualdades ó desproporciones 
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inevitables en el repartimiento de los directos, 
la relación seria manifiesta, y habría á su f a 
vor una razón muy atendible. Pero no sucede 
asi, pues afectan según el consumo y sin que se 
tenga en cuenta para nada las cargas directas. 

A pesar de todo lo que acabamos de decir no 
abogábamos por la absoluta supresión de estos 
impuestos. 

Si con las contribuciones directas se pudiesen cu
brir todas la atenciones del servicio público, sin lle
gar al estremo de absorver la renta ó una gran par
te de esta, bien comprendemos las ventajas que re
sultarían de no recurrir á otras, pues no se nos 
oculta que, desembarazada la circulación interior y 
exterior de todo género de trabas, habría de ganar 
mucho el movimiento general de la riqueza, y que 
la baratura de los géneros ejercería un influjo sa
ludable en la suerte de la clase obrera. Mas tal 
vez no sea posible presindir completamente de 
ellas, dada la cifra crecida de los presupuestos de 
las naciones modernas, y la renta de aduanas, por 
ejemplo, es y continuará siendo una fuente abun
dante de recursos para el Tesoro público. 

Las aduanas son en efecio las que , compa
rativamente con los demás impuestos indirectos, 
producen mejores rendimientos. No las considera
mos aquí como instrumentos de protección á la 
industria, sobre cuyo punto nos hemos esplicado 
ya al tratar de ía libertad de comercio, y sí solo 
como un instrumento fiscal. Sobre los consumido-
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I'es recae también el peso de los derechos impues* 
tos á la entrada y salida de las mercaderias, por* 
que su importe aumenta los precios en el merca
do, lo cual demuestra la conveniencia de que sean 
moderados á fin de que no dificulten el tráfico, ni 
pesen de un modo escesivo sobre el consumidor. 
Y aun hay otro inconveniente i!e tanta gravedad 
eomo este, cual es el de que provocan y fomen
tan el contrabandOi pues en donde quiera que las 
tarifas de aduana son elevadas, este tráfico ilícito 
llega á ser una profesión aceptada por hombres» 
que calculando los riesgos y los gastos que les ha 
de ocasionar la introducion de los géneros grava
dos, se dedican á esta operación mediante una re
compensa ó indemnización suficiente. El único me
dio capaz de cortar este mal de raiz^ es reducir las 
tarifas, por lo menos hasta el punto de que los 
contrabandistas no puedan asegurar la prima que 
se proponen realizar y que constituye el único es
tímulo de su industria. Dejando á un lado las con
sideraciones industriales, el interés de la moral pú
blica y aun ios intereses de la misma hacienda pare
cen aconsejarlo asi; y decimos también los intere
ses de la hacienda, toda vez que sea una verdad 
demostrada por la esperiencia> que ha aumentado 
de la renta de aduanas, cuando se han reducido los 
derechos del arancel. 

Bajo el aspecto de la hacienda pública y también 
de la equidad no debiera hacerse diferencia entre 
los derechos á la entrada y á la salida, pues si los 
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primeros hacen pagar mas caros al consumidor nacio
nal los productos eslranjeros, los segundos producen 
el mismo resultado respecto de los productosnaciona-
les en los demás países, y no hay en verdad razón de 
diferencia para que se verifique lo uno y no lo otro* 
¿Por qué los consumidores estranjeros han de ser 
tratados mas consideradamente que los nacionales? 

Los gobiernos se han reservado y reservan el 
monopolio de ciertos industrias, ya considerándo
las como un servicio administrativo de tamaña i m 
portancia, que no seria prudente dejar en mano de 
los particulares, ó ya convirtiendo sus ganancias 
en una renta para el Estado Tales son en España, 
la fabricación de la moneda, la esplotacion de las 
minas reservadas al Estado, la fabricación y venta 
de la sal, la elaboración y venta del tabaco y el 
servicio de correos. Los productos de la sal y del 
tabaco constituyen una renta bastante considera
ble, cuya supresión dejaría un gran vacío en nues
tros presupuestos, tíoy sin embargo se agita, y se 
ha venido agitando después de la revolución de 
julio, la cuestión del desestanco, en la cual si no 
entramos, no es porque la consideremos estraña á 
nuestras tareas económicasj sino porque nos lleva
ría demasiado lejos en esta obra. En otras nacio
nes se conocen también monopolios de esta claseí 
el gobierno inglés no permite el cultivo del tabaco 
en sus dominios, y como en Inglaterra se consume 
este artículo, tiene establecidos derechos á la i m 
portación que dejan en manos del Tesoro rendi-
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mientos abundantes. La Francia sigue respecto á este 
ramo de industria, asi como también respecto á a l 
guna otra, un sistema análogo al nuestro; solo per
mite que se cultive tabaco en ciertos puntos: el 
gobierno lo compra y se encarga de elaborarlo y 
venderlo. 



LECCION IV. 

De la contribución única y de la progresiva. 

Males que resultan de la coexistencia de tantas contribuciones-' 
— Ventajas que traeria el establecimiento de una contribu
ción única.—Dificultades con que se tropieza al plantearla.— 
¿Pudiera elegirse la propiedad territorial como única materia 
imponible?— Contribución sobre las rentas.'-'¿Bastarian pa
ra averiguar la verdadera renta de los contribuyentes las de
claraciones que estos presentaran?—¿Puede llegarse al resul
tado que se desea por las averiguaciones del fisco?—'Cita de-
M. Passy, é impugnación de lo que propone.—' Otros inconve
nientes que tendrian las averiguaciones fiscales.—Contribu
ción progresiva. —¿Es ó no preferible á la proporcional? 

El examen que acabamos de hacer de las diver
sas clases de contribuciones, nos pone de mani
fiesto las fuentes á donde las naciones modernas 
recurren, para estraer las rentas necesarias á los ser
vicios públicos. Tan numerosas y tan diversas se pre
sentan, que no parece posible que el espíritu hu 
mano encuentre nuevas clases de imposición. Su 
coexistencia es por otra parte un mal muy grande, 
pues ya se contrarian en sus efectos las unas á las 
otras, ya se combinan, ya hacen sentir á ciertas 
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rentas m peso escesivo en clemasia, mientras que 
otras resultan apenas gravadas, si es que no ente
ramente libres. Esta falta de concierto en su acción, 
no permite que se realice lo que exije la justicia y 
la proporcionalidad en el repartimiento de las car
gas públicas, de donde han nacido ensayos distin
tos , y gran número de proyectos de reforma. En
tre estos es el principal el que se refiere al es
tablecimiento de una contribución única: proyecto 
que se presenta desde luego con caracteres ven
tajosos. 

Con efecto, cada vez que la inteligencia h u 
mana ha llegado á multiplicar con esceso sus ope-
raciones, se advierte en ella la propensión á o r d e -
par, á simplificar, á reducir á la unidad elemen
tos múltiplos, y á llevar la luz y el orden allí en 
donde habia existido la confusión y la oscuridad. 
Sea este el medio de robustecer la flaqueza de nues
tra razón, ó sea que la unidad tenga el privilegio 
de seducirnos, es lo cierto que así procede la inte
ligencia en su marcha; y véase aquí lo que natural
mente esplica la pretensión, por parte de algunos 
economistas , de reducir á una sola todas las contri
buciones y todps los espedientes empleados por los 
gobiernos, para abastecer las arcas del Tesoro de 
los ingresos necesarios. La unidad en la imposición 
destruiría el gran número de administraciones y de 
agentes, que por los sistemas practicados son indis
pensables, y que^absor ven una parte muy consi
derable de las sumas sacadas dej bolsillo, de los 
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contribuyentes. Y al mismo tiempo, obrando siem
pre en un mismo sentido, baria desaparecer esa ac
ción sin concierto y esos efectos, á veces encon
trados, de las contibuciones. Pero ¿cómo plantear 
este impuesto únicoi9 ¿Hay alguna materia imponi
ble q,ue pueda, por sí sola hacer frente á la totali
dad de los gastos públicos? Y si la hubiera ¿seria 
justo y conveniente gravarla con esclusion de lys, 
demás? 

Algunos han propuesto como, tal la propiedad 
de la tierra; pero como ya hemos demostrado, ha
cer pesar toda la carga sobre una sola clase, par 
ticipando las demás en igual ó en mayor grado, 
de los servicios ó de las ventajas que la sociedad 
proporciona á los asociados, seria lamas monstruo
sa injusticia. Seria ademas inconveniente, conside-
derada la cuestion en el terreno económico, ago
tar y secar una fuente de producción, y destruir 
la proporción natural de los elementos productivos. 
En vista de semejantes dificultades , se han fijado 
otros en el impuesto sobre la re^ta, y en verdad 
•que son distintas las condiciones bajo de las cuales 
se nos presenta esta forma de imposición. 

Si posible fuera que todos, sin ninguna escep-
cion, convencidos del deber sagrado que tienen 
de contribuir, proporcionalmenle á sus fuerzas, $ 
sostener las cargas del Kstado, estuviesen dispues
tos á presentar la relación exacta de sús rentas, se 
podriu repartir la contribución COB una perfecta 
igualdad, y el problema estaría resuelto: si en de-
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í'ecto de -esle medio tuviera la administración p ú 
blica á su alcance el de averiguar esta renta con 
igual exactitud, se llegaria á obtener el mismo re
sultado. Pero por desgracia es de todo punto i r 
realizable lo uno y lo otro. Lo es lo primero, por
que no puede contarse nunca con la veracidad 
de los contribuyentes, para quienes existe siem
pre la prevención desfavorable de que se les pide 
mas de lo que se necesita, y la persuasión de que 
les es lícito amermar, si pueden, la cuota con que 
han de contribuir. Y aun cuando alguno ó m u 
chos entre ellos, verdíideramente ilustrados y con 
la conciencia de sus obligaciones, se propusieran ha
cerlo así , rétrocederian ante la consideración de 
que no pudiendo esperar lo mismo de toda la clase 
contribuyente, vendría á descargar sobre ellos con 
esceso, puesto que disimuladas las rentas de los de
más contribuyentes, tendrían que pagar mucho 
más de lo que les correspenderia en el caso de que 
no sucediera así. De tal suerte que el fundado re
celo de la falta de cumplimiento por parte de to
dos , induciría á cada cual á presentar con disi
mulo la relación de su fortuna ó de sus rentas. 

Resulta, pues, que el gobierno no puede acep
tar como base para repartir la contribución las de
claraciones que le presenten los contribuyentes, y 
que debe siempre desconfiar de su exactitud. Mas 
en defecto de este medio ¿hay algún otro por el 
cual pueda averiguarse la renta exactamente? Has
ta ahora es desconocido. Ta(l vez fuese posible ha- • 
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m* esta averiguación respecto de la renta territo
rial , si no con rigurosa escrupulosidad con bastan
te aproximación á lo verdadero; pero tratándose 
del comercio, de la industria fabril, de los sala-
ríos ó de las profesiones liberales, ¿quién es capaz 
ile descifrar la fortuna de un comerciante, indicar 
«us rentas con la anticipación de un año ó de un 
día? La opulencia del comerciante y el lujo del fa
bricante nos admira, pero ¿es aparente ó real aque
lla íbrluna? ¿Estará apoyada en el crédito ó en 
su propio capital? ¿Cuál pudiera ser la base de 
estimación fiscal? ¿Qué sucederá si sobreviene una 
conmoción política, una crisis, una mala cosecha, 
la pérdida de un navio, un incendio, el descubri
miento de una máquina etc.? Bien se echa de ver 
la imposibilidad de seguir y de apreciar todos los 
cambios de la fortuna, para llegar ó la averiguación 
apetecida. 

Mr. Passy cree, no obstante, que seria hacedero 
llegar á ella, si se eligiese por base de cálculo el 
gasto de los particulares, y especialamente el de 
habitación. «Toda la dificultad» dice hablando á es
te propósito, se reduce á saber si es posible asig
nar al impuesto una base, cuya admisión pueda co
locar al Tesoro al abrigo de los fraudes, y á los deu« 
dores al de las inquisiciones odiosas: mas no es 
iuíposible de ningún modo el encontrarla, si se la 
busca en los gastos particulares , teniéndolos como 
el indicio ó signo que mas completamente se con
forma al estado de sus rentas. Los gastos dé aloja-

é 
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miento son, á no dudarlo, los que reúnen este en* 
rácter con ventaja sobre los demás, porque en su 
generalidad se proporcionan fielmente al estado de 
las fortunas-; de manera que si se los eligiese por 
pimío de partida, por medida de los derechos que 
deben ser impuestos, nos aproximaríamos á la ver
dad tanto cuanto ló exij.e la justicia distributiva, 

«Cierto es que hay personas que en sus 
gastos de habitación se- separan del medio general; 
pero nada es mas fácil que obligarlas á no pagar 
sino su justa parte. Bastada para ello admitir en 
principio, que tal cuota de precio de alquiler se 
considere como tipo representativo de una cuota 
dada de renta, y autorizar á todos aquellos á quie
nes el impuesto exijiese mas de la proporción se
ñalada, para probar que no disfrutan de la renta 
que se les, supone... Gracias á esta manera de cal
cular, el impuesto tendría una base fija y. conocida; 
se prestaría en su aplicación á todas los modifica
ciones que requiere la equidad; el Estado no ten-
driá ninguna averiguación que hacer, ni declara
ciones que exijir á los contribuyentes, y la recau
dación poco dispendiosa se efectuaría con la cele
ridad apetecible.» 

Los gastos y particularmente el alojamiento no 
pueden ser aceptados, en nuestra opinión, como un 
signo representativo de la riqueza de cada contr i 
buyente, sin incurrir en errores frecuentísimos y 
cometer injusticias lamentables. El hombre, no 
lo negamos, ajusta sus gastos á la pauta de su. 
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fbrluna, pero son tantas las escepciones que se 
salen de esta regla general, que nos atrevería
mos á afirmar que estas escepciones son tan nu
merosas como la regla misma. La pasión del lujo y 
el deseo de figurar tienen tal dominio en algunos 
hombres, que les induce en sus consumos á traspa
sar el límite de sus rentas y destruir su propio ca
pital. En otros por el contrario un espíritu exaje— 
rado de economía, ó quizá el laudable deseo de 
asegurar el porvenir de sus hijos, son parte á que 
reduzcan escesivamente sus gastos, á costa de mu
chas privaciones. Otras veces lo numeroso de la fa
milia , los compromisos de la posición social que 
se tiene, ó consideraciones de otro género, influyen 
también en sentido de ensanchar ó de reducir los 
gastos , sin proporcionarlos á la renta de que se 
disfruta. S i , pues, en todos estos casos,, que son 
numerosísimos, se hubiese de aceptar el gasto ó el 
alojamiento como signo representativo de la renta 
de cada contribuyente ¿no se incurriría en graves 
errores, reputando á los mas pobres por mas ricos, 
y al contrario? Y si las escepciones ó los casos de 
esta especio son tantos, que llegan á constituir, mas 
que escepciones, la regla general ¿no resultaría que 
lo que se reputaba por un indicio infalible, es pol
la inversa un falso signo que representa lo contra
rio de lo que parece representar ? 

Para ocurrir á esta inconveniente Passy propone 
el medio de señalar de ante mano cada cuota de al
quiler, que representara otra determinada de renta. 
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y autorizar á los contribuyentes, á quienes se cxí— 
jiese mas de la cantidad que les correspondiera con
forme á la proporción establecida, para probar que 
no disfrutan de la renta que se les presume. Mas 
¿es suficiente ésto? A nuestro juicio no lo es. Las 
causas que hemos espresado y que arrastran al hom
bre á empeñarle en gastos escesivos, egercen tal po
derío en él, que no bastará á contenerle la conside
ración de aparentar una riqueza que no tiene, y de 
pagar de consiguiente una cuota de contribucioii 
que no le corresponde. Es necesario desconocer el 
corazón humano para no convencerse de este aserto; 
el deseo de brillar en la sociedad es sobradamen
te poderoso, y el temor de descender en la opinión 
de los demás obra como obstáculo para declarar la 
verdad. Podrá decirse que cuando la ley ha espre
sado la regla que el contribuyente debe seguir, á 
fin de que los encargados de repartir las cargas no 
se equivoquen en sus cálculos, el perjuicio si re-" 
sulta debe achacárselo á sí mismo. A esta obser-
vasion contestaremos, que en materia de contribu
ciones la ley debe considerar á la sociedad tal cual 
es, y no tal cual debiera ser: con sus vicios, 
con sus costumbres, con sus preocupaciones, 
con todas las circunstancias que acompañan su 
existencia actual. Porque, si un deseo bien ó mal 
entendido arrastra al contribuyente hasta el pun
to de aparentar una renta muy superior á la de 
que realmente disfruta ¿Hay derecho para exigirle 
mas de lo que le corresponde pagar? Harta espia-
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don tiene el lujo y la disipación en si mismos; ellos 
se tragan no solo las rentas sino los capitales y pre
cipitan á muchas familias en el abismo de la mise
ria, y no seria justo que las exijencias del fisco vi
niesen á acelerar el momento de su ruina. Por otra 
parte, no seria la justicia la única que se opondría 
á seguir semejante sistema, porque la convenien
cia lo resistiría también, pues lo que la econimía 
política prescribe, si la contribución ha de secun
dar el desarrollo de la industria y de la riqueza, es 
que se distribuya en proporción, si es posible mate
máticamente exacta, de la fortuna de cada contri
buyente. Por lo que toca á la prueba de habérsele 
exajerado su renta, no nos parece fácil y acequible 
m todos los casos que puedan presertarse, ni acep
table el medio propuesto por el escritor francés 
para conseguir el objeto que se desea. 

Otros inconvenientes tienen ademas las ave
riguaciones fiscales. Una vez en este camino, se 
prescinde de toda oonsideracion hacia las cosas mas 
sagradas; y ni lo reservado del domicilio, ni el 
honor de la familia, ni los libros y secretos del ho
gar doméstico, pueden sustraerse á las miradas i n 
quisitoriales del fisco. Y además de las vejaciones 
que lleva consigo este sistema, se agrega la odiosidad 
que naturalmente debe pesar sobre¡los empleados, 
á quienes se encomienda su ejecución. 

Así, pues, en donde quiera que se ha recur
rido á este impuesto se han elejido las declaraciones 
de los contribuyentes como medio de averiguar 
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la renta. En Hamburgo cada habitante debia p re 
sentar bajo juramento la relación del montante 
de su capital, que se sujetaba al pago de un 4 por 
400. A ese mismo medio se ha recurrido en Zu-
r ich, en Genova y en otras naciones; pero en todas 
partes ha producido malos resultados, como no po
día menos de suceder, atendidos los inconvenientes 
que ya hemos demostrado, de esta clase de averi
guación. La Inglaterra misma, á pesar de lo es
pecial de sus costumbres, que dan á la palabra un 
carácter real de sinceridad, y del respeto general 
que se dispensa allí á la ley, las declaraciones de 
los contribuyentes no producen el resultado que 
seria de desear. «El crédito, observa León Fau-
cher, es el gran asunto para un inglés en todas 
las condiciones y circunstancias. Teme aparecer 
pobre, porque la pobreza es una vergüenza en 
Inglaterra, y porque si no se le creyera dis
frutando de comodidad, no encontraría quien le 
diese prestado. De aquí esa propensión universal á 
declarar mas bien una renta excesiva que una renta 
disimulada. Se la exajera en presencia del fisco, por
que el fisco es todo el mundo, y se declara una for
tuna que no existe, á íin de conservar, de sostener 
ó de aumentar su crédito. Asi es que los resulta
dos de la income tax en Inglaterra, han escedido las 
esperanzas del ministro que la había establecido, y 
parecen anunciar una renta nacional que, en cierto 
modo, es una ficción ó una impérbole.» 

Tal es, en concepto de este autor, el estremo 
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€11 Inglaterra á donde conduce este sistema de ave
riguación. Pero no participan todos de la opinión 
de León Faucher. Mac-Gulloch sostiene que hay 
disimulo en las declaraciones de la renta, y nos pre
senta la contribución arriba nombrada, como la 
mas impopular y mas espuesta á reclamaciones 
entre las ingleses. 

Todo nos induce á creer en la imposibilidad de 
poder averiguar con exactitud la renta de los con
tribuyentes. Por lo menos hasta ahora no se ha des
cubierto el medio de conseguirlo: tal vez el tiempo 
y la ciencia en sus arcanos oculte alguno que, mas 
tarde ó mas temprano, llegue á conocerse; pero 
mientras este dia no llegue, debemos renunciar á 
la contribución única, y considerarla simplemente 
como una teoría, á donde nos lleva en la región de 
las ideas, el deseo de la simplificación, de la uni-i 
dad y de la justicia. 

Vengamos ahora á la contribución progresiva, 
creación menos feliz de las ideas modernas. Consiste 
en exigir una fracción mínima de las rentas pequeñas, 
y aumentar esta fracción á medida que la fortunas 
van siendo mayores. Mas bien que una clase de i m 
puesto, nos parece un sistema de recaudación que se 
diferencia mucho del sistema proporcional. Suponga
mos que, con arreglo á este último, se fijara en un 10 
por 100 la cuota exijible, una renta de 10 pagaría 1 
como una renta de 100 pagaría 10; de 1.000, paga
ría 100 de 10,000 pagaría 1,000 etc; pero si se 
procediera en conformidad con el sistema progresi-
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vo, se pediría, por ejemplo, O á una renta de o0t> 
reales, 1 por J00 á una renta de 600, 2 por 100 
á una de 900, 5 por 100 á una de 1.200 4 por 100 
á una de 1,600, etc. Autoridades muy respetables 
han abogado por la adopción de este sistema. J. B. 
Say sostiene que la contribución no puede ser pro
porcional sino cuando es progresiva. Adam Smith, 
Montesquieu, Ott, Garnier participan de la misma 
opinión; y en cambio son muchos los escritores 
modernos partidarios del impuesto proporcional. La 
justicia es en suma la razón que invocan los p r i 
meros, y la justicia es también la invocada por los 
segundos: la diferencia está en que para los unos se 
realiza mejor en el sistema progresivo, y para los 
otros en el proporcional. Hablando Montesquieu de 
una tasa establecida en Atenas se esplica asi: «La 
tasa ̂ era justa, aun cuando no proporcional: no 
seguia la proporción de los bienes, pero si la de 
las necesidades. Creyóse que para cada hombre hay 
un cierto necesario físico igual; que este no debe ser 
gravado...—que después de lo necesario viene lo 
út i l , y que este debe ser gravado, pero menos que 
lo supérfluo; que la magnitud de la tasa sobre lo 
supérfluo es obtáculo á este mismo supérfluo.» Y 
Say observa, que el hombre á quien no le es dado 
producir mas que el pan necesario para alimentar 
á su familia, no debe contribuir exactamente en la 
misma proporción que aquel que, gracias á su ta
lento , á sus bienes raices, á sus inmensos capita
les , no solo goza él y proporciona á los suyos todos 
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Jos placeres del lujo, sino que además aumenta cada 
año su tesoro. 

A no dejarnos llevar mas que de la primera 
impresión, nos declarariamos partidarios de la 
constribucion progresiva, porque hay en ella efec
tivamente cierta apariencia de justicia; mas cuan
do se la estudia detenidamente, se llega á formar 
una opinión contraria, y se la cree, á la vez que en 
desacuerdo con lo que prescribe la justicia, en opo
sición á las prescripciones de la economía política. 

La primera objeción que se ha hecho á este 
sistema es, que siguiendo la marcha de la progre
sión, llegaria el impuesto á absorver toda la renta. 
Verdad es que á esta dificultad se podría hacer 
frente , deteniéndose en un límite y no pasando de 
allí; pero aun en este caso ¿qué razón habría pa
ra sujetar las fortunas á la progresión hasta ese l í 
mite, y libertar de ella á las que lo traspasaran, 
cuando estas son precisamente las mas considera
bles? Resultaría un sistema en parte progresivo y 
en parte no, circunstancia que no aboga en su 
favor, y que por la inversa lo condena, 

Pero hay aun otras objeciones. ¿De qué ma
nera se habría de fijar la progresión, y determi
nar el tanto de renta por el cual debiera ir cre
ciendo? ¿ Cómo señalar el punto en donde conclu
ye lo necesario, y comienza lo supérfluo, á fin de 
que la carga venga á recaer sobre lo segundo y no 
sobre lo primero ? Bien se deja conocer que en el 
fondo del sistema progresivo existe la arbitrarie— 
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dad. Pudiera señalarse una cantidad muy modera
da en fuerza de la cual fuese creciendo la cuota 
exigible á cada fracción determinada de renta; pe
ro también pudiera no hacerse as í , y una vez 
adoptado el sistema, la posibilidad de variar esta 
cuota, llevarla la desconfianza y el temor al á n i 
mo de los contribuyentes. Esto en cuanto á la difi
cultad de la marcha de la progresión, pues rela
tivamente á trazar los límites de lo necesario y 
supérfluo de una manera fija, cabe una arbitrarie
dad mayor. Lo necesario y lo supérfluo son cosas 
esencialmente relativas que varían constantemente, 
no solo de persona á persona, sino aun respecto 
de un mismo individuo, de situación á situación, 
de un estado á otro estado. 

La desconfianza y el temor son el obstáculo 
mayor que pudiera oponerse al desarrollo de la r i 
queza. La seguridad es la primera garantía del 
trabajo; á su sombra se hace el hombre mas y 
mas laborioso cada dia , y los capitales reciben las 
colocaciones mas lucrativas y ventajosas. La des
confianza produce efectos opuestos, hace retirar 
los capitales de la industria, é infunde en el hom
bre trabajador recelos que le obligan á detenerse 
en sus operaciones productivas. Supóngase una 
contribución de tal manera repartida, que su peso 
venga á recaer casi entero sobré los grandes co
merciantes, agricultores ó fabricantes, y llegaría 
a descender la cuota de sus beneficios mucho mas 
obajo de la regular, y de la ordinaria. Y como es 
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natural, y lo permite la movilidad misma de los 
capitales, se les veria ocultarse é ir á buscar co
locación , siempre que les fuera posible, en otros 
países. Si á esto se agrega la posibilidad de que 
la razón progresiva llegue á ser mayor, en fuerza 
del fondo de arbitrariedad sobre que descansa este 
sistema, se formará una idea cabal de cuan con-^ 
trario es al desenvolvimiento tle la riqueza. 

Pero no es tan solo por los males que lleva 
Consigo la desconfianza, por lo que no es acepta^ 
table bajo el punto de vista de la producción, sino 
principalmente porque tiende á secar las fuentes 
productivas de un pueblo ; porque es necesario 
no perder nunca de vista dos condiciones esencia
les al desarrollo de las fuerzas productivas de un 
pais. La una consiste en que el trabajo del hombre 
encuentre siempre una recompensa proporcional á los 
esfuerzos que este emplea para mejorar su situación, 
y la segunda es que conviene conservar y estender 
el gusto de la economía y de la acumulación. El 
sistema progresivo contraría estas condiciones, pues 
encrudeciéndose con Isfs grandes fortunas, quita al 
trabajo, con una parte de las retribuciones, toda el 
estímulo que debe tener, y, obligando á que se 
derrame en las cajas del Tesoro todo lo que pudie
ra acomularse, estaciona, si es que no debilita, la 
producción. S i , pues, una de las cualidades prin-r 
cipales que debe tener un sistema tributario, es 
que no sea obstáculo antes mas bien favorezca e i 
desarrollo de la prosperidad pública ¿Cómo aceptar 
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una contribución que produce efectos contrarios? 
Pero todo esto es concerniente á la cuestión 

económica; pero lo que toca á la cuestión de jus-
licia la suerte del sistema progresivo no es mejor. 
Lo que la razón prescribe es, que cada cual con
curra á sostener las cargas públicas en la medida 
de sus fuerzas, que si todos no se aprovechan 
igualmente de los servicios públicos, sino en gra
dos desiguales, según son diversas sus fortunas, se 
debe pedir á los unos mas y á los otros menos, 
siguiendo los pasos de estas mismas fortunas. Justo 
es que si el que disfruta una renta de 1,000, cuyo 
goce le asegura la sociedad, paga 100, el que dis
fruta otra de 10,000 page 1,000; pero obligarle 
á pagar mucho mas que esto, lejos de ser justo se
ria por el contrario injustiíicable. A la sociedad no 
le cuesta mas guardar y garantizar una renta de 
1,000, cuando está acomulada en manos de una 
sola persona, que cuando está distribuida en manos 
de diez personas. Y si esto es cierto, ¿por qué se 
le ha de exijir al uno mas que se le exijiría á los 
diez? Mr. Possy ha espresádo perfectamente esta 
idea. «En materia de impuestos, dice, hay un prin
cipio fundamental del cual no es dado separarse 
impunemente: el principio de la proporcionalidad. 
El impuesto no debe pesar mas que sobre las cosas 
y no sobre las personas, y toda combinación que se 
proponga llamar á los individuos para hacerlos con
currir á los gastos públicos, en una proporción dis
tinta de la que determina la parte que les ha cabido 
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en la renta general, no puede producir mas que? 
resultados á la vez injustos y perniciosos.» 

Tales son la contribución única y la contribu
ción progresiva: dos ideas tal vez las únicas que el 
espíritu moderno ha llevado á esta antigua teoría 
de los gastos públicos. La primera es á nuestro j u i 
cio aceptable, á no considerarla mas que en sí mis
ma , como que realizaria la aspiración de la cien
cia de repartir las cargas con una exacta proporción 
á las facultades de todos los contribuyentes, y pro-
porcionaria al mismo tiempo las economías que 
traería consigo la unidad de la recaudación y de la 
administración ; pero será irrealizable, por lo me
nos, mientras no llegue á descubrirse el medio de 
averiguar con exactitud las rentas, de cualquiera 
origen que procedan. La segunda es contraria á los 
principios de la ciencia y a los de la justicia: pe
saría sobre las clases contribuyentes con despropor-
cional desigualdad; y esterilizando ó agotando las 
fuentes de la producción, vendría á dar por resul
tado , ó estacionar la industria de un pais ó hacerla 
retroceder. 

A pesar de esto el sistema progresivo cuenta 
numerosos partidarios, y entre ellos escritores como 
los que hemos citado de tanta importancia cientí
fica; pero la autoridad no es razón bastante para 
producir el convencimiento, y al lado de estos nom
bres pudiéramos citar otros, no menos dignos de 
consideración, que lo han combatido y lo combaten 
con todas sus fuerzas. 
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De los srastos de recaudación. 

Condiciones que debe reunir un buen sistema de recaudación.— 
Inconvenientes de los gastos escesivos y conveniencia de que 

' vi producto de las contribuciones ingrese pronto en el Teso
ro.—Sistemas de recaudación.--Cual es preferible.—Con
clusión. 

La facilidad y la economía de gastos en la re*-
caudacion de las contribuciones y en la percepción 
de las rentas, deben ser uno de los primeros ob-' 
jetos que ha de tener presente el legislador. Con
viene que las sumas recaudadas ingresen, si es po
sible, en el Tesoro en el momento mismo de ser 
percibidas ; que la diferencia entre lo que el con
tribuyente paga y la hacienda recibe , sea la me 
nor posible, y que las violencias, visitas , ejecu
ciones y todas las demás medidas que van marca— 
das con el sello de la vejación y de la.odiosidad,, es-
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ten reducidas cuanto sea dable á la nulidad. La reu
nión de estas condiciones constituye un buen sis
tema de recaudación', y espresa á la vez el orden 
y regularidad que reina en las rentas públicas. 

Guando son escesivoslos gastos de recaudación, 
se exije del contribuyente un sacrificio mayor sin 
provecho para el Estado, lo cual es u n mal grave, 
pues además del sacrificio se necesita por lo común 
recurrir á la violencia para hacer efectivo el pago. 
Pero si por la inversa una administración regular y 
bien ordenada permite que, á pocos gastos ingre
se en el Erario el producto de las contribuciones, 
entonces sin perjuicio del Estado el contribuyente 
satisface una suma menor, y la satisface sin vio
lencia, porque es mas moderada. Epocas ha habido 
en las cuales la recaudación ha costado hasta un 
50 por iOO. En España ha sucedido asi. Francia, 
según el testimonio de J; B. Say , necesitaba en 
1813 hacer pagar 240 millones á los contribu
yentes, para percibir tan solo 170, es decir, gas
taba un 40 por 100 para recaudar esta suma, y an
tes de Suly estos gastos subian á un 50 por 100; 
Por esto la contribución única si fuese realizable, 
seria el mejor sistema tributario , pues prescin
diendo de las demás razones que hemos espuestOj 

lendria la ventaja de reducir todas las administra
ciones á una sola, y simplificar considerablemente 
los gastos. 

Si el tiempo transcurrido entre el dia del pago 
pork)s contribuyentes y el dia en que entran en el 
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Erario las sumas recaudadas es largo, se producen 
al mismo tiempo dos males; pues por una parte el 
gobierno puede tener necesidad de esos fondos, y 
no le es posible hacer uso de ellos, y por otra se 
pierden todas las utilidades que durante este plazo 
hubieran podido realizar los particulares, empleán
dolos como capitales en su industria. Semejantes 
pérdidas pueden llegar á ser considerables, y aun 
cuando consideradas individualmente no parezcan 
tanto, en su conjunto llegan á formar grandes su
mas. Es", pues, otra de las condiciones, ademas de 
la economía, la facilidad y prontitud de la per
cepción. 

Puede esta verificarse por tres sistemas dis
tintos, por un método administrativo, confiando la 
recaudación á agentes del gobierno; arrendando los 
tributos á uno ó mas individuos; ó exigiendo de la 
población en masa una suma determinada. El m é 
todo de arrendamiento fué generalmente adoptado^ 
pero tuvo que renunciarse á él por los grandes males 
que llevaba consigo. Llegó á ser muy odioso en toda 
la Europa, y sobre todo en España, donde ha sido 
caracterizado como el mas vejatorio, tanto por los 
escritores contemporáneos, como por los que han 
venido después. Vejaron en efecto tanto los contra* 
tistas á los contribuyentes, que algunos de nues
tros escritores aseguran que en su tiempo repar
tían dos y tres veces los tributos, y que exijian 
veinte del que solo debia pagar cinco y solo cinco 
del que debia pagar veinte. Por fortuna este sisle-
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ma ha sido generalmente abandonado conalguna 
que otra escepcion. 

Casi todos los economistas están acordes al juz
garlo. Smith que escribió cuando prevalecía casi en 
todas partes, lo condena en términos duros; y en 
verdad que no se pueden hacer notar sus defectos 
mejor que lo ha hecho este escritor. «El arrendata
rio de las rentas públicas, así se espresa, no e n 
cuentra nunca exceso de rigor en las leyes desti
nadas á castigar cualquier tentativa para eludir el 
pago del impuesto... En los momentos en que el 
Estado está mas apremiado por las necesidades, y 
en que el Soberano está mas interesado en que sus 
rentas sean pagadas con exactitud, el arrendatario 
clama por leyes mas rigorosas que las vigentes, ase
gurando que sin ellas le seria imposible pagar el 
arriendo; y como tales momentos de apuro no son 
la ocasión propia para disputar acerca de lo que p i 
den, las leyes de impuestos llegan á ser mas y mas 
crueles. Por esta razón en los países en donde la 
mayor parte de las rentas públicas están arrendadas, 
es donde las leyes fiscales son mas duras y sangui
narias, á diferencia de lo dulces que son en aquellos 
en que están bajo la inspección del Soberano. Un 
mal principe sentirá hacia su pueblo mayor com
pasión que puede sentir un arendatario, pues sabe 
que la grandeza permanente de su familia estriba en 
la prosperidad del pueblo, y no querrá nunca, á 
ciencia cierta, guiado por su interés personal del 
momento, destruirlas fuentes de esta prosperidad. 
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No sucede así á los contratistas, pues encuentran 
mas frecuentemente el medio de fundar su fortuna 
sobre la ruina del pueblo, y no sobre su prospe
ridad.» 

Son exactísimas las observaciones del econo
mista escocés. A los ojos del arrendatario el arren. 
damiento es un negocio de comercio, cuyo buen 
resultado consiste, no en recaudar fondos bastan
tes para cubrir el precio del arriendo, con los gastos 
que la recaudación produce, sino además de esto^ 
en realizar un provecho proporcionado á sus ade
lantos , á sus riergos, á su trabajo y á los conoci
mientos que exije su empresa. Ante este cálculo no 
hay consideración de ninguna especie , y todas las 
vejaciones y crueldades son aceptables. Por esto se 
les ha representado como hombres sin sentientos de 
hunlanidad, y ha pesado justamente sobre ellos el 
odio del pueblo. 

Hay sin embargo alguno que otro escritor que 
no piensa así. Benthan defiende los arrendamientos, 
y nuestro economista D. Alvaro Flores Estrada, 
después de reconocer los males que este sistema 
habia producido, los atribuye á la suma enorme de 
las contribuciones, y á las facultades escesivas de 
que se habia revestido á los arrendatarios. Así, es, 
que cuando la contribución está bien determinada, 
y su suma esactamente lijada , prefiere que sean 
arrendadas. 

En este caso los arrendatarios no tienen que 
mezclarse en los negocios de los contribuyentes, ni 
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están autorizados para hacer modificación alguna en 
el impuesto, y la adjudicación hecha legalmente y 
al mejor postor, le parece mas beneficiosa para la 
hacienda pública, que la recaudación por los agen
tes del gobierno. Guando la naturaleza del impuesto 
dé lugar al examen minucioso de las estipulacio
nes particulares de los contribuyentes, prefiere el 
método administrativo, porque abandonada á los 
arrendatarios seria escesivamente vejatoria ; y aun
que la ley puede precaver las estorsiones, especi
ficando el modo y la forma de la recaudación, no 
por esto será posible, en el caso de que se trata, 
evitar las averiguaciones odiosas, las quejas sin 
cuento y las molestias de todo género. 

Así opina nuestro entendido economista, ad
mitiendo el arrendamiento en unos casos y en otros 
no. A nosotros no nos parece aceptable en ningún 
caso, pues si bien en alguno y con las precaucio
nes tomadas de antemano por la ley , los inconve
nientes pudiesen ser menores que en los demás, no 
por esto dejarla de tenerlos y muy graves. La 
idea del lucro se asocia siempre á las gestiones de 
los contratistas, y su interés no deja de sugerirles 
medios de enriquecerse, siquiera sea á costa de la 
fortuna de las clases que contribuyen. Én fuerza 
de sus manejos ha llegado á ser proverbial su ra
pacidad , y el odio que inspiraban fué uno de los 
cargos de la revolución en Francia contra el anti
guo régimen. Por otra parte, la opinión se muestra 
hoy casi unánime en cuanto á rechazar los arren-
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dumientos ó las contratas en materia de contribu
ciones. 

Un sistema que guarda analogía con el que 
acabamos de combatir, es el que concede á los fun
cionarios del Estado una parte proporcional á las 
cobranzas que hagan y á las multas que impongan, 
pues como su interés consiste en recaudar lo mas 
posible , á fin de que les quede un beneficio ó una 
parte mas considerable, la situación de los con
tribuyentes no merece ninguna consideración á sus 
ojos , y guiados por los mismos móviles que los con
tratistas ó arrendatarios, no escasean la dureza y 
las vejaciones de toda clase. Por punto general 
debe reprobarse todo lo que sea interesar en la 
recaudación á las personas encargadas de ve r i 
ficarla. 

Él Sr. Flores Estrada se manifiesta partidario 
de la recaudación hecha por los agentes de las au
toridades municipales, y le parece este sistema el 
mejor de todos, cuando va acompañado de ciertas 
condiciones. Claramente se deja conocer que aquí 
se atraviesa una cuestión referente á la convenien
cia de que la administración de la hacienda pública 
esté centralizada ó escentralizada, cuestión en la 
cual existen razones muy atendibles en favor de 
cada sistema. No entraremos en ella por parecer-
nos mas propia del derecho administrativo: así 
como tampoco entraremos por la misma razón en 
algunas otras que se relacionan con esta materia. 
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Del crédi to . 

Formas que ha tenido el cambio, y situaciones á que corres
ponde cada una.—Idea del crédito.—Sus bases."^Clases de 
crédito.— Ventajas que produce.—Facilita el feliz consor
cio del capital y del trabajo, y proporciona colocación d los 
ahorres.—Esposicion de laé diferentes opiniones profesadas 
acerca de su importancia.—Si multiplica los capitales.— 
Si todo su poder se reduce d trasladar los capitales de una 
mano á otra.—Ejemplos que demuestran la saludable in
fluencia del crédito en el desarrollo de la riqueza.—En el 
estado actual de la industria es de todo punto imposible pres
cindir de este poderoso motor. 

El crédito es una institución económica que con
tribuye, como la que mas, á desarrollar la riqueza 
y la prosperidad de las naciones. En rigor consti
tuye una causa indirecta de producción, y pud i é 
ramos haber tratado de ella en la primera parte 
de esta obra, en donde parece tener su coloca
ción natural; pero en el plan que nos hemos tra
zado debemos estudiarlo aquí, considerándolp co
mo una de aquellas cuestiones que, directamenU 
influyen en la práctica. 
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Tres son las formas sucesivas que el cambio ha 
venido recibiendo en la serie de los tiempos. IIH 
ciáronse primero en especie ó en naturaleza, i n 
ventóse mas tarde la moneda, y al fin los efectos 
de comercio, y el crédito han venido á intervenir 
en ellos. A cada una de estas formas corresponde 
una situación diferente, relativa al grado de rique
za, de adelanto ó de atraso de los pueblos. Ya 
lo hemos demostrado, y no insistiremos por lo 
tanto mucho sobre este punto; los pueblos nacien
tes cuya industria se halla encerrada en unas cuan
tas operaciones agrícolas, recurren pocas veces al 
cambio, y si alguna vez lo hacen, es ofreciendo fru
tos de su propia creación. Cada familia produce 
casi la totalidad de los objetos que consume, y tan 
solo en tal cual raro caso necesita del dinero para 
sus compras. En una situación como esta se hace 
sentir poco la necesidad del agente de la circu
lación ; pero siguiendo á este pueblo los pasos de 
su desarrollo, encontramos que cuando la pobla
ción y la riqueza se estienden en é l ; cuando al 
lado de la naciente agricultura viene á situarse el 
comercio ó las fábricas ó entrambas cosas, las 
transaciones en naturaleza no pueden satisfacer á la 
repetición y frecuencia de los cambios, y tales 
dificultades se presentan que es forzoso recurrir 
al intermedio de la moneda. Por su medio desapa
recen los inconvenientes del cambio en especie; mas 
el momento llega en que la moneda es insuficien
te para satisfacer las exigencias déla circulación. 
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porque el movimiento general de los valores llega 
á adquirir tal rapidez, que el uso de la moneda 
metálica produce retardos perjudiciales y ocasiona 
pérdidas considerables. Necesítase por ejemplo ha
cer frecuentes traslaciones de valores de un lugar 
á otro; el transporte del dinero va acompañado de 
grandes inconvenientes producidos por lo largo de 
las distancias, por lo difícil de las comunicaciones 
y por el peligro de los ladrones ó de otros acci
dentes imprevistos; la letra de cambio viene á des
truir todas las dificultades y á aproporcionar un 
medio seguro y cómodo de hacer llegar aquellos 
fondos á su destino. Ocurre á un fabricante de i m 
proviso el necesitar un capital ó cierta suma de 
dinero con que hacer frente á las exigencias de 
una negociación, tiene un pagaré ó una letra, cuyo 
valor alcanza á lo que necesita; pero estos efectos 
de comercio no son pagaderos sino dentro de seis 
ó de ocho meses, y entonces un capitalista ó un banco 
anticipa al empresario el valor de la letra ó del 
pagaré, quedándose con el cargo de cobrarla l le
gado que sea su vencimiento. 

De esta manera el crédito sigue el movimiento 
de la circulación, cuando su celeridad no permite 
que los cambios se verifiquen por el intermedio 
de la moneda, sino de un modo lento y embara
zoso: podemos definirlo, en su sentido mas gene
ral , la confianza que los hombres se inspiran reci" 
procamente, y en virtud de la cual pueden obtener 
valores en el comercio, mediatite la promesa de un 
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reembolso futuro. Se dice que el crédito reina en 
un pais, cuando son allí frecuentes y fáciles los prés
tamos, y se dice asimismo que un particular goza 
de crédito, cuando encuentra con facilidad quien 
le preste. 

Derívase el crédito de la confianza del pres
tamista en la persona de su deudor, y esta con
fianza á su ver se funda en el conocimiento y se
guridad de que querrá y podrá pagar, al tenor de 
las condiciones estipuladas en el contrato. La con
fianza , es la base verdadera del crédito; su m á x i 
mum es prestar sin garantía : su mínimum anti
cipar sobre prenda ó hipoteca : lo frecuente y co
mún adelantar fondos mediante una cédula, título 
ó documento, que acredite la legitimidad del prés
tamo y sirva de prueba en caso de duda ó negativa 
por parte del deudor. En este concepto, pues, de 
bemos distinguir tres clases de préstamos; 1.° Los 
que se hacen mediante una simple obligación es
crita , ya sea una letra de cambio, ya un billete á 
la orden; 2.° los que tienen lugar en virtud de de
pósito de mercaderías ó de una prenda, quedando las 
mercaderías ó los objetos depositados responsables 
al pago de los valores prestados; 3.° los que se ve
rifican bajo la garantía ó la hipoteca de los bienes 
raices del deudor. 

A estas tres clases de préstamos corresponden 
tres ramas especiales de crédito ; á saber, el cré
dito comercial, el pignoraticio ó sobre prenda y el 
hipotecario: clases que reunidas constituyen e! 
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crédito privado, en oposición al crédito público 
que hace relación á las naciones. Entre todos es el 
mas importante el comercial, ora porque supone 
mayor grado de confianza, ora porque su uso es mas 
frecuente y general, y por tanto el que mas influ
ye en el desarrollo de la riqueza: es el verdadero 
crédito en todo el rigor de la palabra. El pignora
ticio es de raro uso en el comercio, á no ser en 
las épocas de crisis. Pertenecen á esta clase los 
préstamos que se hacen en los establecimientos de
nominados Montes de Piedad, los cuales son siempre 
en pequeñas cantidades é influyen poco en el mo
vimiento de las riquezas. El crédito hipotecario ó 
territorial, si bien no tan común, como el p r i 
mero, es de grande importancia, especialmente 
para la agricultura. En rigor, repetimos, el verda
dero crédito es el comercial ; pues mientras que 
las dos últimas clases están aseguradas con los ob
jetos depositados ó con las fincas hipotecadas, que 
han de responder en su dia de la falta de cum
plimiento del contrato por parte del deudor, este 
no tiene otra base que la confianza. 

Las ventajas del crédito se demuestran fácil
mente: el capital y el trabajo son dos agentes pro
ductivos, estériles si se les considera aislados, fecun
dos si seles considera unidos. Cada fracción de ca
pital constituye un pedido de trabajo , cada traba
jador ocioso ó cada fuerza humana ociosa, un pedido 
de una parte de capital: ambos elementos se bus
can y se combinan constantemente en virtud de su 
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movilidad y en cumplimiento de la ley económica 
que hace indipensable la asociación del uno al otro. 
Pero no es cosa común que concurran entrambos 
elementos en unas mismas manos: lo ordinario es 
encontrar personas inteligentes, activas y con un 
talento verdaderamente industrial, que carecen de 
fondos para plantear una idustria, acometer una 
empresa ó dar una dirección cualquiera á sus facul
tades; y otras, por el contrario, que con abundancia 
de capitales, no saben sacar de ellos un partido ven
tajoso ó no quieren trabajar en fueza de su indo
lencia y de su pereza naturales. Si el crédito no per
mitiera que los capitalistas y los trabajadores se 
entendiesen entre s í , y que por este medio los ca
pitales ociosos pasaran de las manos torpes, de las 
manos poco activas á las manos laboriosas é inte
ligentes, no pudiera verificarse en la mayor parte 
de los casos el feliz consorcio de los capitales y 
del trabajo ; consorcio sin el cual no hay industria, 
ni producción posibles. J. B. Say espresó de una 
manara feliz esta influencia del crédito en la pro
ducción de la riqueza. «El crédito, dice, propor
ciona al que tiene falta de capitales la disposición 
de los de aquel, que no quiere ó que no puede 
emplearlos por sí mismo». 

Hay aun otra ventaja a favor del crédito, y es la 
de dar colocación á las pequeñas sumas procedentes 
del ahorro y de la acumulación. Solo por estos 
medios se forman los capitales: si un comerciante, 
un fabricante ,, un agricultor ó un productor cual-r 
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quiera consumiese todos los años la totalidad do 
sus rentas, permanecería estacional y no adelan
taría el estado de sus riquezas : si una nación con
sumiera así mismo anualmente lo que produce, tam
poco progresaría en la senda de la prosperidad. Es 
indispensable substraer una parte de la renta anual 
del consumo improductivo, y, ó incorporarla á sus 
capitales ó irla acumulando sucesivamente, hasta 
constituir una suma capaz de encontrar colocación 
fácil. A este espíritu de economía está encomen
dado el incremento de la riqueza , y á haberse es-
tendido y generalizado en todas las clases de la 
sociedad, se debe el progreso incesante que se 
manifiesta en todos los pueblos modernos, cuando 
causas graves de penuria y de desorden no llegan 
á suscitar un obstáculo insuperable. Pero ni el es
píritu de economía, ni la facilidad de acumular son 
bastantes para que la producción y la riqueza cami
nen en una marcha asendente; es ademas indis
pensable que se agregue á esto la posibilidad de 
dar colocación á las sumas acumuladas, sin cuyo 
requisito estas sumas son fuerzas improductivas. 
¿Mas cómo colocarlas?¿Cómo destinarlas á una rama 
de producción? Los comerciantes, los fabricantes, 
los agricultores, ó mejor dicho, los empresarios de 
idustria tienen en sus manos el medio inmediato de 
verificarlo, dando mayor ostensión á sus empresas; 
pero tratándose de las demás clases, como los 
obreros , marinos , militares, empleados públicos, 
ni tienen establecimientos propios en donde em-
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plear sus ahorros, ni poseen los conocimientos ne
cesarios para dirigir por sí mismos una industria, 
ni lo especial de sus ocupaciones se lo permitiría á 
la mayor parte. Dedidicados los unos á las funcio
nes públicas, entregados los otros á trabajos cien
tíficos ó literarios, y educados exprofeso para esto, 
no pudieran ser, aunque quisieran, á la vez que 
funcionarios públicos, escritores etc., comerciantes 
ó fabricantes, porque no le es dado al hombre abarcar 
tan diversos objetos. Sí no existiesen instituciones 
ó establecimientos destinados á recoger estas eco
nomías y ponerlas á disposición de las personas que 
pueden darles un destino provechoso, constituirían 
elementos de producción estériles, fuerzas ociosas 
que á nadie aprovechan en tanto que permanecen 
en este estado. 

Asi, otra de las ventajas del crédito consiste 
en proporcionar colocación á las pequeñas, pero 
repetidas economías, que si consideradas indivi
dualmente son sumas casi insignificantes, consti
tuyen en su conjunto una masa de riquezas ó de 
valores de grande importancia, y por tanto capaz de 
dar un gran impulso á la industria y á la prosperi
dad de la nación. Y hé aquí lo que ha espresado 
también felizmente J. B. Say en el bello análisis 
que hace de la economía. Después de haber dicho 
que todo empresario de industria tiene un medio 
fácil de colocar sus ahorros, añade: «Pero los 
propietarios de las tierras arrendadas, y las per
sonas que viven de sus rentas ó del salario de sus 
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manos no encuentran esta misma facilidad, y no 
pueden emplear útilmente un capital mientras 
que este no llega á cierta albura. Por esta razón se 
consumen improductivamente muchas economías, 
que se hubiesen podido consumir de un modo pro
ductivo , engrosando los capitales particulares y por 
consiguiente el capital nacional. Las cajas y las 
asociaciones encargadas de recibir, reunir y em
plear los pequeños ahorros de los particulares son 
por tanto, y siempre que ofrezcan perfecta seguri
dad , muy favorables á la multiplicación de los ca
pitales. » 

Él crédito ha sido objeto, por parte de algunos, 
de encomios exagerados, y por parte de otros de 
censuras exageradas también. De ambos escollos es 
necesario precaverse, porque no es esta, como han 
creido equivocadamente sus apasionados, una fuente 
de riqueza inagotable, ni menos alcanza á tan poco 
su influencia que sus efectos se reduzcan casi á la 
nulidad, como han pretendido sus contradictores. 
Se ha dicho por unos que multiplica los capitales, 
y por otros que no los multiplica y que su acción se 
reduce á movilizarlos. Necesitamos esplicarnos 
acerca de uno y otro punto. Si por multiplicar los 
capitales se quiere significar una intervención di* 
recta en la producción de la riqueza, el crédito no 
multiplica los capitales, puesto que no es una causa 
directa productiva; si lo que se quiere espresar es 
que contribuye, de algún modo, á la acumulación, 
proporcionando la posibilidad del ahorro, entonces 
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es necesario reconocer que los multiplica, porgue 
de un modo indirecto da impulso á la industria y á 
la producción, de la manera que lo dan las causas 
indirectas de que hemos hablado. No multiplica los 
capitales en el sentido de que puede aumentar i n 
definidamente la riqueza por medio de la emisión 
de papel, que venga á hacer el servicio de la mo
neda , porque este papel no es una verdadera r i 
queza y sí un signo representativo de la moneda^ 
aceptable en tanto en cuanto se tiene la confianza 
de hacer efectivo el cobro; pero los multiplica en 
el concepto de que á él se debe la asociación del 
capital y del trabajo, de que estimula la economía 
y permite que no se pierda estérilmente ninguna 
fueíza productiva. No multiplica los capitales en 
él concepto de constituir en manos de los gobiernos 
un poder mágico, para derramar á manos llenas la 
riqueza en la circulación j pero sí los multiplica 
dando a los grandes capitalistas el medio de colocar 
sus capitales y de asegurarse una renta, y á los pe
queños el de emplear sus modestas economías ; los 
multiplica, en ñíi i procurando á las fuerzas humanas 
sin empleo, la ocasión de trabajar, y supliendo 
en la circulación á la moneda metálica, que no 
puede seguir la rapidez de los cambios, cuando han 
llegado á su mayor grado de desarrollo. 

Envista de esto, pues, ¿Qué podemos contes
tar á los que con la idea de deprimirlo pretenden 
que todo su poder se reduce á movilizar los capi
tales? Creemos que no ofrece dificultad ninguna 
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el aceptarlo as í ; pero es precisamente porque en 
esta movilidad consiste toda la importancia y pro
ductividad del crédito. No hace mas que movilizar 
los valores; pero movilizándolos los traslada de 
las manos inhábiles á las inteligentes; movilizán
dolos dá un impulso al movimiento de la circula
ción ; movilizándolos, dá empleo á los brazos y á 
las inteligencias ociosas, y proporciona dos ventajas 
á la vez , un interés para los capitales empleados y 
una retribución para el trabajo ; movilizándolos, en 
fin, consigue hacer, valiéndonos de la espresion de 
un economista moderno, mas constante, mas ge
neral y mus rápido el empleo de los capitales que 
existen. 

Otro tanto pudiera decirse de los cambios y 
de la mon eda. ¿ Qué hace en efecto el cambio 
mas que poner en movimiento los capitales ó los 
productos para distribuirlos entre los productores y 
los consumidores? ¿A qué otra cosa sino á esto con
duce la moneda y las comunicaciones ? Y sin em
bargo, el cambio, la moneda y las comunicacio
nes desempeñan un gran papel, tal Vez de los mas 
importantes > en la producción de la riqueza. A ellos 
se debe que sea una verdad la división del trabajo, 
que cada productor y cada pais se coloquen en sus 
condiciones naturales de producción, y todos los 
demás efectos económicos, cuya enumeración he
mos hecho ya en otra parte. 

Estos principios son de una verdadad incuestio
nable. Supongamos un simple préstamo, destinado 
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á mejorar el estado de un terreno : es indudable 
que mientras los valores que lo constituyen per
manecen en las cajas del capitalista , no son útiles 
ni para este ni para nadie; pero el capitalista los 
cede al empresario agrícola mediante un interés es
tipulado , y desde entonces so verifican dos cosas 
al mismo tiempo, el capitalista saca un interés de 
su capital, y el agricultor beneficia sus tierras, per
fecciona sus cultivos, y realiza una mejora que 
le aconsejaba su esperiencia y sus conocimien
tos en el arte rural. Supongamos así mismo 
una anticipación de las materias primas, hecha por 
el productor de estas al que va á convertirlas en 
productos acabados, y comprenderemos cuanto con
tribuye para facilitar y acelerar las operaciones que 
la producción reclama. Porque si el fabricante de 
paños, como observa Say, no vendiera al comer
ciante sus productos al fiado, el paño permanece
ría durante mucho tiempo en la fábrica, sin tener 
salida. Si el droguista no vendiese al fiado al t i n 
torero, y este no tíñese del mismo modo para el 
fabricante de géneros, este, tal vez por falta de ca
pital, se vería obligado á suspender su fabricación, 
hasta proporcionárselos por medio de la venta de 
sus primeros productos, y la porción de su capi
tal que tiene bajo la forma de mercaderías medio 
fabricadas, de máquinas y útiles, estaría ociosa. A 
este procedimiento se debe, que los productos 
lleguen mas pronto á manos del consumidor, y co
mo la producción debe proporcionarse á las salidas. 
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esulta de aquí un aumento de producción y de be-
leficios debidos á la rapidez con que se han veri
ficado las diversas operaciones productivas. 

Si nos hiciéramos cargo de las ventajas que re
sultan del uso de los efectos de comercio sustitu
yendo á la moneda, y de todas las operaciones que 
se verifican por medio de los bancos y demás ins
tituciones de crédito, llegaríamos á apreciar toda 
la importancia del crédito y la saludable y pode
rosa influencia que egerce en la prosperidad de una 
nación, pero reservamos estas materias para esplicar-
las en otras lecciones: por ahora basta lo dicho 
para formarnos una idea de su importancia. Es
pendremos sin embargo un egemplo mas. 

Hemos visto el papel que desempeña en la p ro 
ducción el adelanto de las materias primeras: el 
que hace la anticipación no se contenta con aguar
dar la época del pago, sino que exige del compra
dor un billete firmado por este. ¿Qué papel desem
peña este billete en la circulación? Mientras que pasa 
de mano en mano desempeña las funciones de la 
moneda, y aumenta la cantidad del numerario cir
culante , supliendo la insuficencia del agente de los 
cambios. Al mismo tiempo el que ha hecho el ade
lanto de las mercaderías no necesita esperar á que es. 
pire el término fijado para pagarlas, pues puede ha
cerlo descontar por un banquero ó un capitalista que 
le adelante el valor del billete en moneda, ó puede 
darlo en pago ó alguno desús acreedores. De don
de resulta ademas del beneficio de la anticipación 

• 7 
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de las mercaderías el que nace de empleo mme-
díalo de estos valores por parte del acreedor. 

En el estado en que hoy se encuentra la i n 
dustria es de todo punto imposible prescindir del 
crédito: la circulación ha tomado un vuelo dema
siado rápido para que los cambios se efectúen tan 
solo por el intermedio de la moneda metálica , y las 
operaciones de la producción se suceden con tal 
prontitud, que no es posible que sigan una marcha 
regular, si el crédito no viene en su ayuda. A la 
circulación interesa que los productos sean aca
bados con prontitud, y espendidos á los consumi
dores , que su despacho sea fácil y el mayor posi
ble , á fin de que nuevos pedidos hagan necesaria 
h creación de nuevos productos, que en la série 
de formas distintas que estos reciben no se inter
rumpan las operaciones, ni se pierda tiempo a l 
guno; el crédito es precisamente el que mas i n 
fluye en estos resultados. Interesa así mismo á la 
-circulación que la facultad ó los medios para com
prar puedan siempre igualar á la estension del 
pedido; y como quiera que valor de las merca-
tlerías de cada pais ^scede en mucho al de la mo
neda que en él circula , puede suceder que perso
nas ricas se encuentren en la imposibilidad de ha
cer un pago'inmediatamente, debiendo resultar de 
aquí, que quedará estancado el valor de la merca-
tlería solicitada, hasta que el que la pide se propor
cione los medios de pagarla , lo cual importa una 
disminución de actividad en la circulación y una 
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pérdida de tiempo y de riqueza para la prosperidad 
nacional. Para obviar á este inconveniente el c ré 
dito es el único remedio á que se puede recurrir. 
No concebimos pues posible que pueda hoy pres-
cindirse de este poderoso motor, sin que la indus
tria retroceda, sin que se amortigüe «1 movimiento 
de los cambios y sin que la riqueza publica se re
sienta. Y cosa estraña! los mismos que aseguran 
que la mejor de las situaciones es aquella en que 
no se necesita de crédito, y cada cual trabaja con 
su propio capital, recurren á él frecuentemente, 

^arrastrados por la fuerza mkma de las cosas. 
Hasta aquí hemos espuesto todas las ventajas 

que nacen del crédito : fállanos Jiacernos cargo de 
algunos inconvenientes, nacidos del abuso que 
se puede hacer, y ,que por desgracia se ha hecho 
muchas veces, de este eficaz auxiliar del trabajo. 
Al trazar su influencia en el desarrollo de la rique
za, hemos discjurrido en el supuesto de que los ca
pitales, que por-su medio se traspasan de unas mag
nos á otras manos, reciben un empleo productivo; 
mas si por el, contrario el que toma prestado con
sume inútilmente las sumas prestadas,̂  estos .va
lores se destruyen, sin reproducción provechosa 
para la sociedad, ni para el .individuo que los d i 
sipa. Otro tanto sucede .con el que compra al 
liado. No siempre se destinan á alimentar ó fomen
tar las empresas de industria los capitales que el 
crédito puede proporcionar, pues también se apli-

f«can á satisfacer una ..necesidad imprevista, á re-
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mediar una calamidad ó un accidente inesperado, 
ó á ser destruidos en la disipación y en los pla
ceres. En ambos casos los valores prestados no 
desempeñan las funciones de agente productivo, y 
es forzoso restablecerlos con el aumento de los i n 
tereses; y sin embargo no confundimos el primero 
con el segundo caso, porque comprendemos que 
hay circustancias en la vida en que la facultad de 
lomar prestado es una tabla de salvación , siquiera 
sea necesario después reponer el capital consumi
do, Pero cuando los préstamos no tienen esta apli
cación, y tan solo se destinan á satisfacer caprichos, 
á alimentar la vanidad de algunas personas ó á 
contentar las malas pasiones, entonces el abuso no 
puede ser mayor, ni mas grandes los peligros de 
precipitarse en el abismo de la miseria. El crédito 
es sin duda alguna un poderoso elemento de pros
peridad, pero es solo cuando se emplea en auxi 
lio de la industria ó de la producción en general, 
cuando tiene por objeto facilitar las operaciones pro
ductivas y acelerar el movimiento de la circulación. 
Si se recurre á él para otros fines se lo desnatura
liza, se anulan todas las ventajas qué produce, y 
de agente de la riqueza se le convierte en una causa 
de ruina y de miseria. 

La costumbre de los comerciantes al por me
nor de vender al liado á los consumidores, es fre
cuentemente una causa de abuso del crédito, por
que escita á la ociosidad y á la disipación y pro
duce la insolvencia y la mala fé. El que de esta 
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manera compra los objetos necesarios para su con
sumo ó tenga prestado para sus gastos perso
nales, destruye anticipadamente el producto de su 
trabajo futuro, y como este producto es una cosa 
eventual, se compromete á lo que quizá no podrá 
cumplir, sin desmembrar una parte de sus fondos 
productivos. Compárense estos efectos con los que 
obtiene un comerciante, un industrial, ó un agri
cultor que toma prestado ó que compra al fiado, 
y se notará la diferencia ; pues mientras que el p r i 
mero no solo aniquila el producto de su trabajo 
futuro sino aun sus propios capitales, el segundo 
por su industria ó por su trabajo vuelve á repro
ducir con creces las sumas que ha recibido y debe 
restituir. Esto por supuesto, sin contar con la i n 
apreciable ventaja de haber podido emplear una 
inteligencia, que tal vez sin esta circunstancia hu
biese permanecido ociosa. Sin embargo aun en este 
caso es indispensable calcular con prudencia la 
época en que podrá restituir el capital, á fin de 
que pueda cumplir fielmente sus compromisos y 
conservar su crédito. 

En suma el crédito por la asociación del capi
tal y del trabajo, por el aprovechamiento de todas 
las fuerzas productivas de una nación, por la ra
pidez de los cambios y por todas las demás ven
tajas que proporciona y que detalladamente hemos 
espuesto, es un auxiliar necesario de la industria 
moderna , sin el cual no seria dable á esta última 
mantenerse á la altura á que la ha colocado el 
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progreso natural de los tiempos. Su base única e^ 
la confianza ; pero por lo mismo que descansa en 
ella está sujeto á graves peligros , como lo acredita 
la esperiencia. El abuso cpie de él se ha hecho ha 
llevado en pos de sí la ruina de muchas familias 
y de muchas iuduslrias* La economía política que 
en la justicia de sus apreciaciones no puede dejar 
de encarecer sus servicios, se encarga de mos
trarnos también los escollos que lo rodean. 
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Sle los í í fulos cmíosalfles. 

Que son.—Idea general de la letra de cambio y del billele á la 
orden.—Diferencias entre uno y otro titulo.—Investigaciones 
históricas acerca del origen de la letra de cambio.—Efectos 
económicos de ta misma y en general de todos los títulos en-
dosaUes.-~Cita de Courcelle-Seneuil.-En qué consiste la ope
ración denominada en el comercio hacer dinero por circu
lación.^-Cambios.—Conclusión. 

Bajo la denominación general de efectos de 
comercio, se comprenden las obligaeiones ó prome
sas hechas por escrito de pagar una suma en d i 
nero, y que están dotadas de la facultad de circu
lar de mano en mano por via de endoso. Merecen 
un estudio y una mención especiales la letra de 
cambio y los billetes á la orden, los mas impor
tantes por sus efectos económicos. 

Una letra de cambio supone cuatro contratantes, 
dos acreedores y dos deudores. Supongamos que 
se.compra en Madrid una letra sobre Londres, y 
se necesitará, un acreedor en Madrid que tenga 
un deudor en Londres, y un acreedor en Londres 
que tenga un deudor en Madrid. El vendedor de 
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la letra, que es acreedor en Madrid, dá la orden á 
su deudor de Londres para que la pague al compra
dor óá la persona á quien este la haya endosado. El 
comprador de la letra, deudor en Madrid, la en 
dosa y la remite á su acreedor de Londres, el cual 
es el que la cobra allí, y puede á su vez endosarla 
á favor de un tercero, asi como este á favor de 
un cuarto, pues es ilimitado el número de los en
dosantes. Otras veces solo concurren tres perso
nas , una simplemente acreedor , otra deudor y la 
tercera acreedora y deudora al mismo tiempo. 
Cuando, por ejemplo, un comerciante de Madrid 
tiene un crédito y una deuda en Londres , remite 
á su acreedor una letra contra su deudor, y en
tonces la letra toma el nombre de consignación. 

El billete á la orden consiste en la obligación 
de pagar en el mismo lugar y por la misma per
sona que lo ha firmado, mientras que la letra de 
cambio es pagada por un tercero y en otro lugar 
distinto. Lo que hay de común entre estos dos t í 
tulos es el ser trasmisibles de mano en mano por 
via de endoso. Antes de estudiar los efectos eco
nómicos de estos títulos de crédito , vamos á se
guir á los economistas en sus curiosas investiga
ciones, acerca del origen de la letra de cambio. 

Envuelta su primera aparición en la oscuridad 
de los tiempos, el verdadero origen no se ha des
cubierto aun , como no está averiguado el de la 
mayor parte de las grandes invenciones humanas. 
Autores hay que creen hallar sus primeros vestí— 
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gios en la antigua Grecia: otros atribuyen su i n 
vención á los árabes en la época de su esplendor; 
quienes refieren su primer uso á los judíos, que, 
perseguidos en Francia en el siglo doce, las in*-
ventaron para ocultar su riqueza mueble á la ra
pacidad de los agentes del fisco, y trasladarla á 
otros paises; quienes se lijan en los gibelinos, que 
parseguidos también en la Toscana, el siglo trece, 
quisieron asegurar parte de su riqueza para trasla
darse al estranjero; algunos en fin las ven nacer 
del rigor de las leyes fiscales, que prohibían en 
todas partes la esportacion del dinero. Siguiendo 
nosotros en esta curiosa averiguación el parecer 
del economista francés Mr. Gourcelle-Seneuil, cree
mos que las letras de cambio como se conocen hoy 
en los pueblos comerciales, y con todas las condi
ciones y formalidades de que las leyes las han re
vestido , debe tener su origen en el movimiento 
comercial que señaló el fin del siglo quince; pero 
la letra de cambio, reducida á una orden dada de 
un lugar á otro para pagar á un tercero, debe re
montarse á la mas remota antigüedad. 

En efecto, existen documentos históricos que 
así lo demuestran. Isócrates en su alegato contra 
el banquero Pasión, hablando en nombre de un 
jóven que habia venido del Ponto á Atenas para 
instruirse y aprender el comercio, se esplica en 
estos términos: «Queriendo yo hacer venir fon
dos del Ponto , supliqué á Stratocles, en marcha 
para este pais, que me dejase su oro, á condición 
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de reembolsárselo mi padre. Creí encontrar una 
gran ventaja en no hacer navegar mi caudal por 
un mar infestado de piratas de Lacedomonia. Mas 
deseando saber Stratocles quien le restituiría su 
oro , en el caso de que mi padre no cubriera mis 
letras, y de que yo hubiese dejado ya á Atenas á 
su regreso, lo presenté á Pasión que le prometió, 
dado este caso, reembolsarle el capital y los inte
reses». Aquí aparece una letra de cambio acepta
da y es cosa probable que el comercio de Atenas, 
que mucho antes de esta época se habia esten
dido por países diversos y por regiones apartadas, 
recurriese á este medio de cambio, consignado en 
las palabras anteriores como una cosa ya existente 
y practicable, y no como una invención. En una de 
las cartas del ilustre orador romano Marco Julio 
Cicerón se encuentra el pasage siguiente: «Dime si 
el dinero que mi hijo necesita en Atenas se le puede 
enviar por medio del cambio ó si es necesario que 
yo se lo remita.» Semejantes documentos de mues
tran la existencia de la letra de cambio entre los 
griegos y romanos, y es muy posible que fuese 
conocida también por los fenicios, nación esen
cialmente comercial, que había estendido sus es
tablecimientos mercantiles por el; Océano Indico, 
el mar Rojo, el Mediterráneo y hasta mas hallá de 
las columnas de Hércules. 

En los siglos medios se encuentra así mismo el 
uso de este papel de crédito en todos los pueblos 
en donde florecía el comercio.» Macpherson en su 
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obra intitulada Anales de comercio, asi se esplica 
el Sr. Flores Estrada, diee que en i 255 los c o 
merciantes de Siena y de Florencia fueron los p r i 
meros que hicieron uso de las letras de cambio, 
con el objeto de recibir de Enrique I I I , rey de 
Inglaterra, sumas crecidas de dinero, que el Papa 
habia anticipado al príncipe Edmundo, hijo segun
do de Enrique, para hacer la guerra á Manfredo, 
rey de Sicilia y despojarle de sus Estados. Aunque 
no pueda asegurarse que las letras de cambio na 
fuesen conocidas antes de este suceso, es un he
cho que los comerciantes de estos dos pueblos l i 
braron sobre Inglaterra letras de cambio, que En
rique satisfizo sin la menor demora». 

Mas según resulta de los datos aducidos la letra 
de cambio no fué mas que un medio de trasportar 
fácilmente el dinero de un lugar á otro, y no uir 
título endosable y revestido de las demás formali
dades, que le hacen en la actualidad aceptable en 
la circulación en lugar de la- moneda. Por esto de
jamos dicho arriba que, tal cual hoy es conocida, 
debió empezar á usarse al fin del siglo quince; y 
no podía ser de otra suerte, si reflexionamos acer
ca de la situación del comercio en la antigüedad* 
y en la edad media. Como la propiedad mueble 
era tan poco respetada y el recurso á los t r ibus 
nales parecía impracticable, y como la letra de 
cambio no hubiera podido tener curso sino entre 
un pequeño número de banqueros , cuya buena fé-
fuese recíprocamente conocida , por la imposibili^ 
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tlad misma de recur r i rá los tribunales, estaban 
demás el endoso, sus garantías y la protesta. Cuan
do la seguridad y la confianza tuvieron mejor suerte, 
cuando el movimiento mercantil adquirió grandes 
proporciones, y el uso de la moneda llegó á ser 
insuficiente para los cambios, es natural que se 
llegara á dar á la letra de cambio una perfección 
reclamada por la necesidad, porque esta como toa
das las invenciones humanas, no se presentan bajo 
de su forma mas perfecta en el momento de la 
invención, sino que conocidas primero en lo que 
esencialmente las constituye, se perfeccionan mas 
tarde a medida de las exigencias de la civilización. 
Asi Opina el escritor citado en su artículo acerca 
de la letra de cambio en el Diccionario de Econo
mía política, y esta es la opinión que nos parece 
mas aceptable. 

Los efectos económicos de la letra de cambio 
son de la mas alta importancia, con relación á la 
riqueza pública. La primera ventaja que propor
ciona es la economía de los gastos y del tiempo oca
sionados por el transporte efectivo de los capitales 
evaluados en moneda. Si el comercio español que 
importa mercancías inglesas ó francesas tuviera que 
enviar ; i Inglaterra ó á Francia el importe de estas 
mercancías, y los comerciantes ingleses que compran 
productos españoles tuvieran asi mismo que remitir 
su precio en dinero, tanto los unos como los otros, 
tendrían que hacer cuantiosos gastos, que correr 
grandes riesgos en el transporte y que efectuar sus 
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transaciones con lentitud. Mas á beneficio de la l e 
tra de cambio es necesario el transporte y los valo
res pueden llegar á su destino. Otra de sus u t i l i 
dades consiste en la facilidad de dar un empleo 
lucrativo á los capitales disponibles; pero la que 
sobrepuja á todas las demás es la que nace de su 
carácter de transmisibilidad, substituyendo en la 
circulación á la moneda, ventaja que es también 
común al billete á la orden, pues por medio de 
estos dos títulos se hacen casi todos los pa
gos comerciales en la plaza, y todos los pagos 
de un lugar á otro. Esta ventaja se debe á la tras, 
misión por endoso y á las obligaciones que de aquí 
resultan. 

A favor de tan recomendables condiciones las le
tras de cambio tienen un valor ó un precio que en el 
mercado se estima con arreglo á la certeza del pago, 
al lugar en que este debe verificarse, á la época 
mas ó menos larga del vencimiento, á la cantidad, 
número ó valor de las letras que se ofrecen re
lativamente al valor de los capitales que se desti
nan á la moneda. Por esto se negocian con venta
ja las que van revestidas de buenas firmas ó endo
sos: por esto se negocian así mismo ventajosamente, 
cuando es mayor el pedido para un lugar que para 
los demás , cuando es menor el plazo del venci
miento, y cuando en fin el pedido de letras ó el 
número de personas que las solicitan se presentan 
en proporción superior á la oferta que se hace de 
las mismas en el mercado. 
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Todos los títulos ú obligaciones endosables llenen 
•este carácter común, circulan, economizan el uso 
de la moneda metálica y facilitan las transaciones 
mercantiles. En todas las naciones su uso es muy 
frecuente y general; pero lo es mas particularmente 

-en los países comerciales, €ourselle Seneuil, re
firiéndose á un miembro de la sociedad de estadís
tica de Londres, afirma que ascendió á la suma casi 
fabulosa de 116 millones de libras esterlinas la suma 
de papel de endoso que circuló en la Gran Bretaña, 
durante el año de 1847. Por esta cifra podemos 
formarnos una idea de la importancia de las tran
saciones que tienen lugar por medio del papel de 
crédito, y sin la intervención ds la moneda, ni de 
los billetes de banco; y en vista de lo que de sí 
arroja, no debemos estrañar que ciertos publiciátas 
ingleses hayan dado al papel de endoso la consi
deración de papel moneda, designando^ un lugar 
en sus sistemas acerca de la circulación monetaria, 
aun cuando este f)apel no reúne las condiciones 
de la moneda. Hasta este punto alcanzan las 
funciones regulares de la letra de cambio; para 
hacerlas mas estensas es necesario darles, por me
dio del descuento, la forma de billetes de banco. 

«El papel de endoso , así le aplica Gourselle Se-
neuil, es propiamente hablando la materia de la 
moneda de papel, como las barras ó pastas son la 
materia de las especies de oro y de plata. Toca al 
banco grabar el sello ageste papel, «del mismo modo 
que las fábricas de moneda dá ~ a las barras las 
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formas de numerario metálico. Mas el papel de des
cuento es quien dá valor á los billetes de banco, asi 
como es la materia y no el sello el que garantiza 
d de la moneda. Es sin embargo incontestable que 
el papel de endoso es un suplemento de la mo
neda. En los países 4onde el crédito es muy 
general, el numerario nces mas que una espe
cie de tipo de valor destinado á regular el de 
los billetes de banco, asi como estos sirven para 
regular los papeles de endoso. Los bancos de cir
culación constituyen el alma de este ingenioso sis
tema, una de las mas admirables creaciones del 
génio moderno.» 

En definitiva es el crédito ó la confianza la que 
constituye la base del valor de la letra de cambio 
y en general de todos los títulos endosables; pero 
esta confianza puede ser burlada por lo que en el 
comercio se llama papel de circulación, ó modo de 
hacer dinero por circulación. Este papel ó estas 
letras no se pagan nunca, sino con otras letras l i 
bradas por un acreedor «imulado contra un deudor 
igualmente simulado. Véamos, pues, de que ma
nera. Supongamos que A comerciante de Madrid y 
>B comerciante de Paris se convengan para esta 
operación. A de Madrid gira una letra contra B de 
Paris, pagadera á dos meses vista , y B de Paris la 
acepta, á condición de girar á su vez sobre A y 
antes de espirar el término del pago, otra letra de 
igual suma. En su consecuencia antes de espirar los 
dos primeros meses B gira esta letra contra A .de 
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Madrid, el cual de nuevo y antes de terminar los 
dos segundos gira otra segunda letra contra B de 
Paris, y asi sucesivamente, pues esta práctica ha 
continuado no solo muchos meses sino muchos 
años. A de Madrid hacia descontar por algún ban
quero la letra que giraba sobre B de Paris, asi como 
este por su parte hacia lo mismo en Paris con la 
que giraba sobre Madrid. Asi se consigue tomar 
continuamente prestado, pero este medio cuando 
se ha empleado, es un signo seguro de la mala si
tuación del comerciante ó establecimiento que re
curre á tal sistema, y además estas letras intro
ducen en la circulación mas billetes de los que 
necesita el mercado, volviendo estos prematura
mente á la caja para su reembolso, lo cual es per
judicial al establecimiento. 

Una operación análoga á la que acabamos de 
describir es la que consiste en girar contra una 
persona que no existe, sin ninguna causa de c ré 
dito abierto ó de negociación comercial, y pagar 
este papel con el envió de fondos obtenidos por 
medio de otra operación semejante. 

Del frecuente uso de las letras de cambio ha 
nacido una rama de COIUOÍOIO, abandonada por lo 
regular á los banqueros particulares ó á los bancos 
públicos. Guando dos plazas tienen relaciones co 
merciales resulta entre ellas un gran número de 
créditos y de deudas. Entonces las letras de cam
bio son solicitadas con empeño, porque á todo deu
dor le conviene mas pagar en su propia casa una 
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deuda que debiera pagar en otra parte , y todo 
acreedor encuentra ventaja en cambiar un crédito 
que tiene en una plaza lejana por otro que se le 
pague en el lugar de su residencia. Llámase á es
ta clase de negociación comercio de cambio, y con
siste, respecto délos comerciantes y banqueros que 
lo ejercen, en vender el dinero que tienen en dife
rentes plazas de su pais ó de paises estranjeros á 
personas que les pagan su valor. Esta venta se ha
ce por medio de la letra de cambio. 

Hay siempre, por ejemplo, en Madrid un gran 
número de personas que tienen acreedores en Se
villa , como en Sevilla hay asimismo un gran 
número de personas que deben á Madrid. Si 
un deudor madrileño tiene que hacer un pago de 
i000 duros cá un acreedor sevillano , no nece
sita remitirle esta cantidad en moneda metálica: 
puede comprar á un banquero ó á un comer-
ciante dé Madrid una letra de cambio paga
dera en Sevilla , y remitirla á 'su acreedor para 
que este la cobre en aquella plaza. La facultad de 
endosar permite que pueda fácilme-nte verificarse 
esta operación, pues el banquero de Madrid, acree
dor en Sevilla , gira contra su deudor en la misma 
población para que este pague á favor del tomador 
ó á su orden, y este endosa»» á favor de su acree
dor sevillano, que se presenta al cobro ó que 
endosa á su vez. Por este medio el deudor de Ma
drid ha podido pagar su deuda: en Sevilla, y el 
deudor de Sevilla su deuda en Madrid , sin necesi-

8 
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lar que el numerario fuese trasportado de una pla
za á oí ra. La misma operación tendria lugar si, en 
vez de ser las dos plazas de un mismo pais , fue
sen de distintos países; pero en el primer caso el 
cambio se denomina interior , y en el segundo es* 
tranjero. 

No siempre sucede que la plaza acreedora 
sea al mismo tiempo deudora ó lo que es lo 
mismo, que haya dos movimientos ó corrien
tes de letras de cambio en sentido contra
rio , puesto que puede una plaza ser simplemente 
acreedora ó deudora, y entonces el cambio se ha-
ee por el intermedio de una tercera y se llama i n 
directo. Supongamos que un fabricante de Valen
cia despacha sederías á Rio Janeiro , y que por 
este medio se créa un crédito en este pais; supon, 
gamos también que un comerciante de Cádiz, te
niendo necesidad de aprovisionarse de café, lo pi
de á su corresponsal en América, que se lo remite 
y se constituye desde este momento en su acree
dor. Claramente se echa de ver la imposibilidad 
de un cambio directo entre Valencia y Rio Janeiro, 
y entre este y Cádiz ; pero el acreedor americano 
gira una letra contra su deudor en Cádiz, la cual 
compra naturalmente el deudor de América y se la 
remite al fabricante de Valencia, y de este modo 
se realiza el cambio inlerviniendo en él tres plazas 
en lugar de dos. 

El precio al cual se compra ó vende en un l u 
gar la cantidad ele numerario metálico que debe 
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pagarse de otra parte se llama precio del cambio, 
m simpleinente cambio. Asi, por ejemplo, el cam
bio de Madrid con Barcelona ó con Sevilla es el 
precio al cual se venden en esla plaza reales pa
gaderos en Barcelona, y el de Paris solare Londres 
es el precio á que se compran en París libras es
terlinas pagaderas-en Londres, Cuando se4rata del 
cambio interior, el precio se regula al tanto por 
' ciento de pérdida ó de beneficio: y cuando del es* 
tranjero, se considera Á uno de los términos como 
una cantidad, fija y al otro como una cantidad v a 
riable , y todas las oscilaciones de alta y baja que 
/pueden ocurrir , se manifiestan en el segundo y no 
en el primero. Se dice que el cambio de Madrid 
con Barcelona está al 1 de pérdida ó á 99, lo que 
significa que 100 reales pagaderos en Barcelona se 
venden en Madrid á '99 reales. Pero respecto del 
cambio estranjero, las plazas de comercio dan, 
unas el cierto ó el fijo , otras el incierto ó variable: 
y algunas cambian el tanto por ciento; y asi, por 
ejemplo, el cambio de Paris sobre Londres se 
dice que está á 25,50 mas i menos; el de Paris so
bre Francfort á i [2 de pérdida é áSM mas ó me
nos , lo que espresa que Paris da el incierto 25 i r . 
50 cént. mas ó menos, por una libra esterlina pa
gadera e.n Londres, y que 99 ir. de París, mas ó 
menos, valen 400 I r . pagaderos en Frailefort. En 
términos mas rigorosamente económicos podemos 
decir, que lo mismo para el cambio interior que pa

ira el estranjero , el número fijo ó el efecto de co-
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mercio es una mercancía, y el variable es el p r e 
cio ele esta mercancía, que puede subir mas ó me-
nos á influjo de las condiciones del mercado. El 
precio del cambio lo mismo que todos los precios 
corrientes es variable, porque el valor de los efec
tos de comercio está sujeto á la acción de las cau
sas que hemos enumerado á propósito de las letras. 

Se dice que el cambio está á la par, cuando el 
peso de la cantidad de metal puro contenido en 
las monedas que forman el fijo , es igual al de 
la de metal puro contenido en las que forman el 
incierto, pero cuando no sucede asi, se dice que 
el cambio es favorable ó adverso para la plaza que 
lo ejecuta. Asi pues el par del cambio entre 
Francia é Inglaterra es de 25 fr. 22 cent., y esto 
significa que el metal puro contenido en 25 fr. 
y 22 cent., es igual en peso al que contendría 
una libra esterlina, si se fabricára una pieza se
mejante en plata. 

Tal es en suma el mecanismo en virtud del 
cual se verifica este ramo de comercio. El influye 
poderosamente en la circulación , facilitando los 
verdaderos cambios, supliendo á la moneda y au 
xiliando á la producción. No es de nuestra incum
bencia esplicar los cálculos aritméticos y algébri
cos que se aplican á los cambios directos, indirectos, 
interiores y estranjeros y á lo que se llama arbi-
trages. Baste decir solamente que están reducidos 
á simples proporciones, y que si alguna vez se 
complican depende todo de la complicación misma 
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que existe entre las monedas de diversos países. 
Por consiguiente estas operaciones serán cada 

dia mas simples , á medida que los sistemas mone
tarios se simplifiquen, pues por su naturaleza los 
cálculos del cambio serian muy fáciles, si se les des
pojara de la complicación que á ellos llevan las re
laciones de las monedas y que exige una regla con
junta, ó una proporción compuesta difícil de 
plantear. 
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Ble! crédito públ ico. 

Medios de conservarlo.—Puntualidad en el cumplimiento de* 
las obligaciones, nivelación de los presupuestos, publicidad,-
seguridad personal y respeto á la propiedad.—¿En qué cir
cunstancias puede recurrirse á este remedio? Opiniones pro
fesadas acerca de esta materia por los escritores del siglo 
pasado y de principios del presente.—Juicio de estos escritos. 
^Crédito púplico en las naciones antiguas.—Conclusión. 

Lo espuesto en las dos lecciones que preceden 
se refiere al crédito privado, y mas especialmente 
al comercial, cuya intervención en las operaciones 
productivas y en* la circulación queda competente
mente demostrada. Nuestras observaciones van á 
recaer sobre el crédito público, segundo miembro 
de la división que hemos formulado, y asunto aun 
no dilucidado completamente en la ciencia. A vuel
ta de las entusiastas exageraciones de cierlos escri
tores y de los anatemas pronunciados por otros, la 
economía política ha sabido colocar la cuestión en 
un terreno mas filosófico y mas espedito, y sin dejar
se llevar de las seductoras pinturas de algunos es
critores del siglo X V I I I , ni menos de los cuadros. 
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sombríos trazados por economistas de gran nom
bradla , acepta y aprecia el crédito público en lo 
que vale, haciendo notar a la vez sus inconve-
mentes. 

Como se ve la seguridad y la confianza cons
tituyen su base, no diferenciándose en esto del 
privado. Guando la marcha de los gobiernos y la 
puntualidad religiosa en el cumplimiento de sus esti
pulaciones, ofrecen á los capitalistas garantías de 
seguridad, todos se prestan de buen grado á p ro 
porcionar á las naciones las sumas de que puedan 
necesitar para ocurrir á las necesidades imprevis
tas, y el crédito está sólidamente asegurado; pero 
cuando preponderan las circunstancias contrarias, 
ya sea por el mal estado de la Hacienda ó porque 
se falta con facilidad á los pasados compromisos, 
los gobiernos llaman en vano á la puerta de los 
©apitalistas en los momentos de apuro. Por esta ra
zón, pues, son condiciones esenciales, y puntual
mente observadas en las naciones bien administra
das, para conservar y asegurar sólidamente el cré
dito , las siguientes: 

Primera. Religiosa puntualidad en el cumpli
miento de las estipulaciones, sin consideración á la 
época, á la clase de gobierno y al cambio ó for
mas que haya tenido la constitución del pais , por
que no se contrata con tal ó cual ministro ó con 
tai ó cual poder, sino con el Estado que es eter
no. Los gobiernos regidos por la forma representa
tiva ó con intervención popular, son los quemas 
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cumplidamente llenan esta condición, pues lo mis
mo los gobiernos absolutos que los revolucionarios, 
en la omnipotencia de su poder, se creen con facul
tades, no solo para arreglar el porvenir, sino para 
modificar ó anular lo pasado. Bajo las formas r e 
presentativas las facultades están determinadas pol
la ley, ó se procura no faltar á ellas, de donde 
resultan mayores seguridades para los capitalistas 
acreedores. 

Segunda. Nivelación de los presupuestos, es 
decir, que el producto ordinario de las contribu
ciones sea suficiente para cubrir todas las atencio
nes del servicio público también ordinarias. Guan
do lo uno no basta á lo otro, y aparece un déficit 
normal en el presupuesto de ingresos, esta c i r 
cunstancia revela una dedos cosas, ó una decadencia 
del país, ó una exageración en los gastos, y cual
quiera de estos dos defectos ó los dos reunidos pro
ducen la desconfianza por resultado necesario. Pro
dúcela el primero, porque no puede esperarse pun
tual cumplimiento de sus obligaciones, de parte de 
una nación que marcha hacia su ruina ; y lo pro
duce el segundo, porque demuéstra la existencia de 
un vicio orgánico, que, mas tarde ó mas temprano, 
habrá de traer una revolución, y los temores de 
las revoluciones alejan el crédito, despertando jus
tos recelos en el ánimo de los capitalistas. 

Tercera. Publicidad en las operaciones del Te
soro ó de la Hacienda pública. Porque en efecto, 
cuando son exactamente conocidas todas las ope— 
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raciones del Tesoro ó de la Hacienda pública, ca
da cual puede formarse una idea exacta de la si— 
luacion de esta última, y juzgar con conocimiento 
de causa acerca del grado de solidez que ofrezcan 
las estipulaciones contraidas. El misterio provoca 
la desconfianza, la claridad y la luz producen la 
seguridad, y cuando la situación económica de un 
pais es poco lisongera é induce á los que la dirigen 
á ocultarla ó á desfigurarla, el hecho mismo de la 
ocultación hace que aparezca aun mas grave en el 
ánimo de la generalidad. 

Cuarta. Seguridad personal y respeto á la pro
piedad. Esta condición conviene al crédito públ i 
co lo mismo que al privado , pues donde no exis
ta lo uno y lo otro, no es posible que exista la 
confianza y la seguridad. 

Tales son las verdaderas causas á cuyo influjo 
puede sólidamente asentarse el crédito de una na
ción. Su conjunto produce la seguridad, verdadero 
cimiento sobre el cual se levanta el portentoso edi
ficio del crédito público y privado. Interesados es
tán todos los gobiernos en la observancia de estas 
prescripciones, á fin de que llegado el momento del 
peligro, y cuando los recursos ordinarios son insu
ficientes , puedan asirse á esta verdaderamente ta
bla de salvación. 

¿Pero en qué circunstancias puede recurrirse 
al crédito? ¿Cuál es el verdadero objeto de un em
préstito? No lo es ciertamente el proporcionar re
cursos para las atenciones ordinarias, puesto que 
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á este objeto se destinan las contribu€Íones> y por
que seria una injusticia aspirar á que la genera-
eion presente se mantenga á costa de las que le-
han de suceder. Los presupuestos ordinarios juz
gan de las necesidades del cuerpo social, las apre
cian según su grado de importancia y las enume
ran y determinan sin esclusion alguna , al mismo 
tiempo que señalan los medios con los cuales se 
les ha de hacer frente. La suma de estos medios 
constituye las rentas públicas, y cuando la Hacien
da marcha con regularidad, debe existir, como ya 
hemos dicho, una perfecta igualdad entre los gas
tos y los ingresos. Pero como las naciones lo mis
mo que un individuo particular pueden encontrarse 
bajo la presión de calamidades ó de accidentes i m 
previstos, y estos ocultarse á la razón previsora del 
hombre público, resulta que en circunstancias de 
esta naturaleza, no le queda á un gobierno otro 
camino; mas que tomar prestado ó aumentar las 
contribuciones ordinarias. 

Lo segundo no siempre es practicable : la mis
ma calamidad que hace sentir stí influencia, no 
habrá podido menos de prodiucir algún desconcier
to en el movimiento ó marcha regular de la indus
tr ia , y las rentas de los contribuyentes se encon
trarán amormadas mas bien que acrecidas en s i 
tuación semejante. Aumentar la carga en la oca
sión misma en que convendría hacerla mas lleva
dera, ó no seria hacedero ó despertaría un males
tar y un disgusto general en el pais, dado que no 
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ocurriese algún movimiento que viniese á agravar 
mas el estado de las cosas. Entonces , pues, con
vendría el recurso del crédito , entonces se pre-
sentaria como un madero al desesperanzado nave
gante sobre el cual asirse y salvar á la nación. Re
partir sobre las generaciones que han de sucederlc 
lo que la actual no podria pagar de manera alguna, 
o solo haciendo sacrificios superiores a sus- fuerzas,, 
y poderse proporcionar inmediatamente dinero y 
conjurar el peligro ó el mal con la prontitud que 
este reclama, es una ventaja de la mayor impor
tancia. 

Cuando las cargas que pesan sobre la clase cen-
tribuyente son ligeras y sin inconveniente puede 
recurrirse á ellas, creemos que no se necesita el 
crédito; es mas „ que no convendría echar mano de 
él, Porque no debe perderse nunca de vista que este 
remedio debe administrarse unicaiBente en las gra
ves enfermedades. El crédito destruye inmensas 
sumas, substraídas tal vez á la industria y al tra
bajo productivo. A l trasladarse el capital de manos 
del capitalista á las de un empresario de industria, 
se sabe que si se: consume es reproductivamente; 
pero el pasar estos mismos capitales á poder del 
gobieimo, y al recibir de este la aplicación á que 
se les destina, desaparecen para no volver á re-
pfodtíeiirse jsamás, de la manera que desaparece y se 
consume el puodueto de las contribuciones. Sí »< 
esto se agrega que el país va á quedar gravado p'a-
ía siempre con los ioteresesrdel empréstito, y que 
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multiplicades estos llega á crecer de un modo ex-
horbitante la deuda pública , se tendrá una idea 
de los niales que el abuso del crédito acarrea á una 
nación y demostrará la circunspección con que de
be precederse en este asunto, reservándolo, como 
ya hemos dicho, para las situaciones mas difíciles; 
y esto es tan exacto, que hay economistas que solo 
reconocen dos causas capaces de legitimar el r e 
curso al crédito, que son ocurrir á los gastos de 
una guerra ó reparar» los daños producidos por una 
revolución. 

Efectivamente, nunca es subido el precio á que 
se compra la libertad y la independencia; objetos 
carísimos ante cuyas aras hace el hombre de senti
mientos generosos la ofrenda de su fortuna y de 
su vida. Nuestros hijos y nuestros descendientes no 
nos perdonarían nunca el que nos las hubiésemos 
tiejado arrebatar impunemente, y tan solo animados 
por un esceso de economía; y supuesto que la 
conservación de la independencia y nacionalidad es 
un bien de que han de participar los que hayan de 
venir después que nosotros, justo es que ellos tam
bién contribuyan por su parte á los gastos que hu
biese ocasionado el conservarlas. En un caso seme-
ante debe precederse atentamente, atemperándose 
á las circunstancias en que se encuentra el pais 
Debe aumentarse la contribución hasta donde sea 
posible, pero si á pesar de este aumento m) se pue
de llenar completamente el objeto á que se aspira, 
•ó si de tal suerte se han de lastimar las fuentes de 
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la producción que pueda resultar de aquí la deca
dencia del pais, es preciso cubrir el déficit con el 
crédito. Lo mismo exactamente se debe hacer cuan
do se trata de reparar los males que una revolu
ción ha producido. La situación de un pais cuando 
acaba de ser teatro de acontecimientos de una i n 
fluencia tan funesta á los intereses materiales, ni 
es la mas lisonjera ni la mas- á propósito para re
cargar los impuestos, y agregar por este medio, si 
asi podemos espresarnos, una aflicción mas al afli
gido. La producción misma se encontrará quebran
tada después que ha imperado por algún tiempo 
la desconfianza y la inseguridad, y si es forzoso 
remediar los males causados, debe apelarse al cré
dito antes que á los impuestos: debe apelarse á 
este recurso antes que á un aumento exagerado 
de cargas. Pero hay también otro caso en que las-
naciones pueden echar mano de é l , y es el em
pleo de capitales en objetos de utilidad pública, 
cuando los progresos de la civilización y el desar
rollo portentoso de la producción exigen imperiosa 
y apremiantemente su construcción. Los caminos de 
hierro , los canales, los caminos locales y provin
ciales , los telégrafos, puertos, dársenas y arsena
les pertenecen á esta clase, y la imperiosa ley de 
la necesidad los reclama con premura en toda na
ción medianamente adelantada, en particular hoy 
que el movimiento es la vida de la sociedad. 
Empresas de esta naturaleza exigen grandes gastos y 
sacrificios que no siempre es dado ir á buscar en 
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los recursos ordinarios. Y aun cuando él estimule 
•y el interés privado puedan mejor que los gobier
nos satisfacer estas exigencms, son de tal impor
tancia y magnitud que en muchos casos se hace 
por lo menos necesaria la cooperación social. Los 

-empréstitos contra i dos -con destino á empresas de 
esta clase , se salen de la esfera de los demás em
préstitos , y vienen á convertirse en creaciones 
productivas, beeeticiosas para la producción, y ca
paces de proporcionar al capital que representan 
un interés y una amortización mas pronta ó mas 
remota. 

Libre , pues, de la exageración de las opi-
nienes eslremas, la economía política acepta y de-
iiende al crédito público, pero encerrándolo en os
le círculo, y únicamente en el caso de que no 
sea posible recurrir á los medios ordinarios. Es cu
rioso notar el desacuerdo que acerca de este pun
to se maniíiesta e n los esci-itores del pasado siglo y 
principios del actual., deslumhrados los unos con los 
grandes resultados que producía la facilidad de alle
gar enormes sumas sin gravar á los contribuyentes, y 
amedrentados los otros á vista de la carga que un día 
y otro dia echaban las naciones sobre sus hombros. 
Quién afirmaba que la riqueza de las naciones se au
menta con todo el valor de la deuda pública: quién 
la asimilaba á minas de oro; quién, en fin, proponía 
los empréstitos como un medio de reemplazar á las 
contribuciones. En otro sentido los escritos de 
;Smith , de Montesquien, ele Hume en ceste mismo 



D E L C R É D i f O PUBtTCO 127 

•siglo; y los de Ricardo, J. Bautista Say y otros eco
nomistas de gran nombradla ponian de manifiesto 
todos los peligros del crédito público, presagiaban 
funestos resultados para las naciones , y creian que 
hubiera valido mas para estas el que nunca se hu
biese conocido. Say y Ricardo se esplican á este 
propósito con mas energía aun que Smith: el p r i 
mero reasume su opinión terminantemeute en este 
párrafo. 

«En resumen, podrá ser muy espedito contraer 
préstamos, cuando, como sucede á ios gobiernos, 
t í o se tiene mas que un usufructo que gastar, y hay 
precisión de invertir un capital; pero no se crea 
¡nunca que se trabaja por la prosperidad del pais con-
préstamos. Cualquiera que tome prestado, parti
cular ó príncipe, grava su renta con un rédito , y 
se empobrece en tanto cuanto importa el capital 
que consume ; esto es en realidad lo que hacen las 
naciones con los empréstitos.» El segundo, entre 
otras cosas, decia en un artículo de la Enciclopedia 
británica: «Seria de desear que desembarazásemos 
nuestra política del sistema de empréstitos. Acos
tumbrémonos á vencer las dificultades á medida que 
se presentan y veámonos libres de todos los gastos 
antiguos, cuyo peso no lo sentimos bastante hasta que 
ha llegado á sernos insoportable.» En su obra t i tu 
lada Principios de emnomia política y del impuesto 
se esplica aun con mas claridad. 

Pero en nuestro concepto pocos escritores han 
impugnado el sistema de los empréstitos .públicos 
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con la valentía, con la ostensión y con la copia de 
razones que nuestro economista don Alvaro Flores 
Estrada. Destina á este asunto el último capítulo 
de su obra, y alli, después de esponer las doctrinas 
profesadas por partidarios y contradictores, se es
tiende en enumerar escrupulosamente los gravísi
mos inconvenientes de este sistema, y concluye d i 
diciendo. «Debe inferirse de lo que acabamos de 
decir, que solo el hábito de la profusión y la ca
rencia de conocimientos económicos han podido 
impedir que los empréstitos inspiren toda la aver
sión que se merecen. Una deuda nacional, si no 
es amortizada en pocos años, no presenta otra al
ternativa , como afirma Hume, sino la decadencia 
de la nación ó la bancarrota del gobierno. Aun
que dejáramos á un lado los demás corolarios, 
bastarin el tercero para que todas las almas gene
rosas mirasen los empréstitos con suma indigna
ción.» 

Ni nos satisfacen las pomposas ponderaciones 
de los unos ni las pinturas recargadas de los otros: 
el crédito público está muy lejos de ser un ma— 
niantial de prosperidad para una nación; no es 
mas que, un recurso para las circunstancias dif í 
ciles , pero por lo mismo que es un recurso no ve
mos razones para combatirlo con la dureza que lo 
han hecho los escritores citados. La facilidad con 
que los gobiernos han recurrido á préstamos ha acu
mulado un peso enorme en el presupuesto, pues 
hay alguno como el de la Inglaterra en que los i n -
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lereses de su deuda ascienden á la mitad de la suma 
de su presupuesto de gastos, y otros á los dos ter
cios, los dos quintos etc.; y en vista de tan enormes 
sumas es para nosotros cuestión dudosa resolver, 
si las ventajas que ha producido el crédito público 
para las naciones modernas, son superiores ó infe
riores á los males que también les han traído. Pero 
esto prueba un abuso, y demuestra la parsimonia y 
la prudencia con que debe proceder un gobierno 
dejando para lo último la ocasión de emplear este 
remedio heroico, sin precipitarse como lo han he
cho mas de una vez, combidados por la facilidad 
de encontrar dinero, en locas y temerarias em
presas , y sin invertir valores cuantiosos en objetos 
á cual mas injustificables. Las duras impugnaciones 
de estos economistas tienen una esplicacion natu
ral : cuando se encuentra el arco muy tirante de 
un lado, es difícil que no se tire demasiado del 
otro estremo. Tanto se habia admirado y encare
cido el sistema de empréstitos, que fué una cosa 
natural y lógica colocarse en el estremo diametral-
mente opuesto. Asi procede el espíritu humano: á 
un sistema se le substituye con la doctrina con
traria : pero cuando el tiempo viene á desnudar á 
las opiniones estremas de todo lo que tienen de 
exageradas, la inteligencia fria y desapasionada
mente llega á colocar las cuestiones en su verda^ 
dero terreno y á mirarlas por su verdadero punto 
de vista. 

Una de las razones íjue abogan á favor del crédito 
9 
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público son las dificultades financieras que esperí-
mentoron muchas veces las naciones antiguas, y de 
que hubieron podido salir sin esfuerzo las moder
nas. De grande embarazo fué para la república 
romana pagar á los galos dos mil libras (cerca de 
cuatro millones de rs.) que les adeudaban , y los 
tóbanos no pudieron recobrar su ciudadela por 
falta de cincuenta talentos. Otras veces estas mis
mas dificultades les precipitaban en el camino del 
crimen, y así vemos á Nerón condenar á muerte á 
seis propietarios que poseían la mitad de la provin
cia de Africa, á fin de apropiarse sus patrimonios. 
El crédito hubiera proporcionádoles recursos para 
salir de estos graves apuros; pero los pueblos an 
tiguos no lo conocian, y solo contaban para hs 
eventualidades del porvenir con los tesoros acumu
lados durante el período de la prosperidad: tesoros 
que bien pronto se encargaba de consumir la p ro 
digalidad ó la guerra. Los políticos y los econo
mistas modernos rechazan generalmente el ateso
ramiento por razones que están al alcance de to— 
dos, y sobre las que no necesitamos detenernos. 

Como se habrá podidonotaren el discurso de esta 
lección, no somos entusiastas admiradores del, c ré 
dito público, pero tampoco pertenecemos al nú 
mero de sus contradictores, para quienes es una 
calamidad social. Querernos que mmea falte á las 
naciones este puerto de refugio contra los estragos-
de las revoluciones y contra los accidentes inespe
rados, que pueda ocultar en sus secretos el por.vc— 
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nir; pero reconocemos la posibilidad y aun la faci
lidad del abuso, como desgraciadamente lo confir
ma la historia financiera de todas las naciones. ¡Cuan 
distinta seria la suerte de nuestra generación, si tan. 
tas riquezas gastadas inútil y estérilmente hubiesen 
sido aplicadas á alimentar la producción/á fomen. 
tar la agricultura, el comercio y la industria, á fun
dar instituciones de crédito , á estender y propagar 
las ciencias y los conocimientos de aplicación! Vié-
ranse entonces la comodidad y la riqueza mas es-
tendidas: no yacerían envueltos en el lodazal de 
la miseria tantos seres humanos que hoy arrastran 
una lamentable existencia: la tierra mas solicitada 
por la mano del hombre le prestaría una cooperación 
mayor: el comercio y las artes industriales lleva
das á todos los países y á todos los climas, der— 
ramarian abundantes caudales; y estendídas y po
pularizadas las ciencias y las enseñanzas de útil 
aplicación, secundarían mas eficazmente ese mo
vimiento siempre progresivo que caracteriza á nues
tras sociedades. Bien conocemos la importancia de 
los adelantos modernos y la altura á que hoy raya 
la civilización; pero en presencia de las enormes 
deudas que figuran en los presupuestos de las na
ciones, y teniendo en consideración la influencia 
saludable de los capitales, no puede menos de 
deplorarse que se los haya tantas veces apartado de 
su verdadero destino, que es la prodiuccíon, para des
truirlos, satisfaciendo el orgullo ó la ¡vanidad de 
un príncipe, ó cediendo a otros motivos á cual 
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mas injustificables; Así es como ha llegado la deu
da pública á absorver sumas tan crecidas en los 
presupuestos de las naciones. 

Para libertarse de carga tan pesada, los gobier
nos han hecho alguna vez trizas sus contratos y 
faltado al cumplimiento de sus estipulaciones; pero 
una conducta semejante tiene, además del inconve
niente de la inmoralidad, el de imposibilitarse para 
poder remediar las calamidades futuras. La Ingla
terra, modelo en punto á crédito público, se ha es
merado siempre en observar una escrupolosidad 
religiosa, respetando todos los contratos y todos los 
intereses creados a la sombra de la ley. Así en
cuentra con facilidad y con buenas condiciones dine
ro cada vez que lo necesita. Los gobiernos están i n 
teresados en que el crédito no llegue á faltarles 
nunca y en conservarlo á costa de cualquier sacri
ficio , para recurrir á él tan solo en los casos y 
circunstancias difíciles. 



LECCION I X . 

fContinuacionJ. 

Sistemas seguidas en la contratación de empréstitos públicos.— 
Por anticipación.—Anualidades y rentas vitalicias.—-Em
préstitos perpetuos,—Modo de contrear estos úllimos.— Hita 
y baja de los efectos públicos.—Deudas públicas, consolidada, 
diferida y flotante.— Amortización,— Cajas de amortiza
ción.—Price.—Eaámen critico de las cajas de amortiza
ción.—Conversión de las deudas públicas. 

Los gobiernos no han seguido en todos t i em
pos el mismo sistema para contratar sus emprés 
titos : las garantías que primero ofrecieron no eran 
otras que el mayor ó menor grado de confianza que 
inspiraban á los capitalistas. Vinieron luego los em
préstitos por anticipación; mas tarde las anuali
dades y rentas vitalicias, y por último las rentas 
perpétuas ó consolidadas. Veamos en que consiste 
cada una de estas formas, y cuales son las ven
tajas ó dificultades que cada cual ofrece. 
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Guando se contraía el empréstito por anticipa
ción , el gobierno cedia al capitalista alguna rama 
de las rentas públicas, y de aquí el nombre de an
ticipación, porque en efecto el capiialista no bacia 
masque adelantar el valor del empréstito que, con 
las ganancias cobraba después de los productos 
de la contribución. Consisten las anualidades en 
determinar la cantidad que el Tesoro debe pagar 
cada año, de manera que al cabo de un tiempo 
fijo se estinga el capital y los intereses. Supon
gamos un empréstito de doscientos millones al 
plazo de treinta años, calcular la anualidad es de
terminar la cantidad, que repetida treinta veces 
ó pagada cada año, dé al concluir esta plazo una 
suma igual á doscientos millones mas los intereses. 

Las rentas vitalicias se calculan de la misma ma. 
ñera , pero unas veces se ha fijado el término me
dio y probable de la vida humana ó la duración de la 
vida del rentista ó acreedor, y otras se ha estendido 
la anualidad á muchas existencias. La esperiencia 
hizo conocer que estos modos de contratar emprés. 
titos eran onerosos para el Estado, porque cuando 
se fija un término al reembolso, si por desgracia 
la situación del Tesoro no permite que dentro de 
él se enjugue la deuda, el acreedor es arbitro para 
dictar ó imponer condiciones nada favorables á los 
intereses de la Hacienda pública. Algunos sin em
bargo defienden las anualidades, fundándose en que 
por este sistema el Estado se vé obligado á satisfa
cer sus deudas. Pero lo cierto es que las naciones. 
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ÍKin renunciaclo á las formas antiguas y recurren hoy 
á los empréstitos perpetuos, sistema por el cual el 
Estado se obliga á pagar perpetuamente los inte
reses de la suma prestada, reservándose al mismo 
tiempo la facultad de reembolsarlos, si puede y 
cuando pueda. Estos empréstitos se contratan de la 
manera siguienie: 

El gobierno emite títulos de 3 , 4 , 5 ó 6 etc. 
por 100, es decir, que por cada valor de 100 paga 
un interés anual de 3, 4 , 5 ó 6; pero no recibe 
de los capitalistas ó personas que se suscriben al 
empréstito el valor nominal de los títulos, sino una 
parte mas ó menos grande, según el crédito que 
tiene en el momento en que el empréstito se verifi
ca. Así pues recibe por ejemplo 50, 60, 08 etc. por . 
cada 100 que reconoce; de donde resulta que en rea
lidad no es el 5 ó el 4 por 100 lo que paga de interés, 
sino que es el 6, el 8 ó el 9, mas ó menos, según las 
circunstancias. Los acreedores por lo general no con
servan estos papeles; los llevan al mercado ó á la bol
sa en donde son el objeto de una contratación , -que 
ha abierto muchas veces el camino á grandes é i m 
provisadas fortunas, así como otras han precipita
do en la miseria á opulentos banqueros. Y así 
tiene que suceder, puesto que no se ve en esto una 
rama productiva , sino un movimiento oscilatario, 
según el cual la ganancia del uno va compensada 
con la pérdida del otro. Es mas que una rama de 
producción un verdadero juego de azar. . 

Constantemente está variando el precio de los 
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diversos títulos que se cotizan en la bolsa. Causas 
diversas egerfeen su influencia para producir la 
alza ó la bajja. Los acontecimientos políticos, una 
esperanza mas ó menos lejana, un temor mas ó 
menos tardío y una probabilidad mas ó menos fuer
te, son bastantes para que suban ó bajen los fondos 
públicos; y esta constante movilidad es la que da 
ocasión á las ganancias y á las pérdidas. 

El vicio que se achaca á los empréstitos perpe
tuos es esa circunstancia de ser contratados á un valor 
nominal y no á un valor real, á fin de que llegado 
si llega el momento del reembolso, no se vea el 
gobierno obligado á dar mas que lo que realmente 
fia recibido. Lo cierto es que bajo de esta forma 
se concentran siempre y en todas las naciones 
modernas. 

Las deudas públicas se dividen hoy en consoli
dadas, diferidas y flotantes. Son consolidadas las 
que resultan de los empréstitos perpetuos; dife
ridas lasque nacen de una conversión, como cuan
do se convierten títulos de á 4 por 100 en títulos 
de á 5 ó de 6 en 5; y flotante la que procede de 
las libranzas ó pagarés librados por el Tesoro para 
proporcionarse dinero con que mantener el juego 
de los presupuestos. La deuda consolidada se sub— 
divide en perpétua ó temporal. La primera no tie
ne vencimiento para el reintegro ó amortización 
del capital, y consiste en reconocer perpetua
mente el pago de la renta ó interés; la segun
da se contrae con pacto de amortización en perio-
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«loconocido y determinado, como nuestras acciones 
de carreteras. 

El interés de las deudas pesa con tanto esceso so» 
bre la Hacienda pública que convifine á todas las na
ciones deshacerse lo mas antes posible de esta pe
sada carga, y á conseguir tal resultado se dirige 
lá amortización. Amortizar no es mas que enjugar 
ó estinguir deudas contraidas; pero los beneficios 
ele las llamadas cajas de amortización fueron pin
tados con colores tan vivos, que se les atribuía resul
tados maravillosos. El doctor Price, al concluir el si
glo último, dedicado á las combinaciones de las anua
lidades y rentas vitalicias, fue el primero que dis
currió el modo de aplicar el cálculo de los intere
ses compuestos á la creación de un fondo de amor
tización. A juzgar por sus observaciones , un suel
do colocado á interés compuesto en la época del na
cimiento de nuestro Señor Jesucristo, habría c re 
cido en 1791 hasta el punto de alcanzar un valor 
tal, que solo puede representarse por 500 globos 
de oro. Si esta aserción hubiese salido de la boca 
de un charlatán, tal vez no hubiese adquirido gran 
séquito; pero Price era ademas de matemático, 
hombre de reputación científica, y despertó el en
tusiasmo de los que se dedicaban á estas materias, 
y por otra parte encerraba en el fondo gran verdad; 
porque es matemáticamente exacto que, una can t i l 
dad cualquiera impuesta al interés compuesto, crece 
con portentosa rapidez. Sin embargo , una cosa son 
los efectos del interés compuesto; cuando se ira-
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ta de formar ó acrecentar capitales, y otra muy 
distinta cuando se aplica á la amortización ó sea á 
la estincion de una deuda. Para apreciar justamen
te las ventajas ó inconvenientes de las cajas de 
amortización , Veamos en qué consisten realmenlc 
sus operaciones. 

Un gobierno contrae un empréstito de i 0 0 mii 
llones, por ejemplo, y dedica 4 millones cada año 
para amortizar. Pasado el primero y disminuida la 
deuda en 4 millones, el Estado tendria que pagar 
en el segundo solo los intereses corresponientes á 
06 millones, y sin embargo, continúa pagando á 
razón de 100; pero derramando el interés de los 
4 amortizados en la caja de desamortización. Con
tinuando en este sistemadla caja enjuga ó estingue 
en este segundo un valor igual a 4 millones mas 
el interés de los 4 millones del año anterior, de lo 
cual resulta al terminar el segundo reducida la deu
da á menos de 92 millones. El Estado paga tan 
solo á los acreedores la suma de intereses que á es
ta cantidad corresponde, y lleva á la caja de amor
tización lo que se refiere á la desamortizada, como 
si la deuda continuára subsistente en su totalidad. 
Resulla que al comenzar el tercer año , la ca
ja puede aplicar a la estincion de la deuda no solo 
4 millones que corresponden á aquel año, sino 
ademas la suma que se refiere á los intereses de 
8 millones mas el interés, del interés de los 4 p r i 
meros, etc. , puesto que continuando llegariamos 
á determinar la fórmula del interés compuesto. 
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aplicada á !a estincion de una deuda. (1) En esto 
consiste realmente todo el secreto de la desamor
tización. 

En lo que hemos dicho no vemos otra cosa mas 
que la ventaja que resulta de pagar una deuda 
lo mas pronto posible; pero en realidad en el fondo 
de este sistema aparece una ilusión. Cuando el cál
culo del interés compuesto se aplica á engrosar un 
capital, se concibe perfectamente cuanto esta ope
ración es ventajosa para el capitalista , á quien se 
le permite utilizar el agente de producción capi
ta l , hasta el punto de tener constantemente em
pleado, no solo el valor primitivo, sino también 
los intereses correspondientes á este valor y á t o 
dos los que sucesivamente hubieran podido llegar 
á sus manos. Pero cuando este mismo cálciilo se 
aplica á la desamortización, el efecto no es otro 
que sujetar a cierta marcha regular el pago de los 
valores adeudados. 

Supongamos, á fin de aclarar cuanto nos sea 
posible estas ideas: un particular que contrae una 
deuda de 20 millones, y destina cada año 20 mi l 
duros de sus rentas para pagar una parte de esta 

(1) Suponemos este cálculo sabido para aquellos de nues
tros leetores que [conozcan el álgebra; y á los que la igno
ren les bastará formarse idea de que la acumulación sucesiva de 
los intereses en el capital, y la circunstancia de adquirir estos 
el carácter del capital y devengar interés á su vez, es lo que 
preduce los efeclfos maravillosos del interés compuesto. 
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deuda. Pudiera contentarse con satisfacer todos los 
años esla cantidad hasta la cstincion de la deuda» 
pero desea pagar pronto y se propone seguir la 
marcha y los pasos del interés compuesto, en los tér
minos que lo acabamos de esplicar. Sin duda con
seguirá pagar, por ejemplo, en diez años lo que en 
otro caso hubiera conseguido en veinte, y alige
rar mas pronto una carga que sobre él pesaba. 
Pero para conseguirlo ¿Necesitaba precisamente se
guir este camino? ¿No habria llegado al mismo r e 
sultado pagmido el segundo año menos, el tercero 
mas, el cuarto mas ó menos, según el estado ó 
situación de sus rentas? Lo conveniente para él 
es pagar; si le fuera dable hacerlo de una vez, 
nada le seria mas ventajoso, y si á sus atenciones 
y á las circunstancias bajo cuya influencia se e n 
cuentra, cuadra mejor pagar en el segundo año la 
mitad que en el primero y en el tercero el cuadru
plo ¿Por qué no hacerlo así por adoptar la marcha 
regular de una fórmula matemática? Seria verda
deramente un absurdo pretender que los part icu
lares satisfaciesen sus deudas siguiendo el sistema 
de la amortización. 

Ahora bien; no otra cosa sucede respecto de 
una nación. Desembarazarse de la carga á veces 
agoviadora de la deuda pública seria lo mejor, dado 
que esto fuese posible ; y ya que no sea siempre 
hacedero, pues la deuda de todas las naciones, le
jos de disminuir crece, lo conveniente es satisfa
cerla, destinando á ella el escódente de los ingre-
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sos sobre los gastos, ó las cantulades que con esta 
aplicación se quiera hacer figurar en el presupues
to. Por dccontado atendiendo las circunstancias del 
Tesoro público, de tal manera que se le exija mas 
ó menos según su grado de desahogo ó de apuro. 

Pero los cálculos de Price deslumhraron á los 
hombres dedicados á estas materias. La Inglaterra 
sostenia, á la sazón que esta teoría comenzaba á 
correr en boga, su famosa guerra con Francia: 
tenia que gastar inmensas sumas para conseguir el 
fin que su ministro Pitase propusiera; y como el 
crédito facilita capitales, el ministro inglés abrazó 
con entusiasmo una doctrina que le abria el ca
mino para contraer colosales empréstitos y proveer 
de recursos á su belicosa política. Por manera que 
la teoría de la amortización no ha traido para las 
naciones modernas mas que un resultado funesto, 
y es que confiados los gobiernos en la virtud prodi
giosa que se le atribula, se abandonaban con con
fianza en el camino de los empréstitos y de las deu
das públicas. Así se esplica cómo la Inglaterra des 
de 1783, época de la conclusión de la guerra de la 
independencia de los Estados-Unidos, hasta 1816, 
elevó su deuda de 238.464,870 libras esterlinas, 
á 864.322,441 á que ascendió en el último año 
citado, cuando se ajustaba la paz de Europa. Es de. 
decir que en el período de treinta y tres años , se 
acrecentó la deuda inglesa en 626.337,571 libras 
esterlinas. Pittcreó su caja de amortización, dotán
dola con un fondo de 1,000 libras, destinado á 
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comprar anualmente renta pública al precio de W L 
sa, y aplicando un interés en razón compuesta al 
mismo objeto. Francia fundó también la suya, y la 
doló con una renta de 420.000,000, que en 1817 
se elevó á 40.000,000, y en cada empréstito apli
caba 1 por i00 de capital para la eslincion de este. 
Otro tanto sucedió en España y en las demás na
ciones, pues á todas partes habia llegado la fascina
ción producida por las brillantes descripciones de 
las maravillas de la amortización. 

Otro medio de disminuir el peso de las deudas 
públicas es la conversión de las mismas. Como ya 
hemos indicado en esta misma lección , consiste en 
reducir el interés de la deuda consolidada, convir
tiendo, por ejemplo, bajo la oferta de un reem
bolso inmediato, el 5 por Í 0 0 en 4 1|2 ó en 4 por 
100, ó en 3 por i 00 . De esta manera se consigue 
aligerar el peso de la carga, pues es evidente que 
va gran diferencia de pagar 3 por cada 100 á pa
gar, 4 ó á pagar 5; pero esta operación no debe i n 
tentarse mas que en tiempo de prosperidad, y cuan
do el desahogo de la Hacienda pública permita al 
gobierno proponer á los acreedores la elección en
tre un reembolso inmediato ó una reducción del 
interés. Por supuesto que los acreedores deben 
ser completamente libres para elegir lo uno ó lo 
otro, si no se quiere que la conversión.sea injusta 
ó inmoral. Pero verificada así, ningún cargo pue
de formularse contra ella, puesto que el Estado no 
haee mas que arreglarse á la. ley común que reco.-
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noce á todo acreedor la facultad de libertarse de sus 
deudas cuando le place, ó de proponer nuevas con
diciones si los acreedores prefieren no ser reem
bolsados. Sin embargo, lo mas equitativo seria pro
poner la conversión, ofreciendo algunas ventajas 
que inclinen á los acreedores á aceptar la propo
sición del gobierno. 

El Sr. Pastor, en su obra recientemente publi
cada bajo el título de la Ciencia de la contribución, 
opina que convendría en España preparar una con
versión de la deuda del 3 por 100 en otra del 6 
por 100, con la facultad de reembolsarla á la 
par. Cree el Sr. Pastor que, hallándose nuestro 3 
por 100 á un tipo estraordinariamente bajo , la 
conversión á una renta de G, se realizarla con 
gran ventaja para los tenedores y para el Estado 
que vería reducido el capital próximamente á la 
mitad. 

Fáltanos, en fin, para examinar las clases de 
deudas que hemos enumerado, la flotante , euya 
definición hemos formulado. Su existencia se fun
da en un principio de cenveniencia , á saber : en 
mantener uniforme el juego de los presupuestos, 
pues aun cuando se hallen nivelados los ingresos 
con los gastos , puede suceder que el vencimiento 
de los primeros no coincida con el de los segundos, 
y en este caso se recurre á tomar á préstamo una 
cantidad con que llenar el vacío, á fin de no fal
lar á la exactitud y puntualidad en el pago. A esto 
estuvo reducida en un principio la deuda flotante, 
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y esto es lo que este nombre significa, pero des
pués se le ha ido agregando el déficit de cada año, 
con la esperanza de cubrirlo con el sobrante del 
año siguiente. 



LECCION X. 

P e los ISan©os. 

Origen etimológico de esta palabra.—A que estuvo al principio 
reducida su aplicación, y como se fueron ensanchando y d i 
versificando las operaciones de esta rama de comercio.—Fun
ciones principales á que se refieren sus operaciones.—Clases 
deéancos.—Bancos de depósito.—Causas de su creación.— 
Servicios que prestaron al comercio.—Historia del de Ve-
necia , Genova, Amsterdam y Hamburgo. 

Que el hombre lleva dos poderosos elementos 
al seno de la producción de la riqueza, es una ver
dad ya demostrada en esta obra 4 y que el crédito 
proporciona el medio de que se asocien estos dos 
agentes, es asi mismo otra aserción que hemos pues
to en evidencia en las últimas lecciones; pero el 
crédito es susceptible de recibir formas distintas y 
entre ellas la que parece mas perfecta, porque eger-
ce cma influencia mas eficaz, es la institución de ios 
bancos. 

Esta palabra banco trae su origen del idioma 
10 
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italiano, porque era costumbre en las ciudades de 
Italia, en los siglos medios, que cada negociante ó 
la clase de negociantes llamados cambistas, tuviese 
en un sitio público un banco ó una mesa en donde 
verificaba sus pagos y hacia sus cobranzas, de donde 
vino mas tarde el nombre aplicado á la institución 
úe que hablamos. Guando el comerciante faltaba 
al cumplimiento de sus estipulaciones se r o m 
pía públicamente esta mesa, lo cual era poco honro
so para é l , y de aquí viene la palabra bancarota 
{banco rolo.) 

Al principio esta rama de comercio estuvo re
ducida al cambio, y los primeros banqueros fue
ron cambistas. Su existencia data de una época 
anterior á las letras de cambio, billetes á la orden 
y demás títulos de crédito ; pero cuando estos se 
introdujeron en la circulación, sus operaciones ver
saron sobre ellos, y en vez de prestar solamente con 
la garantía de obligaciones escritas ó verbales;, con
traidas directamente por los prestamistas, prestaron 
con la de letras de cambio y billetes á la orden, de 
donde nació la operación del descuento , y se en
cargaron de la negociación de estos valores. Por 
este medio facilitaban el cambio y circulación de 
los títulos de crédi to, como habían faeililado antes 
el de las especies de oro y plata. Así se iban mul
tiplicando las operaciones de esta clase de comer
cio, y tanto se multiplicaron que sucedió lo 'que 
naturalmente debia suceder, y es que se diversi
ficó, distribuyéndose en ramas distintas, en virtud 
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déla aplicación de la división del trabajo. Los cam
bistas se limitaron á lo que habian hecho al p r in
cipio, al comercio de las especies de oro y plata; 
la operación de descontar y negociar los valores 
ó -efectos de comercio constituyó otra rama aparte, 
y á ella fué á la que se reservó el nombre de ban
co; y por último, conservando su denominación 
genérica, los bancos se dividieron en varias clases 
hasta llegar á formar las especies que hoy cono
cemos. De esta manera es como nace las mas v e 
ces de la unidad la multiplicidad, y de estas es
pecies diversas que se relacionan por lo que entre 
sí tienen de común y viene á constituir su idea ge
nérica. 

Carlos Goquelin reduce á tres funciones pr in
cipales las operaciones de los bancos, á saber: 
d .a a recoger los capitales ociosos y los que proce
den de la economía., para restituirlos á la indus
tria activa; '2.a á facilitar entre industriales y co
merciantes el uso de las operaciones de crédito, 
proporcionándoles la colocación de sus obligacio
nes recíprocas; y 5.a á favorecer el cambio de una 
plaza á otra por medio de la negociación de los 
efectos de comercio, evitando asi el transporte del 
numerario metálico. Tales son en geneml las fun
ciones del Crédito, pero los bancos, como hemos in
dicado, ¡as desempeñan en mayor escala y con mas 
provechosos resultados que las demás instituciones. 

Reunir ó recoger las pequeñas y numerosas 
economías ,, de difícil colocación, tanto por la inep-
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titud de los que las forman en razón de la diversa 
índole de sus ocupaciones, como por su misma pe
quenez, y ponerlas á disposición de los hombres 
laboriosos é inteligentes, capaces de darles un 
destino provechoso; y recoger así mismo para 
igual destino los valores ociosos en manos de per
sonas que no saben ó no quieren hacer uso de este 
agente de producción, es un servicio cuya impor
tancia nunca podrá encarecerse debidamente. El 
capital y el trabajo llegan así á encontrarse con 
facilidad, y la riqueza crece y se desarrolla á bene
ficio del constante empleo de fuerzas productivas, 
que en otro caso, ó serian consumidas improduc
tivamente ó yacerían infecundas sin provecho para 
nadie. Punto es este acerca del cual creemos ha
bernos ya esplicado suficientemente, por cuya ra
zón nos escusamos de insistir mucho en él. Los 
bancos recibiendo los depósitos de los particulares, 
y dedicándose al préstamo y al descuento , satisfa
cen esta, que pudiera llamarse, necesidad de la 
producción ó de la circulación. Así hacen adelan
tos á la industria, ya bajo la forma do préstamos 
directos ya bajo la garantía de letras de cambio ó 
de billetes á la orden, cuyo valor satisfacen con 
la deducción de un interés determinado. Así vienen 
ios banqueros á constituirse personas intermedias 
entre los prestadores y los prestamistas, ó entre 
los comerciantes y los capitalistas. Así -en fin, re- , 
lacionan á los que tienen fondos disponibles con los 
que los necesitan. 
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Hay que notar una diferencia entre prestar d i 
rectamente á los comerciantes y descontar efec
tos de comercio. Guando se verifica lo primero, 
los banqueros no hacen mas que intervenir entre 
los que tienen fondos disponibles y los que los so
licitan; pero, cuando lo segundo, no necesitan des
tinar á esto los fondos depositados en sus cajas, 
porque los mismos efectos que han descontado 
pueden restituirlos á la circulación, garantizán
dolos ó revistiéndolos antes con su firma, y re
embolsándose por este medio de su valor; y he 
aquí otra de las funciones enumeradas arriba. Pres
tando directamente son intermedio entre capita
listas y comerciantes, y restituyendo á la circu
lación los valores que ya han descontado, lo son 
entre unos comerciantes y otros comerciantes. 

Este servicio es de tan grande importancia 
como el primero de que hemos tratado, pues ade
mas de la ventaja de economizar el transporte cos
toso de la moneda, aumenta los recursos que la 
industria y el comercio encuentran en su propio 
seno, facilitando el cambio y la circulación de los 
productos. ; 

A tales funciones se agrega la tercera, que 
consiste, como hemos dicho, en favorecer el cam
bio de una plaza á otra. Veamos como esto se ve
rifica. El banquero ocupado en descontar, se en
cuentra en posesión de cierto número de efectos 
de comercio, los cuales procura negociar inme
diatamente , aun cuando no sea mas que para re-
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novar sus capitales disponibles, amermados cons
tantemente por el descuento; pero como muchos 
de estos efectos están.girados sobre plazas estran-
jeras, los coloca sin dificultad en aquellos co
merciantes que tienen pagos que hacer en las mis
mas plazas. Sin salirse pues de su primer papel, 
llena esta función que puede considerarse como 
un accesorio del descuento. Pero no es esto solo, 
pues estando interesado en que las letras de cambio 
y los efectos de comercio , revestidos de su firma, 
sean aceptados con confianza en el estranjero, po
niéndose en comunicación con el comercio de es
tos paises, se obliga por su parte á aceptar con igual 
favor los efectos que este dirija sobre él, y por 
este medio consigue, no solo remitir fondos a la& 
plazas estranjeras, sino también hacer venir á aque
lla en que reside los que aquellas plazas adeudan 
á esta última. De esta manera contribuye á faci
litar el cambio de una plaza á otra plaza, cuya 
función, repetimos, puede considerarse como aceso-
ria del descuento. 

Aunque en diversa forma hallamos espresada en 
el fondo la misma idea de Goquelin en Courcelle 
Seneuil, para quien esta rama de comercio tiene por 
fin; 1.0 regularizar y equilibrar en todos los mer
cados del mundo comercial el precio de las m o 
nedas y el de los metales preciosos; 2.° interve
nir entre los capitales que buscan una colocación 
y el trabajo que necesita de estos capitales; 5.° 
transferir ó cambiar entre sí los títulos de propio-^ 
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dad de ios capitales muebles ó valuados en moneda. 
Ensanchada ó eslendida la esfera ele acción de 

este comercio se separaron según hemos visto, 
ramas diversas del tronco común, de donde han 
nacido las distintas clases en que hoy está dividido. 
Algunos banqueros reciben en depósito los fon
dos que aportan á sus cajas los particulares, y 
descuentan con el auxilio de estos fondos las l e 
tras de cambio y los billetes a la orden que se les 
presentan, negociando también estos valores, cuan
do se les proporciona ocasión. Llámase á esta rama 
comercio de descuento. Otros se dedican á negociar 
los valores comerciales que circulan de una plaza 
á otra, atentos siempre para aprovecharse de las 
variaciones del cambio; y de aquí el comercio de 
cambio ó los banqueros cambistas. Algunos hacen 
su principal ocupación de la compra y venta, de 
los valores del Estado ó efectos públicos, y toman 
parte en los empréstitos contratados por los gobier
nos ó en las operaciones de las grandes comparlías; 
pero esta clase no ha recibido todavía un nombre 
particular. Hay aun otra distinción que hacer, 
pues el comercio de banca puede ser egercido por 
banqueros particulares y por grandes compañías. 
Pero la división, mas generalmente admitida es la 
de bancos de depósito, de descuento ó circulación y 
bancos mistos. Vamos á estudiar cada una de estas 
clases por el mismo orden en que las hemos enu
merado. 

Los bancos de depósito son los mas antiguos que 
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se han conocido. Esíableciéronse en los siglos me-*. 
dios en las ciudades de Venecia , Genova , Ams— 
íerdam y Amburgo, y al fundarlos se quiso con
seguir dos objetos distintos; establecer una me
dida fija y acreditada del valor de los artículos de 
riqueza, y evitar los gastos, riesgos é incomodi
dades de transportar el dinero y economizar el uso 
del instrumento de los cambios. Gomo en aquellos 
tiempos el territorio europeo estaba fraccionado en 
pequeños y numerosos Estados y señoríos, y cada 
cual tenia el derecho de acuñar moneda, resultó 
de aquí que eran de diversas clases las monedas 
que figuraban en la circulación; y como se las adul
teraba frecuentemente, en la falsa creencia de que 
el agente de los cambios es signo, cuya fijación de 
valor está al arbitrio del Soberano, llegó á nacer 
tal complicación en las transaciones privadas , que 
debió afectar ó perjudicar notablemente al comer
cio. Semejante inconveniente se hizo sentir mas 
en las ciudades arriba citadas: el comercio apare
cía allí con mas vida y pujanza : eran el centro de 
las relaciones entre el Oriente y el Occidente: la 
riqueza se había desarrollado en su seno en grandes 
proporciones, y por consiguiente era considerable la 
afluencia de monedas de todos los países. Se quiso 
ponerse á cubierto de esta inseguridad y de estos 
peligros, y se crearon los bancos de depósito. 

Los comerciantes de las capitales de pequeños 
Estados establecieron un banco ó caja pública en la 
cual cada uno depositaba, en moneda de ley fija y 
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de valor conocido ó en barras y monedas estranjeras 
ensayadas y pesadas, una cantidad fija. El banco 
abriauna cuenta á cada deponente, y tomaba razón 
de la cantidad depositada, la cual se valoraba sir
viendo de medida una moneda denominada de 
banco. Si alguno de estos depositarios queria ha
cer un pogo, traspasaba, sin necesidad de hacer 
uso del depósito, á favor de su acrreedor la par
te de crédito suficiente para pagar, llevando el 
banco el asiento correspondiente; acreditando al 
uno y adeudando al otro. Así se conseguía el 
objeto deseado, es decir, se verificaban las transa
ciones comerciales, se estaba á cubierto de los 
perjuicios que podria acarrear la moneda desacre
ditada , y, al mismo tiempo, se hacian los pagos y 
cobranzas sin necesitar el intermedio del dinero. 

La moneda ficticia de que hablamos fué común 
a todos los bancos fundados en esta época , y su 
substitución á la corriente es tal vez el mayor servi
cio prestado por estos antiguos establecimientos. Lle
vó la seguridad al seno de las relaciones comerciales, 
y dotó á las ciudades que la poseían de una especie 
de crédito relativo muy superior al de que disfruta
ban las demás: permitió al comercióla ventaja de ha
cer sus pagos y sus cobranzas por medio de escrituras 
ó simples traslaciones de créditos, y les dispensó 
de los gastos, cuidados y peligros que ofrece la 
conservación y transporte del numerario. A esto se 
reducían todas las operaciones de los bancos de de
pósito. Los comerciantes que llevaban allí sus 
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capitales no lo hacían en calidad de accionistas,, 
puesto que no se destinaban á ninguna negociación, 
y tan solo la seguridad y la conveniencia que para 
ellos nacia del uso de la moneda de banco, eran 
el único estimulo que pudiera impulsarles á ello. 
Por esto podrá comprenderse que no habia derecho 
para reclamar interés por las cantidades deposita
das: y se concebirá asi mismo que no salieran nunca 
del banco dichas sumas, puesto que el individuo 
que necesitára de su depósito, pedia venderlo á ca
da instante con ventaja comparativamente á la mo
neda que circulaba. Con ventaja decimos, porque 
como en los pagos hechos por medio del crédito ó 
inscripciones de banco, el dinero no pasa de una 
mano á otra, y la suma primitiva permanece en las 
cajas del banco , la moneda acuñada no sufria alte
ración ninguna, mientras la circulante cambiada 
por moneda ó inscripciones de banco, perdia de su 
valor á proporción de su desestimación. Por el con
trario , retirando el depósito, hubiera sido necesa
rio para hacer un pago dar la suma qué correspon
diese por el mismo precio que el de la moneda cor
riente. Grandes, pues, fueron los servicios que 
los bancos de depósito prestaron al comercio; pero 
estudiándolos detenidamente se ve cuan imperfec
tos eran aun, y cuán lejos estaban de las importan
tísimas funciones de los bancos modernos. 

El banco de Venecia es el mas antiguo de que 
hace mención la historia. Su origen es muy oscu
ro. Anderson , en su Historia del Comercio, afirma 
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que se fundó en el año 1157: otros fijan su esta
blecimiento en 1171. Un antiguo escritor, aboga
do de Burdeos, á quien se refiere Mr. Goquelin, y 
que escribia por los años de 1657, asegura que ha-
bia en Venecia tres establecimientos, que consti-
tuian un solo banco, á saber, el Monte-Yechio, fun
dado en 1156, el Mo^e-iYoyo, establecido en 1580, 
y el Monte-Novísimo, erigido en 1410. La reunión 
de estos montes se llamó banco de Yenecia. Otros 
escritores, entre ellos Storch y nuestro compatriota 
D. Alvaro Flores Estrada, fijan otra fecha distinta 
y esplican al mismo tiempo las causas que pudie
ron haber sujerido la idea de este establecimiento 
y con ella la de los bancos, lo cual nos parece aun 
de mayor importancia que determinar fijamente el 
año de su fundación. Era antigua costumbre de los 
comerciantes europeos, anterior á la creación de los 
bancos, hacer sus pagos á épocas fijas, reuniéndose 
una ó mas veces al año en dias y lugares determi
nados, y liquidando y saldando sus cuentas por me
dio de giros y traspasos de créditos, con el fin de 
economizar el numerario metálico. Si A, por ejem
plo, debia a B, B á C, este á D, D á E y este ú l 
timo á A , suponiendo que fuesen iguales las deu
das, liquidadas las cuentas y hechos los traspasos, 
todos quedarían satisfechos sin haber intervenido 
dinero ; y si las deudas no eran iguales, se com— 
pensarian en una cantidad igual á la menor, y solo 
habria que pagar en numerario las diferencias r e 
sultantes. De esta costumbre creen que nacieron' 
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los bancos de depósito, entre cuyas operaciones fi
gura principalmente esta de los traspasos. 

Storch lo espiica de otra suerte. Por los años 
de 1171, hallándose Venecia precisada á sostener, 
aun mismo tiempo, dos guerras muy dispendiosas, 
exigió un empréstito forzoso de los ciudadanos mas 
ricos, conviniendo en afianzarles una renta perpe
tua de 4 por 100. Los prestamistas crearon una ofi
cina llamada Cámara, con el encargo de recaudar 
y repartir los intereses, y esta oficina es la que 
después se transformó en banco. Nadie fija la época 
ni las bases de su establecimiento; pero á falta de 
datos históricos lo único que con algún fundamen
to se puede afirmar es lo siguiente. Pagándose con 
regularidad los intereses del empréstito, cada c ré 
dito inscrito en los libros de la cámara se podia 
considerar como un capital productivo, y por con
siguiente las inscripciones ó el derecho de cobrar 
el interés venderse ó traspasarse de unos á otros-
Los prestamistas llegaron á conocer por este me
dio cuán fácil era saldar toda especie de cuentas 
con el traspaso de créditos ; y una vez reconocida 
la ventaja de semejante método, se inventó la m o 
neda de banco. 

Tales son las diversas conjeturas que conocemos 
acerca del origen oscuro del banco de Venecia y 
de las causas que le dieron origen. Por lo demás sus 
operaciones son casi las mismas que las de todos 
los de su clase. 

El banco de Génova, fundado en 1407 con el 
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nombre de Banco de San Jorge, debió su naci
miento á una causa de la misma especie que el de 
Venecia; á un empréstito del gobierno. Su primer 
capital consistió en el interés de esta suma presta
da, á la que se dió por garantía la isla de Córcega 
y algunos otros territorios. Tenia á imitación de 
aquel su moneda especial, superior á la moneda 
corriente cerca de un 15 por 100: recibia depó
sitos y hacia pagos y traspasos de créditos por cuenta 
délos particulares. Las circunstancias que general
mente rodearon á la república de Genova, la obli
gaban a recurrir á los empréstitos, y en fuerza de 
intervenir en estos el banco de San Jorge , llegó á 
ser, masque una institución comercial, una caja de 
empréstitos públicos. 

Los de Amsterdam y de Hambargo, por elcontra-
trario, procuraron encerrarse mas en sus relacio
nes con el comercio, por cuya circunstancia sus 
servicios fueron mayores. El primero es de los mas 
importantes que se fundaron en aquella época: el 
segundo el único de su clase, cuya existencia ha 
durado hasta nuestros días. Ademas de los men
cionados se conocieron otros, como el de Barcelona) 
el mas antiguo después del de Venecia, el de R o 
terdam, y el de Stocolmo. Este último fue el p r i 
mero que empezó á hacer uso de los títulos de cir
culación, pues los que daba á comerciantes depo
sitarios de fondos en sus cajas , circulaban como 
moneda corriente en toda la Suecia, eran admiti-
tidos en pago de toda clase de mercaderías, y aun 
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después del edicto de H de febrero de 1726 , en 
el de letras de cambio. Pero lo que es mas digno 
de notar, comó lo observa Mr. Goquelin, es que el 
banco de Stocolmo parece baber sido el primer mo
delo de la institución de crédito territorial, cono
cida en una gran parte de Alemania, pues prestaba 
con la garantía de bienes inmuebles hasta las tres 
cuartas partes de su valor; y mas tarde, año i752 , 
notándose que una gran parte de los bienes in
muebles iban á parar en el dominio del banco por 
consecuencia de los rescates, se dispuso que, á 
contar de 1754, los deudores del banco propieta
rios pudiesen libertarse poco a poco, pagando ade-
mas del interés, una anualidad de 5 por 100 hasta 
la eslincion de la deuda : todo lo cual guarda mu^-
cha analogía con los principios fundamentales- del 
drédito territorial. 

Tales fueron los bancos de depósito: útiles al 
comercio por los servicios que le prestaron, están, 
volvemos á repetir, muy distantes de alcanzar la 
importancia de los bancos modernos, cuyas ope
raciones se han venido agrandando y multiplicando 
uno y «tro dia. 
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file los bancos de desvaenio ó de círcuS»cion. 

'En que consiste el descuento.—¿Son únicamente los bancos los 
que se dedican á esta clase de operaciones?—Ventajas que 
producen al banco.—Condiciones indispensables para que sus 
billetes circulen fácilmente.—En qué se distinguen de los 
efectos de comercio, y por qué en el cambio son preferidos al 
numerario metálico.—La emisión de billetes no conviene á 
las casas particulares de comercio, ni á las compañías en pe
queña escala.— Servicios que prestan los bancos de circula
ción.— Verdadero limite dé las emisiones.—Cantidad de re
serva para hacer frente al reembolso.—Cuota de valor para 
los billetes. 

Después de los bancos de depósito se nos pre
sentan en el orden de ia clasificación que hemos 
hecho, y también en el dolos tiempos, los de 
descuento ó circulación, así llamados porque se 
dedican especialmente á descontar los electos de 
comercio. El descuento es una operación muy 
sencilla ,' y de ello hemos ya dicho algo redu
cido á adelantar el valer de una letra de cam-
bion ó de un billete á la orden pagadero en un 
plazo mas ó menos largo, mediante un tanto por 
ciento reservado como ganancia. Pedro, por ejem-
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pío , es portador de una letra de cambio en Ma
drid que vence dentro de cinco meses, á contardes-
de la fecha; pero necesita de esta suma en la ac
tualidad y se presenta al banco, el cual se la en 
trega inmediatamente, recibiendo la letra para co
brarla en la época del vencimiento. El banco al 
pagar la letra descuenta un tanto por ciento por 
el anticipo ó adelanto del pago. 

No son solamente los bancos los que se dedi
can á esta operación, pues hay compañías par
ticulares ó casas de comercio, cuya ocupación prin
cipal consiste en esto; pero los bancos de descuento 
tienen caracteres especiales y dan lugar á considera
ciones importantes. Al descontar los efectos de 
comercio no pagan generalmente en dinero, sino 
en billetes, especies de libranzas pagaderas á la 
vista y al portador por el establecimiento que las 
ha emitido. De lo cual resultan dos consecuen
cias, á cual de mayor importancia. Por una parte 
cobran un interés por un capital ficticio (billetes), 
recibiendo en cambio un capital real sin interés al
guno (los efectos de comercio); y por otra facilitan 
la circulación, substituyendo el uso de los billetes 
á la moneda metálica. 

Decimos que ambos resultados son muy i m 
portantes, y con efecto, un banco de descuen
to en sus negociaciones no hace mas que cam
biar papel por papel, de suerte que todo su ar
tificio para obtener un interés consiste en dar, 
billetes pagaderos á la vista por billetes paga-
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cleros á plazo fijo; pero como los que da son 
aceptados en la circulación en lugar y aun con 
preferencia á la moneda, resulta que no siendo 
llevados al cobro sino muy tarde, el banco puedo 
disponer entre tanto de un capital real, cual es el 
producto de los efectos descontados que va co
brando á su vencimiento, sin pagar ningún interés, 
mientras que presta con un interés una riqueza 
facticia. Para obtener este resultado y por consi
guiente para que las operaciones del banco sean be
neficiosas para el público y para él mismo, es indis
pensable que tenga crédito, es decir, que des
pierte la confianza en su alrededor , y esta con
fianza nace de la seguridad que tenga el portador 
de los billetes de cambiarlos á cada momento y 
sin la menor dificultad en las cajas del banco : solo 
esta circunstancia les da á sus ojos la considera
ción de dinero; pero faltando ella todo el mundo 
desconfía de hacer efectivo el cambio ó el cobro, 
y creyendo no recibir en los billetes un valor igual 
al que representan , los rehusa y su circulación se 
paraliza. Una sola vez que el banco dejase de pa
gar sus billetes, perdería su crédito y su papel 
dejaría de estar á la par con el dinero. De aquí 
la conveniencia de que nunca falte dinero para 
reembolsar á los billetes que se presenten. 

Descansas hay que distinguen á los billetes de 
banco de las letras do cambio y de los billetes á 
la orden, á saber; el ser pagaderos ai parlador es 
decir, al que los presenta ; y el serlo á la vista, 

11 
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esto es, en el acto de la presentación y cuando e! 
poseedor los quiera presentar. Estas dos condicio
nes constituyen una gran superioridad: la letra de 
cambio y el billete á la orden no se pagan sino 
á la persona a cuyo favor se lian librado, ó á aquella 
ó á aquellas á aquienes han sido endosados por 
este; no pueden tampoco ser presentados al cobro en 
el momento que so quiera , sino después de ven
cido e! plazo designado en. tos mismos. No son pues 
trasmisibles mas que por via de endoso, y de tal 
manera que el portador actual está obligado siem
pre á hacer valer la lirma de su cedente. Por la 
inversa, los billetes de banco no necesitan endoso, 
pues llevan á su frente el nombre del estableci
miento, cuya autoridad es bastante por si sola para 
asegurar su circulación, y pueden hacerse efectivos 
al dia siguiente de emitidos ó sea de haber salido 
de poder del banco. En cuanto á las circunslan-
cias que deciden acerca de su preferencia á la 
moneda metálica, son fáciles también de compren
der , pues consisten en 1» comodidad que propor
ciona el uso del popel al del dinero. Porque elec
tivamente , para guardarlo ó conservarlo , par» 
transportarlo de un lugar á otro, para veriMcar 
la materialidad del cambio y hasla para simplifi
car el cálculo, el papel tiene muchas ventajas sobre 
el numerario metálico; pero para ello, repetimos,, 
es necesario el crédito del establecimiento, es 
necesario que cada cual esté poseido de la confianza 
de que podría en el momento que quisiera convertir 
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en un valor real el que no es mas que noinino 
del billete que posee. Cuando esta confianza está 
asegurada, los billetes pasan en la circulación 
de mano en mano y no vuelven al banco sino clunndo 
por su demasiado uso han llegado ca?i á ser inser
vibles. 

Algunos pretenden que las dos condiciones de 
ser emitidos al portador y á la vista no son bastan
tes para constituir materialmente al billete de 
banco. Emitidos por un simple particular no serían 
fácilmente aceptados por el público, puesto que 
no despertarían la confianza que su circulación 
exije á cada instante, tornarian á la casa que los ha
bía emitido para ser reembolsados, no realizando 
sino muy imperfectamente las ventajas á que con 
ellos se aspira. Pero esto, en nuestro juicio, lo que 
prueba es, no que en sus condiciones materiales 
deban tener otros caracteres distintos de los que 
hemos dicho , sino que la autoridad ó el nombre 
del establecimiento es lo que facilita su circulación, 
lo cual demuestra al mismo tiempo que una ope
ración de esta naturaleza no conviene á las casas 
particulares de comercio ni á las compañías cons
tituidas en pequeña escala. Y así lo demuestra la 
esperiencia, pues en ciertos países, especialmente 
en Escocia, todo el mundo es libre para emitir bi
lletes de banco y los resultados han confirmado lo 
que acabamos de decir; y en Inglaterra, en donde, 
en virtud de una cláusula introducida en 1'08 en 
la carta del banco de Londres, se permitió la emi-
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sion á toda compañía con tal de que no se compusie
se de mas de seis asociados, se ha visto á las com
pañías espuestas á grandes desastres por haberse 
mezclado en esta operación. 

Y esto es muy natural; el nombre solo de un 
banco ó de una gran compañía es una garantía para 
todo el mundo , cada socio lleva allí su nombre 
y la reputación que el público le dispensa, y el 
crédito del establecimiento está formado con el 
crédito de todos. Las condiciones de una casa par
ticular ó de una compañía de comercio en pequeño 
no son las mismas: su nombre no es conocido mas 
que de un círculo limitado de personas, que co
nocen el estado de sus negocios y pueden Juzgar 
de su puntualidad en el cumplimiento do sus pro
mesas , siéndoles por tanto imposible que el p ú 
blico acepte unos billetes que llevan al frente un 
nombre desconocido y que no le está abonado por 
ningún título. 

Lo dicho hasta aquí nos pone en estado de 
apreciar las ventájasele los bancos de descuento. 
Ellos influyen directamente en la producción y cir
culación de la riqueza. En la producción, porque 
proporcionan capitales disponibles á los tenedores 
de efectos de comercio, á quienes el aguardar a 
dia del vencimiento imposibilitaría muchas veces 
para ciertas empresas, ó les haria malograr el éx i 
to de otras ya empezadas. En la circulación, 
porque hacen intervenir en los cambios un agen
te que, si no es verdadera moneda, hace oficio 



DE LOS BANCOS DE DESCUENTO. 1 65 

de tal , reemplazándola con ventaja. Además 
los bancos de que hablamos constituyen e m 
presas de comercio muy lucrativas para las 
personas que las forman, empresas que bien di
rigidas les proporcionan cuantiosas riquezas en 
compensación de los servicios que prestan al públi. 
co. ¿Pero cual es el límite de las emisiones ? ¿ Qué 
cantidad deben tener en reserva para hacer fren
te al reembolso de los billetes? ¿qué reglas deben 
observarse para fijar la cuota ó el valor de los mis
mos f Tales son las cuestiones que aun debemos 
examinar y que acabarán de ponernos de manifies
to la verdadera naturaleza y organización de estos 
establecimientos. 

Un banco no puede emitir y conservar en cir-
culacion tantos billetes como le plazca: las emisio
nes tienen su límite natural en las exigencias de 
los cambios, y no les es dado traspasarlo. Suponga
mos que el servicio de los cambios emplea habitual-
mente en un mercado una cantidad de moneda me
tálica que podemos representar por 100 ¿Puede la 
emisión de billetes hecha por un banco alcanzar 
ó traspasar esta suma? Evidentemente no le es dado 
ni lo uno ni lo otro. Si en nuestra hipótesis se der
ramara en el mercado otra nueva suma de mone
da metálica igual á 100, se hecha de ver, que no 
habiendo aumentado las necesidades de la circula
ción y habiendo duplicado la oferta > cada pieza de 
moneda llegaria á valer la mitad de lo que antes 
valia , ó lo que es lo mismo, que las mercaderías 
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subirían al doble. Esta circunstancia favorable al 
comercio esterior seria bastante poderosa para 
atraerlo á este mercado, y en cambio de sus 
géneros se llevarian el dinero, hasta que hubiese 
sido esportado ó aplicado á usos industriales el es-
ceso de la moneda ó la cantidad que no necesitaba 
el servicio de los cambios. 

Ahora bien, supongamos que en lugar de 
auoáentar la cantidad de la moneda circulante el 
banco emite billetes. La emisión no puede llegar 
á alcanzar el valor de 400 ni menos á tras
pasarlo. Emitirá por valor de 20, 50 ó 40, el 
público aceptará con gusto estas emisiones, ase
gurado con el crédito del banco j pê ro la can
tidad de numerario en circulación, especies y 
papel reunidos, esced'e las necesidades de los 
cambios; los precios de los géneros suben y el co
mercio acude á establecer el nivel por medio de la 
esportacion. Como no se pueden esportar los b i 
lletes se procura reducirlos á moneda y de este 
modo vuelven al banco. Cuanto mas este emite 
mas se le presentan; y su empeño en multiplicar 
los queda frustrado por la naturaleza misma de 
las cosas. Mas este fenómeno se producirá an 
tes que la emisión haya alcanzado la cifra i 0 0 , 
porque como los billetes no pueden servir para los 
cambios en pequeño, puesto que su valor es m a 
yor, no llegan nunca á reemplazar á toda la mo
neda. Por consiguiente no es la voluntad de lo& 
directores de los bancos la que pone límite á la 
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emisión de los billetes, sino la naturaleza misma 
de las cosas, el movimiento mismo de las transac
ciones. La circulación necesitaba cierta cantidad 
de agentes para los cambios: en tanto que esta can
tidad no está llena, acepta y recibe todo lo que se 
le lleva, pero desde el instante en que lo está, arro
ja y rechaza fuera de sí todo elemento nuevo. La 
circulación es como un vaso ó depósito de agua, 
que cuando está completamente lleno arroja todo 
el líquido que se le derrama, de tal suerte qne 
sale por un lado tanta cantidad de agua como entra 
por otro, üna vez que los billetes emitidos, juntos 
con la cantidad de moneda á que no hayan podido 
reemplazar, llegan á igualar la cantidad que el 
servicio de los cambios reclama, tanto como el 
banco emita por un lado , entrará en sus cajas al 
pago por otro. 

El verdadero talento de los directores de bancos 
de descuento consiste en saber calcular con acierto 
las necesidades del mercado, á fin de que los billetes 
no vuelvan inmediatamente á la caja y no le fa l 
te nunca con que acudir al reembolso. Si mult i 
plicase los billetes con esceso , volverían á la caja 
con demasiada frecuencia, y tal vez pudiera llegar 
el caso de no tener con qué pagarlos. Qué can
tidad necesita tener de prevención , es punto que 
la ciencia no puede determinar con exactitud 
numéricamente, pues á parte de la prudencia 
y del tino de los que dirigen las emisiones , hay 
mil circunstancias estrañas que pueden frus— 
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Irar sus previsiones. Si se ciñeran á descontar los 
cfeclos de comercio con el dinero aportado por 
!os accionistas, los descuentos se limitarían al ca
pital que tuviesen en caja, y sus operaciones se re" 
díicirian alas de la casa de comercio que descuenta 
letras á dinero contante ; pero como en lugar de 
hacer la anticipación con dinero la hacen por lo co
mún con papel, y este pasa á la circulación y no 
vuelve inmediatamente al reembolso , resulta que 
no es indispensable conservar en reserva una can
tidad de dinero igual al valor de los billetes pues
tos en circulación. Por otra parte/las letras de cam
bio y los billetes á la orden que reciben, van ven
ciendo sucesivamente y renovando la cantidad 
puesta en reserva. Pueden, pues, las emisiones 
traspasar en mucho esta cantidad; pero si deben es
tenderse al doble , al triple, cuadruplo, quíntu
plo, etc., es lo que no puede fijarse con exactitud. 
Las exigencias de la circulación, el crédito que el 
banco tiene en el público y la previsión de sus di
rectores, son lo que únicamente debe decidir acer
ca de este punto importante, porque de él depen
de muchas veces la suerte de tales establecimientos. 

«Enmedio de la paz mas profunda, así se esplica 
Mr. Blanqui tratando de esta misma cuestión, los 
bancos se ven amenazados incesantemente de un 
pedido de reembolso que traspasa sus previsio
nes. Como emiten sus billetes descontando el pa
pel de comercio, se esponen á ver, á pesar de to
das sus precauciones, incobrables al vencimiento 



DE LOS BANCOS DE DESCUENTO. 169 

los efectos por que los han cambiado; y enton
ces ¿cuál es la suerte de los acreedores del banco, 
es decir, de los portadores de sus billetes, si su 
prenda perece de esta suerte en sus manos? Tan 
grave es este peligro que los hombres distinguidos 
colocados á la cabeza de nuestros raros estableci
mientos de crédito, no han creido poderse poner 
á cubierto de él, sino fijando condiciones, tal vez 
demasiado rigurosas, á su concurrencia, y exage
rando su reserva en numerario.... Pero ¿podemos 
censurar su esceso de prudencia, cuando los ve
mos, en Inglaterra y mas aun en los Estados-Uni
dos de América, llevados al borde del precipicio por 
su escesiva confianza? Sin duda el crédito resiste a 
estas tempestades; sin duda los bancos americanos 
que han emitido billetes por una suma quince ve
ces mayor que su capital y que han pagado esta 
locura con su ruina, han prestado, á pesar de todo, 
grandes é importantes servicios á su pais, al cual 
han poblado de casas, ceñido de canales, surca
do de caminos, y cortado por vias férreas; pero es 
necesario convenir que no es este el estado normal 
del crédito y que debemos lamentar las maravi
llas realizadas por los bancos en otro hemisferio, 
parando mientes en los sacrificios humanos que se 
han hecho antes de obtenerlas.» 

Las frases que hemos tomado del distinguido eco. 
nomista y profesor francés, son aun hoy una ver
dad. Sin duda que no es conveniente que, detenidos 
los encargados de la dirección de los bancos por 
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un exagerado temor, no se atrevan apenas a tras
pasar en la emisión de billetes los límites de la re
serva ; pero tampoco es prudente dejarse arrastrar 
por una escesiva confianza que ponga á estos esta
blecimientos á los bordes del precipicio , y con su 
ruina lleven envuelta !a desgracia de muchas fami
lias. En circunstancias normales, cuando el crédi
to del banco está estendido y no hay la mas ligera 
desconfianza acerca de su exactitud en el pago, la 
circulación de los billetes es casi segura, porque el 
uso de estos lleva grandes ventajas al del numerario 
metálico; y entonces esta circunstancia unida á la del 
continuo ingreso de fondos producido por el ven
cimiento de los efectos de comercio, le permite pa
sar mueho mas arriba de la cantidad de moneda 
conservada en caja, en lo cual consiste principal
mente el beneficio que retiran los bancos. Pero 
debe ser objeto de la atención de estos estableci
mientos el cuidado de no aceptar sino fianzas se
guras y prontamente transformables en dinero, tan
to para asegurar siempre fondos de prevención, co
mo para no sufrir las pérdidas que ocasionaria la 
falta del cobro ó sean las letras y pagarés fallidos. 

Los directores del banco de Inglaterra, contes
tando á los informes pedidos por el Parlamento, 
afirmaban que la cifra normal en principio podía 
fijarse en 53 por 100: el banco de Francia ha 
adoptado, por lo menos en teoría, el mismo p r i n 
cipio, poro nunca se ha dicho por qué debe darse la 
preferencia mas que á otras á esta relación. Lo que 
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convendría determinar es, qué circunstancias p e 
riódicas ó regulares pueden provocar una afluen
cia estraordinaria de billetes al reembolso en las 
cajas del banco. Mr. Gourcelle Seneuil enumera 
dos causas principales: i.a Un cambio de opinión 
desfavorable al banco, un pánico; 2.a Una necesi
dad súbita de especies para la circulación. Cuanto 
un banco esté mas espuesto á los pánicos y á los 
pedidos de especies metálicas para la esportacion, 
tanto mayor debe ser la reserva comparativamente 
con la suma de sus billetes en circulación. Los 
bancos deben calcular, añade el mismo escritor, 
su reserva , proporcionándola á los pedidos proba
bles de especies á que pueden estar espuestos por 
las necesidades de la esportacion. Tal es el prin
cipio admitido y profesado por el banco de I n 
glaterra , que pretende arreglar sus. emisiones por 
el curso de los cambios, aumentando su reserva 
cuando los cambios son contrarios, y su cartera 
cuando favorables. Preciso es confesar sin embar
go que esta máxima no ha pasado de la teoría , y 
que, salvas algunas circunstancias escepcionales, 
el banco de Inglaterra ha aceptado siempre el buen 
papel que se le ha presentado , sin inquietarse del 
curso de los cambios y sin hacer vender sus con
solidados ó sus bonos del Tesoro (Echiquier) para 
reemplazar los billetes emitidos por el descuen
to... En cuanto á los bancos situados fuera de los 
grandes mercados, están en general menos ^spues-
tos á los pedidos para la esportacion; al menos 
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asi ha sucedido en América, en Escocia y en don
de quiera que se ha abierto para el uso de la mo
neda de papel. 

Por lo que toca al valor de cada billete debe tener
se presente que la circulación del numerario, bajo 
cualquiera forma que se verifiquCj se divide en dos 
distintas ramas, una que relaciona los comer
ciantes, industriales ó capitalistas entre sí , y otra 
que pone á los primeros en relación con los coik-
sumidores. Los billetes de banco no cuadran en 
los mismos términos á las dos formas, pues mien
tras que á los comerciantes convienen mas los tira
dos por grandes sumas, porque les facilitan sus cam
bios y les evitan el transporte de numerario m e t á 
lico; á los consumidores , por la inversa, son mas 
útiles aquellos en que solo figuran valores poco con
siderables, porque pueden hacer uso de ellos en sus 
compras y contratos privados,. Pudieran tal vez con. 
ciliarse entrambos eslremos, tirándolos de diversos 
valores; pero las cuotas muy pequeñas tienen el 
inconveniente de que ponen al banco en graves 
peligros. Por una parte, los portadores de billetes 
de valor módico son la clase menos ilustrada de 
la población , á quienes su misma ignorancia con
duce muchas veces á formarse temores quiméricos, 
á ver fantasmas y peligros donde no los hay, y que 
eoncurriendo á tropel al reembolso, ponen en gran 
embarazo á los bancos; y por otra, dado caso que 
fuese fundada su desconfianza, y que el banco no 
pudiese pagar sus billetes, las víctimas no serian 



DE LOS BANCOS DE DESCUENTO. 173 

solamente los ricos, cuyas fortunas pudieran quizás 
sobrellevar tal quebranto, sino también el pobre, 
el jornalero, el simple trabajador, á quien privan 
del pan cuotidiano, y le abandonan á los escesos de 
la miseria y de la violencia. Semejantes inconvenien
tes nos llevan á creer aceptable un término medio 
en este punto. 



LECCION xir. 

De los Bancos mistos. 

ídea de estos establecimientos,—Enumeración de sus operado^ 
nes,—Esplicacion de cada una.—Superioridad que los ban
cos públicos tienen sobre los privados y causas que la es-
plican.—Cuestión. ¿Es conveniente la libertad absoluta de 
bancos, ó deben ponerse resiricciones á su establecimiento?-— 
Razones aducidas por los partidarios de uno y otro sistema.— 
Inconvenientes de los privilegios otorgados á los bancos p ú 
blicos. 

Los bancos modernos no pertenecen esclusiva-
mente á ninguna de las dos clases de que hemos 
tratado: son á la vez bancos de depósito y de cir
culación y se estienden á diversas operaciones, ca
da una de las cuales presta un verdadero servicio 
y contribuye, ya directa ya indirectamente , á f a 
cilitar la producción y la circulación de la riqueza. 
Sin renunciar á las funciones de los antiguos, han 
ensanchado con otras nuevas el círculo de sus ope-
raciones, y están por tanto comprendidos en la 
denominación de bancos mistos. Estos establecí-
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mientes tienen en consecuencia delante de sí un 
dilatado y vastísimo campo, pues se dedican al co
mercio de los metales preciosos, al cambio de las 
monedas , á los arbitrages, depósitos, traspasos de 
créditos, cobranzas, emisión de billetes al porta
dor, cuentas corrientes, préstamos sobre prenda 
ó consignación , comisiones , negociación de em
préstitos y de acciónesete : operaciones que aunque 
sea sucintamente necesitamos dar á conocer para que 
se pueda formar al menos una idea del papel que 
dichos bancos desempeñan. 

Ya conocemos algunas, pero nos resta conocer 
las restantes. El comercio de los metales preciosos, 
el cambio de las monedas, pertenece, como ya he
mos visto, á esa clase de banqueros denominados 
cambistas, los que realmente deben formar cuer
po aparte ; pero algunos bancos sin embargo tienen 
también por privilegio esta operación. Los cambios y 
arbitrages, de que ya hemos tratado con eslension, 
son también de la competencia de los bancos pú 
blicos. 

Depósitos. — Estos merecen de nuestra parte 
algunas consideraciones especiales. Los banque
ros no disponen solo de sus capitales, sino t am
bién de los estraños que ingresan en sus cajas 
por via de depósito. Pueden ser varias las con
diciones á que se ajusta esta operación, pues de 
penden de los usos locales y de las conveniencias 
particulares; pero ellas determinan entre los 
capitalistas y los banqueros relaciones que e x i -
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gen de parte de estos últimos mucha atención 
y cálculo. Pueden ser los capitales depositados 
reembolsables á voluntad de sus dueños ó á tér
mino fijo. De donde resulta que en el primer 
caso no le es dado al banquero colocarlos úni
camente por un plazo corto, y de manera que 
sea fácil el reembolso en el momento del pedi
do, puesto que este depende de la voluntad dej 
depositario ; pero en el segundo es mayor la liber
tad del banquero , pues conociendo desde luego el 
plazo del depósito, le es fácil calcular anticipada
mente los empleos á que puede destinarlos y ase
gurarse fondos para el dia del vencimiento. La l i 
bertad ó la latitud del banquero en sus operacio
nes está en razón directa de este plazo. El interés 
de los capitales colocados de esta manera se calcu
la en proporción al tiempo por que se hace el de
pósito, y cuando este no es á término fijo, no se 
exige por lo común ningún interés, puesto que no 
puedertser colocados sino aventurándolos, ó en ope
raciones poco productivas. 

Qué servicio prestan los banqueros con esta ope
ración, se concibe con facilidad, y es asunto sobre 
el cual ya hemos tratado con detenimiento. El ca— 
pitalisla encuentra por su medio la ocasión de co 
locar un capital áque ó no podia ó no sabia dar un 
destino productivo, y al mismo tiempo la industrial 
tiene á su disposición una masa de valores de que 
poder disponer. Pero conviene no perder de vista 
que los depósitos, á vuelta de sus ventajas, tienen 
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algunos inconvenientes, cuales son los peligros á 
que esponen á los banqueros, pues constituyen en 
sus manos un instrumento con que operan, y si se 
equivocan en sus previsiones, ora relativas al pedi
do de reembolso, ora referentes á la entrada pro
bable de fondos, se espo.nen á una ruina, en la cual 
arrastrarán también á todos aquellos cuyas operacio
nes estén ligadas con las suyas. 

Traspasos de créditos. No tienen ya la impor
tancia que tuvieron en la époea de los bancos de 
depósito: creados entonces estos establecimientos 
para acreditar la moneda , y para resguardar al co
mercio de los peligros que le amenazaban, se con
cibe que todos los comerciantes tuviesen interés 
en hacer sus negociaciones por el intermedio de la 
moneda de banco. Mas cuando estas circunstancias 
han pasado, cuando los gobiernos modernos han 
renunciado al sistema de adulterar la moneda , y 
esta ha adquirido las cualidades que distinguían á la 
de banco , no se descubre tan claramente la impor
tancia de esta operación. Sin embargo, ella figura 
aun entre las que hacen los bancos modernos. 

Cobranzas por cuenta de tercero.—Veamos antes 
de todo en qué consisten. Antonio, comerciante 
de Madrid, lleva relaciones mercantiles con m u 
chos pueblos de Espafia y del estrangero , en cuyos 
puntos vende sus mercaderías á uno, dos, tres ó 
cuatro meses de término. Ya los compradores le 
dan recibos ó billetes, obligándose á pagar al té r 
mino convenido, ya letras de cambio ó billetes so-
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bre diversas plazas en donde tienen acreedores , ó 
en fin, le autorizan para que gire contra ellos. Si 
Antonio tuviese que cuidar del cobro de las obli
gaciones que le han subscrito, ó de las letras y do
cumentos de crédito que le lian dado, si tuviera 
que tener corresponsales en. todas las plazas en don
de deben verificarse las cobranzas, llevar la cor
respondencia y cuidar de las protestas, etc., nece
sitarla dest inar mucho tiempo y muchos gastos á esta 
atención. Los bancos por sus circunstancias espe
ciales desempeñan con gran facilidad lo que el 
comerciante, de que hablamos, no hace sino muy di
fícilmente , y lo desembarazan de un grave cuida
do , encargándose de hacer las cobranzas, mediante 
una comisión ó un salario estipulado bajo distintas 
f o r m a s , es decir; unas veces Conservando por un 
tiempo determinado el uso de los fondos cobrados 
y otras retirando de ellos un tanto por ciento. La 
u t i l i d a d de esta operación no puede ponerse en du
da. Al comerciante citado le conviene consagrarse 
esclusivamenle al cuidado de sus negocios , dejan
do en manos de los banqueros el de aquel que le 
ofrecerla grandes inconvenientes, y estos, merced 
á la división del trabajo, á la mediación de sus 
corresponsales y á las circunstancias que caracte
rizan su comercio, puede hacerlo sin grandes gas
tos y con facilidad. 

En cuanto á los descuentos y á la emisión de bi
lletes al portador, nos hemos esplicado suficiente
mente en la lección que antecede. 
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Cuentas corrientes.—No son solamente las co
branzas lo que los bancos hacen por cuenta de los 
particulares, pues efectúan también sus pagos. El 
banco á consecuencia del contrato que ha celebra
do con el comerciante para cobrar y pagar por su 
cuenta, recibe diariamente fondos y hace pagos por 
cuenta del misino, llevando un registro especial en 
su contabilidad de lo que da, de lo que recibe, y 
de los gastos y transaciones á que esta operac on da 
lugar, y esto es lo que lleva el nombre de cuen
ta corriente. Este servicio se paga como es natural; 
y si las cuentas corrientes son entre banqueros, no 
difieren en nada de las que se llevan entre ellos y 
los comerciantes. Las mismas razones que abognn 
por la operación espuesta en el párrafo anterior, 
hablan por la que acabamos de esplicar. Prestan un 
verdadero servicio, del cual sacan provecho al mis
mo tiempo los comerciantes y los bancos. 

Empréstitos con la garantía de prenda.—Otra de 
las operaciones enumeradas es el empréstito con la 
garantía de prenda ó consignación, lo cual consti
tuye una de las ramas de crédito que dejamos es-
puesta en otro lugar. Por este medio se toma pres
tado sobre depósito de inscripciones de rentas, de 
acciones industriales, de materias de oro y de pin. 
ta, etc., quedando los títulos ó las mercaderías de. 
positadas, responsables al reembolso de Jas sumas 
prestadas. Los contratos hipotecarios han dado lu-^ 
gar al crédito territorial y á ciertos establecimientos 
de que habremos de ocuparnos mas adelante. 
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Comisiones.—Los bancos desempeñan también 
con frecuencia el papel de comisionistas, como 
cuando hacen cobranzas por cuenta de tercero, cuan
do cobran los rendimientos de rentas, dividen
dos, etc. , ó cuando compran ó venden fondos pú 
blicos ó acciones industriales por cuenta de otro. 
La recompensa ó derecho que perciben en este ca
so toma el nombre de comisión. Asimismo ê er— 
cen las funciones de comisionista cuando se encar
gan de colocar papel de empréstitos ó de acciones 
de las grandes compañías industriales. Por su me
diación reciben estos títulos cierta garantía moral, 
pues implícitamente despiertan la confianza de los 
capitalistas, asegurando en cierto modo el éxito 
de la operación á que los títulos fiduciarios se r e 
fieren. 

Negociaciones directas de empréstitos y de accio
nes.—Por último la negociación de los empréstitos 
y de las acciones de compañías es otro de los o b 
jetos de estos establecimientos. El banco solo ó 
en unión de otros capitalistas se obliga á pagar 
en una ó en distintas épocas, una suma convenida 
al Estado ó á la compañía, y estos le entregan jos 
títulos que el banco se encarga de vender cuando 
le conviene mejor. 

Las operaciones que acabamos de esponer no 
son solo objeto de los bancos públicos, pues tam
bién lo son de los banqueros particulares, pero los 
primeros las desempeñan, como ya hemos indicado, 
en mayor escala que los segundos. Y en efecto, com-
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parando los unos con los otros, se echa de ver la 
distancia que los separa y que constituye una gran 
superioridad en favor de los bancos públicos. La 
confianza que despiertan estos últimos no es de nin
gún modo comparable con la que inspiran los p r i 
meros , pues mientras que el crédito de una gran 
compañía está formado por el de lodos sus aso
ciados; mientras que todo el mundo la conoce y 
puede juzgar de la puntualidad religiosa con que 
cumplirá sus estipulaciones; mientras que en su 
carácter de gran compañía un banco se presenta al 
público con garantías de perpetuidad y de duración; 
las casas particulares solo conocidas de una reducida 
clientela, no tienen un crédito bastante generaliza
do para que la confianza que inspiran penetre en 
todas las clases de la sociedad, á fin de que puedan 
estas venir á depositar en sus manos el fruto de sus 
economías. 

A esta superioridad del crédito se agrega la d i 
ferencia de procedimientos en orden al modo de 
tratar con el público. El banquero particular no 
puede tratar por disposiciones generales : cada de
pósito es objeto de un contrato especial, y ni estos 
depósitos, ni la retirada de los fondos, ni los 
intereses que han de producir al capitalista están su
jetos á reglas establecidas ó fijadas de antemano. Los 
bancos ó las grandes compañías, por el contrario, 
que disponen de un gran capital y cuyas operacio-
nesson vastas, pueden darse desde luego á conocer, 
de manera que el público sabe á que atenerse sobre 
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el particular. Sus reglas son generales: claramente 
se determina eí interés de los depósitos, las di
versas clases de los mismos según su duración, el 
mínimum y máximum á que pueden llegar, con todo 
lo demás que pueda ser de interés, ó que necesiten 
saber de antemano las personas que quieran tratar 
con ellos. Agrégase asi mismo la facilidad que p ro 
porcionan á los capitalistas para la retirada de sus 
capitales. Las casas particulares reducidas á un corto 
número de depósitos, necesitan muchas precaucio* 
nes para emplearlos en el descuento, á fin de estar 
prevenidas contra las retiradas posibles, ó bien 
fijar algunas veces plazos muy largos para que 
estas puedan verificarse; pero los bancos públicos, 
que cuentan con numerosos y considerables depó
sitos, conceden á arbitrio del público la facultad 
de retirar las sumas medianas, y en plazos breves 
las sumas mayores, lo cual es una gran ventaja 
páralos capitalistas, á quienes conviene saber con 
anticipación por cuanto tiempo emplean sus capitales. 

Por último, aun es mayor la superioridad de 
los bancos públicos cuando se les considera bajo el 
aspecto de la circulación de los títulos de crédito 
ó de las obligaciones comerciales, porque en este 
punto las casas particulares, no pueden obrar ni con 
la facilidad ni eonlaestension que aquellos ( i ) . 

(1) Véase el art. banque escrito por Mr. Coquelin en el; 
Diccionario de Economía poíííica, al cual hemos seguido en es
tas consideraciones. 



DE LOS BANCOS MISTOS. 183 
Tales son los bancos modernos, ó mejor dicho, 

tal es esta rama de comercio egercida, ya por los 
bancos públicos, ya por los particulares. En todas 
partes la fundación de estos establecimientos está 
sujetad restricciones mayores ó menores, pues mien
tras en algunos paisis se han prohibido severamen
te, en otras se les ha sujetado á numerosas reser
vas y en casi todas se les han otorgado ciertos pr i 
vilegios ¿Es pues conveniente la libertad absoluta 
de bancos ó debe adoptarse algunas limitaciones? 
He aquí la cuestión á que nos creemos llamados en 
este momento. 

Encontramos al resolverla, ó por lo menos, al i n 
tentar su resolución dos sistemas enfrente el uno del 
otro; el que atribuye al Estado el monopolio del 
crédito y el que aboga por la libertad ilimitada en esta 
clase de instituciones. Los partidarios del crédito por 
el Estado defienden este sistema fundándose en que, 
siendo la emisión de los billetes lo mismo que la 
acuñación de la moneda y siendo esto un derecho del 
Estado, debe serlo así mismo la emisión de los b i 
lletes; en que el Estado, depositario de toda lafortuua 
pública es por su posición el único capaz de cono
cer la situación económica del pais, en el que 
puede calcular las emisiones según las necesida 
des de la circulación, y dar á los billetes emi 
tidos un valor presente y absoluto; en que el Es
tado, estraño á los intereses individuales y atento 
solo al bien común, es el dispensador mas imparcial 
y desinteresado del crédito, que no llega á ser en 
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sus ¡uanos un instrumento de agiotoge y de es
peculación ; y en íin en que con un banco por 
cuenta del Estado habría unidad de papel así como 
hay unidad de moneda. De todo esto deducen la 
con venencia de un banco nacional dirigido por 
administradores nombrados por el Estado; banco 
no tenga su centro en la capital y ramificaciones 
en todas las localidades. 

Los partidarios del sistema de libertad de c ré 
dito dicen por su parte: 

Que la emisión de billetes por los particulares 
en nada perjudica al derecho de fabricar moneda, 
puesto que esta emisión no puede tener lugar sin 
autorización del Estado; que la riqueza que pasa á 
sus manos no ofrece suficientes garantías para fun
dar el crédito de un banco, pues la parte mas im
portante de la fortuna pública es el producto de 
las contribuciones, y este no ha bastado para cu
brir todas las atenciones del servicio ; que por lo 
mismo que tiene en sus manos el poder supremo, 
está espuesto á abusar del crédito, pues es cosa 
cómoda y fácil fabricar moneda con papel y de
jarse arrostrar por gastos escesivos; que llamado 
á otros cuidados y atento á otros intereses, el 
Estado carece de los conocimientos teóricos y 
prácticos que exigen las operaciones difíciles y 
delicadas de los bancos: de esa larga esperiencia, 
de esa práctica constante de los negocios y de esa 
atenta y escrupulosa observación que solo es dada 
desarrollar al interés privado; que cuando la con-
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currencia se ha hecho la ley común en las socie
dades modernas, seria un absurdo substraer á las 
inslituciones de crédito de la acción de esta ley, 
cuando es en esta parte en donde la concurrencia 
ofrece menores inconvenientes, puesto que las 
emisiones hechas por los bancos tienen su límite 
natural en las necesidades de la circulación; que 
el sistema de la libertad de bancos permitiría que 
estos llenasen mejor sus verdaderos fines, sirvien
do á las necesidades de la industria y del comer
cio, y promoviendo en esta como en todas las ra
mas productivas el desarrollo de las capacidades 
individuales. 

¿Entre estos dos sistemas cual es preferible? En 
nuestro juicio ninguno, si se toma es en toda la 
estension y rigorismo con que se les presenta. Con
formes estamos en que el Estado no es á p r o p ó 
sito , ni posee los conocimientos y las condicio
nes que son indispensables para desempeñar las 
operaciones de los bancos, y en que el interés y 
los capitales privados son los que naturalmente 
están llamados á servir de base al crédito. Por eso 
creemos que una organización que diese el monopo
lio del crédito al Estado, seria falsa y produciría fu
nestos resultados. Pero entre la libertad absoluta y 
una libertad limitada hay gran distancia, y un buen 
medio entre estos dos estremos es lo que nos pa
rece mas aceptable. Una buena organización de 
bancos supone la libertad de los mismos, pero es 
útil que estos establecimientos estén sujetos á cier-



186 LECCION XU. 

tas condiciones que constituyan su garantía, que 
sus emisiones sean encerradas Ci. ciertos límites 
y sus operaciones estén especificadas. Sin estas l i 
mitaciones , sin estas reservas podrían resultar i n 
convenientes graves: se fundarían bancos sin capí-
tal suficiente: se multiplicarían las emisiones fue
ra de medida; se verían estos establecimientos 
envueltos en empresas arriesgadas, espuestos cons
tantemente á arruinarse, y no seria posible pro
porcionar la cantidad de los, billetes de banco emi
tidos á las verdaderas necesidades de la circula
ción. 

Sin duda las escesivas limitaciones, encerrando 
dentro de límites muy estrechos la acción de los 
bancos, son parte á que no llenen completamente 
sus fines, y á que no prestan al movimiento de la 
industria y de la producción las facilidades que de
ben prestarles y que están en la índole misma de 
esta institución; pero por otra parte no es menos 
cierto que, cuando se Ies abandona completamente 
al interés privado, sin tomar de antemano ninguna 
prevención que asegure la regularidad y el éxito 
de sus operaciones, pueden traer consecuencias de
sastrosas. La ignorancia unas veces de sus directo
res, otras un espíritu exagerado de especulación, 
que suele llevar los capitales á empresas aventu
radas , y el abuso mismo que de esta institución 
pudiera hacerse y que por desgracia se ha hecho 
mas de una vez, son circunstancias capaces de 
comprometer estos establecimientos, y cuya grave-



DE LOS BANCOS MISTOS. 1 8 7 

dad no debe pasar desapercibida en la solución de 
este importantísimo problema. Adam Smilh, que 
tan justamente supo apreciar las ventajas ó incon
venientes de los bancos, decia entre otras cosas 
lo siguiente : «Yo compararia el oro y plata acuña
dos que circulan en un pais con un gran camino, 
que sirviendo para hacer circular las producciones 
del mismo ó para conducirlas al mercado, no 
produce por sí mismo ni un solo grano de trigo, ni 
una sola punta de yerba. Un banco que dirige sus 
operaciones con prudencia, abriendo á su modo 
un gran camino en los aires, proporciona á la so
ciedad el medio de convertir mucha parte de sus 
espaciosos caminos en buenos pastos y tierras para 
trigo, y de aumentar de esta manera en cantidad 
considerable el producto anual de sus tierras y de 
su industria. Sin embargo, preciso es confesarlo, 
ni el comercio ni la industria, cualquiera que sea 
el acrecentamiento que reciban del banco, pue
den estar tan seguros cuando se ven suspendidos, 
por decirlo as í , en alas del papel-moneda, como 
cuando viajan por el terreno sólido del oro y de la 
plata.» Es, pues , necesario precaverse contra los 
escollos de esta institución, sin coartarla hasta el 
punto de debilitar su acción: si fue se absolutamen
te libre la emisión de los billetes , y no se exigiese 
sobre este punto ninguna garantía á los bancos, 
podrían nacer de aquí abusos que comprometerían 
todo el sistema del crédito; y si ninguna prescrip
ción existiese en cuanto á los capitales, y á los de-
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mas puntos que abrazan sus numerosas operaciones 
los males escederian tal vez los inconvenientes. La 
tirantez por el lado opuesto trae desventajas no me
nos graves, pues no conviene olvidar que ios ban
cos están destinados, mas que para servir a las m i 
ras de los gobiernos^ á favorecer el comercio y la 
industria y por este medio el desarrollo de su r i 
queza. 

En ningún pais, repetimos, se ha planteado un 
sistema de bancos absolutamente libre, pero las l i 
mitaciones han sido en unas partes mayores que en 
otras. Muchas veces ha dado origen á la fundación 
de estos establecimientos el mal estado de las rentas 
públicas y la situación de los gobiernos, obligados á 
buscar recursos para su política, como sucedió con 
los antiguos bancos de depósito , con el de Ingla
terra y muchos de los modernos. Los gobiernos, ne
cesitando recurrir á los capitales de los bancos, se 
han mostrado propicios para concederles privilegios, 
y de este modo se les ha desnaturalizado frecuen
temente , apartándolos de su verdadero destino. 
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Je los bancos Srasj-leses. 

Historia del de Inglaterra.—Su fundación, su capital, sus 
operaciones y sus diversas crisis.—Sucursales del banco cen
tra l de Londres.—Cita de Mr. Blanqui.—Bancos privados. 
—Comparación con el c e n t r a l . C o n c l u s i ó n . 

Después de los principios teóricos vienen los co
nocimientos prácticos : después de las consideracio
nes sugeridas por el estudio del crédito y de los ban
cos , las aplicaciones que de las mismas se han he
cho. Véase aquí lo que nos pone en el caso de tra
zar ; siquiera sea con brevedad, la historia de 
los bancos modernos, la cual á la vez que nos pon
drá de manifiesto la diversidad de las aplicaciones, 
contribuirá á que lleguemos á formarnos una idea 
cabal de esla importante institución. 

El banco de Inglaterra es entre los modernos el 
primero que se nos presenta en el orden de los 
tiempos con el carácter de banco misto, abrazando 
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en el círculo de sus operacianes, ademas de las de los 
antiguos de depósito, la emisión de billetes al por
tador y á la vista y los adelantos al comercio hechos 
bajo la forma de préstamos ó de descuentos. Mo
tivaron su fundación causas análogas á las que en 
otro tiempo dieron origen al banco de Venecia y á 
los de las demás repúblicas italianas; es decir, la 
necesidad en que se encontró el gobierno inglés, 
apremiado por las circunstancias, de proporcionar 
recursos á su belicosa política. El proyecto, después 
de haber sido aprobado por los ministros, fue pre
sentado en los dos cámaras del parlamento, en don
de dió margen á una empeñada discusión; y al fin 
aprobado , recibió la sanción real y fue estendida la 
carta de fundación en 27 de julio de 1694. Con ar
reglo á esta se reunió el capital de 1.200,000 l i 
bras, formado por suscricion voluntaria, y esta 
suma entera fue prestada al Estado á 8 por 100 al 
año, lo que constituyó en favor del establecimiento 
una renta anual de 100 mil libras. Habiendo 
emitido los billetes por toda esta cantidad presta
da, reunió un segundo fondo de 300 mil libras que 
también fué prestado al gobierno. La administra
ción de la compañía se confió á un gobernador, un 
subgobernador y veinte y cuatro directores , que 
debían ser elegidos cada año entre aquellos socios 
que contasen un número determinado de acciones. 

En 1696 tuvo el banco que atravesar una prime
ra crisis. Por consecuencia de una refundición de 
ia moneda y de algunas otras circustancias, se en-
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centró en graves apuros: los billetes de banco per
dieron un 20 por i 00 en la circulación, á la vez que 
los billetes y obligaciones del Tesoro perdian 40, 
30 y basta 60 por 100. Para conjurar este peligro, 
se acordó una nueva suscricion de 1.001,171 l i 
bras, 10 ch. que unidos á 1.200,000 de la primi
tiva elevaron el capital del banco á la cifra nomi
nal de 2.201,271 libras 10 ch. Esta suscricion fue 
reembolsada en 1707 , y puede considerarse como 
si no se hubiese hecho; pero después se han repe
tido muchas veces , y de esta manera el capital ha 
venido creciendo hasta el punto de que en 1816 
ascendía á la suma de 14.553,000 libras esterli
nas. Pero á medida que crecia el capital , sea por 
suscricion voluntaria ó por incorporación del fondo 
de reserva, el banco lo daba al gobierno á título 
de préstamo no reembolsable y mediante un ser
vicio de interés anual. 

Por lo espueslo hasta aquí se comprende que 
desde su origen el banco de Inglaterra ha sido una 
máquina al servicio del Estado. Ademas de los 
préstamos que ha hecho al gobierno, y por los que 
comunmente ha sobrado un interés de 3 por 100, 
esta encargado de la recaudación de las rentas pú
blicas y del pago de los acreedores del Estado: le 
hace adelantos sobre los billetes de Tesorería: pone 
en circulación y descuenta estos mismos billetes: 
interviene en la negociación de los empréstitos he
chos casi siempre por su mediación; y presta aun 
al gobierno otros servicios importantes. Por una 
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disposición del acia primitiva estaba prohibido que 
pudiese hacer ningun préstamo al gobierno sin 
asentimiento prévio del parlamento, bajo pena de 
multa del triple de la suma prestada, destinando 
una quinta parto de esta multa para el denuncia
dor ; poro las circunstancias hicieron que se fallara 
á ella y mas tarde fue anulada. 

A pesor de las relaciones tan estrechas del ban
co con el gobierno, no ha dejado por eslo de ser
vir ai público y de llenar, al menos en parle, los 
fines de esta institución. Se ha dedicado consUmte-
mente al descuento de los efectos de comercio pre
sentados por banqueros ó negociantes respetables: 
ha hecho adelantos sobre pastas y otras mercade
rías ; y ha recibido siempre en depósito capitales 
considerables, bien que no pagando por esto nin
gun interés, solo ha reunido en tal concepto las 
sumas dejadas en cuenta corriente por los particu
lares ó por el gobierno y las que ociosas acciden
talmente se depositaban al l í , en tanto que se les 
presentaba una colocación productiva. 

Otro servicio ha prestado ademas el banco de 
Inglaterra con la emisión de sus billetes que, como 
ya se ha demostrado, es uno de los mas importan
tes de esta institución. La cantidad de los emitidos, 
ha guardado una progresión uniforme en los d i 
versos períodos de su duración. Nótase, sin em
bargo, cierta irregularidad , pues habiendo llegado 
en G\ periodo transcurrido desde 1791 á 1822 á pro
porciones exageradas, ha declinado después hasta 
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adquirir cierta fijeza relativa en los anos 1853 y su
cesivos. La emisión maseonsideral)le esla del810 
y siguientes; pero debe notarse que, no siendo enton
ces reembolsables los billetes, perdían hasta el 20 
por 100 en el cambio con la moneda, de suerte que 
su valor efectivo era inferiora su valor nominal. 

Curioso es estudiar las crisis por que lia tenido 
que atravesar. La primera de 4606 provocada por 
las perdidas que ocasionó la refundición de la 
moneda , fué conjurada con el aumento de capi
tal del banco, como hemos visto, y no tuvo otros 
resultados ulteriores. Pero por los años de 1745, 
habiendo invadido el príncipe Eduardo el pais á la 
cabeza de una armada escocesa, se vio acudir con 
apresuramiento al reembolso á todos los tenedores 
de billetes. Grave era la situación del banco para 
hacer frente á tantos acreedores; pero salvóle una 
circunstancia especial, y fué que los mercaderes y 
negociantes de Lóndres en número de 1,146 t u 
vieron una reunión pública, y se comprometieron 
bajó su firma á recibir en cualquier evento los b i 
lletes de banco y á hacerlos recibir por su clientela, 
lo cual bastó para restablecer la confianza , cuando 
después de la batalla de Gulloden se retiró el pre
tendiente. Nuevas dificultades surgieron á causa de 
al caida de los bancos provinciales; pero la gran cri
sis, la crisis memorable por sus consecuencias y du
ración, es la de 1797, que se prolongó hasta 1822, 
es decir, 25 años. Necesitamos detenernos un poco 
en apreciar sus diversas vicisitudes. 
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Los necesidades de la guerra empeñada con la 
república y el imperio crecían de dia e n día, y co
locaban al gobierno en la necesidad de recurrir al 
banco, el cual llegó, en fuerza de la frecuencia con 
que prestaba sus fondos , á ver agotados sus recur
sos. Antes de suspender el pago de los billetes, 
echó mano de otros espedientes. Hasta 1758 
no habia emitido billetes de menos de 20 l i 
bras: en 1759 comenzó á emitirlos de 45 y de 10 
libras, y en esta oession (1794) llegaron á emitirse 
de 5, c o n lo cual se aumentó de un modo sensible 
la circulación y los recursos del establecimiento. 
Mas á pesar de esto y de ios medios que se em
pleaban para conjurar el peligro, la reserva del 
banco descendia por momentos, porque el gobier
no lo agotaba todo, y al f i n llegó el caso de redu
cir los descuentos y poner algunas restricciones al 
reembolso de los billetes. El banco, sin embargo, 
hacia esfuerzos heróicos, y aun no habia reclama
do la adopción de ninguna medida estraordinaria, 
cuando en la noche del 26 al 27 de febrero (1797) 
recibieron sus directores una orden del gobierno, 
por la cual se le prohibia el reembolso en especies 
de sus billetes: suspensión que tenia el carácter de 
provisional, pues le faltaba la aprobación ulterior 
del parlamento. Hechas las oportunas averiguacio
nes acerca de la situación del banco, hubo este de 
sancionar el 5 da mayo siguiente la medida provi
sional del gobierno, prohibiéndole ademas que hi
ciese ningun pago en cantidad superior á 20 che-



DE LOS BANCOS INGLESES. 19o 

lines. La suspensión fué admitida por un tiempo de
terminado, pero se creyó necesario prolongarla has
ta seis meses después de la conclusión de la guer
ra y, vuelta á prolongar de nuevo, llegó de pro
longación en prolongación hasta 1822. 

¿Cuáles pues fueron las consecuencias de una 
crisis tan duradera? La principal fué la depre
ciación de los billetes, pues aun cuando mantenido 
el crédito del Estado no hubiese motivos dé des
confianza respecto á la solvabilidad final del banco, 
bastaba que una sola vez no se verificase el reem
bolso para que los billetes perdieran algo de su va
lor nominal. Solo habia un medio de mantenerlo y 
era limitar las emisiones, de manera que la canti
dad de billetes emitidos fuese siempre algo inferior 
á los que reclamaban las necesidades de la circula
ción ; pero lejos de suceder asi, el imperio mismo 
de las circunstancias obligaba al banco á seguir una 
conducta contraria hasta el punto de llegar á emi
tir billetes de una y doslibras. No habia tampoco un 
signo que diera á conocer las necesidades déla circu
lación, puesto que, si cuando el reembolso es segu
ro , el público restituye inmediatamente al banco 
el escedente , cuando este no existe falta toda re
gla y todo medio de conocerlo. 

De aquí resultó que todo el mundo rehusaba 
cambiar especies metálicas por un papel desacre
ditado. El dinero desaparecía, á pesar de las pro
hibiciones y de las penas rigurosas impuestas á los 
esporladores: nuevas emisiones de billetes venian 
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á llenar el vacío del numerario , y en la misma me
dida crecía la depreciación. Asi es que aun cuando 
no se conoce á punto fijo la época en que esta co
menzó , se sabe que en 1800 los billetes perdían un 
8 por 100, que en 4809 y 1810 perdían un 15 por 
100 y un 25 en 1814. Cuánta anarquía . cuántos 
perjuicios no debió producir esta crisis en las re
laciones privadas, es punto sobre el cual no quere
mos detenernos por juzgarlo muy al alcance de 
todos. 

Coucluída la guerra y ajustada la paz general 
era necesario que se pensara en hacer que las co
sas volviesen á su estado normal; pero no siendo 
esto realizable se acordoran sucesivamente nuevas 
prorrogas, como ya hemos dicho, y en 1819, Sir 
Roberto Peel, que comenzaba su carrera de hom
bre de Estado, formuló una proposición que el par
lamento aceptó, para el restablecimiento de los 
pagos en especie. Con arreglo á esto se concedía al 
banco un plazo para prepararse y reunir los fondos 
necesarios. Desde el 1.° de febrero al 1.° de oc
tubre de 1820 debía comenzar á pagar sus billetes 
á la presentación, pero en barras de oro y bajo el 
pie de 4 libras 1 ch. por onza, teniéndose en cuenta 
la depreciación de los billetes y permitiéndosele 
reembolsarlos á un precio inferior, cerca del 4 por 
100, á su valor nominal. Desde el l.0 de octubre 
de 1820 al 1.° de mayo de 4821 debían continuar 
los pagos en barras, pero al pie de 3 libras 19 ch. 
6 d. la onza. Desde el i.0 de mayo de 1821 al 1.° 
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de mayo de 1823 se deberian pagar á razón de 3 
libras 17 ch. 10 l|c2 d. onza. Y en fin desde 1.° de 
mayo de 1823 debían verificarse los pagos en mo
neda del reino, quedando restablecido definitiva
mente el estado normal de las cosas. Tal fué el plan 
propuesto por Sir Roberto Peel y aceptado por el 
parlamento. Se levantó la prohibición de esportar el 
dinero y las penas impuestas á los esportadores, y 
al año siguiente por otro bilí del parlamento se 
prohibió al banco hacer ningún empréstito al go
bierno sin su espresa autorización, permitiéndosele 
tan solo comprar billetes de la Tesoreria ó hacer 
anticipaciones sobre estos valores, á condición de 
dar cuenta todos los años al parlamento de las su
mas aplicadas á este destino. Semejante cambio no 
podia menos de producir sus inconvenientes, lo que 
ha hecho decir á algunos que el período del res
tablecimiento de los pagos en especies no fué 
el menos crítico de los que el pais tuvo que atra
vesar , y que hubiera sido preferible conservar el 
autiguo estado de cosas. Esto último sin embargo 
es infundado, porque necesario era restablecer el 
estado normal, aun cuando este paso costara al
gunos sacrificios. Otras crisis posteriores á la de 
que hemos hablado ha tenido el banco de Inglaterra, 
pero ni son de grande importancia ni tienen ningún 
carácter especial que nos obligue á detenernos 
en ellas. 

Hé aquí el juicio de Mr . Blanqui acerca de este po
deroso establecimiento. «Mr. Paterson, dice, á quien 
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su pais debe el primer establecimiento colonial que 
poseyó en la América central, concibió el banco de 
Inglaterra con todas sas cualidades actuales, y sin 
ninguno de los defectos y vicios que después se han 
introducido en su organización. Comprendió que de-
bia ser una gran casa dedicada al comercio de 
las letras de cambio á corto plazo por medio de 
billetes reembolsables á la vista en especies, y cir 
yo pago á su presentación estuviese suficientemen' 
te asegurado por una reserva en numererio, de un 
tercio ó un cuarto de los billete? puestos en circu
lación. 

«Tal como existe hoy el banco de Inglaterra 
no es, á decir verdad, mas que un establecimien
to de crédito al servicio del Estado ; porque sus 
operaciones con el comercio son tan limitadas, que 
se le ha visto en estos últimos años no descontar 
mas que por valor de 50 ó 40 millones de letras de 
cambio, mientras que entre nosotros el banco de 
Francia que, como es sabido, solo hace sus opera
ciones con la ciudad de Paris, ha descontado en un 
solo año por valor de mas de 800 millones. 

«Justo es, sin embargo, reconocer que no debe 
atribuirse únicamente á sus contratos con el gobier
no lo reducido de sus relaciones con el comercio, 
pues procede al mismo tiempo de que un gran n ú 
mero de operaciones comerciales délas mas impor
tantes se saldan, ya sea por el cambio de los depósitos 
cuyo mecanismo os he esplicado, ya sea por medio 
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de los traspasos, compensaciones y liquidaciones 
de créditos que los 60 ó 70 banqueros hacen cada 
año por cuenta de sus comitentes en la casa de l i 
quidaciones de Londres. (Glearing-House) 

»Si, pues, repito, lleva pocas relaciones con el 
comercio, no es porque le niegue su apoyo , sino 
porque este no se solicita ; y de ello nos ha dado 
una prueba interviniendo en ías épocas de crisis, 
tan numerosas en Inglaterra, y en las que se le ha 
visto descontar hasta 500 millones de valores i n 
dustriales y comerciales. Solo que se sirve de esa 
facultad que posee de subir ó disminuir á su placer 
la tasa de sus descuentos, para dirigir los negocios, 
deteniendo con la rigidez de sus condiciones las 
malas y aventuradas empresas. 

«Mas á este papel de regulador se limita, por 
decirlo así, su utilidad comercial. Semejante á la 
tropa veterana, no lo desempeña sino en los mo
mentos graves, y en lo restante del tiempo es casi 
ia máquina financiera del gobierno , por quien 
desempeña las importantes funciones que voy á 
enumerar. 

»Se encarga por su cuenta de la cobranza de las 
contribuciones, cuyo importe le adelanta por medio 
del descuento de los bonos de la Tesorería, de que se 
ha hablado ya. Paga por su cuenta todos los gastos 
administrativos, el sueldo del ejército, de la mari
na, los obreros de los arsenales, etc.,—Está en
cargado del servicio de intereses de la Deuda pú 
blica, por el cual recibía en otro tiempo una i n -
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demnizacion de 0.785,000 frs. que se ha reducido 
á 5 millones en la última renovación de! privile
gio... Las demás operaciones del banco consisten 
en descontar los electos de comercio, en comprar 
y vender el oro y la plata, en hacer adelantos so
bre depósito de mercaderías que hace vender al 
pregón sino se le reebolsa al vencimiento del plazo. 

Sus beneficios se componen del descuento de 
los bonos del Tesoro, del interés de los sueldos 
enormes de que es depositario por cuenta del go
bierno y que han ascendido hasta 320 millones de 
francos , del interés de los depósitos considerables 
que le confian los particulares, del descuento de las 
letras de cambio, de los provechos del tráfico de 
las materias de oro y plata, de las comisiones que 
percibe por sus adelantos sobre mercaderías, y del 
interés que le paga el gobierno por la porción de 
su capital de que se ha apoderado. 

«Todos estos provechos reunidos son enormes, 
como se comprueba por los dividendos entre los ac
cionistas, desde el año 1790, dividendos que se ele
van á menos de 51 millones de libras esterlinas, 
(mas de 1,300.000,000 de frs.») 

El banco central de Londres ha tenido y tiene 
sucursales en las provincias, y ademas hay y ha 
habido en Inglaterra bancos privados. Hasta 1826 
no pudieron existir sino pequeñas compañías de 
banco, porque una cláusula inserta en 1708 en 
la carta del banco y reproducida después en todas 
hasta el año citado, prohibía las principales opera-
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ciones de banco y con especialidad emitir billetes 
de circulación á toda compañía que pasara de seis 
asociados. A estas pequeñas compañías se dió el 
nombre de bancos privados, y los detalles de su 
historia son poco conocidos hasta 1808 en que se 
les impuso la obligación de sacar todos los años 
una licencia: desde entonces se ha podido juzgar 
de su número por el de las licencias, aun cuando 
debe notarse que muchas compañías no necesita
ban licencia por no emitir billetes de circulación; 
y otras tantas cuantas fuesen las plazas de comer
cio en donde los emitian, no pudiendo pasar su 
número de cuatro. Carlos Goquelin, á quien hemos 
seguido en la esposicion de esta historia,, presenta 
una tabla de las licencias despachadas cada año, 
empezando en 1809 y concluyendo en 1826, y en 
este último año su número asciende á la suma de 
809. Y sin embargo, á pesar de ser tan conside
rable, la emisión de estos bancos privados no ha 
escedido en ningún tiempo de 10 millones de l i 
bras esterlinas, cantidad muy inferior á la circu
lación del banco de Londres, cuya posición y pri -
vilegios le aseguraban la superioridad. 

Pero si en este concepto no pueden compararse 
con el banco central, no asi cuando la comparación 
se haga bajo el punto de vista de los servicios pres
tados á la industria, al comercio y al público en 
general. La circunstancia de pagar un interés por 
los depósitos, les permite llenar una de las prime
ras funciones de los bancos y del crédito, que con-
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sisle en recoger los capitales ociosos y las econo
mías del pais; por la constancia y regularidad con 
que se han dedicado al descuento, han prestado be
neficios importantísimos al comercio, y por tales 
conceptos y otros que no espresamos, llevan gran 
superioridad al banco central en cuanto á las ven
tajas que el público recibe de esta institución. 

Convencido al fin el parlamento de la necesidad 
de reformar el régimen antiguo , particularmente 
en lo relativo al número de socios, adoptó (1826) 
un bilí que permitía la formación de compañías de 
banco con^un número indefinido de asociados, a ñ a 
diendo las siguientes limitaciones. Los nuevos ban
cos no podían establecerse en el radio de 65 mi— 
jlas de Londres: no podían asimismo declarar sus 
billetes pagaderos en esta ciudad, ni jirar sobre 
la misma por cantidades inferiores á 50 libras es
terlinas. En esta misma época se prohibió á los ban
cos en general emitir billetes por valor mayor de 
5 libras. Desde entonces ha comenzado á mejorar 
sensiblemente el sistema de bancos en Inglaterra. 
El número de establecimientos de esta especie ha 
crecido prodigiosamente. Pero hay aun una c i r 
cunstancia que no debe pasar desapercibida, y es 
el principio de las leyes inglesas, en virtud del cual 
los miembros de una sociedad comercial, cualquie
ra que sea su objeto y su forma, son responsables 
in sólidum con su persona y bienes de todas las 
deudas contraidas por la compañía: principb que 
no tiene mas escepcion que para las compañías au-
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torizadas especialmente por el parlamento y que re
ciben el título de sociedades incorporadas. Algunos 
ven en esta disposición una garantía para el públi
co de la buena gestión de las compañías; pero otros 
creen por la inversa que es un principio que trae 
fatales consecuencias (1). 

(1) La estension con que hemos tratado la historia de los 
bancos ingleses r.no nos permite entrar en mas consideracio
nes sobre esta materia. Aquellos de nuestros lectores que de
seen mas detalles sobre este punto pueden consultar la obra 
de Courcelle Seneuil Traité theorique et práotique des opera-
tions de banque, en donde podrán formarse una idea mas com
pleta del movimiento y de las operaciones de crédito y ban
cos en la plaza de Londres, Ghapitre III. 



LECCION XIV. 

De IOÜÍ Bancos escoceses y americanos. 

Fundación del banco de Escocia.—Bancos incorporados.—Cita 
de Wilson en que esplicaba en el parlamento inglés las ins
tituciones de crédito en Escocia.—Estension y propagación 
de los bancospor todo el pais.—Apreciación de esle sistema.— 
Bancos en los Estados-Unidos.—Consideraciones económicas 
acerca de los mismos. 

La Escocia es el pais clásico de los bancos : en 
ningún otro ha influido esta institución de una ma
nera mas favorable á la riqueza pública, pues la i n 
dustria , el comercio y con particularidad la agr i 
cultura son deudoras á los bancos escoceses del es
tado floreciente en que se encuentran en aquel pais. 

Por los años de 1695 se estableció el banco de 
Escocia por un acta del parlamento, concediéndole, 
por el plazo de veinte años, el privilegio de dedi-
car¿e á las operaciones de bancos con esclusion de 
cualquiera otra compañía. Al espirar el plazo no 
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fué renovado el privilegio, y desde entonces se han 
venido fundando en aquel pais bancos incorpara-
dos, sin privilegios de ninguna especie. Los econo
mistas nos presentan el sistema escocés como el 
sistema modelo en esta materia, y en efecto hay 
razones para creerlo así. Los términos en que Wilson 
se esplicaba en el parlamento inglés al dar cuenta de 
estos establecimientos, nos los dan á conocer y nos 
inducen á transcribir aqui algunos trozos de su dis
curso. 

»Entre todos los principios adoptados para la di
rección de esta rama comercial, el mas favorable 
al acrecentamiento de los depósitos, el mas prove
choso para los bancos mismos y el mas ventajoso 
para el público, es el que han seguido los bancos 
escoceses. 

»En primer lugar están canstituidos de manera 
que pueden inspirar al público el mayor grado po
sible de conüanza en su permanencia y solidez. A 
beneficio de los provechos que sacan de la circu
lación, están en estado de pagar un interés por los 
depósitos, aun cuando sea muy corta su duración: 
sacan también un beneficio de la tasa subida de i n 
terés al cual encuentran medio de colocar una por
ción considerable de los valores depositados. 
L-a tasa de interés que conceden á estos es por lo 
general igual á la que los deponentes podrían sa
car en colocaciones sobre los fondos públicos, t e 
niendo en cuenta los gastos de corretaje, el riesgo 
que hubieran tenido que correr de ver á estos va-
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lores bajar en el momento que tuviesen necesidad 
de realizarlos; y como quiera que pagan el mismo 
interés, por mas que sea muy corta la duración 
del tiempo del depósito, resulta de aquí que cada 
hombre se hace abrir una cuenta en un banco, 
en donde aporta cada noche lo que ha podido eco
nomizar durante el dia, á fin de no perder ni aun 
el interés de uno solo. 

Las diversas ventajas que resultan de este 
sistema, primero para los mismos bancos y mas 
particularmente para la sociedad en general, son 
mayores de lo que pudieran creer á primera 
vista los que no estuviesen familiarizados con 
este género de operaciones. El resultado mas in 
mediato consiste en economizar el dinero en la 
circulación hasta el último grado posible: todo 
el que ha hecho una economía se vé poderosamente 
estimulado á derramarla en el banco, y á no guar
dar, siquiera sea por un solo dia , la cantidad mas 
insignificante, de que no tengan una inmediata ne
cesidad. Y esto es lo que esplica que todo el mo
vimiento comercial de Escocia se efectúe con una 
circulación que no escede de 3.500,000 libras, 
comprendiendo en ella los billetes de todos valores 
desde una libra arriba, mientras que la ciiculacion 
de la Inglatera, en numerario y billetes, no puede 
evaluarse en menos de o0 á 60 millones. Siendo 
la población de la Inglaterra y delpais de Gales seis 
veces mayor que la de la Escocia , debería bastar 
allí para verificar todos los cambios una circulación 
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de 21 millones de libras, así como en Escocia bas
tan 5.500,000 libran. Y no se diga que esta dife
rencia procede de que el comercio de Inglaterra 
es mas considerable, puesto que es cosa dudosa 
que así sea; pero sea esto lo que se quiera, debe 
no perderse de vista que no son las grandes tran
saciones comerciales lasque reclaman el empleo del 
numerario ó de los billetes, sino mas bien las ven
tas al por menor, el pago de salarios y los con
sumos privados. 

»EI efecto mas admirable de esta economía de 
capital es la acumulación enorme de los depósitos 
en manos de los bancos escoceses; depósitos que 
constituyen el poder déoslas instituciones, y que no 
ascienden en la actualidad a menos de 30 millones 
de libras. 

»El banco de Inglaterra con un capital de 
14.500,000 libras y una circulación de 20 millones 
independientemente de su negocios con el go
bierno , no atrae á sí en la actualidad mas can
tidad de depósitos que 10 millones de libras, de 
las cuales una gran parte se compone de reservas 
de los banqueros de Londres; en tonto que los 
bancos escoceses, con un capital de menos de 10 
millones y una circulación de 5, disponen hasta la 
suma de 30 millones de letras de depósitos. Pero 
el resultado ventajoso de este sistema en lo que 
concierne al público se estiende mucho mas allá 
de los insereses que cada uno recibe por sus eco
nomías. De hecho aumenta el capital del pais u t i -
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lizando toda una parto que de otro modo permane-
ceria ociosa ; y ademas se mantienen sobre el mis-
rao sumas que en otro caso irían á buscar su 
colocación en los fondos públicos. No hay duda 
alguna que la mayor parle de las mejoras a g r í 
colas , porque es tan notable la Escocia, se debe á 
la aplicación de las economías en el mismo pais. » 

La Escocia, por su constitución económica, se 
compone de algunas ciudades manufactureras ó co
merciantes, de pueblos puramente pescadores ó 
agrícolas y, á pesar de las diíjcultades de la na 
turaleza en un suelo tan ingrato , en unos puntos 
de la gran propiedad y en otro de la pequeña ó de 
la media. Pero los bancos han ¡do tomando pose
sión de todos los puntos del territorio, de tal suer
te que, establecidos primero en Edimburgo ó Glas-
cow, han ido fundando sucursales hasta en los l u 
gares mas modestos. Su número se eleva hoy á 
582 , siendo de notar que se han apoderado de la 
opinión pública hasta tal grado, que el último la-
hriego prefiere los billetes al oro, y no teme con
fiarles sus ahorros. Este espíritu de la economía que 
ha llegado á filtrar hasta en las aldeas mas h u m i l 
des , y la oportunidad de colocar los valores eco
nomizados inmediatamente sin dejarlos estar ocio
sos un solo instante, es tal vez uno de los mayores 
bienes producidos por el sistema escocés , al cual 
debe aquel país un servicio análogo al prestado por 
los banqueros particulares y prestamistas, ó bien 
semejante al de las cajas de ahorros ; pero este ser-
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vicio lo prestan mas liberal y regularmente. Hay, 
sin embargo , una diferencia que notar y es que en 
las cajas de ahorros los depósitos son periódicos y 
limitados y las retiradas están sujetas á formalida
des embarazosas, mientras que los bancos de Es
cocia no imponen ninguna condición al que quiere 
aportar á ellos sus economías, sea rico ó pobre. 
Así es como se constituyen en verdadoros recolec
tores de todas las economías y capitales ociosos, 
que es una de las altas funciones del crédito p r i 
vado , y, proporcionando un interés á los grandes y 
pequeños capitalistas, derraman al mismo tiempo 
en manos del trabajo y de la industria una masa de 
valores que en otro caso permanecería estéril. Es 
mas, la misma facilidad de los depósitos favorece 
el espíritu de economía y contribuye a la forma
ción de las buenas costumbres y á la moralidad, 
pues es indudable que cuando el hombre no ve la 
posibilidad de colocar el escódente de sus gastos, 
ó bien esta posibilidad aparece á sus ojos rodeada 
de dificultades , se manifiesta mas inclinado á apli
carlo á consumos improductivos , y que por el con
trario cuando conoce un medio de colocación es-
pedito y seguro , el deseo natural de mejorar su si
tuación le induce á economizar cuanto le es posi
ble y á reducir sus gastos á lo meramente indis
pensable. 

Véase , pues, cuanto influye en la producción y 
en el bienestar general un sistema semejanle , u t i 
lizando todos los capitales v dando alguna aplica-

14 
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uion al trabajo del hombre. Un colono francés, co. 
ino observa Mr. Blanqui, ó un colono español ven
de su cosecha, y el dinero que esta le produce per
manece ocioso en su gaveta , por mucho tiempo á 
veces, hasta pagar sus arriendos; pero un colono 
escocés lo lleva inmediatamente al banco que le da 
un interés de 5 por 100, ó le abre un crédito que 
le permite emprender negocios en que nunca hu
biera pensado. Su crédito . suele también pro
porcionarle anticipadamente con que pagar al pro
pietario , y aguarda asi á la oportunidad de la ven-
f,a de los frutos en condiciones ventajosas. El mismo 
escritor observa que el sistema de bancos escoce
ses ha facilitado en Escocia la solución del proble
ma social, pues la clase trabajadora ha encontrado 
aquí medios para mejorar y hacer mas llevadera su 
situación ; y si bien es cierto que las causas de este 
resultado no están solamente en los bancos, no lo 
es menos que ellos han contribuido mucho á p ro 
ducirlo. 

En los Estados-Unidos la fundación de bancos es 
también de antigua data: desde el tiempo en que 
aun no eran independientes y formaban una colo
nia de Inglaterra, se hicieron algunos ensayos en 
este pais, pero ha sido mas tarde cuando esta ins
titución ha adquirido alh grandes proporciones y se 
ha estendido por todo aquel vasto territorio. En 
i 811 existían en toda la estension de la Union ame
ricana 88 bancos con un capital de 42.609,101 
dolars. Su número habia triplicado ya en 1816, 
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pues se conocian en esta época 246 con un capi
tal de 89.822,297 dolars: 307 se contaban en i 820, 
con un capital de 101.714,551 dolars; y en 1830 
228 con un capital de 110.186,608 dolars. La e n 
carnizada guerra que les declaró el presidente Jack-
sondestruyó muchos,y sin embargo, según el tes
timonio de Carey, en 1838 funcionaban 707 con un 
capital de 578 millones de dolars, y en 1857 se 
elevaban á la suma de 865 con un capital de 
229.084,074 dolars. 

El gobierno de Pensilvania fue el primero que 
dio el ejemplo de los establecimientos de bancos 
que emitian billetes de circulación, pero estos eran 
mas bien una especie de papel moneda, porque no 
tenian pronto reembolso al portador; de tal suerte 
que 100 libras esterlinas en especies se cambiaban 
en ciertas comarcas contra 130 en papel, y en otras 
contra 110. Las emisiones fueron considerables du
rante la guerra de la independencia, y la deprecia
ción fué muy grande; pero concluida la guerra, 
dejó de circular este papel, y el curso de los b i 
lletes entró en las vias normales. 

Todos los sistemas han sido aplicados en la or
ganización de los bancos americanos: los hay a la 
europea, privilegiados y legalmente autorizados, pe
ro libres en realidad bajo un régimen represivo. El 
sistema de sucursales esta menos estendido en esta 
nación que en Escocia, pues al paso que en los Es
tados del Sur, fundados los bancos por los ca
pitalistas de New-Yorck ó de la Nueva Inglaterra, 
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procuran filtrarse por todo el pais multiplicando 
establecimientos de esta especie, en el Norte es-
tan prohibidos los sucursales por la legislación, y en 
Pensilvania los establecimientos de circulación es
tán organizados conforme al sistema europeo. 

Pero lo que particularmente distingue los ban
cos de los Estados-Unidos de los de Inglaterra y de 
Escocia es el sistema adoptado para formar las com
pañías. Como hemos visto ya, mientras en Inglaterra 
y en Escocia las compañías de banco se forman de 
manera que cada socio es responsable con su per
sona y bienes de las obligaciones de los establecimien
tos , en los Estados-Unidos se forman en general 
por compañías anónimas, limitándose la responsa
bilidad de cada asociado á la parte que le corres
ponde como uno de tantos. Esta circunstancia, en 
concepto de algunos economistas, constituye un 
verdadero progreso sobre el sistema escocés é i n 
glés. Juzgan que una responsabilidad indefinida 
puede ser causa bastante poderosa para retraer 
á los comerciantes mas respetables y á todos los 
hombres celosos por su crédito, abandonando es
tas empresas en manos de personas que nada 
tienen que comprometer; y que si alguna vez l le
gan á formarse con el concurso de hombres respe
tables y de responsabilidad, no admiten en su se
no á los pequeños capitalistas , puesto que es cosa 
natural que cuando un hombre que goza de cierta 
fortuna lleva á una sociedad su responsabilidad 
personal, desee no asociarse mas que con hom 
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bres de una fortura igual á la suya. Pero otros no 
participan de la misma opinión , y creen que esta 
medida proporciona al público una sólida garan
tía déla gestión de los negocios del banco, que 
contribuye á despertar la confianza en su alredor 
y asegura el éxito de todas las empresas, obligan
do á todos los socios á vigilar mas esmeradamente 
la dirección y la marcha de los negocios. 

A los bancos son acrredores en gran parte los 
Estados-Unidos del estado floreciente de su rique
za , pues no solo han facilitado allí de un modo 
prodigiuso los cambios, favoreciendo el movimien
to de la circulación, sino que se ha fomentado el 
espíritu de empresa, se han acometido las obras 
mas importantes y se han llevado á cabo reformas 
y mejoras que han ejercido una benéfica iíluencia 
en la prosperidad pública. Fundados hasta en los 
ciudades mas apartadas, han llevado á ellas el mo
vimiento y la vida, y proporcionado el medio de 
reducir á cultivo inmensas sábanas, de disecar pan
tanos , de levantar ciudades, de construir cami
nos , de abrir canales y de estender por do quiera 
la abundancia y la riqueza. 

Como un ejemplo de los maravillosos resultados 
obtenidos en la América por medio de esta institu
ción productiva, cita Mr. Blanqui la historia del la
go Erie. Hace algunos años formaba solamente una 
ostensión de agua inútil y aun insalubre; rodeado 
de desiertos era visitado solo por curiosos viajeros, 
mas hoy se ve cercado de ciudades bien construidas 
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y pobladas y sus aguas, tranquilas y silenciosas en otro 
tiempo, surcadas por elegantes paquebots: 45 millo
n e s de francos costó la colonización de este lago y la 
construcción del canal que le une á New-Yorck, eo 
una ostensión de 145 leguas, cantidad que fué ade
lantada por los bancos y reembolsada en ocho años. 

No se crea por esto que no se haya abusado del 
crédito en los Estados-Unidos. Tantos estableci
mientos se han dedicado alguna vez á emitir bille
tes sin consideración ni término que, traspasando los 
límites de la circulación, se ha llegado á dar curso 
forzado al papel, y este ha sufrido con relación al 
numerario una depreciación de 8 por 100 ó mas. 
Todo lo cual demuestra lo que tenemos dicho en 
otra parte, que es necesaria la prudencia en la d i 
rección de unos establecimientos que, por lo mismo 
que están destinados á ejercer un influjo poderoso 
en el desarrollo d e la riqueza pública, pueden tam
bién con sus abusos ocasionar grandes perturbacio
nes capaces de producir graves males. Sin d u d a el 
c r é d i t O i y concluiremos esta lección reproduciendo la 
observación de Blanqui, resiste á todas estas tempes
tades; sin dúdalos bancos americanos que han emiti
do por una suma quince veces mayor que su capital y 
que han pagado esta locura con su ruina, han pres— 
tadoá pesar de todo inmensos servicios á su país, al 
cual han poblado de casas, soleado de canales, atra
vesado de carreteras y cortado de caminos de hier
ro ; pero es necesario convenir en que no es este el 
estado normal de esta clase de instituciones. 



LECCION XV. 

De los bancos franceses y belgas. 

Fundación del banco do Francia.—Primeras dificultades que 
iuvo que atravesar.—Reforma de 1806 hpxha por el Empera
dor.—Sus operaciones y circulación.—Bancos departamen
tales y sucursales.—Crédito en Bélgica.—Sociedad general.— 
Banco de Bélgica.--Vicisitudes de estosdos esLablecimientos.— 
Consideraciones económicas acerca de las instituciones de 
crédito en este pais. 

La fundación del banco de Francia se debe 
al Emperador Napoleón. Antes de que existiera 
este eslablecimiento se conocían en Paris algunos 
otros de crédito : la revolución babia conducido 
la Francia al régimen de la libertad de los ban
cos, tanto que no existia al terminar el siglo 
último ninguna disposición legislativa que p u 
siese límites á la emisión de los billetes al porta
dor. Corría al año de 1796 cuando se organizó en 
Paris una compañía de banqueros bajo el nombre 
de Caja de cuentas corrientes, que tenia por ob 
jeto dedicarse á las operaciones de crédito de que 
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el comercio tuviese necesidad: esta caja creaba b i 
lletes á la vista y al portador, y fijó en 6 por 100 
la tasa de descuento. Dos años mas larde se fundó 
la Caja de descuento del comercio y sucesivamente 
se establecieron otras compañaís, que emilian b i 
lletes á la vista y al portador. A pesar de la confu
sión que aun reinaba en esta época y de la pre
vención que se tenia entonces contra toda clase de 
papel de crédito, estas compañías ÍM> encontraron 
dificultad para abrirse camino, y todas sirvieron 
al gobierno con felices resultados. Pero Napoleón 
á quien dominaba el amor de la unidad creyó que 
un banco único prestaría mas servicios que muchos 
bancos libres, y ademas queria hacer de esta ins
titución un instrumento del gobierno. Se fundie
ron todos los establecimientos existentes en uno 
solo, al cual se dió el nombre de Banco de Fran
cia. Concediósele el privilegio de emitir b i l l e 
tes al portador, reservándose el gobierno el de
recho de autorizar otros establecimientos seme
jantes en las provincias. Su capital se compu
so de 45,000 acciones de 1,000 francos cada 
una , que fueron vendidas públicamente; pero se 
le obligó á convertir una parte de este capital en 
rentas sobre el Estado , á íin de hacer subir los 
fondos públicos, y Napoleón le obligó asi mismo á 
adelantarle como unos 20 millones en billetes al 
portador, cuando tuvo que prepararse por la ba
talla de Austerliz, dándole en cambio libranzas con
tra los pagadores generales. 
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Las necesidades de la guerra, absorviendo lodo 
ei producto de las contribuciones, no permitieron 
al Tesoro cubrir estas libranzas al banco, y los 
proveedores, á quienes el gobierno habia pagado con 
los billetes del mismo, se presentaron para recla
mar su reembolso. A estas circunstancias se agrega
ron otras que comprometian cada dia masía situa
ción del establecimiento. Habíase estendido la noticia 
de que Napoleón al partir para la campaña de Ausler-
1!« habia llevado el dinero del banco y que no le que* 
daba á este lo suficiente para asegurar el reembolso 
de los billetes, y, como era natural, los dueños de 
estos acudieron inmediatamente á presentarlos al 
cobro. El banco empezó á pagar con lentitud, y 
después tuvo necesidad de una suspensión absolu
ta. Kos billetes llegaron á perder un tanto por 100 
y el orden se restableció al cabo de un mes , pues 
el éxito favorable de la guerra y las entradas de la 
caja reanimaron sus fuerzas y le permitieron vol
ver á renovar sus pagos. Napoleón sin embargo 
siempre atento á lo que pasaba en París, se ocupó 
inmediatamente después de su regreso á la capital 
de Francia de darle otra nueva organización, como 
en efecto la tuvo por la ley de 22 de abril de 180(). 

Esta ley le obligó á elevar su capital de 45 
millones de francos á 90 millones, y á duplicar el 
número de acciones para conseguir mas adelantos, 
y puso á su cabeza un gobernador y dos subgober-
nadores nombrados por el Emperador. Quísose dar 
mayor ostensión á las operaciones del banco y el 
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decreto imperial do 1808 le autorizó para estable
cer corresponsales ó sucursales en las provincias con 
el fin de estender por toda la Francia la circulación 
de sus billetes. En consecuencia se establecieron 
cajas de descuento en Lyon , Rouen y L i l l e , las 
cuales fueron suprimidas al cabo de pocos años, en 
vista del poco éxito que habian alcanzado. 

Con arreglo á la organización que le dio fd Em
perador, la administración continuó después de la 
restauración de los Borbones á cargo de un direc
tor y dos subdirectores nombrados por el gobier
no , quienes en los asuntos que especialmente i n 
teresan á la compañía no pueden tomar una de
cisión sin el consentimiento de quince vocales y 
tres censores, nombrados por la junta general de 
accionistas. Sus operaciones consisten principal
mente en el descuento de efectos de comercio so
bre París; pero es de advertir que no se descuen
tan todos indistintamente, pues se necesita que el 
que los presente se halle incluido en una lista for
mada al efecto, en virtud de un examen escru
puloso acerca de la solvencia del comerciante que 
solicita se le incluya. Esta lista se revisa de vez 
en cuando y está reducida á 500 ó 600 casas de 
comercio muy respetables. No pareciendo suficien* 
te's tales precauciones se exije mas, pues no basta 
que preséntelas letras la persona alistada, sino que 
es necesario que vayan firmadas por otras dos perso
nas de garantía, y su vencimiento no puede pasar 
de dos meses. La tasa de descuento ha sido por 
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punto general el 4 por iOOy el importe de los 
letras descontadas mensualmente asciende por lér-
mino medio á 25 millones de francos. Abre también 
cuentas corrientes á los particulares, no para ade
lantarles fondos, sino para cobrar y pagar por su 
cuenta, servicio que presta gratuitamente. 

La circulación ha venido creciendo de una ma 
ñera constante desde su fundación, aun á pesar de 
que exislian algunas causas que la restrinjian. 
Una de estas era el valor de sus billetes, que no 
podia bajar de 500 frs. antes de el año de 1848. 
Otra causa que limitó la circulación es la circuns
tancia de no ser los billetes pagaderos sino en 
París, por no tener durante mucho tiempo corres
ponsales en los departamentos. Pero una vez esta
blecidos los corresponsales ó sucursales, ó mas 
bien, después que el consejo general autorizó a 
estos para reembolsar á la par los billetes del es
tablecimiento central, estos se han estendído por 
los departamentos; y en el espacio de diez años, 
decia el gobernador es la cuenta anual correspon
diente á 1846, el término medio déla circulación 
del banco y de sus sucursales ha aumentado en 65 
millones; esceden te que se distribuye entre las 
provincias y la capital. 

Además del banco central de París han exis
tido en Francia algunos bancos departamentales en 
número de diez, autorizados sucesivamente por el 
gobierno. Estos establecimientos lenian el mismo 
defecto que el banco central, cual es el de estar 
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aislados en los centros industriales que ocupaban, 
y el de no poder establecer relaciones entre sí, 
circunstancia que les ha inpedido facilitar el cam
bio de plaza á plaza. Suprimiéronse en 1848 los 
bancos departamentales por un decreto del go
bierno provisional y se convirtieron en sucursales. 
Con semejante transformación se facilitaron las re
laciones de cambio de unas plazas á otras, toda 
vez que convertidos estos establecimientos en sim
ples sucursales del banco de Francia, han podido 
establecer y estrecharsus relaciones; pero semejan
te ventaja está pagada á costa de otros graves incon* 
venientes. La circulación ha crecido desde esta fe
cha a consecuencia de la modicidad del precio de 
los billetes, cuyo mínimum es hoy de 100 frs. y de 
las relaciones entre los sucursales. Pero la canti
dad de reserva del banco y de sus corresponsales 
escede la cifra de la circulación, por lo cual no ha 
llegado aun á prestar el servicio de reemplazar al 
numerario por papel. 

El banco puede con la autorización del gobier
no establecer sucursales en los departamentos, y 
posee el privilegio esclusivo de emitir billetes á la 
vista y al portador en las ciudades en donde se 
han establecido. Los sucursales están dirigidos por 
un director nombrado por el gobierno. 

El primero de febrero de 1855 el banco tenia 
treinta y dos sucursales, de los cuales treinta fun
cionaban en las ciudades siguientes: 
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Amiens. 
Angers. 
Angouléme. 
Avignon. 
Besan/on. 
Bourdeaux. 
Caen. 
Chateauroux. 
Glermont-Ferrand. 
Grenoble. 
La Rochelle. 

La Havre. 
Lille. 
Limoges. 
Lyon. 
LeMans. 
Marseille. 
Metz. 
Montpelier 
Mulhouse. 
Nantes. 
Nimes. 

Orleans. 
Rennes. 
Reims. 
Rouen. 
Saint-Etienne. 
Sain-Quintin. 
Strasbourg. 
Toulouse. 
Tro yes. 
Valenciennes. 

Otro de los países en donde el crédito ha llega
do á gran altura y en que los establecimientos de 
esta especie son numerosos es la Bélgica. Dos ban
cos son los que principalmente dan impulso á su cir
culación, la Sociedad general y el Banco de Bélgica. 
Es indispensable estudiar estos dos establecimien
tos para poder apreciar la influencia que han ejer
cido en el desarrollo de la industria belga. 

La Sociedad general se fundó en 1822 bajo los 
auspicios del rey Guillermo, quien deseando fomen
tar las fuentes de la riqueza pública, en unión de 
varios capitalistas ilustrados , formó una asociación 
con el título de Sociedad general de los Paises Ba
jos para favorecer el desarrollo de la industria na
cional. Su capital se componia de 105 millones de 
francos , formado en parte de 40 millones aporta
dos por el rey en asignación de tierras , en cambio 
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de los cuales se estipularon algunas condiciones l u 
crativas para la corona y para el crédito del Estado. 
Su duración se estendia hasta el año de 1849, y 
sus operaciones consistían en hacer empréstitos so
bre su capital primitivo y administrar los dominios 
que le pertenecían en virtud de la delegación del 
rey. Prósperos fueron sus primeros resultados, 
cumpliendo con el pago de lo ofrecido al rey, p ro 
moviendo la riqueza pública, sosteniendo el crédito 
público con sumas destinadas á este efecto, y dan
do ganancias de consideración á los accionistas. 

Sin embargo, los estatutos de la sociedad ge
neral eran análogos á los de todos los bancos de 
descuento, y mas de una vez esperimentó dif icul
tades producidas por el empleo de su capital. Para 
obviarlas se imaginó ingerlar en esta sociedad una 
nueva empresa con el nombre de Sociedad nacio
na l , con un capital de 15 millones de francos que 
podía ascender hasta 25, y con la facultad de dar 
principio á sus operaciones cuando estuviesen c u 
biertas la mitad de las acciones. El fin que se p ro 
puso consistía en contribuir á la formación de t o 
das las empresas útiles reservándose en ellas cierto 
interés, esportar los productos del suelo y de la 
industria nacional, construir y flotar embarcacio
nes, comprar y vender mercaderías, rentas y otros 
valores. 

Este vasto establecimiento aumentó la clientela 
de la sociedad general, y así tenia que suceder, 
porque en realidad mas que una sociedad nueva. 
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era la sociedad antigua que ensanchaba por este me
dio sus operaciones , no pudiendo hacerlo por sus 
estatutos. Desde entonces los pequeños estableci
mientos empezaron á sentir los inconvenientes de 
la concurrencia del que marchaba al aniquilamiento 
de los demás. 

No creyendo que bastase la creación de la so
ciedad nacional, se creó también la Sociedad del 
comercio de Bruselas, nueva rama que brotó del 
mismo tronco. Los estatutos prescribian que se es
tableciesen con aquella todas las relaciones que pu
diesen aumentar la prosperidad del establecimien
to, y que el capital social se elevara á 10 millones. 
Su íin era contribuir al fomento del comercio bel
ga , facilitar los negocios de banco, hacer adelan
tos sobre mercaderías y prestar sobre fondos pú-^ 
blicos con garantías suficientes. El gobernador de 
la sociedad general, director también de la nacio
nal, lo fué de la última creada, de manera que por 
el hecho de estas dos creaciones, el banco del rey 
Guillermo, ya dueño de la industria por medio de 
la sociedad nacional, lo fué asimismo del comercio 
por la sociedad de comercio de Bruselas. Mas no 
paró aquí, pues en octubre de de 4856 se creó otra 
nueva denominada Capitales reunidos, con un ca
pital de 30 millones que pudiese elevarse hasta 
100, figurando aun entre sus administradores fun
dadores los directores y oíiciales principales de la 
Sociedad general. Sucesivamente se fueron creando 
sociedades hasta el número de 22, bajo los auspi-
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cios de la sociedad general ó desús sucursales, cu
yos gefes se reservaban las plazas de directores ó 
comisionistas; plazas gratuitas , pero que daban 
derecho á un 20 ó 25 por 100 en los beneficios. 

Todos los establecimientos de alguna importan
cia han tenido que sucumbir ante el poder de la 
sociedad general, que llegó á ser arbitra soberana 
de todas las compras y ventas, hasta ejercer el 
monopolio mas exorbitante que se ha visto en 
ninguna nación. Para rivalizar con una sociedad tan 
poderosa, se creó el banco de Bélgica, que por 
esta misma razón debia separarse algún tanto de 
los estatutos de la antigua. Y en efecto este esta
blecimiento abrazó á la vez las operaciones propias 
de un banco de depósito , de descuento y de 
previsión. La dotación del director se fijó en la cuo
ta módica de 1 por 100 sobre los beneficios, y la 
décima parte de los mismos debia reservarse para 
garantizar el pago de los intereses á razón de 5 por 
100, Todos los años el 31 de diciembre debia abrir 
sus cuentas y hacer su balance, y por una disposi
ción especial el gobierno se reservaba la facultad 
de prohibir todas las operaciones que se creyesen 
contrarias á los intereses del pais. Podia emitir b i 
lletes al portador y á la vista por valor de 100 fran 
eos y aun de 30, lo que naturalmente pohia al ban
co en graves peligros, pues si bien billetes cuyo 
valor era tan módico podian contribuir á estendei 
entre las clases inferiores el uso del papel de eré-* 
dito, por otra parte á la mas ligera desconfianz; 
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debia afluir al reembolso de lodos estos billetes pues
tos en circulación. Así lo confirmó puntualmente 
la esperiencia , pues se vieron correr los prime
ros al cobro á los portadores de este papel. Otro 
inconveniente de consideración traia también el ha 
ber confiado al banco el depósito de las enonomias, 
sin tomar ninguna clase de seguridades contra el 
uso que de ellas pudiera hacer, de donde resultó 
que este depósito sagrado se comprometió muchas 
veces, con el capital de los accionistas, en espe
culaciones arriesgadas. 

Uno de los articules de su carta constitutiva dice 
así: E l banco puede emitir billetes al portador por 
una suma que no traspase el capital social, y que 
estará representada en sus cajas por valores reales: 
cláusula que parecía deberle poner á cubierto de todo 
peligro en cuanto al esceso de las cuentas; pero el 
banco se estralimitó, saliéndose de sus operaciones 
naturales, haciendo mas que prestar sobre el de
pósito de títulos, rentas y otros valores realizables. 
]No lardó en seguir las huellas de la sociedad srene-
ral mezclándose en empresas industriales numero
sas y constituyendo en su provecho monopolios tan 
exorbitantes como su rival. 

La conducta posterior de eslos dos grandes es
tablecimientos ha venido siendo constantemente 
la misma. Así es que en la gran crisis de 1848 los 
Jos bancos rivales corrieron la misma suerte y ne-
cesilaron recurrir á implorar el apoyo del gobierno. 
La* lev de 20 de marzo del mismo año dió curso 

J 15 



226 LECCION XV. 

forzado á sus billetes, se fijó un máximum de emi
sión que lué necesario traspasar, y se hizo servir 
al Estado el interés de las emisiones supletorias. 
Poco después se fundó á imitación del banco de 
Francia el nacional, constituido con un capi
tal de 45 millones de francos, que suministraron 
la Sociedad general y el banco de Bélgica. Sus es
tatutos le prohiben las operaciones por las cuales 
pueda inmovilizar sus capitales, lo reducen casi 
csclusi va mente al descuento , y por convenciones 
sucesivas del gobierno con los demás bancos, ha 
conseguido el privilegio esclusivo de emitir bille
tes á la vista y al portador. Ademas por la ley de 10 
de mayo de 48oO, este establecimiento presta el ser
vicio de cajero del Estado, mediante una retribu
ción anual de 200,000 francos; pero como en la ley 
de su fundación se reserva una sesta parte de los be 
neficios que escedan el 6 por 400 al Estado, resul
la que este obtiene casi gratuitamente dicho servi
cio. El valor de sus billetes son de 4,000, 500, 
400, 50 y 20 frs. circunstancia que le permite 
hacer que penetren los billetes en la circulación 
mucho mas que penetran los del banco de Francia. 

«Bien se ve, así se esplica Courselle Seneuil, que 
en realidad el sistema belga no es otro que el sis
tema francés dirijido por un gobierno de hombres 
inteligentes y activos. Distingüese por rasgos muy 
caracterizados de los sistemas aplicados en Escocia 
y en América. En Bélgica la iniciativa ha venido 
del Estado mas que de los particulares ; y por esta 
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causa las operaciones de banco han tomado en este 
pais mas que en ningún otro la forma administra
tiva. Se lian mirado con indiferencia las empresas 
de poca consideración para hacer grandes negocios 
y crear grandes empresas. Así es que los bancos 
públicos han penetrado mucho menos que en otra 
parte en los hábitos y en los negocios déla masado 
las poblaciones. Para convencerse de este hecho bas
ta hacerse cargo de la cifra de los billetes en emi 
sión y compararla con las necesidades de una po
blación numerosa, densa é industriosa corno la de 
Bélgica,» 
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De los báñeos en España . 

Banco de depósito de Barcelona.—Historia del de San Car
los.—Refundición de este establecimiento en el banco español 
de San Fernando.—Historia de este último.— Banco de Isa
bel I I .— Su incorporación al de San Fernando.—Reforméis y 
crisis del último.—Bancos de Barcelona y de Cádiz. 

Las instituciones de crédito se conocieron en 
España desde muy antiguo: asi lo comprueba la 
llindacion del banco de depósito de Barcelona, cuya 
existencia es anterior á la de los demás de la mis
ma clase, escepto el de Venecia. Barcelona era ya 
en los siglos medios centro de grandes relaciones 
comerciales; sintió la necesidad de establecer un 
banco público, que regulase el curso de los cam
bios y custodiase los depósitos de cada especie , y 
lo fundó en efecto en el año de 1401. Llamóse al 
principio Taula de camhi, y estaba asegurado con 
el crédito y las rentas públicas de la ciudad. 

No nos proponemos volver á tratar aquí de las 
operaciones de los bancos de depósito; pero al l le
gar en nuestra escursion histórica á los bancos es-
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pañoles, necesitamos por la circunstancia de escri
bir en España , nuestra patria, remontarnos a los 
primeros ensayos para poder dar una idea exacta 
de la marcha y desarrollo que el crédito ha tenido 
entre nosotros. Continuemos. 

Establecióse primero el banco de Barcelona en 
la casa de la Lonja , y la ciudad de su erario pro
pio dotaba los oíicios de administradores, tenedores 
de libros y otros, á quienes también elegía. Las 
primitivas ordenanzas de este establecimiento, for
madas por bandos y edictos del cuerpo municipal 
fueron refundidas en l iOS é impresas en el mismo 
bajo el título de Redrés y ordinacions novamenís 
fetasy estatuidas per lo sahi Concell \de cent de la 
excelentísima cuidat de Barcélona, concernats al re-
giment de la Taula deis comuns deposits y Banch 
de aquella. Los reyes don Juan 11 y don Fernando 
el Católico protegieron al banco en los privilegios 
que concedieron á la ciudad de Barcelona, y Fe
lipe V por su real cédula de 1723 los confirmó y 
nombró ademas por jueces conservadores del mis
mo al ayuntamiento, real audiencia y cabildo de 
la catedral ; pero al poco tiempo cesó el giro del 
cambio y circulación mercantil de los fondos. Aun
que los historiadores hacen mención de algunos 
establecimientos de esta misma clase, creados á 
imitación del de Barcelona en las ciudades de Ara
gón, tan poco es lo que de ellos hablan , que hay 
motivo para creer que fueron de escasísima i m 
portancia. 
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Casi al mismo tiempo que espiraban las fun
ciones del banco de Barceloca, se presentó al pú
blico el de San Carlos, asi llamado de su augusto 
fundador el inmortal Carlos I I I . El conde de Ga
barras, personaje de gran celebridad por su ciencia 
y sus conocimientos en hacienda, presentó una me
moria al gobierno , en la cual proponía el estable
cimiento de un banco público, que sostuviese el 
precio délos vales reales y contribuyese á reanimar 
la agricultura , las artes industriales y el comercio. 
Comunicado el proyecto á una junta respetable, 
nombrada para examinarlo y oido el dictamen fa
vorable de esta, se espidió la real cédula de fundación 
en 2 de junio de 4782. Con arreglo á ella el banco 
tenia por objeto ; 1.° Formar una junta general de 
pagos para descontar las letras de cambio y el pa
pel del gobierno; 2.° Administrar ó tomar á su 
cargo los asientos del ejército y de la marina den
tro y fuera del reino por el tiempo de 20 años á 
lómenos; 5.° Pagar todas las obligaciones del real 
giro en las plazas estranjeras, esceptuada la de 
Roma. 

La tasa de descuento se fijó al principio en un 4 
por 100 anual sobre los valores descontados; pero 
mas tarde se dispuso, por acuerdo de la junta ge
neral y con la aprobación del gobierno, que se 
elevase en Madrid a un 5 por 100 en los efectos 
de comercio presentados por los particulares, y en 
Cádiz a 6 por 100. De advertir es que no podian 
presentarse documentos de giro cualesquiera, pue s 
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era indispensable para que se les admitiese al 
descuento, que no escediesen del plazo de 90 dias, 
y que estuviesen garantizados por tres firmas acie-
ditadas á juicio de los directores del banco, debien
do ser por lo menos una desugeto establecido en Ma
drid. Después se amplió hasta seis meses el plazo de 
los 90 dias y se redujo á dos el número de firmas. 

Estaba obligado á hacer préstamos á los accio
nistas sobre sus acciones por el término de un 
año , seis ó tres meses, con la condición de abonar
le estos un 4 por 100, y de que si al fin del plazo 
el accionista no recojia sus acciones depositadas, 
quedasen estas á favor del establecimiento, con 
un l i 2 por 100 de rebaja a favor del mismo. 

Estaba así mismo obligado á descontar ios va
les y medios vales de la Tesorería sin interés algu
no. El gobierno le abonaba el 1 por 100 de comi
sión en los pagos hechos en el estranjero por la 
corte, ó sea el real giro, cargándose al Erario l o 
dos los gastos ocasionados por la remesa de nume
rario ó electos de comercio; y á fin de facilitar 
este cometido se le otorgó la facultad de estraer 
moneda del reino, previos el pago de derechos i m 
puestos á la estraccion y el permiso correspondien
te. Además de esto le pagaba un 10 por 100 por 
ja comisión de proveer á las tropas de mar y tier
ra , habiéndose añadido también un 4 por 100 
por razón del crédito indeterminado qué el banco 
concedía al rey por el importe de estas provi 
siones. 
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Podía adelantar fondos con destino á la cons
trucción de obras públicas hasta la cantidad de 40 
millones de reales de descuento y mediante un 
interés de 5 ó 6 por 100; y finalmente abría cuen
tas corrientes á los comerciantes recibiendo por 
este servicio una módica cantidad. 

El capital del banco se fijó en la suma de 300 
millones de rs., divididida en 150,000 acciones de 
á 2,000 rs. cada una; y si bien al principio no se 
vendieron todas, cuando se vio el resultado venta
joso del primer año , se despacharon las restantes 
y llegaron á adquirir en Francia y en otros pun
tos el precio de, 3,040 rs. cada una. Este capital 
de fundación fué aumentado después con '21 millo
nes de rs. que se dejaron de repartir del dividendo 
correspondiente al año de i 785 , los cuales fueron 
empleados en acciones de la compañía de Filipinas. 
Después de colocadas las acciones primitivas se le 
permitía emitir cada tres años otras nuevas hasta 
aumentar el capital social 60 millones en el espacio 
de 50 años. 

El gobierno económico de este establecimiento 
estaba a cargo de ocho directores nombrados en la 
forma siguiente. La junta general de accionistas, 
compuesta de los que por lo menos tuviesen ó re
presenten veinte y cinco acciones, nombraba sus 
directores vienales á pluralidad de votos, y propo-
nia además á S. M. cuatro personas para que en
tre ellas eligiese las otras dos encargadas de los 
asientos de mar y tierra. Dicha junta reunía otras 
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atribuciones entre las cuales era la mas importante 
la de acordar las reformas que creyese necesarias 
ó convenientes para la buena organización del ban
co; reformas que debia consultar con el gobierno 
en el caso de ser contrarias á algún articulo de la 
cédula de creación. 

Conforme al tenor de esta misma no podia se
pararse de los objetos de su institución, ni por 
consiguiente mezclarse en ninguna clase de nego
ciación mercantil. Un caso se esceptuaba sin em
bargo , y era cuando el gobierno le encargase a l 
guna comisión de esta especie en países distin
tos, ó alguna empresa encaminada á favorecer el 
desarrollo de la agricultura, ó de la industria en al
gún punto del reino, como se verificó en efecto, 
habiéndole encomendado la empresa del canal de 
Guadarrama y la del de Manzanares. 

Algunos privilegios, además de la protección 
que el gobierno le dispensó desde su principio, le 
fueron otorgados al banco en la cédula de su crea
ción. Para asegurar la cobranza de las letras acep
tadas por é l , se declaró que toda letra aceptada 
seria ejecutiva, y que en defecto del pago del 
aceptante la pagaria el que la hubiese endosado á 
favor del banco; á falta de este el que la hubiese 
endosado antes, hasta el que la hubiese girado por su 
piopia orden. Declaróse asimismo que este estable
cimiento gozara de la acción real hipotecaria contra 
los bienes de todo aceptante, endosante ó girante; 
que no hubiese necesidad de hacer cscusion, dado 
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caso que los primeros aceptantes ó endosantes hu
biesen hecho concurso ó cesión de bienes, ó fuese 
difícil la paga por concurrencia de acreedores ó por 
otro motivo, pues bastaría acreditar el impedimen
to para proceder ejecutivamente contra los Jemas 
obligados al pago; que se considerase al banco en los 
pleitos como la persona mas privilegiada, y que si se 
suscitase alguna discusión judicial acerca desús ne
gocios interiores conociese de ella un ministro toga
do, nombrado por S. M. , con apelación al consejo 
en Sala de justicia. 

Tanto en España como en el estranjero tuvo 
el banco de San Garlos numerosos contradictores 
desde sus primeros dias. Uniéronse contra él asilos 
que se vieron perjudicados con los privilegios que 
se le habían otorgado, como los que recelaban se 
reprodujesen en España los agiolages á que había 
dado lugar en la nación vecina el funesto sistema 
de Law; y combatido así p.or enemigos poderosos 
iba caminando, de día en dia, á su ruina el que 
había nacido y dado principio á sus operaciones 
con tan bellos auspicios. Entre las numerosas con
trariedades de que hablamos, descollaba la impug
nación del conde de Mirabeau, en una estensa me

moria escrita en i785 acerca de la constitución y or
ganización del banco de San Cárlos. Mirabeau que 
poseía vastos conocimientos en estas materias y 
que gozaba ademas de grande reputación, no podía 
dejar de perjudicar al banco con sus escritos, los 
cuales produjeron su efecto á pesar de haberlos 
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prohibido el Consejo de Castilla. Propúsose demos
trar en esta célebre memoria que no podía convenir 
ni al comercio español, ni al estranjero un esta
blecimiento que con el nombre de banco no era 
mas que una compañía de comercio revestida de 
privilegios odiosos y esclusivos; que mucho menos 
podia convenirle á la nación española, cuando para 
sostener el crédito del papel del Estado necesita
ba lanzar á la circulación un papel moneda, en 
contradicción con los hábitos del pais, y de lo que 
exigia su condición de poseedora de los metales 
preciosos. Concluia en fin por hacer ver á la Fran
cia que no debia invertir parte de sus capitales 
en la compra de acciones de este establecimiento-

Varias otras causas produjeron la decadencia 
primero y mas tarde la ruina del banco. Relacio
nado con el gobierno por vínculos muy estrechos, 
llegó su crédito á depender de el del Estado ; hízole 
adelantos considerables que las penurias del Erario 
no pudieron cubrir fácilmente : empleó parte de 
sus fondos en las empresas del canal de Guadar
rama y de Manzanares: la participación que tomó 
en la compañía de Filipinas y las quiebras de las 
casas francesas que habian llenado de letras y pa
garés la caja de descuento de Cádiz, le ocasiona
ron grandes pérdidas. A estas causas se unieron 
otras, tales como la compra de acciones con sobre 
precio cuando cesaron los dividendos, su adminis
tración costosa y las disidencias que surjieron en
tre los directores y los accionistas. Sobrevinieron 
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las guerras de fines del siglo pasado y principios 
del presente y llegaron á su termino los fondos 
del banco, convertidos en un crédito contra el Era
rio de 509.475,983 reales, los que unidos á 
100,000 en efectivo constituían todo el capital del 
banco en 1829. 

Por este tiempo era ministro de Hacienda don 
Luis López Ballesteros, quien hizo un convenio de 
transacion con él acerca de los créditos que este 
tenia contra el real Erario y la inversión que de
biera darse á la cantidad que el gobierno habia 
de hacer efectiva, resultando de aquí que quedase 
reducida á 40 millones de reales la deuda de los 
309.475,983 : cantidad que debia entregar el go
bierno bajo condición de emplearla en acciones del 
establecimiento. Asi fué como tuvo su existencia el 
Banco Español de San Fernando, nombre que se 
dió al antiguo banco reformado, de su reparador 
el Sr. don Fernando V I I . 

Con arreglo á los estatutos el capital del nuevo 
establecimiento consistía en 60 millones de reales 
constituido sobre 30,000 acciones de 2,000 reales 
cada una. Espidiéronse únicamente las 20,000 ac
ciones ó sean los 40 millones inscritos á favor del 
antiguo banco de San Carlos, y se facultó a los 
directores para que acordasen la espendicion de las 
10,000 restantes cuando lo creyese oportuno, pero 
tan solo por el valor que representasen cuando 
menos. He aquí el pormenor de sus operaciones. 
Descontar los efectos de comercio, siempre que 
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estuviesen estendidos con las formalidades legales, 
revestidos de tres firmas de personas conocidas y 
de notoria solvabilidad, una de las cuales habia de 
tener su domicilio en Madrid ó en el pueblo don
de se hiciese el descuento, si se verificaba este en 
caja subalterna, y que su plazo no escediese de 
100 dias. Hacer cobranzas por cuenta de tercero 
de obligaciones corrientes y efectivas, reservándose 
por este servicio una comisión según el uso de la 
plaza. Recibir en cuenta corriente las cantidades 
qne se entregasen en su caja y pagar hasta la con
currencia de su importe por cuenta de sus dueños 
las aceptaciones á domicilio, letras de cambio etc.; 
todo esto mediante una comisión marcada. Hacerse 
cargo de los depósitos voluntarios ó judiciales que 
se hiciesen en sus cajas en dinero, barras, ó al
hajas de oro y plata, devengando unos y otros á 
favor del banco un valor de 2 al millar del valor 
del depósito por cada semestre que comenzase 
a correr. Prestar á los particulares mediante ga
rantías de oro y plata justipreciadas; pero los prés
tamos no podrían esceder los tres cuartos del va
lor de dichas garantías, ni estenderse á mas de 
seis meses. El premio exigido á los prestamistas 
era igual al del descuento. Hacer negociaciones con 
el real Tesoro, real giro y real caja de amortiza
ción. El gobierno y administración del banco, la 
junta general de accionistas, la junta del gobierno 
y la dirección estaban organizados en estos térmi-
minos. El gobierno y administración encomenda-
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dos por los estatuios á la junta general de accio
nistas, á la de gobierno y a la dirección, bajo la 
inmediata inspección de un comisario regio de real 
nombramiento y retribuido por el banco. La junta 
general de accionistas se componia de todos los que 
con seis meses de anticipación eran por lo menos 
propietarios de 25 acciones > y sus facultades con-
sistian en nombrar los individuos de la junta de 
gobierno, el secretario, cajero y tenedor de libros, 
proponer en terna para los empleos de director y 
vice-director, de real nombramiento, y proponer 
al gobierno las reformas y mejoras que se creye
sen convenientes fuera de los estatutos y reglamen* 
los del banco. La junta de gobierno estaba forma* 
da por el director y sub-director, nueve conci
liarios, tres síndicos nombrados por la junta ge
neral , y dos síndicos de real nombramiento. Sus 
atribuciones se estendian á emitir inscripciones de 
las acciones del banco, á fijar el número de b i 
lletes que habian de emitirse y el valor de cada bi
llete, á determinar asimismo el precio del descuen
to, á formar la lista de las firmas abonadas para des
cuentos y por qué cantidad, á proponer las plazas 
en que debieran establecerse sucursales ó cajas su
balternas del banco , nombrando los comisionados 
que debieran colocarse á su frente, á aprobar las 
negociaciones hechas con el gobierno ó con los esta
blecimientos del Estado, á determinar cada semes
tre los dividendos que debieran hacerse y á propo
ner a la junta general los medios que creyese oportu-
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nos. La dirección del banco estaba á cargo de un d i 
rector y de un sub-director, nombrados por el rey, 
y cuidaba de todos los negocios del establecimiento. 

Tal fué la organización del banco español de 
San Fernando. A los tres años logró repartir á los 
accionistas un dividendo de 18 por 100, y sus 
operaciones eran dirigidas con prudencia ; pero la 
junta general creyendo que el establecimiento fun
cionaba en estrecho círculo acordó proponer a lgu
nas modificaciones de los estatutos al gobierno, y 
este las aprobó por real órden de 12 de marzo de 
1855. Entre otras cosas se disponia por esta refor
ma que fuesen gratuitos los depósitos voluntarios 
que los particulares hiciesen en el banco, y se en
sanchaban sus atribuciones en cuanto á la negocia
ción |de los efectos públicos. 

Durante el largo período de la guerra c ivi l , el 
gobierno se vió muchas veces en la necesidad de 
recurrir á sus fondos, apremiado por las necesida
des de la guerra, y por punto general fueron satis
fechas sus peticiones. Pudo , sin embargo, conser
var sus servicios para con el público, sosteniendo 
los descuentos á un precio moderado, atendidas las 
circunstancias, y haciendo préstamo con un interés 
que no escedió del 6 por 100. Y á íin de poder ha
cer frente á sus atenciones, aumentó la emisión de 
sus billetes, haciendo subir su cantidad en circula
ción á 24 millones de reales. Asi atravesó el perío
do difícil de la guerra civil sosteniendo su crédio 
v el de sus billetes. 
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Parecía natural que concluida la guerra, cuan
do el movimiento industrial y comercial comenzaba 
á recibir nueva vida, cuando la seguridad y la con
fianza fomentaban el espíritu de especulación y 
cuando los capitales ocultos y retraídos de la pro
ducción por el temor, buscaban colocaciones, el 
banco dírijiese sus cuidados á auxiliar las operacio
nes del comercio y de la industria; pero por des
gracia no sucedió así, y desde i844 se abrió una 
nueva era frecuente en crisis y trastornos transcen
dentales. 

Animados del deseo de corresponder á las exi
gencias de la época algunas casas de comercio de 
Madrid, y creyendo insuficiente para satisfacerlas al 
banco de San Fernando por las circunstancias de 
su origen , los hábitos comerciales antiguos y la 
timidez que se revelaba en sus operaciones , pro
pusieron el proyecto de crear un banco bajo el t í 
tulo de Isabel I I , y aprobada esta proposición, se 
estableció en electo en 25 de junio de 1844. Se 
íijó el capital del nuevo establecimiento en 100 m i 
llones de reales, y se le autorizó para descontar 
efectos de comercio, hacer anticipos, emitir bille
tes á la vista y al portador hasta el duplo del i m 
porte de su capital efectivo. Se exigió la interven
ción de un comisario regio retribuido por el banco 
y nombrado por el gobierno. El banco de San Fer
nando vió un rival temible en el nuevo estableci
miento y solicitó su anulación; pero el gobierno no 
accedió á sus pretensiones, y antes bien confirmó 
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las autorizaciones concedidas. Sintió el banco de 
San Fernando una paralización en sus negocios por 
consecuencia de esta rivalidad. 

El gobierno concibió, en vista de los pocos r e 
sultados producidos por la nueva empresa y de que 
el banco de San Fernando tenia estancada una 
parte de sus fondos, el pensamiento de contratar 
con este establecimiento el pago de las obligaciones 
del Estado, reintegrándole con el producto de las 
rentas públicas. Como las obligaciones que se le im
ponían se hacian efectivas en las épocas señaladas, y 
el producto de las contribuciones y rentas no bas
taban ni cubrían oportunamente los desembolsos 
anticipados del banco, resultó, como consecuencia 
necesaria, que se fué convirtiendo su capital en cré
ditos contra el Estado , y se imposibilitó de esta 
manera para servir al comercio. 

En 1846, á solicitud de la junta general de ac
cionistas, se propuso y fué aprobada una nueva re
forma, por la cual se le autorizó para hacer présta
mos sobre sus propias acciones y por el valor que 
estas tuviesen en la plaza, rebajando el 15 por 100 
en vez de la tercera parte que se exigia por la real 
orden de 12 de marzo de 1835; disposición que 
trajo resultados funestos. Al año siguiente el go
bierno, sin duda por proporcionar nuevos recursos 
al banco de San Fernando ó por libertar al de Isa
bel I I de la bancarrota que le amenazaba, dispuso 
por real decreto de 25 de febrero de 1847, que 
se reuniesen ambos establecimientos en uno solo 

16 
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conservando la denominación de banco español de 
San Fernando. En consecuencia el capital del nue
vo banco se fijó en 400 millones, de los que 100 
millones llevaba el de San Fernando, oíros 100 
el do Isabel I I y los restantes los entregarían los 
accionistas , á medida que lo exigiesen las opera
ciones del banco y lo reclamase su junta de go
bierno. Se le concedió la facultad esclusiva de 
emitir en Madrid billetes al portador y á la vista 
basta la concurrencia de una cantidad igual a su 
capital efectivo, ó eu cantidad mayor con real au
torización; y se dispuso ademas que se rigiese por 
los estatutos que tenia el banco de San Fernando 
hasta que se formasen los nuevos. 

Reconstruido en tales términos siguió las mis
mas operaciones del antiguo, pero sus fondos se 
fueron agotando, yá mediados de 1847 nopodia dar 
cumplimiento a las consignaciones mensuales esti
puladas en el contrato de 21 de diciembre de 46. 
En esta situación se rescindió de común acuerdo 
el referido contrato, resultando de la liquidación 
que se hizo del crédito del banco en su cuenta 
con el Tesoro público, que el gobierno le adeuda
ba 205.010,565 rs. 45 mrs., suma mayor que el ca
pital del establecimiento. En circunstancias semejan
tes no le era dado contener la crisis monetaria que se 
senlia en Madrid, al mismo tiempo que en Paris, 
Londres y otras plazas de Europa, y se iba preparan
do la gran crisis por que tuvo que atravesar al año 
siguiente. Los acontecimientos políticos de Europa 
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üíeclaron también á la plaza de Madrid; todas las 
sociedades anónimas se ponían en liquidación des
pués de haber sufrido grandes pérdidas, y m u 
chas casas de comercio se presentaron en quiebra. 

A estas circunstancias difíciles que solas basla* 
han para poner en grave conflicto á un estableci
miento de crédito, se agregaban otras para el ban
co de San Fernando: no tenia metálico en su caja, 
habia emitido billetes en cantidad desproporcio
nada á las exigencias de la circulación y necesitaba 
emitir mas para proporcionarse fondos. Su capital 
íntegro estaba representado en créditos contra «el 
Estado ó contra los particulares, cuya realización 
era tardía y difícil. Apenas podia reembolsar los bi
lletes que se le presentaban y recurría á cambiarlos 
lentamente y en moneda quebrada, con el fin de 
ir ganando tiempo. 

Los billetes cayeron en descrédito, y fueron re
husados en el cambio. Se giraba de las provincias 
sobre Madrid , escluyendo espresamente el pago en 
billetes del banco: entonces se dedicaron á espe
cular con el descrédito del mismo muchas casas par
ticulares, que se dedicaban al cambio de billetes 
á metálico con el descuento correspondiente. Apro
ximábase el mes de julio en que debia pagar el 
semestre de la deuda , y se vio en la necesi
dad imprescindible de hacer una nueva emisión 
de papel, con la cual acabó de comprometer com
pletamente su crédito , pues mientras que tenia en 
circulación 488 millones de billetes próximamente. 



244 LECCIÓN x r i . 
apenas llegaba á 5000 duros el metálico que con
servaba en caja para pagar. Todos acudieron á 
tropel al reembolso , las puertas del establecimien
to estaban custodiadas por fuerza pública y con d i 
ficultad se daba entrada diaria á cincuenta perso
nas. Los billetes llegaron á perder hasta el 14 y 15 
por 100 , produciendo esta circunstancia una alar
ma tan grave, que puso en peligro la tranquilidad 
pública de Madrid. Millares de personas agrupadas 
al rededor del banco pasaban allí los días y las no
ches aguardando á que les llegase el turno, que si 
lograban era á fuerza de tiempo y de peligros. 

Deber era del gobierno en una situación tan crí
tica venir en auxilio de un establecimiento, cuya 
crisis él mismo habia contribuido á producir, pues, 
to que una de las causas de haberse agolado los 
fondos, eran las anticipaciones que le habia hecho. 
Comprendiólo así , y dictó varias disposiciones que 
todas se encaminaban á uno de estos dos objetos, 
á reducir el número de billetes en circulación y á 
traer á la caja del banco el metálico necesario para 
recojer todos los billetes que se presentasen al cam
bio. Con tal propósito se espidió el decreto de 4 
de mayo del mismo año , por el cual se mandó que 
los billetes del banco español de San Fernando se 
admitiesen como dinero efectivo en pago de dere
chos en todas las aduanas del reino : medida que 
debia producir como en efecto produjo un resul
tado favorable, conteniendo y reduciendo por 
algunos dias la pérdida que el papel sufria en 



DE LOS BANCOS EN ESPAÑA. 245 

Madrid, y desahogando la circulación en esta 
plaza. 

A fin de asegurar al público de que no tendrian 
iugar nuevas emisiones y de alimentar la idea de 
que iba á disminuirsa el número de los billetes que 
circulaban, se mandó por real decreto de 21 de 
junio que la junta de gobierno cuidase de pu
blicar en la Gaceta el importe, series y nume
ración de los billetes que existiesen en circula
ción, y dispusiese lo convenienté para que sin d i -
iacion alguna se trasladasen á la dirección general 
de la deuda del Estado las planchas, sellos, es
tampillas y papel que existiesen en el estableci— 
miente con destino á la fabricación de dichos b i 
lletes. Disposición que sirvió para despertar en el 
público la sospecha de que la administración había 
abusado. El mismo dia 21 de junio se decretó un 
anticipó forzoso de 100 millones de reales á los 
mayores contribuyentes, pagadero hasta Ílnes de 
agostó , reintegrable en un sol© plazo, 1.° de agos
to de 1849, y con el interés de 6 por 100. En 
pago dé este empréstito se admitían los billetes de 
banco por todo su valor y las cantidades en m e 
tálico que se recaudasen se debían aplicar al cam
bio de dichos billetes, á fin de amortizar todos ios 
qué se fuesen recojiendo: medida que mas que 
ninguna otra favoreció al banco y le salvó de la 
borrasca que iba corriendo. Sin cesar entraba d i 
nero dé las provincias en el banco, á la vista del 
público que lo asediaba, ansioso de realizar los b i -
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Uetes. A principios de setiembre de Í848 solo 
frinn estos un descuento de 2 1|2 por 100. 

Pasada la crisis y restituido el estado normal do 
las cosas , pensó el gobierno en dar una nueva or
ganización al banco, dividiéndole al efecto en dos 
departamentos, uno de emisión y otro de descuen
tos , y asegurando el crédito de los billetes por 
medio de garantías positivas en metálico y en efec
tos de comercio pagaderos á corto plazo, y de la 
limitación del número de los que hablan de po
nerse en circulación. Espidió un real decreto, 6 
de setiembre, creando el departamento de emisión, 
cuyo régimen se encomendaba á una junta com
puesta del director general del Tesoro público, del 
director del banco, de dos vocales mas nombrados 
por el gobierno entre las personas mas notables del 
comercio de esta corte, de otros dos elegidos por 
la junta de gobierno del banco y de un ge fe su
perior nombrado por S. M. Fijóse en 100 millones 
el importe total de los billetes que podrían cont i
nuar en circulación: obligóse al Tesoro público á 
mantener constante en la caja del departamento de 
emisión una cantidad de moneda efectiva igual a la 
tercera parte del total importe de los billetes cir
culantes, y las dos terceras partes restantes en va
lores cuya realización fuese segura ; y por último 
se mandó que se publicase semanalmente un es
tado de todas las operaciones de la caja, especifi
cando las existencias en metálico y la cantidad de 
billetes en circulación. Mas tarde el gobierno pre-
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sentó á las cortes un proyecto de reforma, que 
después de discutido, produjo la ley de 4 de mayo 
de i 849 , ley que ha sido modificada en algunos 
de sus artículos por la de 15 de diciembre de 1851. 
Pero como recientemente se acaba de verificar una 
nueva reforma ̂  y ademas se han establecido en 
España varias sociedades de crédito, nos reserva
mos presentar en la lección siguiente el estado ac
tual del banco y del crédito en España. 

Antes de concluir nos conviene dedicar t am
bién algunaspalabras acerca de los bancos de Bar
celona y Cádiz. Guando ê creó el banco de Isa
bel I I , algunas casas de comercio de Barcelona 
solicitaron que se les concediese el establecer im 
banco de crédito en aquella capital, y qnc tuviese 
cajas subalternas en las provincias de Calaluña y de 
las islas Baleares. Este pensamiento mereció al go
bierno una acojida favorable, y se autorizó la crea
ción del citado establecimiento por real decreto de 
1.° de mayo de 1844. 

El banco de Cádiz, habiendo constituido p r i 
mero un establecimiento independiente, se convir
tió al poco tiempo en sucursal del de Isabel I I ; 
pero este contrato vino á quedar sin efecto por la 
reunión del banco de Isabel I I al de San Fernan
do. Por decreto de 25 de diciembre se autorizó el 
establecimiento de un banco de descuento, présta-
níios , giros y depósitos con la denominación de 
banco de Cádiz. Pero habiendo hecho presente la 
junta creada para la reunión de los dos bancos 
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que existían en aquella población la necesidad de 
reformar los estatutos, se accedió a ello , y que
dó constituido el banco de Cádiz por real orden 
de 22 de noviembre de 1847. 



LECCION XVII . 

(Continuación.) 

Situación actual de los bancos en España.—Ley de bancos de 
28 de enero de este año.—Ley de igual fecha acerca de la 
constitución de sociedades de crédito.—Compañía general del 
crédito en España.—Sociedad general del crédito moviltario 
español.— Sociedad española mercantil é industrial.—-Socie
dad catalana general de crédito. 

La esposicion histórica de la lección que ante
cede nos pone en evidencia una amarga \erdad, 
á saber, que en España no tenemos crédito, ó que 
por lo menos ha estado circunscrito á tan estrechos 
límites, que nuestra industria y comercio no han po
dido sacar gran provecho de esta institución. 

Las cortes constituyen!es y el gobierno que ha 
regido los deslinos del pais durante estos dos ú l t i 
mos años , se han ocupado de este asunto impor
tante, dictando algunas leyes relativas á los bancos 
y á las sociedades de crédito en España. 

file:///erdad
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Con arreglo á la ley de bancos de 28 de ene
ro de este año , en lo sucesivo el banco español de 
San Fernando toma el nombre de banco de España, 
el cuál en el término de un año debe establecer su
cursales en Alicante, Bilbao , Goruña , Málaga, San
tander, Sevilla , Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
sin perjuicio de que, sin necesidad de esperar á la 
terminación del año , puedan establecerse bancos 
particulares en estos mismos puntos ó en otros con 
los mismos privilegios concedidos al de España. La 
duración de estos establecimientos se fija en 25 
años. 

Las acciones del banco de España y las que se 
emitan para la creación de otros, será de 2,000 
reales cada una. El capital de las acciones debe ser 
efectivo en todos los casos, quedando prohibida la 
creación de las de valor nominal, esceptuándose 
de esta disposición los bancos de Barcelona y Cádiz, 
que conservarán las suyas en sus condiciones ac
tuales hasta tanto que puedan ser convertidos en 
acciones definitivas. Se establece que las concesio
nes de bancos deban hacerse en lo adelante por 
reales decretos acordados en consejo de ministros, 
y después de oido el Tribunal conlencioso-admi— 
nistrativo ó el que hiciere sus veces, debiendo pu
blicarse los estatutos y reglamentos en la Gaceta 
del gobierno. Se dispone que lo mismo el banco 
de España que los de Cádiz y Barcelona y cual
quiera otro que se constituya en la península é islas 
adyacentes , pueda emitir una suma de billetes al 
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portador igual al triple de su capital efectivo, de
biendo conservar en metálico en sus cajas la terce
ra parte al menos del importe de los billetes emi
tidos. Se fija en i 00 rs. el mínimum de valor de 
los billetes y en 4,000 el máximum. 

Las operaciones de los bancos en España con
sistirán en descontar , girar , prestar, llevar cuen
tas corrientes, hacer cobranzas, recibir depósitos, 
contratar con el gobierno y sus dependendencias 
competentemente autorizadas, sin que quede nunca 
en descubierto. Les está prohibido hacer prés ta 
mos bajo la garantía de sus propias acciones , ne
gocios en efectos públicos, anticipar al Tesoro, sin 
garantías sólidas y de fácil realización, una suma 
mayor que la de su capital efectivo. Debe fijarse 
por los estatutos y reglamentos del banco el premio, 
condiciones y garantías de estas operaciones. De
berán tener asimismo un fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus ope
raciones , con deducción del interés anual del ca
pital , que en ningún caso escederá del 6 por 100. 
A este efecto se aplicarán por mitad los beneficios 
que resulten, después de satisfechos los gastos 
é intereses, á los accionistas y al fondo de r e 
serva hasta que este se complete, en cuyo caso 
se repartirán aquellos íntegramente á los mismos. 

El gobierno se reserva el derecho de nombrar 
un gobernador para el banco de España , y los co
misorios regios de los de Cádiz, Barcelona y demás 
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que se creen en puntos en donde no xistan su
cursales del primero. Las juntas generales de ac
cionistas nombran los consejos de gobierno ó de 
administración, cuyas atribuciones consisten prin
cipalmente en asegurar los intereses de los accio
nistas, de tal modo que ninguna operación se haga 
sin su consentimiento. Ademas es cargo especial 
del gobernador del banco de España , de los co 
misarios regios y de los consejos de gobierno ó de 
administración cuidar de que constantemente exis
tan en caja y cartera metálico y valores realizables, 
cuyo plazo no esceda de 90.dias, bastantes á cubrir 
sus débitos por billetes, cuentas corrientes y depó
sitos. Todos los bancos de emisión quedan obligados 
á publicar mensualmente y bajo su responsabilidad 
en la Gaceta del gobierno el estado de su situación, 
en la forma prescrita por el ministerio de Hacienda. 

Dispone también la referida ley que en cada lo
calidad solo pueda crearse un establecimiento de 
emisión, sea banco particular ó sucursal del de Es
paña; que toda concesión de banco caduque á los 
tres meses de su fecha, sino se hubiese realizado 
su establecimiento ; que el gobierno conciliando los 
intereses respectivos de los bancos de Barcelona y 
Cádiz, disponga el aumento del capital efectivo 
de los mismos cuando lo crea conveniente por efec
to de las necesidades públicas, sin pasar nunca de 
la suma del capital nominal de dichos estableci
mientos, los cuales pueden continuar, funcionando 
hasta el término de su concesión; que los accionis-
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tas de bancos solo sean responsables del importe de 
sus acciones respectivas; que puedan ser accionis
tas los estranjeros, pero no obtener cargo de ad
ministradores, á no ser que estén domiciliados en el 
reino y tengan carta de naturalización con arreglo 
á las leyes; que los fondos pertenecientes á es
tranjeros que existan en los bancos no estén sujetos 
á represalias en caso de guerra con las respectivas 
naciones; que si antes de cumplirse el término de 
la concesión de un banco, quedare reducido su ca
pital á la mitad , el gobierno propondrá a las Cortes 
las nuevas condiciones con que debe continuar, ó 
bien la disolución ó liquidación del mismo; y que 
los tenedores de los billetes tengan la consideración 
de acreedores de los bancos por depósitos volunla-
rioSi adquiriéndolo también los que lo sean por 
saldo de cuenta corriente con los mismos estableci
mientos. 

Veamos ahora qué dispone la ley de 28 de ene
ro de este año acerca de sociedades anónimas de 
crédito. Estas sociedades pueden establecerse en 
España con sujeción á lo dispuesto en esta ley y á 
las que rijan sobre sociedades anónimas, en taparte 
en que no fueren modificadas por la presente; pero su 
duración no ha de esceder de 99 años, y su domicilio 
debe fijarse en un pueblo de la península ó i s 
las adyacentes, si bien con facultad de establecer 
agencias ó sucursales en cualquiér punto de las po
sesiones españolas y , prévia la autorización del 
gobierno, en el estranjero. Los operaciones de las 
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sociedades de crédito pueden estenderse á los ob
jetos siguientes: 

1. ° Suscribir ó contratar empréstitos con el go* 
bierno, corporaciones provinciales ó municipales 
y adquirir fondos públicos y acciones ú obligaciones 
de toda clase de empresas industriales ó de crédito. 
Para suscribir o contratar empréstitos con naciones 
estranjeras, necesitan autorización del gobierno, y 
para adquirir fondos públicos al contado ó á plazo, 
no pueden dedicar mas que la mitad del capital efec
tivo de las acciones de la sociedad. 

2. ° €rear toda clase de empresas de caminos 
de hierro s canales , fábricas , minas, dársenas, 
alumbrado, desmontes, roturaciones, riegos, de
sagües y cualesquiera otras empresas industriales ó 
de utilidad pública. 

3. ° Practicar la fusión y transformación de toda 
clase de sociedades mercantiles y encargarse de 
Ja emisión de acciones ú obligaciones de las mismas. 

4. ° Administrar, recaudar ó arrendar toda cla-
ê de contribuciones y empresas de obras públicas 

y ceder y ejecutar los contratos suscritos al efecto 
con la aprobación del gobierno. 

5. ° Emitir obligaciones de la sociedad por una 
•cantidad igual á la que se haya empleado y exista 
representada por valores en cartera , por efecto de 
ías operaciones de que tratan los números 1.°, 2.°, 
5.° y 4,o 

6. ° Vender ó dar en garantía todos los valores, 
a-cciones ú obligaciones adquiridas por la secie— 
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datl y cambiarlas cuando lo juzgue conveniente. 
7. ° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú 

obligaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, 
fábricas, buques y sus cargamentos y otros valores, 
y abrir créditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase : siendo de notar que 
los préstamos que la sociedad haga sobre sus propias 
acciones, no pueden esceder del 10 por i00 del 
capital efectivo de las mismas, del 00 por i00 del 
valor que estas tengan en la plaza y del término 
de dos meses. 

8. ° Efectuar, por cuenta de otras sociedades ó 
personas, toda clase de cobros y pagos, y ejecutar 
cualquiera otra operación pon cuenta agena. 

0.° Recibir en depósito toda clase de valores 
en papel y metálico y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones , sociedades ó personas. 

El capital de la sociedad, el número de accio
nes y de series con que se verifique su emisión, 
debe determinarse en cada caso particular: las ac
ciones son al portador, pudiendo cualquier accio
nista depositarlas en la ^sociedad para recibir de la 
misma un resguardo nominativo. Su emisión, pa
ra constituirse la sociedad, será desde un tercio á 
una mitad do las que forman el capital social. El 
primer dividendo debe efectuarse en la caja so
cial dentro de los treinta dias de la aproba
ción oücial, consistiendo su importe en un 23 
por 100, si la emisión es por mitad, y en un 30 
por 100 si las acciones emitidas representan una 
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tercera parte del capital. Todas las acciones de las 
sociedades que se constituyan con arreglo á esta 
ley tienen la consideración de fondos públicos para 
los efectos de contratación, y serán publicadas y 
cotizadas en la bolsa , no teniendo efecto contra los 
cedentes de estas acciones lo dispuesto en el artí
culo 285 del Código de comercio. 

Dispone además la citada ley que toda sociedad de 
crédito esté obligada á presentar al gobierno y á pu
blicar en la Gac^a lodos los meses un estado de su 
situación, y á remitir siempre que aquel los exija 
estados de caja , cartera y resumen de operaciones; 
que pueda el. gobierno hacer examinar, siempre y 
cuando lo estime conveniente, las operaciones y 
contabilidad de las sociedades y comprobar el es
tado de sus cajas, á cuyo efecto deben ser pre
sentados los libros, documentos y valores de 
cualquiera especie que existan en ellas; que los 
estatutos y reglamentos de administración sean 
presentados al gobierno , publicados en la Gacela 
y aprobados, oyendo siempre previamente al Con
sejo de Estado ó al Tribunal contencioso-adminis-
trativo ínterin este no funcione; que el gobierno, 
arreglándose á lo establecido en esta ley , pueda 
hacer concesiones para establecer sociedades de esta 
clase, sin perjuicio de que á las personas interesadas 
les sea permitido acudir á las Cortes solicitando la 
constitución de una sociedad por ley especial; que 
las solicitudes deban ir acompañadas del correspon
diente documento que acredite haber hecho efec-
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livo en la caja general de depósitos el 10 por 100 
del importe del primer dividendo de las acciones 
emitidas: cantidad que puede ser admitida en me
tálico ó su equivalente en títulos de la deuda del 
Estado ú otros valores del mismo, al precio de la 
cotización del dia anterior en que se verifique el 
depósito. Este se devolverá á la sociedad luego 
que justifique haber hecho efectivo en su caja el 25 
ó el 50 por 100 , según los casos , de las acciones 
emitidas, en cuya suma se puede incluir la canti
dad depositada; que si transcurre el término s e ñ a 
lado por esta misma ley sin la sociedad haber 
hecho efectivas en caja las cantidades indicadas, 
perderá esta el depósito, que quedará á beneficio 
del Tesoro público. Tal "es en suma la ley de 28 
de enero cuyas disposiciones hemos consignado aqui 
casi testualmente. 

Señalóse el plazo de 50 dias transcurridos desde 
la publicación de dicha ley, para que presentasen 
sus depósitos las sociedades que habían solicitado la 
autorización de las Górtes, y con fecha también de 
28 de enero se concedió la autorización para cons
tituir las tres sociedades anónimas denominadas 
Compañía general de crédito en España, Sociedad 
general de crédito moviliario español, Sociedad es
pañola, mercantil éindustrial . y Sociedad catalana 
general de crédito. 

La primera , es decir , la Compañía general de 
crédito en España se concedió á los señores Prost, 
David de Shcert y D'Alton Shée. Se fijó el capital 

11 
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tle la. compañía en 599 millones de reales (105 m i 
llones de frs. ó 4.200 mil libras esterlinas) repre
sentado por 210 mil acciones de 1,900 rs. cada 
una ( 500 frs. ó 20 libras esterlinas) divididas en 
séries, cuya emisión debe verificarse en virtud de 
acuerdos del Consejo de administración , debiendo 
ser la primera série de 70 mil y emitirse inmedia
tamente. 

La segunda ó sea la Sociedad general de c r é 
dito moviliario español se otorgó á los concesio
narios del crédito moviliario en Francia, á los cua
les se agrega solamente para España el Exorno, se
ñor don Enrique O'Shea. Se determinó el capital 
de 456 millones de reales, representado por 240 mil 
acciones de á 1,900 rs. cada una, divididas en sé
ries cuya emisión deberla verificarse en virtud de 
acuerdo del consejo general de administración; se 
lijó en 80 mil la primera série y el primer dividen
do de sus acciones en 50 por 100. 

La Sociedad española, mercantil é industrial 
fué concedida al duque de Sevillano, en unión 
de varios socios. (1) Su capítol consiste en 301 

(t) Don José Manual de Collado, don Antonio Guillermo 
Moreno, doa Ventura de Cenagorda, señores Weisweiller y 
Baner, Rodríguez y Sjlcedo, don Antonio de Gaviria, don Es
tanislao de Urquíjo, don Rodrigo Soriano, don Antonio de 
Udaeta, don Fernando Fernandez Casariego, don Antolin Al-
varez, don José Eustaquio Moreno, don Ramón Soriano y Pe-
l iyo, don Manuel Pérez Hernández, señores Tapia, Bayo y 
cempañía y don José Ortu^ta. 



DE LOS BANCOS EN ESPAÑA. 259 

millones de reales, representados por 160 mil 
acciones de á 1,900 rs. cada una, divididas en se
ries y emitidas á juicio del Consejo de administra
ción. Autorizóseie para hacer todas las operaciones 
á que pueden estenderse las sociedades de crédito 
con las restricciones siguientes : 

1. a No podrá suscribir ó contratar empréstitos 
para naciones estranjeras, ni aun con autorización 
del gobierno. 

2. a Todas las operaciones de la sociedad serán 
sobre empresas indígenas, fondos públicos españo
les, acciones ú obligaciones de sociedades legal
mente constituidas en la nación y toda clase de 
mercancías, valores comerciales ó inmuebles sitos 
en España. 

5.a El importe total de las obligaciones que la 
compañía emita estará siempre completamente cu
bierto con el valor de fondos y efectos de la 
pertenencia de la sociedad existentes en sus cajas. 

4. * La compañía no podrá comprar sus propias 
acciones, prestar sobre ellas y cambiarlas por otros 
valores. 

5. ° Tampoco podrá comprar ni vender efectos 
públicos á plazo, ni descubierto de dinero ó de pa« 
peí, ni contra prima. 

Entre tanto no se haya hecho efectivo el capital 
de la compañía, esta solo podrá emitir el triple de 
la parte realizada en obligaciones, á vencimiento de 
mas de un año, y cinco veces su importe, cuando 
lodo el capital esté satisfecho. 
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Por último, la formación de la sociedad cátala 
na general de crédito fué concedida á los señores 
don Manuel de Gompte, don Antonio Brusi y Fer 
nandez y don Miguel Clavet. Su capital se fijó 
en 120 millones de reales, representados por 
60 mil acciones de 2,000 rs. cada una, divididas 
en séries cuya emisión se deja á arbitrio de la 
junta de gobierno. La primera serie de acciones 
debía ascender á 20 mil rs. y emitirse inmedia
tamente , satisfaciendo un primer dividendo de 30 
por 100. 

A todas se conceden las facultades y derechos 
consignados en la ley de 28 de enero con las reser
vas que hemos dtíjado asentadas. 

La cuestión de crédito tuvo agitados en el 
campo de la discusión á los economistas españo
les; los periódicos abogaban ya en favor ya en 
contra de estas sociedades. Los unos participando 
de cierto entusiasmo en consideración al impulso 
que la industria, el comercio y la producción iban 
á recibir de las nuevas instituciones, y á las venta
jas que podria traer al pais la pronta terminación 
de nuestras vías férreas, daban mil parabienes á 
las Cortes Constituyentes y se entretenían en des
cribir un porvenir risueño y venturoso para Es
paña, trabajada hace tantos años por sus discensio-
nes políticas y por desgracia atrazada en punto al 
desarrollo de su riqueza. Las sociedades de cré
dito , el espíritu de empresa y de especulación y 
las comunicaciones constituían en sus plumas otras 
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tantas fuentes abundantes que derramarían en épo
ca no lejana la riqueza y el bienestar en el seno 
de los pueblos y de las familias españolas. Pero 
otros menos confiados, sin negar los saludables re
sultados que el pais entero llegarla á obtener de 
ellas, en consideración á la índole y diversidad de 
sus operaciones, veian algunos peligros en el abu
so que pudieran hacer de sus atribuciones : temian 
la importancia creciente de alguna de estas com
pañías : recelaban que poniéndose de acuerdo en 
un momento dado podrían llegar á egercer una 
influencia poderosa, capaz de poner al gobier
no á su merced, y reclamaban algunas limita
ciones. 

Nos concretamos á presentar el estado actual de 
la cuestión de crédito en España : conocemos ya sus 
bancos públicos, sus compañías nuevamente consti-
luidas,y la organización de los unos y de las otras. 
Los primeros han correspondido por desgracia bien 
poco al objeto de la institución de los bancos, es 
decir, á favorecer el movimiento de la produc
ción, á procurar el feliz consorcio del capital y del 
trabajo, á llevar la animación y la vida allí en don
de no existe mas que el marasmo y la estenua-
cion; los segundos están constituidos y tienen ya 
sus estatutos; el tiempo se encargará de demostrar, 
si son fundados los temores de los unos ó las espe
ranzas de los otros. 

No concluiremos nuestra reseña histórica sin 
dedicar algunos párrafos al crédito en Ultramar, y 
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particularmente en la isla de Cuba, punto único de 
nuestras antiguas y actuales posesiones en donde 
existe la institución de los bancos. Imposible era 
que estos pudiesen aparecer en aquellos vastos ter
ritorios mientras fueron desconocidos en la Penín
sula; y así es que solo en estos últimos tiempos se 
han organizado bancos comerciales en Ultramar, que 
con varia fortuna han subsistido por algún tiempo 
ó subsisten todavía, funcionando con arreglo á las 
leyes de su establecimiento. 

Instalóse en la ciudad de la Habana el 14 de 
octubre de 1832 el banco de Fernando V I I con 
el capital de un millón de pesos, y con el objeto de 
conservar esta suma separada y ganando algún i n 
terés para que se pudiese echar mano de ella en el 
caso que fuese necesaria la defensa de la isla, y , al 
mismo tiempo, para contenerla exacción decreci
dos premios, y para que se fuesen conociendo las 
ventajas de esta institución en una plaza de co 
mercio tan activo como es la de la Habana. Como 
los fondos del establecimiento pertenecían á la real 
Hacienda, se le aseguró contra las quiebras y p é r 
didas con el rigor y formalidades de las leyes fisca
les, y vino á ser un establecimiento fiscal con todos 
los privilegios, y á cuyas operaciones no se habia 
dado toda la ostensión que hubiera sido conve
niente darles en favor del comercio y de la circu
lación. A esto se agregaba la disminución conside
rable que debía sufrir el millón de pesos de capital 
por haber de hacer frente al pago de las letras gi-



IiE LOS BANCOS EN ESPAÑA. 

radas de la Península, de lo cual no era posible 
prescindir en las circunstancias de aquella época. 
Fué el fundador de este banco el conde de Villanue-
va, á cuyo celo y deseos en favor del comercio y de 
la isla es necesario hacer justicia; mas por efecto de 
lo que acabamos de esponer no pudo entregar 
á su sucesor el Sr. Larrua en 6 de setiembre 
de 1841 mas que un resto de fondo de 77 mil 
pesos, que acabó de estinguirse en 1842. 

Creóse así mismo, siendo capitán general de la 
isla de Cuba el príncipe de Anglona, un estableci
miento de crédito con el nombre de banco ó caja de 
ahorros, descuentos y depósitos de la Habana. Apro
bóse su reglamento en junta general de 20 de junio 
de 1840, y, después de haberlo sido por el tribu
nal de comercio en 9 de julio siguiente, recibió la 
aprobación de S. M. por real orden de 28 de abril 
de 1841, en la cual se prevenía que tanto en las 
juntas ordinarias como en las estraordinarias del 
banco tuviese el capitán general la presidencia por 
sí ó por delegado. 

Se fijó en 500 mil pesos el capital de la socie
dad, divididos en acciones de á 100 pesos cada 
una: la duración de la sociedad fué de 12 años. 
Sus operaciones debían consistir en depósito de di
nero efectivo desde tres pesos para arriba, y, si 
estos se hiciesen por un tiempo determinado que 
no bajara de seis meses, se les abonaría un interés 
á razón de 6 por 100 al año. Cumplido el término 
del depósito sin reclamar su dueño los intereses. 
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debia entenderse que quería capitalizarlos y des
de aquel momento se le abonaban 6 por 100 sobre 
el importe de su nuevo capital; en hacer cobros y 
pagar libranzas sobre lo que el librador tuviese 
abonado en cuenta corriente; en el descuento de 
letras y pagarés a la orden, á condición de llevar 
dos firmas á satisfacción de la junta directiva, y 
de que no pase el término de seis meses, no pudien-
do descontarse de un mismo individuo ó compañía 
mas que hasta la suma de 20 pesos; en prestar con 
buenas hipotecas cantidades que no escedan de 
5,000 pesos; y en tomar acciones de empresas 
industriales hasta la cantidad de 10 mil duros cada 
una. Bajo de tales bases se formó el reglamentó de 
la Sociedad. 

Por último en 6 de febrero de 1855 se creó, 
por real decreto de la misma fecha, un banco bajo 
el título de banco español de la Habana. Se cons
tituyó en sociedad anónima por medio de suscri— 
cienes voluntarias con un capital de o millones de 
pesos fuertes, dividido en 600 acciones de á 500 
pesos cada una. La duración del banco es de 25 
años, prorrogables a voluntad del gobierno. Sus 
operaciones consisten en emitir billetes por una 
suma igual al capital que haya sido realizado y he 
cho efectivo por los accionistas, pudiéndose aumen
tar la emisión hasta el equivalente de las barras de 
oro y plata depositados en caja. Descontar, girar, 
prestar, llevar cuentas, corrientes, hacer cobran
zas, recibir depósitos. Gonlratar con el gobierno y 
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sus dependencias competentemente autorizadas para 
ello, y sin quedar en descubierto. 

No puede hacer préstamos con la garantía 
de sus propias acciones. El premio de descuen
to no puede esceder de 8 por 100 al año, ni aun 
plazo mayor de 90 dias que podrán prorogarse. 

Se establecen dos departamentos, uno llama
do de emisión, y otro de descuentos, préstamos y 
giros: el primero debe tener en caja una tercera 
parte al menos del importe de los bileltes en cir
culación, y las dos terceras partes restantes en 
valores de preferente garantía y seguro cobro, re
poniéndolos con otros de ¡guales condiciones.J 

Continua el real decreto citado estableciendo 
las bases que se refieren á la dirección, consejos, 
puntos y demás particulares relativos á la adminis
tración y constitución del banco. 

Lo dicho bastará para formarnos una iden del 
crédito en la Habana. Algo es sin duda la crea
ción de este establecimiento; pero natural es es
perar que el tiempo vaya proporcionando mayor 
desarrollo en esta clase de instituciones, en una 
plaza en donde el comercio existe en un estado 
tan floreciente y la circulación presenta todos los 
caracteres de actividad que distinguen á los gran
des pueblos comerciales. 
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De ios bancos asr íco la* . 

Crédito territorial.—Dificultades que ofrece diversas condicio
nes que deben constituir la base de esta clase de crédito.— 
¿Cómo atraer á los capitalistas de manera que se muestren 
dóciles á satisfacer la clase agricultora?—Cédulas ó titulo» 
hipoteearios.—Cita de Mr. Noto Wolovvoki.—Organización 
de los bancos agrícolas en Alemania.—Conclusión. 

La tierra hemos dicho en el discurso de esta 
ohra es un instrumento de producción de grande 
importancia en la mano del hombre, pero por 
grande que sea su poder y por mas eficazmente 
que coopere en la producción, le es indispensable 
la concurrencia del capital y del trabajo humano, 
sin cuyos elementos su fecundidad natural se ma
nifiesta apenas en los frutos espontáneos del sue
lo. Proporcionar á los cultivadores los capitales 
que necesitan para cultivarlo y para mejorarlo, 
ofreciéndoles la facilidad de encontrarlos es el 
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punto hacia el cual se dirige el crédito hipoteca
rio , territorial ó agrícola con cuyos nombres es i n 
distintamente conocido, y que ha dado origen á 
la creación de los bancos agrícolas ó hipotecarios. 
A propósito hemos reservado para este lugar, y 
después de haber estudiado todas las demás clases 
de bancos en su parte teórica é histórica, por ser 
una institución moderna y aun no aclimatada com
pletamente en todos los países. 

El problema del crédito territorial es uno de 
los que han preocupado en estos últimos tiempos 
mas vivamente la atención de los hombres dados al 
estudio de estas materias, y su solución parece 
tanto mas erizada de dificultades cuanto que se 
ha complicado con planes quiméricos y con falsas 
nociones relativas á la naturaleza y á las fun
ciones de los valores emitidos y puestos en circu
lación. 

Hay una circunstancia que se opone á que se 
estienda y generalice esta clase de crédito. Las 
empresas agrícolas se diferencian de las industria
les y mercantiles, entre otras cosas, por un carác
ter especial, que hace relación al punto de que 
tratamos. Cuando un comerciante recurre á un ca
pitalista ó á un banco para que le haga un adelan
to de fondos, está casi seguro de que en breve 
plazo puede restituir el capital prestado con sus 
intereses: lo mismo exactamente le sucede al em
presario industrial, porque en uno y en otro caso 
las operaciones productivas se verifican con nota-



2 6 8 LECCION XVIU. 

ble prontitud, y los capitales, después de una 
serie de transformaciones, vienen á aparecer con 
creces en el producto final. Mas cuando se trata 
de la agricultura las cosas pasan de otro modo dis* 
tinto: la tierra no devuelve los capitales que á ella 
se incorporan sino después del transcurso de m u 
chos años, y entonces solo es cuando el labrador 
puede restituir al capitalista las sumas que le habia 
adelantado. Invertidos estos valores en desmontes 
del terreno, en plantíos de árboles, en diseca— 
mientes de pantanos, en aqueductos ú otras obras 
de esta especie, comunican al suelo una fuerza 
productiva capaz de aumentar considerablemente 
su fertilidad; pero como quiera que las sumas acu
muladas vienen á formar parte con el terreno y 
á permanecer fijas en é l , sin transformarse en su 
calidad de capitales fijos, se necesita ir acumulan
do cada año una parte del producto territorial, 
para llegar, después de un largo período, á cons
tituir un capital igual al incorporado. 

No negamos que en las demás industrias pueda 
suceder otro tanto cuando los préstamos se aplican á 
la construcción ó compra de máquinas, de edifi
cios, de útiles, ó de alguno de los objetos que for
man el capital fijo; pero es preciso no perder de 
vista que, aparte la circunstancia de ser el c o 
mercio y las fábricas mas productivas, y por tanto 
mas capaces de dejar en breve tiempo en manos 
de las personas que se dedican á estas industrias 
ganancias suficientes para cubrir los adelantos que les 
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hayan hecho, por la índole misma de estas últimas 
y la de la agricultura, los capitales tomados á prés
tamo se invierten por lo común bajo una forma fija 
cuando se trata de la tierra, y bajo una forma cir
culante cuando del comercio ó las artes fabriles. 

Dedúcese, pues, de lo que acabamos de decir 
que la primera condición que debe servir de base 
al crédito territorial es la devolución paulatina de 
los capitales tomados á préstamo, y empleados en 
la mejora del suelo. Y si esto es cierto ¿cómo 
atraer los capitales hacia la industria agrícola? 
¿cómo interesar á los capitalistas de manera que 
se muestren dóciles á satisfacer las exigencias de la 
clase cultivadora? El interés de todo capitalista 
consiste en hacer producir á su capital lo mas po
sible, y en que el empleo que se le dé á este ó 
que se le haya dado sea de tal naturaleza que con 
facilidad pueda disponerse de él y aplicarle á otro 
destino; todo lo cual está en oposición con lo que 
acabamos de asentar. Pero al mismo tiempo la se
guridad es tan ambicionada que todos dan la pre
ferencia á las colocaciones seguras, siquiera sean 
estas menos lucrativas en comparación de otras 
que producen mucho, pero que están al mismo 
tiempo espuestas á graves riesgos. Si pues la pren
da que el deudor da al pretamista tuviese este 
carácter de seguridad, preferiria prestar á menor 
interés, y aun cuando fuese mas paulatina la de
volución del capital, á prestar á un interés mas 
subido, si la garantía no fuese tan segura. 
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Pero nadie puede ofrecer una seguridad ma
yor que la tierra, tanto para pagar los intereses como 
el capital, si la hipoteca de esta fuera segura. Por 
desgracia el sistema hipotecario hace ilusoria en 
muchas partes la seguridad que buscan los presta
mistas, convirliendoencosa incierta y dudosa aque
llo mismo que por la naturaleza está destinado para 
ser mas íijo, mas invariable y mas seguro. De don
de se deduce cuanto es necesaria la reforma del 
sistema hipotecario, á fin de que desapareciendo 
las hipotecas ocultas, y siendo posible conocer en 
el momento que se quiera el haber y el deber de 
toda propiedad, deje de existir la desconfianza que 
hoy es tan natural; entonces hechos los préstamos so
bre primera hipoteca y hecho efectivo con la posi
ble prontitud el pago de las obligaciones impues
tos sobre ella, existirá sin duda alguna la confian
za, y con la confianza las primeras condiciones 
para que los prestamistas, bajo de garantía hipote
caria, presten sus capitales á los que necesiten 
invertirlos en la mejora del terreno. 

Mas esta reforma, por muy importante que sea, 
no basta para constituir la base del crédito hipo
tecario, porque no es sufiente por sí sola la segu
ridad de la prenda; es indispensable que las o b l i 
gaciones contraidas á largos plazos sean realiza
bles con facilidad por el prestamista, cuando le 
convenga hacer alguna otra aplicación distinta de 
sus fondos, lo cual se consigue por medio de las 
cédulas ó títulos hipotecarios, negociables como los 
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cfeclos públicos, y á los que pudieran servir de 
tipo los títulos de la deuda del Estado reembol-
sables por amortización. 

El Estado ó en su lugar una asociación puede 
salir garante de las cédulas hipotecarias emitidas 
por la misma bajo su garantía, y a favor de los 
que toman prestado y aseguran al establecimiento 
con la hipoteca de sus fincas el interés de las su
mas prestadas y el pago de la anualidad destinada 
á amortización. Admitidas por todos estas cédu
las, circularian fácilmente y proporcionariaft al 
prestamista el medio de realizar su capital, tan pron
to como lo reclamara la oportunidad de una nueva 
colocación ó necesitase invertirlo en otro destino, y 
al que toma prestado la circunstancia de pagar con 
lentitud, puesto que constituyen obligaciones á lar
go plazo. 

M. Wolowki, uno de los primeros que promo
vió en Francia la cuestión de crédito territorial, 
abogando por la adopción del sistema seguido en 
Alemania en donde esta institución es conocida 
desde el siglo XVIÍI, se esplica así en el Dicciona
rio de Economía Política, á propósito del crédito 
territorial. 

«Si las incertidumbres que rodean la imposición 
hipotecaria pueden desaparecer bajo el imperio 
de una legislación mas simple y previsora, es cues
tión que pertenece al dominio del derecho civil; 
pero á su lado se encuentra otra de la competen
cia de la economía política. ¿Cómo conciliar las im-
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posiciones á largo plazo y la inmovilidad de la 
prenda con la pronta y fácil disposición de los fon
dos prestados? 

«El crédito publicotrae hace mucho tiempo re
suelto este problema: los empréstitos contratadospor 
el Estado son á largo plazo, ó bien son perpétuos, y 
no obstante esto la realización de los efectos públi
cos aventaja en facilidad á la de todos los demás va
lores. La creación de la renta y el establecimiento 
del gran libro han bastado para absorber en una 
solicion superior dos términos inconciliables en 
apariencia. 

»El Estado solo se obliga ó promete el reem
bolso sucesivamente, á largo plazo y por medio de 
amortización, pero la regularidad con,que cumple 
sus obligaciones permite que los titulos de renta 
marcados con un valor notorio y uniforme, sean 
trasmisibles de mano en mano y tengan curso en la 
plaza; y asi en vez de la libertad se obtiene una 
sustitución fácil de acreedores* 

• Aquí se encuentra todo el nudo de la cues
tión para el crédito territorial; porque desde el 
instante en que no se trata de proveer á las ope
raciones rápidas y renovadas sin cesar de la indus
tria y . del comercio, que restituyen en un plazo 
corto los capitales que han absorbido; desde el 
instante que á este movimiento de rotación sucede 
la marcha lenta y regular de la agricultura y de 
las mejoras agrícolas, es necesario constituir un 
título de renta territorial, y lomar prestado del 
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mécanismo del gran libro el doble carácter de la 
permanencia de la obligación y de la circulación 
del valor. Tal es el lin de las instituciones de c ré 
dito que poseen muchos estados de Alemania, 
que la Polonia conoce hace mucho tiempo, que 
la Bélgica acaba de naturalizar y que no tardarán de 
establecerse en Francia.» 

Mas adelante y hablando de lo indispensable 
que es el reembolso paulatino, añade: «Las institu
ciones de crédito agrícola que existen en Polonia y 
en Alemania corresponden á esta necesidad; for 
medio de una combinación tan simple como inge
niosa, hacen conciliables las necesidades de la pro
piedad y las exigencias de los capitales, verifican
do la solidez de la prenda, asegurando el servi
cio regular de los intereses y señalando el camino 
para libertarse fácilmente por anualidades y por 
medio de la amortización. 

«Este sistema al mismo tiempo que da lugar 
á los trabajos de mejora del suelo, hace raras 
las espropiaciones, y eleva el crédito privado de 
la propiedad territorial á la altura del crédito del 
Estado. 

«Las inscripciones de renta han adquirido una 
gran popularidad producida por la comodidad de 
colocarlas: los adquirentes desean solo el servicio 
regular de las rentas y la facilidad de la realización. 
El Estado que se obliga para con los prestadores, 
funciona como representante, y , puede decirse, 
como gerente de la sociedad, puesto que en el 

18 
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servicio de las rentas es 'el inlerniedio entre los 
acreedores y los obligados, es decir, los contri
buyentes que pagan bajo la forma de contribucio
nes , los intereses y la amortización de Jas sumas 
prestadas. 

«¿Pero será que solamente el Estado pueda ocu
par una posición semejante? De ningún modo; la 
municipalidad, el municipio forma asimismo un 
ser moral que contrata empréstitos bajo las mis
mas bases. Estos empréstitos participan del carác
ter y mecanismo del crédito público; hay aqui 
un poder central que recibe con una mano las 
cantidades que paga con regularidad con la otra. 
Las obligaciones gozan, así como las rentas, de un 
valor auténtico, cotizado públicamente : los pres
tadores no se inquietan por la inseguridad de las 
garantías individuales ofrecidas por tal ó cual contri
buyente, pues se entienden con un intermedio ofi
cial que es su deudor: y los títulos tienen un v a 
lor uniforme, independiente de las circunstancias 
que alteran y modifican el valor de los títulos p r i 
vados. 

«¿No se podría pues concebir una cosa análoga 
respecto del crédito territorial? ¿Los propietarios de 
una provincia ó de un pueblo no pueden formar una 
asociación, un cuerpo de Estado,para ofrecerá los 
prestamistas una garantía coman en vez de garan
tías individuales y aisladas como las que hoy re
ciben ? El prestamista sobre hipoteca se ve obliga
do á escudriñar cuidadosamente la situación de 
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la persona a quien confia sus capitales, y á estu
diar el carácter legal y natural de las tierras h i 
potecadas Por el contrario si tratara con una 
asociación de propietarios, encargada de hacer 
una investigación previa, y organizada de una ma
nera capaz de ofrecer una seguridad incontesta
ble , los prestamistas sobre hipoteca se encontra-
rian en una situación análoga á la de los acreedores 
del Estado; y como estos no se cuidarían de la 
situación de cada contribuyente aisladamente con
siderado, las obligaciones tendrían un valor uni
forme , y se trasmitirian como los títulos de ren
ta . . . .' . 

«Acabamos de describir sumariamente el carác
ter de las instituciones de crédito territorial que 
funcionan en Alemania y en Polonia y que han ser
vido de tipo á las proposiciones formuladas en otros 
países. Estas instituciones nacieron en Silesia, des
pués de la guerra de los siete años, y cuando los 
propietarios cargados de deudas no podían hacer 
frente á sus obligaciones. Federico el Grande aco-
jió y sancionó el plan del comerciante Buhring, 
que propuso la formación de una compañía de cré
dito territorial, por la reunión solidaria de todos 
los propietarios silesianos. Los capitalistas no se 
cuidaron mas de la posición mas ó menos desaho
gada de tal ó cual propietario; prestaron á la So
ciedad , que se comprometió á servirles con pun
tualidad los intereses y á reembolsarles el capital. 
De esta manera desaparecían los inconvenientes 



276 LECCION XVIU. 

que se adhieren al crédito individual y se estable
ció la confianza; y tal es el origen de la institución 
de los títulos hipotecarios, desarrollada y perfec
cionada desde aquella época.» 

Hemos trasladado los anteriores párrafos porque 
en ellos, con mas claridad que pudiéramos hacerlo, 
está dado á conocer el sistema de crédito terri to
rial en Alemania, y los principios que deben servir 
de base á un buen sistema de bancos agrícolas, 
que tanta influencia ha ejercido en los países en 
donde han llegado á aclimatarse, y que tan gran
de deben ejercer en una nación como España 
eminentemente agricultora. 

Debe añadirse á las condiciones de duración, de 
seguridad y de facilidad para disponer del capital 
una tercera que consiste en facilitar al propietario 
el reembolso de los fondos, que ha tomado al ban
co ó á la institución, lo cual se consigue añadien
do al interés una prima con deslino á la amortiza
ción de la Deuda. Dicha prima es mayor ó me
nor según dura mas ó menos el período de amor
tización. Pero al lado de esta amortización for
zosa el propietario puede ejercer otra voluntaria 
por la compra de títulos que restituidos al banco ó 
á la sociedad reembolsan una parte correspondiente 
en su deuda. 

La mayor parte de los establecimiento de esta 
especie creados en Alemania, en Polonia y en 
Bélgica están organizados, bajo la base del Estado, 
por una asociación de propietarios ó por una com— 
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pañía de accionistas; es decir, que estos son los 
que desempeñan el papel de intermedios entre los 
capitalistas y los propietarios y los que garantizan 
el valor de la hipoteca. 
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P A R T E T E R G E B A . 

nmm HISTÓRICO DE U ECONOMÍA POLÍTICA. 

LECCION XIX. 

Epoca primera. De la E c o n o m í a P o l í t i c a en los 
pueblos antiguos. 

¿Debe la Economía Política empezar sus estudios históricos en 
tas primeras teorías económicas ó remontarse á la antigüe
dad?—Cuestiones que la historia de esla ciencia debe resol
ver.—Epoca» en que la dividimos.—Economía política entre 
los hebreos, los persas, los medas, los asirios, los fenicios 
y los egipcios. 

Espuestas quedan en el primer tomo de esta obra 
las causas que fueron parte á que no se cultivase 
la Economía Política en los pueblos antiguos; mas 
una vez averiguado este punto, pudiera quizá pre
guntarse, si á pesar de no haberla cultivado debe
mos estudiar sus instituciones económicas, y las 
causas que pudieron influir mas ó menos en el des
arrollo de su riqueza. La respuesta á esta pregunta 
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no puede ser dudosa: si el hombre tiene necesidad 
de trabajar para proporcionarse su subsistencia, si 
solo ejercitando las facultades con que le adornara 
el Criador y sirviéndose de los medios que puso á 
su alcance le es dado satisfacer las exijencias de su 
naturaleza, es evidente que el trabajo nació con el 
hombre mismo, y que, si bien en aquellos p r i m i 
tivos tiempos no se pensó que pudiese constituir 
un objeto científico , hoy la ciencia no puede pres
cindir de estudiarlo en donde quiera que lo en
cuentre. Porque conocedora de las leyes y princi
pios que lo determinan, puede apreciar con exac
titud los vicios que entrañaban las instituciones an
tiguas, y juzgar de la influencia que pudo ejercer 
la falta de los principios económicos en el desarro
llo material y moral de aquellos pueblos. 

Guando el historiador filósofo traza la historia de 
la filosofía, no dirije precisamente sus primeras m i 
radas á los primeros ensayos ó á los primeros siste
mas filosóficos para fijarse en ellos como en su punto 
de partida: si así lo hiciera, sus trabajos serian incom
pletos. La historia de la filosofía es la historia del 
pensamiento humano, y por consiguiente el historia
dor debe empezar allí en donde encuentra al hombre 
pensador. Pues hé aquí también lo que debe hacer 
el que se proponga escribir la historia de la economía 
política* Esta ciencia tiene la misión de esponer las 
leyes y principios del trabajo del hombre ó de la ac
tividad humana, y por tanto el que haya de t r a 
zar su historia, debe empezar en donde encuen-
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tríi al hombre trabajando ó sea aplicando su ac t i 
vidad para proporcionarse los recursos que necesita, 
como el historiador filósofo fija su punto de parti
da en donde encuentra al hombre pensador. 

Así, pues, no debiéramos en el resumen h i s 
tórico que nos proponemos hacer dar principio á 
nuestro estudio por las primeras escuelas de la eco
nomía política, sino remontándonos á la mas re
mota antigüedad , apreciar todas las circunstancias 
cuyo concurso pudo contribuir á hacer mejor ó 
peor la condición de tantos pueblos como han ve
nido desapareciendo en el sepulcro del tiempo, 
distinguiendo lo bueno de lo malo de sus insti tu
ciones, á la luz de los principios de la ciencia que 
hemos estudiado en el discurso de esta obra. Es 
mas aun, elevada la economía política al estudio 
del trabajo ó de la actividad humana en la varie
dad iníinita de sus aplicaciones, trazar su historia 
es hasta cierto punto trazar la historia Je la civi l i 
zación antigua y de la civilización moderna, y es-
to es en realidad lo que debiéramos hacer. Cuál 
ha sido en las diversas edades del mundo la suerte 
de la humanidad, qué causas han influido en la 
mejora de la vida del hombre ó han contrariado 
esta misma mejora, ó en una palabra, qué ha po
dido contribuir á acelerar ó retardar el desarro
llo de los pueblos bajo el triple aspecto intelec
tual , moral y material; tales son las cuestiones 
que la historia de esta ciencia debe resolver. Pero 
ni una tarea tan delicada y vasta cabe en la medida 
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4e nuestras fuerzas, ni en los límites de esta obra; 
puesto que con semejante ostensión merecerla ser 
objeto de una obra especial. Vamos, sin embargo, 
á presentar un resumen breve , lo mas exacto y 
completo que nos sea dable, y a este efecto dividi
remos nuestra tarea en tres épocas ó en tres perío
dos. El primero comprenderá todos los pueblos de 
la antigüedad hasta la aparición del cristianismo; 
el segundo desde J. G. hasta los primeros ensayos de 
economía política, abrazando lo que se conoce en 
historia con el hombre de siglos medios; y el t e r 
cero desde esta época hasta nuestros días. 

La primera industria ó los primeros esfuerzos 
que el hombre debió emplear para conservar la 
vida, debieron limitarse á recojerlos frutos espontá
neos de la tierra, esos productos que son la mani
festación ó el signo incontestable de la virtud pro
ductiva del suelo. Sencillas sus costumbres, redu
cido el círculo de sus necesidades y modestas sus 
aspiraciones, encontraría en la caza, en la pesca 
y en la recolección de las plantas y frutos silves
tres lo que le era indispensable: la esperiencia v i 
no mas tarde á enseñarle el modo de cultivar la 
tierra y de estraer, favoreciendo su natural fecun
didad, los tesoros que encierra en su seno. X\ lado 
de la agricultura se situaron naturalmente ocupa
ciones de un orden diverso, que hablan de dar mas 
tarde origen á la industria, al comercio, á las pro
fesiones liberales y al conjunto de instituciones que 
constituyen las sociedades actuales. Ya hemos Ira-
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zado en otra parte el cuadro de estas sociedades 
primitivas, de las cuales bajo el nombre de estado 
primitivo y rudimental de la industria , hemos visto 
brotar los elementos que, desarrollados lentamen
te , han venido á formar nuestra actual organiza
ción social. 

Este orden progresivo lo confirma la historia de 
las naciones. El Génesis, que es el libro de historia 
mas antiguo conocido, nos presenta al hombre per
fecto al salir de las manos del Criador; pero al 
poco tiempo se le ve caido de este estado de 
bienaventuranza y condenado á las necesidades y 
al trabajo. Desde entonces este fué el instrumento 
dejado en sus manos para labrar con él su felici
dad ; desde entonces arbitra de sus facultades, y 
dominadora de la naturaleza, ha venido arrastrando 
la humanidad difícil y penosamente su existencia 
por la série de los siglos, y mejorando poco á poco 
su condición, en virtud de las conquistas preciosas 
acumuladas por las distintas generaciones que se 
han sucedido. Adam era esposo y padre y tenia de
beres que cumplir bajo ambas consideraciones: 
debia instruir y educar á sus hijos, y en efecto les 
revelaba bajo de la tienda patriarcal las maravillas 
obradas por el Todopoderoso , la inefable felicidad 
de que habia gozado, su caida y sus esperanzas 
futuras, y estas enseñanzas recojidas con la aten
ción mas cuidadosa , fueron transmitidas de unos 
en otros descendientes. 

Esta familia primitiva poseia un lenguaje : la 
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naturaleza comparecía á sus ojos, y por decirlo así, 
á sus pies. Abe l , segundo hijo de Adam , fué el 
primer pastor de ovejas; Cain se dedicó al cultivo 
y Seth reemplazó á Abel en el cuidado de los ga
nados y de la tierra. La economía primitiva debió 
pues reducirse á mantener en un equilibrio per
fecto el órden físico y el orden moral de los hom
bres reunidos en familia ó en tribus. 

Los historiadores no determinan fijamente los 
primeros lugares habitados, pero todo conduce á 
creer, y en este punto están contestes las investi
gaciones de los sabios, que la humanidad procede 
del Oriente. El origen de las lenguas, la proce
dencia de los animales y de las plantas, todo se re
fiere al Asia. Allí se presentan en efecto las len
guas mas antiguas, velando la palabra con la mis
teriosa sombra del geroglífico y del símbolo, y á 
ellas se refieren como á su común núcleo las del 
resto del mundo. Grecia confiesa haber recibido de 
allí el alfabeto que engendró todos los demás , y 
á aquella fuente recurrieron los antiguos sábios 
para estraer los guarismos, los conocimientos as
tronómicos , y las doctrinas filosóficas ó religiosas 
que esclarecieron ó deslumhraron á la humanidad. 

La mayor parte de los animales que hoy obe
decen al hombre se encuentran en el Asia en su 
estado natural, y en ninguna parte se manifiestan 
tanto como allí las especies en toda su pureza. La 
vejetacion sé levanta robusta y llena de vida, y 
mientras en la misma Europa la mayor parte de 



ÉPOCA PRIMERA . 285 

nuestras plantas y árboles frutales se deben al i n 
jerto , al abono y á la aclimatación, en el Asia 
crece el trigo por sí solo, y convidan con sus co
piosos y esquisitos frutos la v id , el olivo, la hi
guera, el moral, la caña de azúcar, el naranjo, 
el granado, el nogal y el castaño, compitiendo al 
mismo tiempo en lozanía y perfumes las flores mas 
preciosas y abundantes. De aquí sacaron los euro
peos estos vegetales aclimatándolos según las con
diciones de los climas y la diversidad de grados de 
latitud. En ningún otro punto la naturaleza se 
muestra tan atrevida y tan vigorosa, sin duda por
que comarcas tan privilegiadas estaban destinadas 
para ser la cuna de nuestra especie , y para que el 
hombre, que en su primera [peregrinación por la 
tierra no poseía todos los medios suficientes para 
ejercer en una ámplia esfera sus facultades > en
contrase en los productos del suelo lo que necesi
taba para vivir. 

Aquí, pues, repetimos siguiendo la opinión de to
dos los que han tratado de resolver este problema 
de los primeros lugares habitados, debieron ocurrir 
los hechos que nos refiere Moisés, y verificarse las 
primeras tentativas de adelanto y de mejora. Los 
hombres se multiplicaron , y estendiéndose por 
otras comarcas, llegaron á fundar ciudades, á for
mar naciones, y á cultivar las ciencias y las artes. 
Obligados nosotros á dirijir una mirada por estas 
naciones, debemos fijarnos primeramente en los 
hebreos, y sin tratar de seguir paso á paso la bis-
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loria, sin hablar de la vida y de las costumbres de 
los patriarcas, sin hacer mención de la famosa 
torre construida, sea para demostrar el orgullo 
y el poder de los que la levantaban, ó para er i -
j ir un monumento que transmitiera á la posteri
dad la memoria de su separación, sin detener
nos en el diluvio universal, y en el modo como fué 
después de este suceso poblada de nuevo la tierra, 
vamos á esponer algunas consideraciones acerca de 
la economía política de los hebreos. 

Pastores primero y después agricultores, fun
daron los elementos de su prosperidad y riqueza en 
la agricultura, el trabajo y la economía , siendo 
esta última presentada en la Escritura como uno de 
los mas seguros medios de acrecentar la abundan
cia en la familia y en el Estado. Los trabajos i n 
dustriales y mecánicos eran considerados de un or
den inferior á los demás, y se les abandonaba á 
manos serviles. El uso de la moneda debió cono
cerse desde los tiempos anteriores al patriarca Abra-
ham , puesto que se ve á este pagar con 400 s i 
dos de plata la tierra para el sepulcro de su mujer 
Sara. Llamaban tesoros toda clase de amontona
miento ó acumulación de cosas útiles y preciosas, 
y comprendían bajo el nombre de riquezas, no so
lamente el oro y la plata, sino también los frutos 
de la tierra, el vino, el aceite y los animales. Así 
es que los reyes de Judá tenían intendentes ó ad
ministradores para sus campos , árboles, viñas y 
ganados de todas clases, y personas encargadas de 
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administrar las rentas reales y de inspeccionar los 
obreros que trabajaban para el rey. 

Aumentábanse las riquezas por medio de la 
conquista y de los tributos que se exigian á los 
pueblos vencidos, en oro, plata, ganado ó frutos, 
según las facultades y producciones; pero ademas 
se imponian contribuciones á la nación, las cuales 
se pagaban por lo general en especie ó naturaleza, 
si se esceplúa una imposición que debia pagarse en 
moneda ó dinero desde la edad de 25 años arriba: 
consistia en medio siclo de plata y su producto se 
destinaba á la conservación y reparación de los edi-
íicios , muros y recinto del templo, y á reparar las 
murallas de Jerusalen y los acueductos. Los sacer
dotes no estaban escluidos de este impuesto y tres 
de ellos se encargaban de recibir los productos que 
ascendían á cerca de 150 mil dramas, y de la con
servación del Tesoro. El impuesto terriíorial con
sistia en la cuarta parte de las cosechas. 

En el reinado de Sa!omon fué cuando la riqueza 
y la civilización industrial llegó á su mayor apogeo. 
Entabló relaciones mercantiles con otras naciones, 
en particular con el Egipto que le proporcionaba el 
vino y los caballos, y con la Siria, adonde]esportaba 
todo el sobrante del consumo de la nación. Atribu
yesele la fundación de Thadmor, que servia en el de
sierto de punto intermedio con las regiones orienta
les. Sus embarcaciones llegaban hasta Ofir, situado 
sobre las costas orientales del Africa , al sur del mar 
Rojo, y de aquel punto seestraia el oro en abundancia. 
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Pero el hecho que demuestra mejor el grado á 
que habia llegado la riqueza y el estado de adelanto 
délas artes en tiempo de este gran monarca, es la 
construcción del famoso templo que llevó su nom
bre. David al morir le habia dejado para cons
truirlo un tesoro inmenso que un historiador m o 
derno hace subir á tanto como la suma que cons
tituye hoy la renta de la nación inglesa: el oro, la 
plata y las piedras preciosas estaban derramados 
profusamente en esta grande obra. Salomón e m 
pleó en ella á artistas fenicios, y también hallamos 
citados los nombres de Beselehel de la tribu de 
Judá, y á Oolab de la de Dan , que sabian hacer 
toda obra de oro, plata, bronce, mármol, piedra 
lina y maderas-

Es probable que se practicara allí la división 
del trabajo, si bien no debió llegar á gran desar
rollo, puesto que los hebreos se dedicaron con 
preferencia á la agricultura , á las artes y al co
mercio, que son precisamente las industrias en 
donde se aplica mas este fenómeno económico. La 
preeminencia de la agricultura, así se esplica un 
escritor moderno, la falta del comercio esterior, 
los tributos que se exigían a los pueblos conquis
tados, impuestos sobre las tierras poseídas por los 
ciudadanos, derechos percibidos sobre las merca
derías estranjeras, el trabajo, el arte monetario co-
nucido de toda la antigüedad , el ahorro y la eco
nomía considerados como principios generadores 
de la comodidad y de la riqueza, los trabajos me-
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cónicos desempeñados por los siervos y los escla
vos , la esclavitud templada por preceptos huma
nos, una especie de estadística de la población, 
la previsión para el caso de una hambre ó de una 
escasez, un gran lujo consagrado al culto del Eter
no, y en fin, un código rural en que brilla la au
rora de la caridad cristiana, embellecido con la tier
na historia de Ruth y de Noémi, tales son en su
ma los elementos de la economía política de los 
hebreos. 

En cuanto á la ciencia de las virtudes morales y á 
los trabajos de otro orden las circunstancias son di
versas. Las tablas déla ley dadas por Dios á Moisés 
en el monte Sinní constituyen un código sublime quo 
reasume los deberes del hombre para con Dios y 
para con los demás individuos de su especie. A 
estos preceptos divinos el legislador hebreo aña
dió diversas leyes admirables, todas marcadas con 
el sello de la verdad, y de la moral mas pura. To
dos los elementos de la organización de la sociedad 
humana se encierran en esta legislación, y al com
pararla con la de las naciones contemporáneas, al 
poner en paralelo las religiones de otros pueblos con 
la de los hebreos se descubre una distancia inmensa 
y se reconoce en este el pueblo escogido por Dios 
para depositario de sus verdades. Su literatura se 
halla toda en la Biblia, que según la opinión de un 
sabio orientalista, encierra mas elocuencia, mas 
verdades históricas, mas moralidad, mas rique
za poética , y mas bellezas de todas clases que 

19 
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se pueden hallar en todos los libros juntos, cual
quiera que sea el siglo y el idioma en que hayan 
sido compuestos. 

Casi en una línea paralela á los hebreos figuran 
en la historia los persas, los medas, los asirlos, los 
fenicios y los egipcios. Estos pueblos han tenido 
su civilización, sus constumbres particulares y una 
religión en que se descubre la huella de las ver 
dades reveladas, y á juzgar por los monumentos 
que existan en las ruinas de algunas ciudades y las 
noticias dadas por algunos historiadores, debemos 
creer que alcanzaran una civilización bastante aban-
zada. La ostensión y la grandeza de Babilonia nos 
demuestran á que altura llegó allí la riqueza y las 
artes: su red de canales para riego de las campi
ñas y en comunicación con el Nilo y el Eufrates: 
sus lasros artificiales, sus célebres murallas man-
dadas construir por Semíramis, la construcción de 
un túnel por debajo del Eufrates, el templo de 
Belo y otros monumentos, de muchos de los cua
les existen aun vestigios, anuncian allí un grado de 
riqueza y de desarrollo en las artes muy adelanta
do. Pero donde particularmente debemos fijar 
nuestra atención es en la Fenicia y en el Egipto, 
pueblos en qué la economía política encuentra 
mas que someter a sus observaciones, y que han 
dado á las dos naciones mas civilizadas de la anti
güedad sus artes y probablemente sus primeras no
ciones económicas. 

Son sin duda los fenicios entre todos los pue-
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blos antiguos los que nos presentan una fisonomía 
mas verdaderamente industrial: dotados de un 
carácter inquieto, turbulento y aventurero, fueron 
los primeros navegantes, y relacionaron las nacio
nes por medio del comercio, permitiéndoles comu
nicarse entre sí sus riquezas y dando impulso y vida 
al movimiento de la producción. Servicio impor
tante á que le fueron deudores los antiguos pueblos, 
y digno del mayor encarecimiento. 

Ya desde los tiempos de Salomón partían de 
los puntos septentrionales del golfo arábigo, nave
gaban con rumbo á Tarses y á Ofir en la Arabia 
Feliz y en la Etiopia , de donde retornaban al cabo 
de tres años cargados de oro, plata, marfíU perlas 
y otras mercancias. Su comercio tomaba ordina
riamente tres direcciones; al Mediodía para la A r a 
bia y la India; al Lebante para Asirla y Babilo
nia; y el Norte para Armenia y el Cáucaso. La 
primera se hacia al mismo tiempo por la vía de 
mar v tierra. Llevaban de la Arabia á Tiro incien-
so, mirra, acacia, láudano, oro, perlas y marfil. 
Del Egipto estrain algodón, trigo, tegidos, y l l e 
vaban allí vino de Palestina, el mejor trigo, vino 
y aceites y el bálsamo recojido cerca del lago de 
Genesarelh; de la Siria el vino de Calirbon (Ale-
po) y la lana del desierto. Al Norte se dirigían al 
mar Negro y Caspio, y estraian de la Armenia y 
de los paises limítrofes caballos, vasijas de cobre 
y esclavos. 

Asimismo estendian las mercancias de Oriente 
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surcando los mares interiores, en cuyas costas fun
daron muchos establecimientos. Tenían a la Es
paña en grande estima porque estraian de ella 
grandes riquezas, especialmente en oro, plata, 
hierro, plomo, trigo, vino, aceite y otros artículos. 
Su punto de partida para las espediciones mas le
janas era Cádiz, y se cree que dieron la vuelta al 
mundo, si bien el geógrafo Marte-Brun niega esto 
último. Tal era el movimiento comercial de los fe
nicios, al cual se refiere la imagen poética de Job, 
cuando dijo: La industria y la codicia del hom
bre lo han llevado á los lugares cuyo camino igno
ran las aves, y á donde no ha podido penetrar el 
ojo del buitre. Pero lo que indica mas claramente 
la ostensión de su comercio y de su riqueza es la 
magnífica poesía de Ezequiel en que hace la 
descripción de Tiro. Pocas, muy pocas descripcio
nes conocemos que encierren tanta poesía, y tanta 
belleza como esta de que hablamos. El profecía se 
entretiene en hacer resallar la magnificencia de 
Tiro.-Te han construido, dice, á tí y á tus buques 
con los abetos del Senir: tus entenas con los ce
dros del Líbano : labraron tus remos con las enci
nas del Basan, los bancos de tus naves con el mar
fil de la India: tus cámaras y tus almacenes con las 
maderas de las islas de Italia. Bordado fué para 
tus helas el delgado lino del Egipto: el jacinto y 
la púrpura de las islas de Elisa son tu toldo : has 
tenido por navegantes á los moradores de Silois, 
á tus sabios por pilotos, y los ancianos de Gobal 
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trabajaron en la reparación de tus fatigados basli-
mentos—Presenta á continuación su movimiento 
comercial con tanta verdad y con tanta vida, que 
se ve allí perfectamente retratado uno de esos 
grandes centros mercantiles en donde todo es agi
tación, vida y actividad: enumera las mercancias, 
cita con sus propios nombres los pueblos que 
sostenían aquella vasta especulación, y concluye 
por profetizar su caida. 

Por otro medio coadyubaron también los feni-
ficios á estender la civilización, y fué con el esta
blecimiento de numerosas colonias. Reducidos á 
un territorio estrecho , necesitaron proporcionar 
•desahogo á su población creciente, trasladándola á 
otras comarcas; y no pocas veces las disensiones 
civiles arrojaron fuera del pais á toda una facción, 
que llevaba á otra parte sus capitales, sus conoci
mientos y su industria. De esta manera esplotaron 
todas las islas del Archipiélago, [la de Chipre y 
Creta, las Sidades y las del Helesponto: sembra
ron de colonias toda la costa septentrional del 
Africa, entre las cuales descolló Cartago, destina
da á suceder á Sidon y á Tiro y á rivalizar con la 
nación dominadora del mundo. Sus estableci
mientos en España se estendian desde la emboca
dura del Guadiana y del Guadalquivir hasta los 
reinos de Murcia y de Granada. 

No supieron ó no pudieron los fenicios conser
var sus colonias, porque se dedicaban poco al ejer
cicio de las armas y carecian de fuerzas militares 
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con que mantenerlas sometidas á su dominio, lo cuaí 
dio margen á que se emancipasen pronto. Entre 
estas colonias emancipadas sobresale Gartago, nom
brada la Señora de los mares, cuya importancia i n 
dustrial y comercial la hace figurar en primera línea 
entre los grandes pueblos déla antigüedad. El título 
que ha perpetuado mas su nombre á la posteridad, 
es la lucha empeñada que sostuvo con los romanos 
durante tantos años en que se mostró incierta la 
victoria; pero vencida por su rival fué á enriquecer 
con sus tesoros á la capital del mundo. 

Tanto adelanto en la negociación, tantas inven
ciones y empresas atrevidas no pueden ejecutarse 
sin el cultivo y progreso de un gran número de 
artes y de ciencias. Así es que se cree que los fe
nicios conocieron desde lo antiguo la escritura , la 
astronomía, la geografía, la mecánica, la geome
tría, la navegación, la lesgilacion comercial, y to
das las demás ramas de los conocimientos humanos 
que hace indispensable el ejercicio del comercio 
marítimo. Muchas de las verdades económicas de 
los pueblos modernos debieron ser conocidas, ó 
por lo menos, practicadas por los fenicios: la liber
tad de comercio debió ser probablemente uno de 
los puntos fundamentales de su sistema mercan
t i l . También existia entre ellos la esclavitud, á 
quien se confiaba el trabajo, pero existían empre
sarios de industria libres, cuya profesión no es
taba envilecida como sucedió entre los griegos y 
romanos y la mayor parte de los pueblos agrícolas: 
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lo cual nos da motivo para creer que al principio 
del trabajo cupo en la Fenicia mejor suerte que 
en las demás naciones de la antigüedad, y que 
cuando se habla del sistema económico de los an
tiguos, reasumiéndolo todo entero en la esclavitud, 
es necesario admitir alguna escepcion, ó al menos, 
moderar algún tanto lo absoluto de esta palabra. 
Se cree que conocieron el uso de la letra de cam
bio y del crédito, si bien no tan estendido y de
sarrollado como existe en los pueblos modernos. 

Mas como ai la historia se complaciera en hacer 
resaltar el constraste de dos pueblos opuestos por 
sus caracteres y costumbres, nos presenta al lado 
de esta nación aventurera, turbulenta y cosmopo
lita, un pueblo de una fisonomía grave y severa y 
hasta cierto punto inmóvil. Este pueblo es el Egip
to. Familiarizado con las ciencias y con las artes, 
gozando de un buen gobierno, con una sabia dis
tribución de los poderes civiles, militares y religio
sos, con una magistratura modelo y unas leyes mar
cadas con el sello de la sabiduría, figura junto á lo 
mas notable de la antigüedad. Allí viajaron los sa
bios griegos para estudiar su doctrina filosófica y 
política desconocida en el resto del mundo; era 
la cuna de las ciencias y de las artes, y Homero, 
Platón, Licurgo y Solón fueron á beber en una 
fuente tan acreditada. La justicia, la frugalidad y 
el trabajo eran recomendados por la ley: la vejez 
respetada, y la esclavitud no se trasmitía á los 
descendientes, al mismo tiempo que la condicioh 
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de los esclavos era muy preferible á la que tenian 
en los demás pueblos. Una idolatría grosera venia á 
sombrear este bello cuadro, pues aunque los sacer
dotes egipcios hablan recibido las tradiciones do al
guna parte de las ideas del pueblo hebreo, tenían
las envuelta en los misterios del geroglifo y en los 
secretos de la iniciación. 

Veamos como estaban distribuidas todas las fun
ciones sociales. 

Existían cuatro castas denominadas puras. 
Lai.a la formaban los sacerdotes , brahmanes, 

y es taba encargada del sacerdocio, de la ense
ñanza, de la administración y de la justicia. 

La 2.a la componían los guerreros (kchatriyas) 
y desempeñaba las íunciones militares. 

La 3.a estaba destinada á los trabajos agrícolas 
é industriales. 

Y la 4.a que comprendía todos los esclavos, se 
encargaba del servicio de las demás. Las dos p r i 
meras ejercían de concierto el poder público. 

Aparte de las castas puras existían otras que la 
ley religiosa declaraba impuras, compuesta de las 
personas que salían de castas diferentes, y á las 
que se les encomendaban los trabajos mas penosos. 
Los estranjeros eran considerados como de una na
turaleza inferior , y la esclavitud primitiva se ejer
ció con todo su rigor respecto de los prisioneros de 
guerra. No así respecto de los esclavos que formaban 
la cuarta casta , porque las leyes les concedían 
ciertas garantías, que les hacían de mejor con-


